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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Zona Libre de Industria y Comercio "Santo Tomás de Castilla" -ZOLIC- fue
creada a través del Decreto No. 22-73 del 21 de marzo de 1973 y reformado por
los Decreto Número 15-79, 40-98 y 30-2008 todos del Congreso de la República
de Guatemala como una entidad estatal descentralizada que goza de autonomía
funcional, económica, financiera, técnica y administrativa, así como personería
jurídica, patrimonio y recursos propios, que tiene competencia y jurisdicción en
todo el territorio nacional, para ejercer con exclusividad las funciones de
administración.
La Zona Libre de Industria y Comercio "Santo Tomás de Castilla", funciona en una
área extra-aduanal, en Santo Tomás de Castilla, Puerto Barrios, Izabal, cercada y
vigilada, además cuenta con oficinas en la Ciudad de Guatemala, ubicadas en 13
Calle 3-40 Zona 10 Edificio Atlantis 6to. Nivel Oficina 603.
 
Función
 
Tiene a su cargo la promoción del desarrollo de operaciones y negociaciones por
medio del arrendamiento de locales y lotes de terreno para la construcción de
edificios, fabricas, almacenes, depósitos, talleres, etc. cuyo destino puede ser para
actividades de introducir, extraer, almacenar, exhibir, empacar y desempacar
manufacturas; envasar, montar, ensamblar, refinar, purificar, mezclar, transformar
y en general comerciar, operar y manipular toda clase de mercancías, productos,
materias primas, equipos, envases y demás efectos del comercio, con la única
excepción de los artículos que sea prohibida su importación de acuerdo con las
leyes de la República.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y
la ejecución presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2010.

Fiscalizar las obras de infraestructura física financiadas por medio del presupuesto
de egresos del año 2010 a efecto de determinar que la documentación de
respaldo cumpla con las disposiciones legales aplicables.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Examinar la ejecución presupuestaria de la entidad para determinar si los fondos
se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar la gestión administrativa y operativa bajo los preceptos de eficiencia,
eficacia y economía de los programas de la entidad, en atención al Plan Operativo
Anual.
 
Establecer si las modificaciones presupuestarias coadyuvaron con los objetivos y
metas de la entidad.
 
Establecer que los ingresos provenientes de fondos privativos, se hayan percibido
y depositado oportunamente y que se hayan realizado las conciliaciones
mensuales con registros del SICOIN.
 
Verificar la existencia de las obras realizadas y/o en ejecución.
 
Evaluar el cumplimiento de documentos contractuales y de soporte para la
ejecución de los proyectos.
 
Evaluar la planificación y supervisión de las obras.



Contraloria General de Cuentas 3 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

Evaluar el avance físico de las obras.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la entidad, cubriendo el período comprendido
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010; con énfasis en las cuentas de Balance
General; Bancos, Cuentas a Cobrar, Propiedad y Planta de Operación, Maquinaria
y Equipo, Construcciones en Proceso, Otros Activos Fijos; Gastos del Personal a
Pagar, Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo, Fondos en Garantía. Previsiones
para beneficios sociales. De las cuentas de Patrimonio se evaluaron las
siguientes: Capital o Patrimonio Institucional, Resultado del Ejercicio, Resultados
Acumulados de los Ejercicios Anteriores; Ingresos y Gastos en la Ejecución del
programas 11 Servicios a la Industria, considerando los eventos relevantes de
acuerdo a los grupos de gasto por Servicios Personales, Servicios no Personales,
Materiales y Suministros, Propiedad Planta y Equipo e Intangibles y
Transferencias.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado, para el
programa presupuestario.
 
Área Técnica
 
La auditoría comprendió la evaluación física de los proyectos de inversión pública
que se encontraban en proceso en el año mencionado, mediante la aplicación de
pruebas selectivas.
 
Limitaciones al alcance
 
No pudimos obtener las conciliaciones de los saldos de las cuentas de Balance
General 1112, 1141, 1231, 1232, 1234, 1235, 1237 con los auxiliares de
contabilidad, por consiguiente tuvimos limitaciones en el alcance de la auditoría
para establecer su razonabilidad.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
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Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas de balance general
que por su importancia fueron seleccionadas.
 
Bancos
 
La entidad reportó que maneja sus recursos en dos cuentas bancarias
aperturadas en el Sistema Bancario Nacional, y de acuerdo a la muestra
seleccionada se comprobó que están debidamente autorizadas por el Banco de
Guatemala y al 31 de diciembre de 2010, según reportes de la administración
refleja la cantidad de Q4,664,514.90.
 
De acuerdo a procedimientos de auditoría, se revisaron las conciliaciones y se
efectuó confirmación bancaria a las cuentas monetarias aperturadas por la
entidad.
 
Se verificó que los ingresos y egresos provenientes de fondos privativos, se hayan
percibido y depositados oportunamente y se realizaron las conciliaciones
mensuales con registros del SICOIN.
 
Inversiones Financieras
 
La entidad no cuenta con Comité de Inversión, quien autoriza las inversiones es la
Junta Directiva.
 
Las inversiones financieras al 31 de diciembre de 2010, ascienden a la cantidad
de Q6,735,221.03. Se verificó que el 100% de las Inversiones se realiza en
Institución Financiera autorizada, efectuándose la confirmación correspondiente.
 
Cuentas a Cobrar
 
Cuentas a Cobrar a Corto Plazo
 
Las cuentas a cobrar a corto plazo ascienden a la cantidad de Q283,534.31 al 31
de diciembre de 2010, de las cuales el 95% corresponden a cargos del mes de
diciembre 2010.
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Cuentas a Cobrar a Largo Plazo
 
Las cuentas a cobrar a largo plazo al 31 de  diciembre de 2010, ascienden a la
cantidad de Q7,264,081.35, de las cuales un alto porcentaje corresponden a
deudas de usuarios por arrendamientos.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
La entidad reporta al 31 de diciembre de 2010, bienes muebles e inmuebles por la
cantidad de Q41,691,794.44, integrado en: propiedad y planta en operación por la
cantidad de Q32,944,040.94, maquinaria y equipo por la cantidad
de Q3,260,831.05, construcciones en proceso por la cantidad de Q1,327,013.65,
equipo militar y de seguridad por la cantidad de Q533,482.39, y otros activos fijos
por la cantiad de Q3,626,426.41. La depreciación acumulada es por la cantidad de
Q22,643,112.93, por lo que el valor de los activos netos es por la cantidad de
Q19,048,681.51.
 
Otros Activos Fijos
 
Esta cuenta esta incluida en Propiedad, Planta y Equipo, por valor de
Q3,626,426.41.
 
Activo Intangible
 
El activo intangible está constituido en su mayoría por licencias para el uso de
propiedad industrial, específicamente en programas informáticos y al 31 de
diciembre de 2010 asciende a la cantidad de Q227,264.55.
 
Anticipos
 
La cuenta Anticipos al 31 de diciembre de 2010 asciende a la cantidad de
Q75,000.00, por contratos suscritos pendientes de ejecutarse.
 
Activo Diferido a Largo Plazo
 
La entidad no tuvo pasivo diferido a largo plazo, durante el ejerció fiscal 2010.
 
Cuentas Comerciales a Pagar
 
Las cuentas comerciales a pagar asciende a la cantidad de Q133,525.70 al 31 de
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diciembre de 2010, por pagos a proveedores a corto plazo.
 
Gastos del Personal a Pagar
 
La cuenta Gastos de personal a pagar asciende a la cantidad de Q797,060.26 al
31 de diciembre y refleja los sueldos y jornales a pagar, así como las retenciones
derivadas de los mismos rubros.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del estado de
resultados que por su importancia fueron seleccionadas.
 
Venta de Servicios
 
La entidad arrenda áreas cubiertas y descubiertas lo que significó en el ejercicio
fiscal 2010 un ingreso de Q18,160,737.37.
 
Intereses
 
Los intereses se generan por inversiones financieras y atrasos en pagos por
arrendamientos de áreas cubiertas y descubiertas, que para el período fiscal 2010
ascendió a un total de Q606,412.83.
 
Remuneraciones
 
Los pagos de nóminas a empleados ascendieron a la cantidad de Q6,402,569.47.
 
Bienes y Servicios
 
Las compras de bienes y servicios sumaron un total de Q5,170,703.92
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Los ingresos fueron recaudados y registrados en los rubros de Venta de Servicios
por la cantidad de Q18,160,737.37 e Intereses por la cantidad de Q606,412.83, los
cuales al 31 de diciembre del año 2010, ascendieron a la cantidad
de Q18,767,150.20.
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Se verificó que los Ingresos Propios, fueron conciliados mensualmente por la
UDAF con los registros del Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-

Egresos
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2010, asciende a la
cantidad de Q20,000,000.00, el cual no sufrió modificaciones presupuestarias,
ejecutándose la cantidad de Q16,664,554.92, equivalente al 83%, a través de un
único programa denominado 11 Servicios a la Industria y Comercio.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Modificaciones presupuestarias
 
La entidad reportó que las modificaciones presupuestarias se encuentran
autorizadas por la autoridad competente y que estas incidieron en la variación de
las metas de los programas específicos efectuados
 
Información Técnica
 
La entidad reporto 3 proyectos de inversión de infraestructura física, los cuales se
encuentran en sus propias instalaciones en Santo Tomas de Castilla, los que
fueron finalizados por un valor total de Q1,327,013.65.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad formuló su Plan Operativo anual el cual contiene sus metas físicas y
financieras, elaborando las modificaciones presupuestarias las cuales fueron
incorporadas oportunamente.
La entidad presentó cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas Públicas el
informe de su gestión.
 
Plan Anual de Auditoría
 
Se comprobó que la entidad presento el Plan Anual de Auditoría Interna de la
Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomas de Castilla -ZOLIC-,
correspondiente al período auditado, habiendo realizado la programación con sus
respectivos informes.
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Convenios
 
La entidad reportó que no realizó convenios de ningún tipo.
 
Donaciones
 
La entidad reportó que no efectuó ningún tipo de donación.
 
Préstamos
 
La entidad reportó que no recurrió a préstamos de ningún tipo.
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La entidad utiliza el Sistema Integrado de Contabilidad SICOIN.WEB.DAG.
 
Sistema de Guatenóminas
 
La Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomás de Castilla no utiliza el
Sistema de Guatenóminas, sus operaciones las realiza a través de su propio
sistema.
 
Sistema de Gestión
 
La entidad reportó que utiliza el sistema para solicitud y registro de las compras.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

 
 
Licenciado
Luis Rodrigo Fernández Pacheco
Gerente General
Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomás de Castilla -ZOLIC-
Su Despacho
 
Hemos auditado el balance general que se acompaña de Zona Libre de Industria y
Comercio Santo Tomás de Castilla -ZOLIC- al 31 de diciembre de 2010, y los
estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y
egresos, para el año que terminó en esa fecha. Estos estados financieros son
responsabilidad de la administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es
expresar una opinión de estos estados financieros basados en nuestra auditoría.
 
Excepto por las limitaciones que se menciona en el (los) párrafo (s) siguiente (s),
condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría
y Normas de Auditoría Gubernamental. Dichas Normas requieren que planeemos
y practiquemos la auditoría para obtener certeza razonable sobre si los estados
financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. Una
auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia que sustenta
los montos y revelaciones en los estados financieros. Una auditoría también  
incluye evaluar los principios contables usados y las estimaciones importantes
hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los
estados financieros. Creemos que nuestra auditoría proporciona una base
razonable para nuestra opinión.  
 
 
Limitaciones
 
No pudimos obtener las conciliaciones de los saldos de las cuentas de Balance
General 1112, 1141, 1231, 1232, 1234, 1235, 1237 con los auxiliares de
contabilidad, por consiguiente tuvimos limitaciones en el alcance de la auditoría
para establecer su razonabilidad.



 
Hallazgos
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2010, presenta diferencias con relación
a los registros auxiliares, siendo en su orden los siguientes:
 
a) en la cuenta 1112 Bancos, el Balance General reporta la cantidad de
Q5,247,658.92 y los libros de bancos y Caja Fiscal reportan la cantidad de
Q4,664,514.90 lo que da una diferencia de Q583,144.02, b) cuenta 1141 Materias
Primas Materiales y Suministros, el Balance General reporta la cantidad de
Q80,775.04 y no existen registros auxiliares, c) cuenta 1231 Propiedad y Planta en
Operación,  el Balance General  reporta la cantidad de Q32,944,040.94 y en el
Formulario FIN-01 Resumen de Inventario se reporta la cantidad de
Q35,583,774.31, dando una diferencia de Q2,639,733.37, d) cuenta 1232
Maquinaria y Equipo,  el Balance General  reporta la cantidad de Q3,260,831.05 y
en el Formulario FIN-01 Resumen de Inventario se reporta la cantidad de
Q3,196,857.29, dando una diferencia de Q63,973.76, e) cuenta 1234
Construcciones en proceso,  el Balance General reporta la cantidad de
Q1,327,013.65, sin existir construcciones en proceso ni registros auxiliares, f)
cuenta 1235 Equipo Militar y de Seguridad,  el Balance General  reporta la
cantidad de Q533,482.39 y en el Formulario FIN-01 Resumen de Inventario se
reporta la cantidad de Q553,243.98, dando una diferencia de Q19,761.59, g)
cuenta 1237 Otros Activos Fijos,  el Balance General  reporta la cantidad de
Q3,626,426.41 y en el Formulario FIN-01 Resumen de Inventario se reporta la
cantidad de Q3,819,361.23, dando una diferencia de Q192,934.82.
 
Las cifras presentadas en los estados financieros no son razonables.
(Hallazgo de Control Interno No.1, Área Financiera)
 
 
En nuestra opinión, excepto por el efecto de lo mencionado en el (los) párrafo (s)
precedente (s), los estados financieros arriba mencionados presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, la posición financiera de Zona
Libre de Industria y Comercio Santo Tomás de Castilla -ZOLIC-, al 31 de
diciembre de 2010, y los resultados de sus operaciones, para el año que    
terminó en esa fecha, de acuerdo con Principios Presupuestarios y de
Contabilidad Generalmente Aceptados. 



 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011



Estados Financieros
 









Notas a los Estados Financieros
 













 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Licenciado
Luis Rodrigo Fernández Pacheco
Gerente General
Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomás de Castilla -ZOLIC-
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a Zona Libre
de Industria y Comercio Santo Tomás de Castilla -ZOLIC- al 31 de diciembre de
2010, y los estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de
ingresos y egresos, por el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura
de control interno, para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el
propósito de emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y
no para proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura de control
interno. Sin embargo, notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento,  
que consideramos deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con
las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
Área Financiera
 
1 Diferencia entre las cuentas de los Estados Financieros y registros

auxiliares
2 Deficiente control de ingreso de bienes, materiales y suministros .
3 Falta de realización de inventario físico anual
4 Plan Operativo Anual, no enviado a la Contraloría General de Cuentas
 
 



Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Diferencia entre las cuentas de los Estados Financieros y registros auxiliares
 
Condición
El Balance General al 31 de diciembre de 2010, presenta diferencias con relación
a los registros auxiliares, siendo en su orden los siguientes:
 
a) en la cuenta 1112 Bancos, el Balance General reporta la cantidad de
Q5,247,658.92 y los libros de bancos y Caja Fiscal reportan la cantidad de
Q4,664,514.90 lo que da una diferencia de Q583,144.02, b) cuenta 1141 Materias
Primas Materiales y Suministros, el Balance General reporta la cantidad de
Q80,775.04 y no existen registros auxiliares, c) cuenta 1231 Propiedad y Planta en
Operación,  el Balance General  reporta la cantidad de Q32,944,040.94 y en el
Formulario FIN-01 Resumen de Inventario se reporta la cantidad de
Q35,583,774.31, dando una diferencia de Q2,639,733.37, d) cuenta 1232
Maquinaria y Equipo,  el Balance General  reporta la cantidad de Q3,260,831.05 y
en el Formulario FIN-01 Resumen de Inventario se reporta la cantidad de
Q3,196,857.29, dando una diferencia de Q63,973.76, e) cuenta 1234
Construcciones en proceso,  el Balance General reporta la cantidad de
Q1,327,013.65, sin existir construcciones en proceso ni registros auxiliares, f)
cuenta 1235 Equipo Militar y de Seguridad,  el Balance General  reporta la
cantidad de Q533,482.39 y en el Formulario FIN-01 Resumen de Inventario se
reporta la cantidad de Q553,243.98, dando una diferencia de Q19,761.59, g)
cuenta 1237 Otros Activos Fijos,  el Balance General  reporta la cantidad de
Q3,626,426.41 y en el Formulario FIN-01 Resumen de Inventario se reporta la
cantidad de Q3,819,361.23, dando una diferencia de Q192,934.82.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 5.5 Registro de Operaciones Contables,
establece: "…Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte,
deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de
auditoría, y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los
registros contables"; norma 5.7 Conciliación de Saldos, establece: "...Las unidades
especializadas deben realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la
normatividad emitida por la Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades
superiores de cada entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, porque se
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apliquen los procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica,
adecuada y oportuna.", y norma 5.8 Análisis de la Información Procesada,
establece: "...La máxima autoridad de cada ente público, debe normar que toda la
información financiera, sea analizada con criterios técnicos. Las unidades
especializadas de cada ente público son las responsables de realizar el análisis
financiero oportuno de toda la información procesada, así como la interpretación
de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que garantice que
los reportes e informes que se generan periódicamente sean confiables, para la
toma de decisiones a nivel gerencial."
 
Causa
La Jefa Financiera y el Contador, no están conciliando las cuentas de los estados
financieros.
 
Efecto
Las cifras presentadas en los estados financieros no son razonables.
 
Recomendación
El Gerente General debe girar instrucciones a la Jefa financiera, para que las
cifras que integran los saldos de las cuentas que reflejan los estados financieros
presenten información razonable.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha trece de abril de dos mil once la Jefa Financiera
manifiesta: “Referente a las diferencias entre las cuentas de los Estados
Financieros y registros auxiliares, hago de su conocimiento que son saldos que se
vienen arrastrando de años anteriores. En el caso de saldo de Bancos, esta
diferencia se ha venido acumulando por operaciones mal efectuadas o
incompletas dentro del SICOIN, sin embargo si usted corrobora en el año 2010 se
tuvo especial cuidado de hacer la integración del año para que esta diferencia no
siguiera incrementándose, se realizo una integración mensual de las operaciones
dentro del SICOIN con las registradas en el libro BANCOS debidamente
conciliadas con los estados de cuenta reportados por el Banco G&T Continental, el
saldo que se refleja a este momento se viene arrastrando con diferencias desde el
año 2005 al 2009, sin embargo se está realizando la misma operación que se hizo
en el 2010 para poder establecer las malas operaciones y corregirlas dentro del
sistema. En cuanto a la cuenta de Almacén (Materias primas, materiales y
suministros), si se cuenta con un libro auxiliar, así también gire instrucciones de
que se realizara el inventario de la existencia del almacén debidamente cotejada
con los registros auxiliares, inclusive solicite el apoyo del departamento de
Auditoría Interna. En las cuentas de Activo Fijo (Inventarios), se venían haciendo
registros inadecuados en el libro auxiliar, dándose un descontrol en las cuentas
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asignadas, que no eran las mismas que utiliza el Sicoin al momento de operarse la
compra de los bienes, por tal razón en el año 2010 se nos dio a conocer la
MATRIZ DE PRESUPUESTO A CONTABILIDAD, por medio de la cual se pudo
llevar el control de operar en el libro auxiliar de inventario el registro con las
mismas cuentas que utiliza el SICOIN, por tal motivo las diferencias que se
reflejan son las que se vienen arrastrando de años anteriores, tomándose la
decisión en este año 2011 de retomar de nuevo el inventario, iniciando el registro
de todos los bienes para poder hacer la integración respectiva. Por mi parte gire
instrucciones de que se realizara el inventario físico dejando evidencia de lo
actuado con participación de Auditoría Interna.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de lo expuesto por la administración, corrobora
lo indicado por la comisión de auditoría, de que no están conciliadas las cuentas
de los estados financieros.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para la Jefa Financiera y el Contador General por la
cantidad de Q4,000.00, para cada uno.
 
Hallazgo No.2
 
Deficiente control de ingreso de bienes, materiales y suministros .
 
Condición
Al revisar las tarjetas Kardex en las que se registra el movimiento de almacén se
estableció que en la compra de alimentos varios, se suma la cantidad de
unidades, sin importar la clase de productos y se registran en una tarjeta
denominada alimentos.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.4, Autorización y registro de operaciones,
establece: "Cada entidad pública debe establecer por escrito, los procedimientos
de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las operaciones. Los
procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los
niveles de organización, independientemente de que las operaciones sean
financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada servidor público
cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte necesario para
rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo."
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Causa
Deficiente control y registro de las tarjetas de materiales y suministros por parte de
la encargada de almacén, así como débil supervisión del contador general, para
verificar el trabajo desarrollado por parte de la persona encargada del almacén.
 
Efecto
Al no llevar un adecuado control, existe el riesgo de pérdida, robo, extravío o la
sustitución de productos por uno de menor valor y/o calidad.
 
Recomendación
La Jefa Financiera, debe girar instrucciones a la persona encargada de almacén
para que utilicen tarjetas kardex por producto, en donde se detalle la unidad de
medida y características particulares de cada producto.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha trece de abril de dos mil once la Encargada de
Almacén manifiesta: “Por error involuntario se le da ingreso a los alimentos en las
tarjetas Kardex como alimentos varios, los artículos del renglón 211 se trabajaban
lo que es cremora, azúcar y café en sus respectivas kardex. A la fecha se a
procedido dar ingresos a los alimentos por artículos en sus respectivas tarjetas
para seguir con los lineamiento correspondientes sobres las observaciones
dejadas por el Señor Auditor Gubernamental.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que lo expuesto por la administración, corrobora
lo indicado por la comisión de auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Contador General y la Encargada de Almacén por
la cantidad de Q2,000.00, para cada uno.
 
Hallazgo No.3
 
Falta de realización de inventario físico anual
 
Condición
El Encargado de Inventarios no realizó durante el ejercicio fiscal 2010 inventario
físico anual de los bienes muebles e inmuebles.
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Criterio
La Circular Número 3-57, Instrucciones sobre Inventarios de Oficinas Públicas
establece: "Tiempo en que debe formarse el inventario. Con la debida anticipación
y de acuerdo con el volumen de los bienes, cada jefe de oficina bajo su
responsabilidad deberá disponer la verificación física del inventario respectivo, a
efecto de que esté terminado el día 31 de diciembre de cada año, asentándolo en
seguida en el libro destinado para el efecto, debiéndose tomar en cuenta las
adquisiciones y bajas registradas durante el ejercicio, para su correcta
actualización." El Acuerdo Gubernativo No. 217-94, del Presidente de la
República, Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración
Pública, artículo 19 establece: "Las dependencias a que se refiere el presente
reglamento, bajo la responsabilidad directa de su Jefe superior, están obligadas a
remitir a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, informe pormenorizado
de los bienes muebles que tengan registros en su inventario, al treinta y uno de
diciembre de cada año, a las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del
Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas Públicas."
 
Causa
Falta de control y supervisión de la Jefa Financiera y el Contador al no emitir las
instrucciones para la realización de un inventario anual.
 
Efecto
La información remitida a la Dirección de Contabilidad del Estado y la presentada
en el Balance General no coincide, por lo que existe el riesgo de que en el balance
se incluya activos fijos inexistentes, obsoletos o en desuso.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones a la Jefe financiera a efecto de que
anualmente se practique inventario físico de Propiedad, Planta y Equipo.
 
Comentario de los Responsables
Sin comentarios por parte de los responsables.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, los responsables no presentaron sus comentarios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Encargado de Inventario, por la cantidad de
Q2,000.00.
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Hallazgo No.4
 
Plan Operativo Anual, no enviado a la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
Durante la ejecución de la auditoría se solicitó a la entidad copia del documento
que confirmara la entrega del Plan Operativo Anual a la Contraloría General de
Cuentas; sin embargo, solamente fue presentada copia del oficio que muestra la
entrega del mismo a la Secretaría General de Planificación y a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 4.2 Plan Operativo anual, establece: "Copia
de dicho plan debe ser enviado a la Contraloría General de Cuentas, una semana
después de haber sido aprobado su presupuesto, para efectos de la evaluación de
la calidad del gasto y su impacto en la gestión pública."
 
Causa
La Jefa de Mercadeo, quien tiene a su cargo el Plan Operativo Anual no cumplió
con la aplicación de la Norma establecida.
 
Efecto
Desconocimiento por parte de la Contraloría General de Cuentas del Plan
Operativo Anual del año 2010, limitando la evaluación de la calidad del gasto y su
impacto en la gestión pública.
 
Recomendación
La Gerencia General, debe girar instrucciones a la Jefa de  Mercadeo para que en
lo sucesivo se cumpla con esta disposición, como lo establece la Norma.
 
Comentario de los Responsables
En memorial sin número de fecha catorce de abril de dos mil once la Jefa de
Planificación y  Mercadeo manifiesta: “Que en ningún momento la Gerencia
General y Auditoría Interna, de ese entonces me notificó o entregó copia de las
normas generales de Control Interno, que desconocía dicha normativa, que la
Gerencia General y Auditoría Interna a quienes en su momento le entrego la
Contraloría General de Cuentas, no la socializaron a los jefes de departamento.
Que derivado a la dualidad de puestos que estaba desempeñando, el
desconocimiento de las normativas establecidas por la Contraloría General de
Cuentas no se cumplió con dicha norma.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de lo expuesto por la administración, confirma
que se incumplió con el traslado del POA a la Contraloría General de Cuentas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para la Jefa de Planificación y Mercadeo por la cantidad
de Q2,000.00.
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Licenciado
Luis Rodrigo Fernández Pacheco
Gerente General
Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomás de Castilla -ZOLIC-
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de Zona Libre de Industria y
Comercio Santo Tomás de Castilla -ZOLIC- al 31 de diciembre de 2010, y los
estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y
egresos, por el año terminado en esa fecha, están libres de representación
errónea de importancia, hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y
regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
Área Financiera
 
1 No se utilizan las formas oficiales para el ingreso de bienes al almacén
2 Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de

Guatecompras
 



Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de Zona Libre de
Industria y Comercio Santo Tomás de Castilla -ZOLIC- por el año terminado al 31
de diciembre de 2010, se presentan razonablemente, respecto de todo lo
importante, de acuerdo con los términos de las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
No se utilizan las formas oficiales para el ingreso de bienes al almacén
 
Condición
Se estableció que las constancias de ingreso a almacén y a inventario, así como
las requisiciones de almacén no están autorizadas por la Contraloría General de
Cuentas.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 4 literal i) “Autorizar los formularios, sean estos impresos o en medios
informáticos, destinados a la recepción de fondos y egresos de bienes muebles y
suministros, a excepción de aquellos referentes a los aspectos administrativos de
las entidades a que se refiere el artículo 2 de esta ley, así como controlar y
fiscalizar su manejo;” El Acuerdo Número A-28-06 del SubContralor de Probidad
encargado del Despacho, Normas de carácter técnico y de aplicación obligatoria
para el uso de formularios, talonarios y reportes para el registro, control y rendición
de cuentas, artículo 2 establece: “REGISTRO Y CONTROL DE OPERACIONES.
“Todas las entidades del estado, están obligadas a registrar sus operaciones y
rendir cuentas de las mismas, únicamente en los formularios, talonarios y reportes
autorizados por la Contraloría General de Cuentas, contempladas en el presente
acuerdo.”
 
Causa
La Jefa Financiera, no ha realizado las gestiones correspondientes a efecto de
que dichos formularios sean autorizados.
 
Efecto
Dificulta el proceso de fiscalización y de control de los formularios oficiales.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones a la Jefa Financiera a efecto de
realizar las gestiones de autorización de las formas oficiales ante la Contraloría
General de Cuentas.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha trece de abril de dos mil once la Jefa Financiera
manifiesta: “En relación al hallazgo de cumplimiento de leyes y regularizaciones, le
comento que no soy la encargada de la firma de dichos documentos, por lo que no
me había percatado de lo indicado, estos documentos únicamente los utilizan las
personas encargada de Almacén, encargado de Inventarios y el Contador General
quien es el jefe inmediato de estas secciones y el que autoriza el trabajo de cada
uno de ellos. Como comprenderá mis actividades me limitan en tiempo el tener un
acompañamiento personalizado de cada uno del personal a mi cargo, por lo que el
mismo cuenta con cuatro secciones con un encargado cada una con el propósito
de servir de apoyo a la jefatura financiera, así también la institución cuenta con un
departamento de Auditoría Interna que también es participe de la revisión de los
documentos y no se tuvo ninguna notificación por parte de este que me permitiera
conocer el error involuntario en el que se incurría. Sin embargo por ser parte del
departamento a mi cargo, y atendiendo las indicaciones dadas por su persona, se
levanto un acta en la que se dejo constancia de los documentos utilizados sin
autorización de la CGC y se procedió a la compra de los mismo a la Delegación de
la CGC de Puerto Barrios para enmendar el error involuntario que venían
realizando los compañeros.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, lo expuesto por la administación, corrobora lo indicado
por la comisión de auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para la Jefa Financiera por la cantidad de Q2,000.00.
 
Hallazgo No.2
 
Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de
Guatecompras
 
Condición
En el Programa 11 Servicios a la Industria y Comercio, se determinó que no se
publicó en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, documentos importantes de algunos eventos, tales como: contratos,
resoluciones que aprueban la adjudicación, oficio de envío del contrato a la
Contraloría General de Cuentas, entre los cuales se pueden mencionar: El NOG
1128914 por valor de Q785,245.48 sin IVA, en cual no se publicó el contrato. Con
respecto al NOG 1136380 por valor de Q460,707.58 sin IVA, en el cual no se
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publicó el contrato, el NOG 1289519 por valor de Q489,750.00 sin IVA, no se
publicó el contrato, la aprobación de este y el oficio de remisión a la Contraloría
General de Cuentas. NOG 1307193 por valor de Q375,000.00 sin IVA, no se
publicó la aprobación del contrato.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones, artículo 8 Publicación y anuncios y convocatoria, establece: …”los
organismos del Estado, sus entidades descentralizadas y autónomas, unidades
ejecutoras, las municipalidades, las empresas públicas estatales o municipales y
todas las entidades sujetas a la Ley, previamente al procedimiento establecido en
la Ley y su reglamento, publicaran y gestionaran en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios o convocatorias y toda la información relacionada con la compra, venta y
contratación de bienes, suministros, obras y servicios que requieran;…”. La
resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
GUATECOMPRAS artículo 11. Procedimiento, Tipo de información y momento en
que debe publicarse. literal n) establece: “La unidad Ejecutora Compradora deber
asegurarse que el contrato, con su respectiva aprobación, así como el oficio que
contiene la remisión de éste al Registro de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas, se publique en el Sistema GUATECOMPRAS, como plazo máximo al día
hábil siguiente de la remisión al referido Registro.”
 
Causa
El Jefe de Compras no atendió lo que indica la legislación vigente, al omitir la
publicación de contratos suscritos en el portal de GUATECOMPRAS.
 
Efecto
Falta de información en relación a la adquisición de bienes y servicios de la
entidad, limitando que la ciudadanía conozca los eventos llevados a cabo por la
entidad, como parte de la transparencia y auditoría social.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones a la Jefa Financiera, a efecto de que
supervise que en todo proceso de compra por licitación o cotización, sean
publicados los documentos requeridos en la Ley de Contrataciones del Estado, su
Reglamento y la Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha trece de abril de dos mil once el Encargado de la
Sección de Compras manifiesta: “Se realizo la consulta a Guate compras del
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Ministerio de Finanzas Publicas al Lic. José Manuel Mansilla quien nos dio a
conocer la circular 11-2010 y me comento que la Lic. Encargada de la revisión de
los eventos de Guate compras por parte de la Contraloría General de Cuentas ya
lo había llamado a él haciéndole haber que unas instituciones no estaban
cumpliendo con ciertos en los eventos elevados a Guate Compras y que le
informáramos al Auditor Gubernamental que nos está auditando que ZOLIC no
tenía conocimiento de esta circular por habernos registrado como usuarios hasta
en el mes de junio del 2010.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de lo expuesto por la administración, corrobora
lo indicado por la comisión de auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 57-92, del Congreso
de la República, Ley de Contrataciones del Estado artículo 82, para el Encargado
de la Sección de Compras por la cantidad de Q42,214.06.
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2009, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que
fueron atendidas parcialmente la conciliación de saldos de cuentas de balance
general con los registros auxiliares, recomendación de control interno se
encuentra en proceso y de cumplimiento fueron atendidas todas.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
No. Nombre Cargo Del Al

1 CARLOS ARTURO VALLE MARTINEZ GERENTE GENERAL 01/01/2010 06/06/2010

2 OTTO WERNER MOLINA ARANA GERENTE GENERAL 07/06/2010 30/11/2010

3 LUIS RODRIGO FERNANDEZ PACHECO GERENTE GENERAL 01/12/2010 31/12/2010

4 CLAUDIA ELIZABETH MARCOS BARRERA SUBGERENTE GENERAL 01/10/2010 31/12/2010

5 NINIAN NINETT JIMENEZ ARANA JEFA FINANCIERA 01/01/2010 31/12/2010

6 MARIO RUBEN ARDON LOPEZ CONTADOR GENERAL 01/01/2010 31/12/2010

7 CLAUDIA CAROLINA CARRANZA COBOS
DE GOMEZ

ENCARGADO DE CREDITO Y
COBROS

01/01/2010 31/12/2010

8 KARLA FABIOLA LINARES PEREZ JEFE DE PRESUPUESTO 01/01/2010 31/12/2010

9 SILVIA ODETH BLANCO NOLBERTO ENCARGADA DE CAJA FISCAL 01/01/2010 31/12/2010

10 MANUEL DE JESUS RIVAS PINEDA ENCARGADO DE INVENTARIO 03/05/2010 31/12/2010

11 SANDRA MAGADALENA MENDEZ GALICIA ENCARGADA DE ALMACEN 01/01/2010 31/12/2010

12 LETICIA ANALY PINEDA FRANCO JEFE DE INGENIERIA 01/01/2010 31/12/2010

13 GERMAN ANTONIO BAUTISTA MOREIRA AUDITOR INTERNO 01/01/2010 30/04/2010

14 OTTO RENE PEREZ QUIJANO ENCARGADO DE LA SECCIÓN DE
COMPRAS

05/03/2010 31/12/2010

15 INGRID LUCRECIA DIAZ MARCOS JEFA DE PLANIFICACION Y
MERCADEO

01/01/2010 20/04/2010

 



GUATEMALA, MAYO DE 2011

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE AUDITORÍA
EMPRESA PORTUARIA NACIONAL SANTO TOMÁS DE

CASTILLA -EMPORNAC-
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La entidad, fue creada por Decreto Ley No. 63, de fecha 08 de julio de 1963, se
introdujeron modificaciones a la citada Ley; por los Decretos Nos. 177 del 18 de
febrero de 1964, 15-69 y 27-87, los cuales fueron derogados por el Decreto
vigente No. 4-93, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la
Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla, -EMPORNAC-, modificada
por el Decreto No. 70-2008 de fecha 12 de noviembre de 2008. La empresa es
una entidad del Estado, que goza de autonomía para operar de acuerdo con su
naturaleza y sus fines, es una empresa descentralizada, dotada de personalidad
jurídica propia, con capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones.
 
Función
 
Administrar y proporcionar servicios de embarque y desembarque de pasajeros,
carga, descarga y transferencias de mercancías y servicios conexos.

Administrar y proporcionar cualquier otro servicio público afín con su actividad.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y ejecución del
presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2010.
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Fiscalizar las obras de infraestructura física financiadas por medio del presupuesto
del año 2010, a efecto de determinar que la documentación de respaldo cumpla
con las disposiciones legales aplicables.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Examinar la liquidación presupuestaria de la entidad para determinar si los fondos
se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Establecer si las modificaciones presupuestarias coadyuvaron con los objetivos y
metas de la entidad.
 
Verificar la existencia de las obras realizadas y/o en ejecución.
 
Evaluar el cumplimiento de documentos contractuales y de soporte para la
ejecución de los proyectos.
 
Evaluar la planificación y supervisión de las obras.
 
Evaluar el avance físico de las obras.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la entidad, cubriendo el período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010; con énfasis en las cuentas de
Balance General; Bancos, Inversiones Financieras, Cuentas por Cobrar, Reserva
Legal y Resultado del Ejercicio; Estado de Resultados, Intereses por Depósitos
Bancarios y Remuneraciones al Personal, Servicios y Consumos de Bienes;
Ingresos y Gastos en la ejecución de los programas: Actividades Centrales,
Proyectos Centrales y Servicios a la Carga, considerando los eventos relevantes
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de acuerdo a los grupos de gasto por Servicios Personales, Servicios no
Personales, Materiales y Suministros, Propiedad Planta y Equipo e Intangibles. Se
verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado, para los
programas presupuestarios.
 
Área Técnica
 
La auditoría comprendió la evaluación física de los proyectos de inversión pública
que se encontraban en proceso y terminados, en el año mencionado, mediante la
aplicación de pruebas selectivas, verificando 3 de un total de 8 proyectos
aprobados.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del balance general,
que por su importancia fueron seleccionadas.
 
Bancos
 
La entidad reportó que maneja sus recursos en 4 cuentas bancarias aperturadas
en el Sistema Bancario Nacional, y de acuerdo a la muestra seleccionada se
comprobó que están debidamente autorizadas y al 31 de diciembre de 2010,
según reportes de la administración refleja la cantidad de Q18,631,817.31.
 
De acuerdo a procedimientos de auditoría, se revisaron las conciliaciones y se
efectuó confirmación bancaria a cuentas monetarias aperturadas por la entidad.

Se verificó que los ingresos y egresos provenientes de fondos propios, se hayan
percibido y depositado oportunamente y se realizaron las conciliaciones
mensuales con registros del SICOIN.
 
Se verificó que las conciliaciones bancarias están al día.
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Inversiones Financieras
 
Se confirmó que la entidad cuenta con su normativa de inversión.
 
Las inversiones financieras fueron efectuadas de acuerdo al Reglamento de
inversiones por los responsables de la entidad, las cuales al 31 de diciembre de
2010, ascienden a la cantidad de Q253,376,655.78.
 
Se verificó que el 100% de las Inversiones se realizan e Instituciones Financieras
autorizadas, efectuándose las confirmaciones correspondientes.
 
Cuentas a Cobrar
 
Al 31 de diciembre de 2010, en el Balance General las Cuentas por
Cobrar, muestra un saldo de Q34,145,002.51, integrado por las cuentas contables
siguientes: Cuentas Comerciales a Cobrar a Corto Plazo Q2,202,776.52, Notas de
Cargo Pendientes de Facturar Q5,440,375.80, Intereses Devengados no
Percibidos Q1,473,231.64, Otras Cuentas a Cobrar a Corto Plazo Q21,000,000.00,
Otros Deudores Q926,718.25, e IVA Crédito Fiscal Q3,101,900.30.
 
Reserva Legal
 
Al 31 de diciembre de 2010, la Reserva Legal de la entidad asciende a la cantidad
de Q51,320,178.74, que representa el 6.02% del total del activo.
 
Resultado del Ejercicio
 
Para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010, el Balance
General refleja un saldo positivo de Q55,328,422.83.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo al alcance de auditoría se evaluaron las cuentas del Estado de
Resultados, que por su importancia fueron seleccionadas.
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
En los ingresos, el rubro Venta de Servicios a la carga durante el período
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auditado, ascendieron a la cantidad de Q331,161,381.00, provenientes de los
rubros carga y descarga de mercadería, transferencia de mercadería, entrega
directa, recepción y despacho de mercadería, almacenaje y servicios especiales, y
los Intereses por Depósitos Bancarios generados por los depósitos a plazo
ascendieron a la cantidad de Q26,318,819.36.
 
Gastos
 
Las remuneraciones pagadas al personal ascendieron a la cantidad de
Q169,702,085.42, los pagos a terceros por servicios de descarga fueron de
Q170,939,845.41 y el pago por el consumo de bienes para el funcionamiento de la
entidad fue de Q34,774,026.20.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Los ingresos propios percibidos provienen de los rubros: Sobre el Transporte
Marítimo Q140,551,303.51, Tasas y Licencias Varias Q2,575,263.88, Otras Multas
Q293,708.25, Otros Intereses por Mora Q78,804.88, Otros Ingresos no Tributarios
Q120,625.33, Servicios Portuarios Q331,161,381.00, Intereses por Depósitos
Q24,845,587.72 y Otras Rentas de la Propiedad Q4,587,639.87, que ascienden a
la cantidad de Q504,214,314.44.
 
Egresos
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2010, asciende a la
cantidad de Q492,260,057.00, se realizaron modificaciones presupuestarias por la
cantidad de Q104,773,810.00, para un presupuesto vigente de Q597,033,867.00,
ejecutándose la cantidad de Q546,263,429.76 a través de los programas
específicos siguientes: Actividades Centrales, Proyectos Centrales, Servicios al
Buque, Servicios a la Carga y Partidas no Asignables a Programas.
 
Modificaciones presupuestarias
 
Se verificó que las modificaciones se encuentran autorizadas por la autoridad
competente, estableciendo que estas incidieron en la variación de las metas de los
programas específicos afectados.
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Información Técnica
 
La entidad ejecutó 8 proyectos de inversión, por un valor de Q60,330,598.54, los
cuales están siendo ejecutados por la modalidad de contrato directo.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual
 
Se verificó que la entidad presentó cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas
Públicas el informe de su gestión.

Se comprobó que el Plan Operativo Anual fue actualizado de conformidad con las
modificaciones Presupuestarias.
 
Plan Anual de Auditoría
 
Se verificó que la Autoridad Superior de la entidad, aprobó el Plan Anual de
Auditoría.

Se comprobó que el Plan Anual de Auditoría fue ejecutado en su totalidad.
 
Convenios
 
Se verificó que la entidad no tiene convenios suscritos con Organizaciones No
Gubernamentales, ni Organismos Nacionales e Internacionales.
 
Donaciones
 
La Institución durante el ejercicio fiscal 2010, no percibió ingresos en concepto de
donaciones.
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La entidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN WEB.
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la entidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios o convocatorias y toda la información relacionada con la compra, venta y
contratación de bienes, suministros, obras y servicios que se requirieron.

Según reporte de Guatecompras Express, generado el día 20/01/2011 se
adjudicaron 57 eventos de cotización y 9 eventos de licitación, determinándose
que en el proceso se presentaron 9 inconformidades, las cuales ya fueron
contestadas por la entidad.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
Se verificó que la entidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
Sistema de Guatenóminas
 
La Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla, no utiliza el Sistema de
Guatenóminas, en virtud, que no se ha aplicado dicho sistema para las entidades
descentralizadas.
 
Sistema de Gestión
 
La Institución utiliza el Sistema de Gestión SIGES, para el registro de sus
solicitudes y registro de contrataciones.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

 
 
Doctor
Jorge Estuardo Vargas Morales
Gerente General
Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla -EMPORNAC-
Su Despacho
 
Hemos auditado el balance general que se acompaña de Empresa Portuaria
Nacional Santo Tomás de Castilla -EMPORNAC-, al 31 de diciembre de 2010, y
los estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y
egresos, para el año que terminó en esa fecha. Estos estados financieros son
responsabilidad de la administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es
expresar una opinión de estos estados financieros basados en nuestra auditoría.
 
Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría
y Normas de Auditoría Gubernamental. Dichas Normas requieren que planeemos
y practiquemos la auditoría para obtener certeza razonable sobre si los estados
financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. Una
auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia que sustenta
los montos y revelaciones en los estados financieros. Una auditoría también  
incluye evaluar los principios contables usados y las estimaciones importantes
hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los
estados financieros. Creemos que nuestra auditoría proporciona una base
razonable para nuestra opinión.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, la posición financiera de la
Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla -EMPORNAC-, al 31 de
diciembre de 2010, y los resultados de sus operaciones, para el año que    
terminó en esa fecha, de acuerdo con  Principios  Presupuestarios y de
Contabilidad Generalmente Aceptados.
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011
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INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Doctor
Jorge Estuardo Vargas Morales
Gerente General
Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla -EMPORNAC-
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a Empresa
Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla -EMPORNAC- al 31 de diciembre de
2010, y los estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de
ingresos y egresos, por el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura
de control interno, para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el
propósito de emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y
no para proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura de control
interno. Sin embargo, notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento,  
que consideramos deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con
las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
Área Financiera
 
1 Deficiencias en presentación de informes de trabajo
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Deficiencias en presentación de informes de trabajo
 
Condición
Se determinó que los expedientes del personal contratado en los renglones
presupuestarios 029, 183, 186 y 189, los informes de trabajo no cuentan con el
aval del Jefe inmediato superior.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 1.2, Estructura de Control Interno, indica: “Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e
implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente
óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva
estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a)
controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles
de detección; e) controles prácticos;…de tal manera que se alcance la
simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin
que se lesione la calidad del servicio.”
 
Causa
El Jefe del Departamento de Personal, no veló por el cumplimiento de que los
informes de trabajo, cuenten con el aval del Jefe inmediato superior.
 
Efecto
Se corre el riesgo de efectuar pagos de servicios no ejecutados.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Director de Recursos Humanos y
Jefe del Departamento de Personal, para que antes de realizar pagos, se observe
que los informes de trabajo, lleven el aval correspondiente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 991-2011 de fecha 26 de abril de 2011, el señor Jefe Departamento
de Personal de la Empornac, manifiesta: “Si bien es cierto que en este
Departamento se tiene a cargo la emisión de pago de Honorarios del personal de
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los Renglones 029, 183, 186 y 189, actividad que recae en la señora Reina Sucely
Portillo, encargada del proceso de la nómina de pago de los Servicios Técnicos
del Personal Contratado, quién a la vez revisa la documentación soporte del citado
personal, actividad que debería realizarla el Departamento de Auditoría Interna.
 
Según lo establecido en los Contratos Administrativos de Prestación de Servicios
Técnicos, Cláusula DECIMA CUARTA: INFORMES. dice: …”EL TECNICO, está
obligado a presentar un informe mensual de su gestión y un informe final del
trabajo a la Gerencia General de LA EMPRESA.”… Como se puede apreciar, en
dicha cláusula no indica que los informes deben llevar “visto bueno” del jefe
inmediato, considerando este Departamento que no es objeción alguna para
impedir el proceso de pago. Así mismo, por el momento no se cuenta con un
manual, instructivo o guía que nos dirija los procedimientos acertados a seguir.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, porque en los contratos suscritos, en la cláusula DECIMA
CUARTA: INFORMES., establece: “EL TÉCNICO” está obligado a presentar un
informe mensual del trabajo realizado a la EMPRESA, el que deberá presentar a la
Gerencia General para los efectos consiguientes.”. Por lo tanto, en el contenido de
los mismos, no se indica que los informes deben llevar visto bueno del jefe
inmediato superior; pero la Gerencia General delega funciones a los jefes de
departamentos o secciones donde prestan sus servicios las personas contratadas,
quienes son los responsables de aprobar y avalar los informes de trabajo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Jefe Departamento de Personal, por la cantidad de
Q5,000.00.
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Doctor
Jorge Estuardo Vargas Morales
Gerente General
Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla -EMPORNAC-
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de Empresa Portuaria
Nacional Santo Tomás de Castilla -EMPORNAC- al 31 de diciembre de 2010, y los
estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y
egresos, por el año terminado en esa fecha, están libres de representación
errónea de importancia, hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y
regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
Área Financiera
 
1 Personal sin caucionar Fianza de Fidelidad
2 Pago de servicios técnicos con factura especial
 
Área Técnica



 
3 Falta de resolución del Estudio de Impacto Ambiental .
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de Empresa Portuaria
Nacional Santo Tomás de Castilla -EMPORNAC- por el año terminado al 31 de
diciembre de 2010, se presentan razonablemente, respecto de todo lo importante,
de acuerdo con los términos de las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011



Contraloria General de Cuentas 67 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Personal sin caucionar Fianza de Fidelidad
 
Condición
Se determinó que personal asignado al Departamento de Tesorería, no
caucionaron la fianza de fidelidad.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 79, establece: “Los funcionarios y empleados
públicos que recauden, administren o custodien bienes, fondos o valores del
Estado y de sus entidades descentralizadas y autónomas, deben caucionar su
responsabilidad mediante fianza de conformidad con la ley.”
 
Causa
El Jefe del Departamento de Personal, no veló porque se efectuaran los
descuentos de fianzas de fidelidad correspondientes.
 
Efecto
Riesgo de no tener respaldo legal, en la responsabilidad de quienes administren
fondos y valores de la Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla.
 
Recomendación
El Director de Recursos Humanos, debe girar instrucciones al Jefe del
Departamento de Personal de la Institución, para que proceda a efectuar los
descuentos respectivos, para el pago de fianza de fidelidad.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 991-2011 de fecha 26 de abril de 2011, el señor Jefe Departamento
de Personal de la Empornac, manifiesta: “Según lo establecido en el Decreto
No.101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto, artículo 79, no especifica nombres de puestos afectos al descuento
de fianza; de igual manera dentro del manual elaborado en su oportunidad que
permite determinar mejor, los puestos objeto de descuentos del pago de fianza, no
aparece el puesto de estibador.
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El Departamento de Fianzas del Crédito Hipotecario Nacional, según Póliza
No.18241, ampara la actuación del personal de la Empornac y dentro de las
cláusulas esenciales de la misma expresa lo siguiente: “...En consecuencia, toda
plaza que conforme a la ley se halle sometido a la formalidad de la caución,
deberá estar amparada por una póliza del Departamento de Fianzas, las cuales
estarán permanentemente en vigor mientras las plazas respectivas no sean
canceladas, con excepción de los casos siguientes: a) cuando las plazas quedan
transitoriamente vacantes. b) cuando el funcionario o empleado opte por caucionar
su actuación mediante hipoteca privilegiada o depósito de valores en efectivo o a
satisfacción del Ministerio de Finanzas.”
 
“En los casos de los incisos a) y b) precedentes, la Póliza respectiva quedará en
suspenso en tanto no tome posesión de la plaza otro individuo que se acoja en
forma de caución que la Póliza determina.”
 
Con respecto a lo anterior, cabe mencionar que el personal que desempeñaba sus
funciones con plaza de Oficial de Finanzas II del Departamento de Tesorería y que
por razones de superación personal, se trasladó a prestar sus servicios en otra
unidad, aún se le aplica este tipo de descuento, en virtud que actualmente posee
dicha plaza.
Como se puede observar no existe claridad en cuanto a la aplicación del
descuento de fianza, si es a la persona que ocupa un puesto que conforme a la
descripción general del trabajo, (ejemplo Oficial de Finanzas II) establecido en el
manual de descripciones y especificaciones de clases de puestos, o a quién
realice las funciones independientemente el puesto que ocupe. Adicionalmente
todo trabajador que tenga bajo su responsabilidad bienes y equipo propiedad de la
Empresa, cuenta con tarjeta de responsabilidad donde están anotados los bienes
activos inmovilizados, fijos y fungibles.
Es oportuno indicarles que para el Ejercicio Fiscal 2011, ya se le está aplicando
fianza al personal objeto del presente hallazgo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios y documentos presentados
por el responsable, no justifica el motivo por el cual se omitió descontarles la
fianza de fidelidad en el ejercicio 2010, puesto que la misma es obligatoria para el
personal, por las funciones que están desempeñando y no por la plaza en la cual
están nombradas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
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artículo 39, numeral 18, para el Jefe Departamento de Personal, por la cantidad de
Q2,000.00.
 
Hallazgo No.2
 
Pago de servicios técnicos con factura especial
 
Condición
Se determinó que la Institución, suscribió los contratos administrativos de
prestación de servicios técnicos, números: 148-2010 de fecha 2 de diciembre de
2010, 455-2010 del 1 de abril de 2010, 660-2010 del 1 de julio de 2010, 795-2010
del 1 de octubre de 2010, 632-2010 del 8 de junio de 2010, 623-2010 del 1 de
junio de 2010, del renglón 029; y el 838-2010 del 26 de noviembre de 2010 del
reglón 186, pagando los servicios por medio de facturas especiales.
 
Criterio
El Decreto Número 27-92, del Congreso de la República, Ley del Impuesto al valor
Agregado -IVA-, Artículo 52 establece: “…No podrán emitirse facturas especiales
entre contribuyentes del impuesto, ni tampoco en las operaciones de carácter
habitual que se realicen…”.
 
En los contratos administrativos de prestaciones de servicios técnicos, suscritos
entre la Empornac y el personal contratado, en la cláusula cuarta establece:
“FORMA DE PAGO: “LA EMPRESA” pagará a “EL TÉCNICO” el valor del
presente contrato en quetzales,…contra entrega del informe y factura
respectiva,…”
 
Causa
El Jefe del Departamento de Personal y el Jefe del Departamento de Tesorería, no
han requerido a las personas contratadas, que presenten sus facturas autorizadas
por la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-.
 
Efecto
Riesgo que la Autoridad Tributaria repare los gastos, por ser operaciones de
carácter habitual pagados con facturas especiales.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Jefe del Departamento de
Personal y Jefe del Departamento de Tesorería, para que soliciten a las personas
contratadas sus facturas autorizadas por la SAT.



Contraloria General de Cuentas 70 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

 
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 991-2011 de fecha 26 de abril de 2011, el señor Jefe Departamento
de Personal de la Empornac, manifiesta: “Si bien es cierto que en este
Departamento se tiene a cargo la emisión de pago de honorarios del personal de
los Renglones “029”, 183, “186” y 189, actividad que realiza la señora Reina
Sucely Portillo, encargada del proceso de la nómina de pago de los Servicios
Técnicos del Personal Contratado, quién al revisar que los contratos arriba citados
no cumplían con la documentación respectiva, determinando que no era
procedente la emisión de cheques en concepto de honorarios; sin embargo al
tenerse los contratos a la vista y haber sido ejecutadas las actividades por lo cual
fueron contratados, se procedió a buscar solución inmediata al problema derivado
a las presiones internas, por lo que al consultar con el Departamento de Tesorería
resolvió temporalmente la situación al emitirles factura especial, situación que se
prologó por espacio de un año, circunstancia que hubiese sido subsanado al
instruir al contratado en el momento oportuno previo a la firma del contrato. De
igual manera el ente fiscalizador interno no realizó ninguna observación al
respecto, derivado que actualmente no se cuenta con un manual, instructivo o
guía que dirija los procedimientos a seguir.
Es oportuno indicarles que para el Ejercicio Fiscal 2011, todas estas
observaciones o hallazgos están sirviendo de base para enmendar las deficiencias
u observaciones, las cuales esperamos corregirlas en su totalidad.”
En oficio No. 172-2011 de fecha 26 de abril de 2011, el señor Jefe del
Departamento de Tesorería de la Empornac, manifiesta: “El Departamento de
Tesorería a través de la Sección de Pagaduría, Señora Marta Julia Montejo
Fuentes, Jefe de Sección de Pagaduría, recibe los expedientes con el cheque
respectivo del Departamento de Personal, para proceder al pago correspondiente.
En el caso que nos ocupa la emisión de la factura especial es el último recurso, en
virtud de que la persona contratada ya laboró y por lo tanto ya lo devengó, hay que
pagarle, caso contrario puede ser objeto de una demanda judicial. 
Así mismo se tiene que cumplir con trasladar los impuestos a la Superintendencia
de Administración Tributaria (SAT) ya que las facturas especiales cumplen con
una función de presionar al contribuyente a que emita sus facturas autorizadas,
porque los impuestos que se les aplican son mayores, ya que son generadoras del
IVA en un doce por ciento y el Impuesto sobre la renta, sobre un veinte, más un
treinta y uno por ciento de renta presunta, en ninguno de los casos se omitió en la
declaración el traslado de los mismos.
Dicha situación se origino desde el momento de la elaboración y firma del
contrato, dando inicio a la relación laboral, como lo estipula la cláusula: FORMA
DE PAGO DE LA EMPRESA: En la indica que debe de presentar factura e
informe, Por tal razón debería habérsele solicitado al interesado su status con la
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Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) y no proceder a darle ningún
trámite de pago en tanto no presente una constancia de que no tiene ningún
problema con dicha institución y la factura correspondiente. Porque este
Departamento su fin último es efectuar el pago, lo cual es suponer que el
expediente ya fue revisado en cada una de sus instancias. No obstante este
departamento remitió oficios Nos. 224-2009, 107-2011, al Departamento Jurídico
de esta empresa, haciendo referencia sobre el tema, Así mismo se giro la
instrucción a la Señora Montejo Fuentes, Jefe de dicha Sección, para que no
proceda a efectuar ningún pago por este concepto, si no cuenta con la factura
autorizada y no se emitan facturas especiales sin la autorización de Jefe del Jefe
del Departamento de Tesorería…No obstante haberse puesto en práctica la
observación efectuada por esa Delegación, es importante resaltar que los
impuestos de ley generados en las facturas especiales, si fueron aplicados y
trasladados a la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) según
consta en las declaraciones del Impuesto sobre la Renta y el Iva retenido por
factura especial Nos. SAT-1055 No. 09050292, 14595107, 19162206, 17515146,
11171348, 17450218, 09054384, 16381050, 16200031, SAT-2086 No. 11571614,
08070253, 10344281, 15460073 y 16454443.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios y documentos presentados
por los responsables, no justifican el motivo por el cual se emitían facturas
especiales en forma habitual, para las personas que contractualmente tenían la
obligación de presentar facturas autorizadas por la SAT.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Jefe Departamento de Personal y Jefe
Departamento de Tesorería, por la cantidad de Q5,000.00, para cada uno.
 
 
Área Técnica
 
Hallazgo No.3
 
Falta de resolución del Estudio de Impacto Ambiental .
 
Condición
En los proyectos siguientes: a)Construcción Oficina y Bodegas para la Sección de
Mantenimiento de Muelle, ubicadas en las instalaciones la Empresa Portuaria
Nacional Santo Tomás de Castilla, Contrato Administrativo de Obra 711-2010 de
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fecha 12 de julio 2010, por un monto de de Q895,000.00, b)Rehabilitación
Pavimento de Concreto en Calles del Interior del Recinto Portuaria de la Empresa
Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla, Contrato Administrativo de Obra
50-2010 de fecha 26 de mayo 2010, por un monto de de Q3,800,785.38 y c)
Ampliación de Pavimento de Concreto Patio de Contenedores No. 11 del Recinto
Portuaria de la Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla, Contrato
Administrativo de Obra 49-2010 de fecha 26 de mayo 2010, por un monto de de
Q3,600,785.36, al efectuar la revisión de los documentos contenidos en los
expedientes de los proyectos ejecutados por la Empresa Portuaria Nacional Santo
Tomas de Castilla, se comprobó que no tienen la resolución del Estudio de
Impacto Ambiental. El monto total de los proyectos asciende a Q8,296,570.74.
 
Criterio
El Decreto Número 68-86, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente artículo 8, establece: “Para todo
proyecto, obra, industria o cualquier otra actividad que por sus características
puede producir deterioro a los recursos naturales renovables o no, al ambiente, o
introducir modificaciones nocivas o notorias al paisaje y a los recursos naturales
del patrimonio nacional, será necesario previamente a su desarrollo un estudio de
evaluación del impacto ambiental, realizado por técnicos en la materia y aprobado
por la Comisión del Medio Ambiente. El Decreto Número 431-2007 del Congreso
de la República , Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental
artículo 45, Resolución Final establece: La resolución final la emitirá el Ministerio
de Ambiente y Recursos Naturales, por medio de la Unidad de Calidad Ambiental
de la Dirección General de Gestión Ambiental y de Recursos Naturales, en los
casos de instrumentos de evaluación ambiental correspondientes a obras,
industrias, proyectos y/o actividades categorías Al, B1 Y B2 del listado taxativo de
proyectos. En cualquier caso las resoluciones se emitirán en forma razonada,
aprobando o improbando las Evaluaciones Ambientales correspondientes,
incorporando los compromisos ambientales y el cumplimiento del Manual de
Buenas Prácticas Ambientales, cuando lo considere pertinente y en la forma que
resulte aplicable al caso concreto, así como lo relativo al monto de la fianza de
cumplimiento que deberá otorgar el proponente del proyecto, obra, industria o
actividad a favor del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales y el plazo que
se establece para el cumplimiento de éstos, cuando sea aplicable…La resolución
que aprueba el instrumento de evaluación ambiental, cuando lo solicite el
interesado, incluirá lo relativo al otorgamiento de la licencia de evaluación
ambiental según la categoría del proyecto, obra, industria o actividad de que se
trate, únicamente, en aquellos casos en que así lo solicite el proponente o
responsable del mismo.”
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Causa
El Director Técnico, no veló porque se contara con la resolución final de los
estudios de impacto ambiental, previo al inicio de los proyectos.
 
Efecto
Riesgo de que durante la ejecución de los proyectos se produzcan impactos
negativos al medio ambiente por falta de resoluciones técnicas adecuadas.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Director Técnico, que previo a la
realización de obras, se debe de tener la resolución final emitida por el Ministerio
de Ambiente y Recursos Naturales, por medio de la Unidad de Calidad Ambiental
de la Dirección General de Gestión Ambiental y de Recursos Naturales.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 123-2011 de fecha 26 de abril de 2011, el Director Técnico de la
Empornac, manifiesta: “En relación a la falta de resolución del estudio de impacto
ambiental de los proyectos que el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales
debe emitir, le puedo indicar lo siguiente:

Los estudios de impacto ambiental (EIA) fueron recibidos por ese Ministerio
en su oportunidad en el año 2010; sin embargo las resoluciones no han sido
proporcionadas a la fecha por este Ministerio.
Se adjuntan fotocopias donde son recibidos los Estudios de Impacto
Ambiental firmados y sellados por el Ministerio de Ambiente y Recursos
Naturales, Delegación Izabal."

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que previo al inicio de las obras, se debe
contar con la Resolución Final la cual es emitida por el Ministerio de Ambiente y
Recursos Naturales, por medio de la Unidad de Calidad Ambiental de la Dirección
General de Gestión Ambiental y de Recursos Naturales y a la fecha de hoy 27 de
abril del 2011 aun no la tienen.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Director Técnico, por la cantidad de Q5,000.00.
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2009, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de los responsables, estableciéndose la
implementación de las mismas.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
No. Nombre Cargo Del Al

1 JOSE ROBERTO DURAN
QUEZADA

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 01/01/2010 31/12/2010

2 JOSUE ESTUARDO
VILLATORO MONTERROSO

DIRECTOR PROPIETARIO JUNTA DIRECTIVA,
MINISTERIO DE COMUNICACIONES

01/01/2010 31/12/2010

3 JOSE ALEJANDRO PEREZ
ARRECHEA

DIRECTOR SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA,
MINISTERIO DE COMUNICACIONES

01/01/2010 23/05/2010

4 MARIO MORY DJEDDAA DIRECTOR SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA DE
EMPORNAC

24/05/2010 31/12/2010

5 DORIS JOSEFINA CHUY
ENRIQUEZ DE VILLACINDA

DIRECTOR SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA,
MINISTERIO DE FINANZAS PUBLICAS

01/01/2010 31/12/2010

6 MANUEL DE JESUS GODINEZ
PENSAMIENTO

DIRECTOR PROPIETARIO JUNTA DIRECTIVA,
MINISTERIO DE ECONOMIA

01/01/2010 31/12/2010

7 GUILLERMO SALAZAR
SARAVIA

DIRECTOR SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA,
MINISTERIO DE ECONOMIA

01/01/2010 04/03/2010

8 JUAN CARLOS MAYEN
LAPORTE

DIRECTOR SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA,
MINISTERIO DE ECONOMIA

05/03/2010 31/12/2010

9 EDUARDO ROSALES
ARENALES

DIRECTOR PROPIETARIO JUNTA DIRECTIVA,
GREMIAL DE NAVIEROS

01/01/2010 31/12/2010

10 EDUARDO ALFREDO
GRANADOS MARTINEZ

DIRECTOR SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA,
GREMIAL DE NAVIEROS

01/01/2010 31/12/2010

11 JOEL ORLANDO GILROY LUNA DIRECTOR PROPIETARIO JUNTA DIRECTIVA,
SINTRAPORT

01/01/2010 31/12/2010

12 ASTRID YESSENIA CHAVEZ
MARTINEZ

DIRECTOR SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA,
SINTRAPORT

01/01/2010 31/12/2010

13 LIDIA AMARILIS MORALES
GARCIA

DIRECTOR PROPIETARIO JUNTA DIRECTIVA,
SITRUEMPORNAC

01/01/2010 31/12/2010

14 LIZI YASMINA GIRON FRANCO DIRECTOR SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA,
SITRUEMPORNAC

01/01/2010 31/12/2010

15 MARCO TULIO MARROQUIN
RIVERA

SECRETARIO GENERAL 01/01/2010 31/12/2010

16 JORGE ESTUARDO VARGAS
MORALES

GERENTE GENERAL 01/01/2010 31/12/2010

17 HUGO ROBERTO ARRIAGA
PADILLA

SUBGERENTE 01/01/2010 31/12/2010

18 JULIO ROBERTO MA
SAMAYOA

DIRECTOR TECNICO 01/01/2010 31/12/2010

19 JOSE LUIS RUANO RIVAS JEFE DEPARTAMENTO DE TESORERIA 01/01/2010 31/12/2010

20 FREDY JUAREZ MARTINEZ JEFE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 01/01/2010 31/12/2010

 



GUATEMALA, MAYO DE 2011

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS
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EMPRESA PORTUARIA QUETZAL
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Empresa Portuaria Quetzal, fue creada a través del Decreto Ley No. 100-85,
del Organismo Ejecutivo, publicado en el Diario de Centro América el 26 de
septiembre de 1985. Dicho instrumento legal define a esta Empresa Portuaria,
como una entidad estatal, descentralizada y autónoma, con personería jurídica
propia y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. Su domicilio
está ubicado en el municipio de Puerto San José, departamento de Escuintla.
Cuenta con oficinas en la Ciudad de Guatemala, ubicadas en la 4ª. Calle 7-53
zona 9, Edificio Torre Azul, Primer Nivel.
 
Función
 
Satisfacer la demanda de tráfico portuario, tanto para carga y descarga de
mercaderías, como para el embarque y desembarque de personas; proporcionar
servicios marítimo-portuarios, conforme a la tecnología moderna; elaborar y  
ejecutar los proyectos de desarrollo portuario conforme a los lineamientos y
políticas que se definan para ese sector, establecer relaciones comerciales con
otras entidades nacionales e internacionales; adecuar el desarrollo portuario al
plan maestro, el que deberá actualizarse periódicamente, aprobar programas y
proyectos portuarios, fijando las tarifas que deberán cobrarse por los servicios que
preste, prevenir y controlar la contaminación y degradación ecológica en su área y
prestar cualquier otro servicio público compatible con sus actividades.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2010.
 
Evaluar el cumplimiento del contrato suscrito, planos y especificaciones técnicas
de construcción relacionadas con obras desarrolladas por la Empresa Portuaria
Quetzal.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables, transaciones
administrativas y financieras, asi como sus documentos de soporte.
 
Examinar la liquidación presupuestaria de la entidad para determinar si los fondos
se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Establecer si las modificaciones presupuestarias coadyuvaron con los objetivos y
metas de la entidad.
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Establecer que los ingresos provenientes de fondos privativos, se hayan percibido
y depositado oportunamente y que se hayan realizado las conciliaciones
mensuales con registros del SICOIN.
 
Fiscalizar la ejecución del contrato suscrito de las obras seleccionadas.
 
Evaluar el cumplimiento del contrato conforme a reglones de trabajo contratados,
planificaciones y especificaciones establecidas.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la entidad, cubriendo el período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010; con énfasis en las cuentas de
Balance General: Bancos, Fondos en Avance (Fondo Rotativo), Inversiones
Financieras, Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, Materias Primas, Materiales y
Suministros, Propiedad y Planta en Operación, Construcciones en Proceso y
Activo Diferido a Largo Plazo; del Estado de Resultados: Ingresos No Tributarios,
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, Intereses y Otras
Rentas de la Propiedad, Remuneraciones, Bienes y Servicios y Depreciación y
Amortización, en la Liquidación de los Programas 01, 02, 11 y 12, considerando
los eventos relevantes de acuerdo a los grupos de gasto por Servicios Personales,
Servicios no Personales, Materiales y Suministros y Propiedad Planta y Equipo.
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado, para los
programas presupuestarios.
 
Área Técnica
 
La auditoría comprendió la evaluación física de una muestra de proyectos de
inversión que se encontraban terminados, al 31 de diciembre de 2010, mediante la
aplicación de pruebas selectivas. Considerando las etapas de planificación,
selección, contratación, ejecución y supervisión.
 
Limitaciones al alcance
 
La autoridad superior de la Empresa Portuaria Quetzal, se rehusó a proporcionar
la Carta de Representación, lo que provoca que la información suministrada
durante el proceso de la auditoría, carezca de veracidad y confiabilidad.
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El Acuerdo Número A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado del
Despacho, Normas de Auditoría del Sector Gubernamental, Norma 3.10 Solicitud
de Carta de Representación, establece: "El auditor gubernamental designado por
la Contraloría General de Cuentas, debe obtener una carta de representación de
la autoridad superior de la entidad auditada, a fin de corroborar la veracidad y
confiabilidad de la información proporcionada durante el proceso de la auditoría. Si
la autoridad superior de la entidad auditada se rehúsa a proporcionarla, dicha
situación debe revelarse en el informe de auditoría.”
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de la auditoría, se evaluaron las cuentas de Balance
General siguientes: Bancos, Fondos en Avance (Fondo Rotativo), Inversiones
Financieras, Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, Materias Primas, Materiales y
Suministros, Propiedad y Planta en Operación, Construcciones en Proceso y
Activo Diferido a Largo Plazo.
 
Bancos
 
La entidad reportó que maneja sus recursos en cinco cuentas bancarias
aperturadas en el Sistema Bancario Nacional, mismas que no requieren
autorización para su apertura por parte del Banco de Guatemala; y al 31 de
diciembre de 2010, según reportes de la administración refleja la cantidad de 

.Q47,159,230.97
 
De acuerdo a procedimientos de auditoría, se revisaron las conciliaciones
bancarias.
 
Se verificó que los ingresos y egresos provenientes de fondos privativos, se hayan
percibido y depositado oportunamente y se realizaron las conciliaciones
mensuales con registros del SICOIN.
 
Se comprobó que las conciliaciones bancarias se encuentran operadas al 31 de
diciembre de 2010.
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Fondos en Avance (Fondos Rotativos para la Administración Central)
 
La cuenta Fondos en Avance tiene como sub cuenta el Fondo Rotativo
Institucional EPQ, con una asignación de Q150,000.00, el cual fue liquidado al 31
de diciembre de 2010.
 
Inversiones Financieras
 
Se confirmó que la entidad no cuenta con Comité de Inversión.
 
Las inversiones financieras fueron efectuadas de acuerdo al estudio de inversión
realizado por el Departamento de Tesorería, Gerencia Financiera, Gerencia
General y Junta Directiva de la Entidad, las cuales el 31 de diciembre de 2010, las
de Corto Plazo ascienden a Q619,871,907.22 y las de Largo Plazo ascienden a
Q81,000,000.00, las que hacen un total de Q700,871,907.22, las cuales se
presentan en el Balance General.
 
Se verificó que el 100% de las Inversiones se realizan en Instituciones Financieras
autorizadas.
 
Cuentas a Cobrar
 
En esta cuenta se registran los compromisos que terceros tienen con la empresa,
derivados de la prestación de servicios portuarios; intereses pendientes de percibir
por concepto de depósitos corrientes y depósitos a plazo fijo producto de las
inversiones. Al 31 de diciembre del año 2010, esta cuenta presenta un saldo de
Q26,575,466.30.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Se registran en esta cuenta los bienes muebles e inmuebles propiedad de la
Empresa Portuaria Quetzal, presentando un saldo neto de Q1,170,406,681.68, al
31 de diciembre de 2010.
El examen de auditoría comprendió la evaluación de las siguientes cuentas:
 
Propiedad y Planta en Operación
La entidad de acuerdo a los registros de SICOIN al 31 de diciembre de 2010,
refleja un saldo de Q1,835,509,909.01. Como resultado de la evaluación de esta
cuenta se estableció una diferencia de Q21,458,054.65, entre el saldo reflejado en
el Balance General y los registros auxiliares (Tarjetas de Inventario).
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Construcciones en Proceso
La entidad de acuerdo a los registros de SICOIN al 31 de diciembre de 2010,
refleja un saldo de Q221,502,194.57. Se realizaron verificaciones para establecer
si los valores correspondían a obras que se encontraran en proceso. Se estableció
la existencia de obras terminadas que no han sido reclasificadas.
 
 
Materias Primas, Materiales y Suministros
 
El Saldo en la cuenta contable Materias Primas, Materiales y Suministros refleja
un saldo de Q13,749,979.47 y el saldo según los reportes de existencias en
bodega asciende a Q13,225,280.91, estableciéndose una diferencia de
Q524,698.56.
 
Activo Diferido a Largo Plazo
 
La entidad reportó en el Balance General, la cuenta Activo Diferido a Largo Plazo
por el valor de Q36,695,160.26. En esta cuenta se registran los pagos por
anticipado en concepto de seguros.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de la auditoría se evaluaron cuentas del estado de
resultados que por su importancia fueron seleccionadas.
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos No Tributarios
 
Comprende, entre otras, la siguiente cuenta: Arrendamiento de Edificios, Equipos
e Instalaciones, que al 31 de diciembre de 2010, presenta un saldo de
Q8,047,411.49.
 
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
 
Comprende Venta de Servicios al Buque y a la Carga, que al 31 de diciembre
2010, presenta un saldo de Q411,445,868.11.
 
Intereses y Otras Rentas de la Propiedad
 
Comprende, entre otras, la cuenta de intereses devengados por las inversiones a
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corto y a largo plazo, efectuadas por la Empresa Portuaria en el sistema bancario
nacional, que al final del ejercicio presentó un saldo de Q85,012,186.25.
 
Remuneraciones
 
Comprende el pago de sueldos y salarios y otras remuneraciones, que al 31 de
diciembre de 2010, ascendió a la cantidad de Q143,611,155.98.
 
Bienes y Servicios
 
Comprende el pago por adquisición de bienes y servicios necesarios para el
funcionamiento de la Empresa Portuaria , que al 31 de diciembre 2010, ascendió a
la cantidad de Q103,803,452.59.
 
Depreciación y Amortización
 
Comprende el desgaste físico anual de los bienes propiedad de la Empresa
Portuaria , de conformidad con los porcentajes de depreciación aprobados por la
Dirección de Contabilidad del Estado, que al 31 de diciembre 2010, ascendió a la
cantidad de Q49,474,443.06.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Los ingresos fueron recaudados y registrados en el rubro de Ingresos Corrientes,
los cuales al 31 de diciembre de 2010, ascendieron a Q511,152,505.53, se
autorizó según Acuerdo número 376-2009, de fecha 30 de diciembre de 2009.
 
Se verificó que los Ingresos Propios, fueron conciliados mensualmente por la
-UDAF- con los registros del Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-.
 
Egresos
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2010, asciende a la
cantidad de Q740,725,554.00, el cual es igual al presupuesto vigente, debido a
que las modificaciones se realizaron dentro de los mismos renglones
presupuestarios, ejecutándose la cantidad de Q516,772,398.30 a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, 02 Proyectos
Centrales, 11 Servicios al Buque y 12 Servicios a la Carga.
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Modificaciones presupuestarias
 
Se verificó que las modificaciones presupuestarias se encuentran autorizadas por
la autoridad competente, estableciendo que estas no incidieron en la variación de
las metas de los programas específicos afectados.
 
Información Técnica
 
La entidad reportó 27 proyectos de inversión (Infraestructura, Estudios y Diseños)
de los cuales al 31 de diciembre de 2010, se encontraban físicamente de la
manera siguiente: 2 liquidados, 9 finalizados y 16 en proceso.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad formuló su Plan Operativo Anual el cual contiene sus metas físicas y
financieras.
 
Plan Anual de Auditoría
 
Se verificó que la -UDAI- elabora anualmente su Plan Anual de Auditoría.
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La entidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN /Descentralizadas.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La entidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los anuncios o
convocatorias y toda la información relacionada con la compra, venta y
contratación de bienes, suministros, obras y servicios que se requirieron.
 
Según reporte de Guatecompras, generado el día 05 de mayo de 2011, se
Adjudicaron 15 eventos de cotización, 4 eventos de licitación, 4 eventos por
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excepción y otros procedimientos y 2 eventos por compra directa por ausencia de 
ofertas determinándose que en el proceso se presentaron 11 inconformidades las
cuales ya fueron contestadas por la entidad.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La entidad cumplió parcialmente con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero de Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-,
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
Sistema de Guatenóminas
 
La entidad reportó que no utiliza el Sistema de Guatenominas, para el control y
registro del recurso humano.
 
Sistema de Gestión
 
La entidad reportó que utiliza el sistema para solicitud y registro de las compras.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

 
 
Ingeniero
Felipe Castañeda Arriaza
Presidente de Junta Directiva
Empresa Portuaria Quetzal
Su Despacho
 
Hemos auditado el balance general que se acompaña de Empresa Portuaria
Quetzal al 31 de diciembre de 2010, y los estados relacionados de resultados y
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, para el año que terminó en esa
fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la administración de la
entidad. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión de estos estados
financieros basados en nuestra auditoría.
 
Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría
y Normas de Auditoría Gubernamental. Dichas Normas requieren que planeemos
y practiquemos la auditoría para obtener certeza razonable sobre si los estados
financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. Una
auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia que sustenta
los montos y revelaciones en los estados financieros. Una auditoría también  
incluye evaluar los principios contables usados y las estimaciones importantes
hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los
estados financieros. Creemos que nuestra auditoría proporciona una base
razonable para nuestra opinión.  
 
Hallazgos
 
Se determinó que la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso refleja al 31
de diciembre de 2010 un saldo de Q221,502,194.57, de los cuales
Q16,853,520.95 corresponden a obras recepcionadas y liquidadas, las cuales no
han sido reclasificadas a la cuenta Propiedad y Planta en Operación, como se
describe a continuación: 1) Rehabilitación del Muelle Tipo Duque de Alba, de la
Empresa Portuaria Quetzal, según contrato suscrito No. A-045-2009, con un saldo



de Q3,198,207.72. 2) Pavimentación de 2da. Avenida Zona 1, según Contrato
suscrito No. A-051-2009, con un saldo de Q12,647,545.37. 3) Estudio Red de las
Instalaciones Eléctricas de la Empresa Portuaria Quetzal, según contrato suscrito
No. A-144-2009, con un saldo de Q677,678.57. 4) Estudio de la Red de Agua
Potable, según Contrato suscrito No. A-251-2009, con un saldo de Q330,089.29.
Asimismo, existen proyectos que han sido ejecutados en otros períodos, sin
embargo forman parte del saldo de la cuenta contable 1234 Construcciones en
Proceso.
 
El Balance General no presenta información confiable y oportuna.
(Hallazgo de Control Interno No.1, Área Financiera)
 
 
El Balance General al 31 de diciembre 2010 y los registros auxiliares de las
siguientes cuentas presentan diferencias en los saldos: a) Cuenta 1141 Materias
Primas, Materiales y Suministros con un saldo según SICOIN de Q13,749,979.47
y saldo según reporte de existencias en bodega de Q13,225,280.91,
estableciéndose una diferencia de Q524,698.56 y b) Cuenta 1231 Propiedad y
Planta en Operación con un saldo según SICOIN de Q1,835,509,909.01 y saldo
según tarjetas de inventario de Q1,856,967,963.66, estableciéndose una
diferencia de Q21,458,054.65.
 
Saldos no conciliados, situación que afecta la razonabilidad de los Estados
Financieros al 31 de diciembre de 2010.
(Hallazgo de Control Interno No.2, Área Financiera)
 
En nuestra opinión, excepto por el efecto de lo mencionado en el (los) párrafo (s)
precedente (s), los estados financieros arriba mencionados presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, la posición financiera de Empresa
Portuaria Quetzal, al 31 de diciembre de 2010, y los resultados de sus  
operaciones, para el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con Principios       
Presupuestarios y de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
 

 
Guatemala, 25 de mayo de 2011



Estados Financieros
 





Notas a los Estados Financieros
 





















 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Ingeniero
Felipe Castañeda Arriaza
Presidente de Junta Directiva
Empresa Portuaria Quetzal
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a Empresa
Portuaria Quetzal al 31 de diciembre de 2010, y los estados relacionados de
resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por el año que
terminó en esa fecha, evaluamos la estructura de control interno, para determinar
nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre
la razonabilidad de los estados financieros y no para proporcionar seguridad del
funcionamiento de la estructura de control interno. Sin embargo, notamos ciertos  
asuntos en relación a su funcionamiento, que consideramos deben ser incluidos
en este informe para estar de acuerdo con las Normas Internacionales de
Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
Área Financiera
 
1 Obras terminadas clasificadas en la cuenta Construcciones en Proceso
2 Diferencia entre las cuentas de los Estados Financieros y registros

auxiliares
3 Falta de control en registro de intereses generados por inversiones

financieras
4 Información de integración de Proyectos no confiable
5 Deficiencias en el control de locales y áreas cedidos en arrendamiento



6 Deficiencias en la documentación respaldo de ingresos
7 Debilidades en controles implementados
8 Falta de Manuales de Procedimientos
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Obras terminadas clasificadas en la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
Se determinó que la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso refleja al 31
de diciembre de 2010 un saldo de Q221,502,194.57, de los cuales
Q16,853,520.95 corresponden a obras recepcionadas y liquidadas, las cuales no
han sido reclasificadas a la cuenta Propiedad y Planta en Operación, como se
describe a continuación: 1) Rehabilitación del Muelle Tipo Duque de Alba, de la
Empresa Portuaria Quetzal, según contrato suscrito No. A-045-2009, con un saldo
de Q3,198,207.72. 2) Pavimentación de 2da. Avenida Zona 1, según Contrato
suscrito No. A-051-2009, con un saldo de Q12,647,545.37. 3) Estudio Red de las
Instalaciones Eléctricas de la Empresa Portuaria Quetzal, según contrato suscrito
No. A-144-2009, con un saldo de Q677,678.57. 4) Estudio de la Red de Agua
Potable, según Contrato suscrito No. A-251-2009, con un saldo de Q330,089.29.
Asimismo, existen proyectos que han sido ejecutados en otros períodos, sin
embargo forman parte del saldo de la cuenta contable 1234 Construcciones en
Proceso.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 5.8 Análisis de la Información Procesada ,
establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe normar que toda la
información financiera, sea analizada con criterios técnicos. Las autoridades
especializadas de cada ente público son las responsables de realizar el análisis
financiero oportuno de toda la información procesada, así como la interpretación
de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que garantice que
los reportes e informes que se generan periódicamente sean confiables, para la
toma de decisiones a nivel gerencial”.
 
Causa
El Gerente de Ingeniería y Mantenimiento, no ha trasladado información
relacionada a las obras recepcionadas y liquidadas a la Gerencia Financiera , para
realizar las operaciones contables correspondientes.
 
Efecto
El Balance General no presenta información confiable y oportuna.
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Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente Financiero a efecto que
realice la depuración del saldo de la cuenta Construcciones en Proceso.
Asimismo, debe girar instrucciones al Gerente de Ingeniería y Mantenimiento, para
que todas las actas de recepción y liquidación de obras, sean enviadas a Gerencia
Financiera y al Departamento de Contabilidad el siguiente día de su suscripción,
para que se registre en las cuentas correspondientes.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. OF-500-101-2011, de fecha 27 de abril de 2011, el señor Gerente
Financiero, manifiesta: “Condición. Tal como se indica en el hallazgo, forman parte
del saldo de la cuenta 1234 Construcciones en proceso, al 31 de Diciembre de
2010, las 2 obras y 2 estudios por un total de Q.16,853,520.95 con contratos
suscritos en el año 2009, que ya cuentan con actas de recepción y liquidación y
que no han sido reclasificadas a la cuenta Propiedad y Planta en Operación.
Asimismo, existen proyectos que han sido ejecutados en otros períodos, sin
embargo forman parte del saldo de la cuenta contable 1234 Construcciones en
proceso. 
De nuestra parte, adicionamos a esta condición que esta situación ocurre porque
la Gerencia Financiera no ha recibido las actas correspondientes para proceder a
la reclasificación a la cuenta de Propiedad y Planta en Operación. En el apartado
de Causa del hallazgo, la Contraloría hace mención de esta situación.
Criterio. La Máxima Autoridad y la Gerencia Financiera de la actual administración,
han aplicado análisis con criterios técnicos, oportunos con el propósito de generar
reportes e informes que sean confiables, para la toma de decisiones a nivel de
gerencial, tal como lo establece la norma de Control Interno 5.8 Análisis de la
información procesada, del Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas. Prueba de ello, son las siguientes acciones: a) ...,
OF-434-PQ-118-2009, de fecha 18 de Diciembre de 2009, dirigido al Ingeniero
Erick Antonio García Cuellar, Gerente de Ingeniería y Mantenimiento en esa fecha,
en la cual la Gerencia Financiera solicita las Actas de Recepción y Liquidación de
los proyectos u obras para efectuar los registros contables en sus respectivas
cuentas de activos. Sin embargo, la Gerencia Financiera no recibió oportunamente
la información solicitada. Se adjunta copia del documento descrito. b) ..., Correo
electrónico enviado por el Señor Subgerente General de la Empresa Portuaria
Quetzal, de fecha 15 Octubre de 2010, dirigido al Ingeniero Álvaro Rocael Molina
Herrera, Jefe de la Unidad de Planificación, en el que se indica que derivado de la
revisión de la lista de obras en proceso, es necesaria la elaboración de un
Reglamento que norme las acciones de las Comisiones de Recepción de obras,
dicho Reglamento se encuentra en proceso de elaboración. Se adjunta copia del
Correo electrónico descrito. c) ..., El tema de las Construcciones en proceso ha
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sido presentado por la Gerencia Financiera en los temas a discutir y resolver por
medio de las reuniones semanales que coordina la Gerencia General de la
Empresa. Se adjunta copia de la lista de control de asuntos pendientes de la
sesión gerencial del martes 19 de abril de 2011, que contiene en el numeral 10.
Proyecto de Reglamento para recepción de obras en construcción y en el numeral
11. Proyectos de inversión no liquidados, se adjunta copia de la lista indicada.
Causa. Tal como se indica en el hallazgo, de la auditoria referida al 31 de
Diciembre de 2010, la Financiera no ha recibido información y documentación de
las obras recepcionadas y liquidadas, necesarias para realizar las operaciones
contables correspondientes. Sin embargo, como resultado de las acciones
descritas en el párrafo anterior, con fecha 19 de Abril de 2011, la Gerencia
Financiera recibió del Gerente de Ingeniería y Mantenimiento un informe de la
situación de cada obra en proceso y copias de algunas de las Actas de Recepción
y Liquidación entre las que se encuentran las del caso del Estudio de la Red de
Agua Potable señalado por el presente hallazgo con las que La Gerencia    
Financiera procederá a realizar la reclasificación contable que corresponde. 
Recomendación. Adicionalmente a las acciones ya realizadas, se atenderán las
recomendaciones incluidas en el hallazgo .
Solicitud de descargo y desvanecimiento del hallazgo. Solicito a los señores
auditores gubernamentales que se descargue y desvanezca el presente hallazgo,
porque no se ha contado con la información necesaria para que la Gerencia
Financiera reclasifique adecuadamente las construcciones en proceso, a pesar de
haberlo solicitado y se tomen en cuenta las acciones que se están realizando para
resolver esta deficiencia.” 
 
En oficio No. OF.430-PQ-049-2011, de fecha 28 de abril de 2011, el señor Jefe del
Departamento de Contabilidad, manifiesta: “El Departamento de Contabilidad para
contabilizar una obra en su respectiva cuenta de activo necesita como
documentos de soporte las actas de recepción y liquidación las cuales la Gerencia
de Ingeniería debe proporcionar para correr el asiento contable respectivo. Dicha
documentación es analizada por la sección de inventarios para la verificación de la
localización de la obra y su respectiva conciliación del costo de la misma con los
registros contables.
Derivado de lo anterior en el ejercicio 2009 previo al cierre contable del año en
mención se envió a la Gerencia de Ingeniería y Mantenimiento el oficio No.
434-PQ-118-2009 ... de fecha 18 de Diciembre de 2009 adjuntando al mismo el
listado de las obras finalizadas a dicha fecha para que proporcionara al
departamento de contabilidad las actas de recepción y liquidación de dichas obras.
No obstante lo anterior a inicios del ejercicio 2010 se instruyo al Señor Mariano de
la Cruz para que nuevamente solicitara dicha documentación enviándole para el
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efecto el OF. 430-PQ-020-2010 ... de fecha 16 de Marzo 2010 donde se le indica
que informe de lo actuado con la Gerencia de Ingeniería para proceder al traslado
de las obras a su respectiva cuenta de Activo.”
 
En oficio No. OF-600-PQ-428-2011, de fecha 28 de abril de 2011, el señor
Gerente de Ingeniería y Mantenimiento, manifiesta: “En dicho hallazgo se dice en
la causa que el Gerente de Ingeniería y Mantenimiento, no ha trasladado
información relacionada a las obras recepcionadas y liquidadas a la Gerencia
Financiera , para realizar las operaciones contables correspondientes. Dentro del
proceso que se lleva a cabo en la Empresa Portuaria Quetzal, las comisiones de  
Recepción y Liquidación son nombradas por el señor Gerente General, quienes al
verificar que todo esta conforme lo establecen los documentos, suscriben el acta
de recepción, posteriormente dentro de los noventa días siguientes a la fecha del
acta de recepción definitiva proceden a suscribir acta de liquidación, para
posteriormente trasladar el expediente a la autoridad administrativa a efecto
aprobar o improbar la liquidación. Posteriormente el expediente es trasladado a la
Gerencia Financiera para realizar pagos si hubiesen pendientes o trasladar el
mismo hacia la caja fiscal; razón la cual la Gerencia de Ingeniería y Mantenimiento
no es la que presenta el expediente de liquidación y recepción a la citada
Gerencia. No obstante lo anteriormente descrito, se ha hecho entrega por parte de
la Gerencia de Ingeniería y Mantenimiento la información necesaria para las obras
ya recepcionadas y liquidadas, como se corrobora, fue enviada vía correo
electrónico el 14 de marzo de 2011, a la Sección de Inventarios de la Gerencia
Financiera , adjuntando el listado de las construcciones en proceso, en el cual se
hacia ver que obras ya habían sido recepcionadas y liquidadas, adjuntando actas
de recepción y liquidación. Con fecha 22 de marzo de 2011 se envía oficio
OF-600-PQ-128-2011 al Sub Auditor Interno con el propósito de atender su
solicitud contenida en oficio 700-PQ-AESP-04/02-2011, relacionada a las
construcciones en proceso, por lo cual se tiene sello de recibido con fecha 22 de
marzo de 2011 y sello de la sección de inventarios con la misma fecha haciendo
ver el correo electrónico enviado. El 18 de abril de 2011, se remitió de nuevo la
información al Auditor Interno y al Gerente financiero en oficio
OF-600-PQ-210-2011 de los cuales adjunto copia con sellos de recibido, enviando
copia de las actas de recepción y liquidación...”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque en los argumentos presentados por los
responsables, se evidencia que dentro de las acciones realizadas por la Gerencia
Financiera para corregir la deficiencia encontrada, una fue realizada en diciembre
de 2009 y otra en abril de 2011, por lo que no corresponden al periodo de la
auditoría, y la elaboración de un reglamento que norme las acciones de las
Comisiones de Recepción de obras, no está directamente relacionada con la
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deficiencia. Asimismo, el argumento presentado por el Jefe Departamento de 
Contabilidad, se refiere a una sola acción realizada en marzo de 2010, a la que no
se dio seguimiento. De igual forma, el Gerente de Ingeniería y Mantenimiento
indica haber enviado información relacionada con las construcciones en proceso,
a la Sección de Inventarios, Auditoría Interna y Gerencia Financiera, pero como se
puede observar dicha información fue enviada hasta el presente año. El proceso
de traslado de actas de recepción y liquidación y la reclasificación en la respectiva
cuenta de activo, tiene que ser un proceso constante y rutinario, que debe
realizarse durante todo el ejercicio fiscal, para que el Balance General refleje
información confiable y oportuna.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Gerente Financiero, Jefe del Departamento de
Contabilidad y Gerente de Ingeniería y Mantenimiento, por la cantidad de
Q80,000.00, para cada uno.
 
Hallazgo No.2
 
Diferencia entre las cuentas de los Estados Financieros y registros auxiliares
 
Condición
El Balance General al 31 de diciembre 2010 y los registros auxiliares de las
siguientes cuentas presentan diferencias en los saldos: a) Cuenta 1141 Materias
Primas, Materiales y Suministros con un saldo según SICOIN de Q13,749,979.47
y saldo según reporte de existencias en bodega de Q13,225,280.91,
estableciéndose una diferencia de Q524,698.56 y b) Cuenta 1231 Propiedad y
Planta en Operación con un saldo según SICOIN de Q1,835,509,909.01 y saldo
según tarjetas de inventario de Q1,856,967,963.66, estableciéndose una
diferencia de Q21,458,054.65.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 5.4 Recepción y Verificación de Documentos
de Soporte, establece: “… La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, en el proceso de recepción y verificación
de la documentación de soporte de las operaciones, en su respectivo ámbito,
deben contar con la tecnología y metodología, así como la organización
formalmente descrita en manuales de funciones y procedimientos, que permitan
ejercer un eficiente control sobre los activos, pasivos, patrimonio, ingresos,
egresos, etc., para asegurar el cumplimiento de las políticas, normas, leyes y
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regulaciones a las que estén sujetas todas las operaciones, como requisito previo
a continuar con el proceso de consolidación y trámite hacia los niveles
correspondientes”. Asimismo, la norma 5.5 Registro de las Operaciones
Contables, establece: “… La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de
registro de etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantiva en el proceso de auditoria, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables”. Asimismo, la norma 5.7
Conciliación de Saldos, establece: “Las unidades especializadas deben realizar las
conciliaciones de saldos de acuerdo a la normativa emitida por la Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada unidad, quienes
velarán, en su respectivo ámbito, por que se apliquen los procedimientos de
conciliación de saldos de una manera técnica, adecuada y oportuna”.
 
Causa
El Gerente Financiero no ha realizado la coordinación necesaria entre el
Departamento de Contabilidad, Almacén de Ingeniería y Sección de Inventarios,
para que la información que refleja el Balance General sea real y confiable.
 
Efecto
Saldos no conciliados, situación que afecta la razonabilidad de los Estados
Financieros al 31 de diciembre de 2010.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente Financiero a efecto que el
Jefe Departamento de Contabilidad y el Jefe Almacén de Ingeniería, establezcan
las diferencias y concilien los saldos de manera que los Estados Financieros
presenten información confiable; asimismo, ordenar al Jefe de la Sección de
Inventarios establezca las diferencias y concilie los saldos con el Departamento de
Contabilidad, de manera que la información que se genera y se reporta coincida
con sus integraciones.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. OF-500-101-2011, de fecha 27 de abril de 2011, el señor Gerente
Financiero, manifiesta: “Condición. La conciliación de las diferencias existentes
entre los Saldos Contables y los Registros auxiliares debe ser elaborada por cada
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una de las áreas especializadas en cada actividad, por un lado las bodegas de la
Gerencia de Ingeniería y Gerencia Administrativa y por otro lado la Sección de
Inventarios de la Gerencia Financiera , por lo que considero que la responsabilidad
de la Gerencia Financiera se limita a esta última sección. Adjunto encontrará
Anexo 4 que contiene informe elaborado por el Jefe de la Sección de Inventarios
del Departamento de Contabilidad, que explica el porqué de las diferencias que
fueron detectadas, en su momento, por la Auditoria Gubernamental.
Criterio. La norma 5.7 establece que las conciliaciones de saldos deben ser
realizadas por las unidades especializadas, en el caso de las bodegas a cargo de
la Gerencia Administrativa y de la Gerencia de Ingeniería corresponde a esas
mismas dependencias efectuar dicha conciliación y no a la Gerencia Financiera. 
Causa. El Gerente Financiero si ha emitido informe que contiene acciones a tomar
en forma coordinada con las otras dependencias para que se depuren las
diferencias existentes con el objeto de que la información del Balance General sea
correcta, así como recomendaciones para implementar nuevos sistemas que
permitan un adecuado control interno. Se adjunta copia del Oficio
No.500-238-2009 de fecha 26 de Noviembre de 2009, que fue la base para que la
Autoridad Superior aprobara la corrección de Q.1,475,161.07 diferencia entre los
saldos contables y registros auxiliares del almacén, que se arrastraban por errores
ocurridos en años anteriores a la administración actual y recomendaciones y
nombramiento de una persona responsable en el Departamento de Contabilidad  
para darle seguimiento a la depuración total de las diferencias. Se adjunta copia
de Oficio No.500-273-2009 de fecha 1º. De Octubre de 2009, que contiene un
análisis completo de la situación del sistema de registro y control del Inventario de
Propiedad, planta y equipo de la empresa y recomendaciones para implementar
un sistema eficiente. La implementación de este nuevo sistema se encuentra en
proceso.
Solicitud de descargo y desvanecimiento del hallazgo. Solicito a los señores
auditores gubernamentales el descargo y desvanecimiento del presente hallazgo
en virtud de que el Gerente Financiero se ha pronunciado en forma detallada al
respecto, según los informes contenidos en los oficios anteriormente indicados.” 
 
En oficio No. OF.430-PQ-049-2011, de fecha 28 de abril de 2011, el señor Jefe del
Departamento de Contabilidad, manifiesta: “Cuenta 1141 Materias Primas,
Materiales y Suministros: Diferencia de Q 524,698.56: La cuenta Almacenes
desde que se registra en el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN) por la
complejidad de dicho sistema ha reflejado diferencias de saldo contable con los
registros de la Sección de Almacenes y Suministros.
Derivado de lo anterior se ha hecho del conocimiento a Gerencia Financiera por lo
que se esta en proceso de depuración de dicha cuenta encontrándose deficiencias
originadas de ejercicios anteriores. 
Cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operación. El Saldo que presenta dicha
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cuenta en el Balance General al 31 de Diciembre de 2010 es confiable por lo que
no afecta la razonabilidad de los Estados Financieros.
Diferencia de menos Q. 37,504,788.40. Derivado de la recomendación de
Contraloría de Cuentas por el hallazgo de cumplimiento No. 6 del ejercicio 2007 el
Departamento de Contabilidad reclasifico en el ejercicio 2008 la cuenta obras
urbanísticas por lo que el monto descrito corresponde a saldos de las tarjetas de
dicha cuenta que la sección de inventarios no trasladó.
Diferencia de Q. 13,795,476.50. La sección de Inventarios no proporciono la
tarjeta 1270 que contiene el alza del sistema de protección catódica de los
muelles.
Diferencia de Q. 2,356,987.67. La sección de Inventarios no elaboro tarjetas por
concepto de alzas de activos de la cuenta “Instalaciones “.
Diferencia de menos Q. 105,730.42. Se encuentra en proceso de baja ante la
contraloría de cuentas la vivienda denominada guardianía que asciende a dicho
monto.
Las diferencias detectadas originadas por registros manuales se encuentran
registradas en el Sistema de Control de Inventarios lo cual se sustenta con el
informe anual 2010 de alzas y bajas enviado a la Dirección de Bienes del Estado.”
 
En oficio No. OF-ASI-PQ-020-2011, de fecha 28 de abril de 2011, el señor Oficial
Administrativo I, Encargado de Bodega de Almacén de Ingeniería, manifiesta: “En
relación a la condición, El Balance General al 31 de diciembre 2010 y los
Registros Auxiliares de la Cuenta 1141 materias primas, materiales y suministros
presentan diferencias en los saldos, se manifiesta:
La Sección de Almacén elabora las Constancias de Ingreso de los diferentes
materiales, repuestos y activos fijos siempre y cuando se nos envíen los
Expedientes de Compra correspondientes para realizar dicho procedimiento.
Cuando los Departamentos de Compras y Presupuesto efectúan un pago sin
enviar a esta sección el Expediente de Compra respectivo para que se elabore la
Constancia de Ingreso al Almacén, se registra una diferencia en los saldos.
Ignorando las razones por las cuales se han efectuado pagos sin seguir el debido
proceso de enviar a esta Sección los Expedientes de Compra, lo cual en algunos
casos se viene dando desde años anteriores.
Tal es el caso de la compra de un vehiculo tipo Pick-up doble transmisión y doble
cabina con las siguientes especificaciones técnicas: Marca Toyota Hi Lux D-40
color gris oscuro, modelo 2010, numero de chasis MROFR22G8A053536, motor
2KD7888704 turbo diesel, adquirido en la entidad denominada Cofiño Stahl y
Compañía Sociedad Anónima, por un valor de ciento sesenta y tres mil seiscientos
ochenta y cinco punto setenta y seis (Q.163,685.76), cuyo pago se realizo sin
haber elaborado Constancia de Ingreso al Almacén ya que en ningún momento
recibimos el Expediente respectivo (Se adjunta documentación de soporte).  
De igual forma se han efectuado otros pagos lo cual ha generado la diferencia
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descrita en el presente hallazgo.
Referente a la cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operaciones, corresponde a la
Sección de Inventarios establecer las diferencias y conciliar los saldos con el
Departamento de Contabilidad.”
 
En oficio sin número, de fecha 28 de abril de 2011, el señor Jefe de la Sección de
Inventarios, manifiesta: “Diferencia de Q. 37,504,788.40 de la Cuenta OBRAS
URBANÍSTICAS, obedece a que en el mes de mayo de 2010, se realizo una
reclasificación de Cuentas de Activos Fijos, afectando las cuentas de Instalaciones
por un monto de Q. 30,308,212.52 y Otros Activos Amortizables por un monto de
Q. 7,196,575.88. Debido a un error involuntario la tarjeta de inventario de la
Cuenta Obras Urbanísticas, no fue operado el descargo en su oportunidad,
quedando dicha cuenta a 00.
Diferencia de Q. 13,795,476.50 relacionado con el alza al inventario de una
Protección Catódica – Muelle, de la Cuenta Bienes de Uso Público, se debe a que
contablemente se opero el alza, pero en los registros auxiliares de inventarios, no
se realizo dicha operación por la persona encargada de realizar dicho registros.
Diferencia de Q. 2,356,987.67 de la Cuenta Instalaciones se debe a:
Que no se operaron las alzas de 2011 en tarjetas de inventario, por la persona
encargada de realizar dichas operaciones, por lo que se procedió a realizar las
operaciones necesarias para la actualización de los registros.
La baja de inventario del Centro Recreativo La Playita por un monto de Q.
189,756.04 en la Cuenta Instalaciones y, la Vivienda denominada Guardianía por
un monto de Q. 105,730.42 en la Cuenta Edificios. En Oficio No.
434-PQ-122-2009 de fecha 28 de julio de 2010, se le solicito nuevamente a la
Contraloría General de Cuentas, las resoluciones respectivas para realizar las
operaciones de descargo del inventario.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque en la cuenta Propiedad y Planta en Operación, los
responsables explican el origen de las diferencias establecidas por la Comisión de
Auditoría, por lo tanto aceptan que dichas diferencias existen. Asimismo, en la
cuenta Materias Primas, Materiales y Suministros los responsables manifiestan
que las diferencias vienen arrastrándose de ejercicios anteriores y que hay una
persona del Departamento de Contabilidad nombrada para depurar las diferencias,
sin embargo a la fecha aun existen diferencias sin depurar.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Gerente Financiero, Jefe del Departamento de
Contabilidad, Oficial Administrativo I  Encargado de Bodega de Almacén de
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Ingeniería y Jefe de la Sección de Inventarios, por la cantidad de Q40,000.00, para
cada uno.
 
Hallazgo No.3
 
Falta de control en registro de intereses generados por inversiones
financieras
 
Condición
El Departamento de Tesorería no cuenta con controles adecuados para el registro
de los intereses generados por los certificados de depósito a plazo fijo. Según
información proporcionada por dicho departamento, los intereses ascienden a
Q67,563,378.00 y los reflejados en los Estados Financieros que ascienden a
Q67,617,470.55, estableciéndose una diferencia de Q54,092.55.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 1.6 Tipos de Controles, establece: “Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los
sistemas administrativos y financieros.”
 
Causa
El Gerente Financiero no ha implementado los controles para el registro de los
intereses generados en las inversiones de la institución.
 
Efecto
Riesgo que los productos financieros, se calculen y paguen incorrectamente por
las entidades financieras.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente Financiero y al Jefe
Departamento de Tesorería a efecto de implementar los controles adecuados para
el registro de los intereses percibidos.
 
Comentario de los Responsables
En oficios Nos. OF-500-101-2011 y OF-420-PQ-319-2011, de fecha 27 y 25 de
abril de 2011, respectivamente, el señor Gerente Financiero y señor Jefe
Departamento de Tesorería, manifiestan: “Condición. El Departamento de
Tesorería no tiene un registro de los intereses generados por los certificados de
Depósitos a Plazo Fijo porque este se tiene en la Contabilidad de la Empresa en
donde se registran analíticamente los intereses generados por cada Banco. En
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cada Certificado de Depósito queda constancia individual de los intereses que ha
generado. 
La diferencia en la información proporcionada por el Departamento de Tesorería
se originó porque dicho departamento tabuló manualmente los intereses con la
única finalidad de elaborar un cuadro requerido por la Delegación de la Contraloría
de Cuentas. Sin embargo, en forma oportuna, se corrigió el cuadro y fue
entregado con los datos correctos y conciliados con los registros contables al 31
de Diciembre del 2010.  
El cuadro en mención ha sido solicitado por la Contraloría de Cuentas para los
cierres de los dos últimos Ejercicios (2009 y 2010) y en ambas ocasiones ha sido
necesario tabulaciones manuales. Asumiendo que este reporte se requerirá por la
Contraloría de Cuentas en Forma permanente para los Ejercicios posteriores, el
Departamento de Tesorería, con la anuencia de la Gerencia Financiera , solicitó
con fecha 4 de Febrero de 2011, en OF-420-PQ-097-2011 la elaboración de un
registro que lleve control de inversiones financieras y los intereses que éstas
generen ...
Por lo anterior, consideramos que la necesidad de este nuevo registro tiene su
origen en lo requerido por la Contraloría de Cuentas en los dos últimos años y no
como una necesidad de control de la Empresa , por lo que es un momento
oportuno para la implementación electrónica de su elaboración ya que el volumen
de datos y documentos que se manejan es elevado y minucioso.
Criterio. La máxima autoridad de la Empresa tiene implementados los controles
que hasta la fecha han sido recurrentes y necesarios en las operaciones de
inversiones en Depósitos a Plazo y los intereses que generan. Para la nueva
necesidad, el reporte que anualmente solicita la Contraloría de Cuentas, ya se ha
solicitado la implementación electrónica a la Unidad de Informática según
OF-420-PQ-097-2011 adjunto. 
Causa. El Gerente Financiero ha implementado los controles que hasta la fecha
había sido necesarios en la Empresa para el registro de los intereses generados
en las inversiones de la institución. En virtud de que se generó una nueva
necesidad recurrente en los dos últimos años, se han solicitado los registros que
requiere la Contraloría de Cuentas, según se ha indicado anteriormente en este
documento. 
Efecto. Por la falta de este nuevo registro para la Contraloría de Cuentas no corre
riesgo de que se calculen y paguen incorrectamente los productos financieros. En
cada transacción individual de pago de intereses se hacen las verificaciones y los
registros necesarios. 
Recomendación. La Gerencia Financiera y el Departamento de Tesorería, como
se ha indicado anteriormente, ya solicitaron a la Unidad de Informática la
implementación de los controles adecuados para el registro de los intereses
percibidos, de la forma en que lo requiere anualmente la Contraloría de Cuentas. 
Solicitud de descargo y desvanecimiento del hallazgo. Solicito a los señores
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auditores gubernamentales que se descargue y desvanezca el presente hallazgo
tomando en cuenta que no es un registro de control Interno necesario para la
empresa sino para proporcionar información anual a la Contraloría de Cuentas y
consiste en un requerimiento que no ha sido recurrente, se ha solicitado en los dos
últimos cierres y ya se han tomado las acciones para que se establezca un
procedimiento computarizado que facilite su elaboración para los siguientes años.
De hecho, la recomendación de la Contraloría de Cuentas ya ha sido atendida.” 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables, indican que la diferencia
se debió a que el Departamento de Tesorería tabuló manualmente los intereses
para cumplir con un requerimiento de información de la Contraloría General de
Cuentas, e indican que en la Contabilidad se registran analíticamente los intereses
generados. Sin embargo, dichos argumentos no pueden tomarse como válidos,
porque el Departamento de Tesorería debe velar porque los intereses sean
calculados y pagados correctamente, y el Departamento de Contabilidad es el
responsable de operar correctamente los registros contables de dichos intereses.
Por tal razón, no es aceptable que indique que la implementación de un control
electrónico se realizará para cumplir con los requerimientos de información de la
Contraloría General de Cuentas, cuando es evidente que el Departamento de
Tesorería desconoce el valor mensual devengado en concepto de intereses, por
cada Certificado de Deposito a plazo fijo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Gerente Financiero y Jefe Departamento de
Tesorería, por la cantidad de Q50,000.00, para cada uno.
 
Hallazgo No.4
 
Información de integración de Proyectos no confiable
 
Condición
Se estableció que la integración de proyectos del periodo 01 de enero al 31 de
diciembre de 2010, presentada según oficio OF. 410-PQ-UAPP-009-2011 de fecha
11 de enero de 2011 por el Jefe de la Unidad de Asesoría y Planificación
Portuaria, incluye un listado de 33 proyectos y la integración de proyectos
presentada por el Gerente General y el Gerente de Ingeniería y Mantenimiento,
según oficio OF. 500-079-2011 de fecha 31 de marzo de 2011, incluye 27
proyectos, de los cuales únicamente en 5 proyectos coinciden los datos
presentados. La información difiere en lo siguiente: No. de Contrato, Valor de
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Modificación al Contrato, Valor Final del Proyecto, Monto Pagado al 31/12/2010,
Saldo al 31/12/2010, Avance Físico, Avance Financiero, Plazo del Contrato y
Estado Actual.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 1.6 Tipos de Controles, establece: “Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los
sistemas administrativos y financieros…”. La norma 5.8 Análisis de la Información
Procesada , establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe normar
que toda la información financiera, sea analizada con criterios técnicos. Las
unidades especializadas de cada ente público son las responsables de realizar el
análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así como la
interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que
garantice que los reportes e informes que se generan periódicamente sean
confiables, para la toma de decisiones a nivel gerencial”. La norma 2.3 Sistemas
de Información Gerencial, establece: “Se deben establecer y mantener sistemas
de información gerencial que produzcan información confiable y oportuna para la
toma de decisiones en las unidades administrativas y puestos, de acuerdo a los
roles y responsabilidades.”
El Marco Conceptual de las Normas Generales de Control Interno, numeral 2
Objetivos, inciso c., indica: “Los objetivos del control interno se encaminan a
controlar y mejorar las operaciones en las distintas etapas de su proceso que se
relacionan con: La utilidad, oportunidad, confiabilidad y razonabilidad de la
información que se genere sobre el manejo, uso y control de los bienes y recursos
del Estado”.
 
Causa
La Gerencia de Ingeniería y Mantenimiento y la Unidad de Asesoría y Planificación
Portuaria no han coordinado el manejo de la información de los proyectos.
 
Efecto
La información de los proyectos no es confiable para la fiscalización, así como
para la toma de decisiones.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente de Ingeniería y
Mantenimiento y al Jefe Unidad de Asesoría y Planificación Portuaria, a efecto que
de inmediato concilien la información de los proyectos y que coordinen sus
acciones para que la información generada sea correcta, confiable y oportuna.
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Comentario de los Responsables
En oficio No. OF-600-PQ-428-2011, de fecha 28 de abril de 2011, el señor
Gerente de Ingeniería y Mantenimiento, manifiesta: “El suscrito mediante oficio
600-PQ-008-2011 de fecha 04 enero de 2011, remitió el informe del avance de los
proyectos a la unidad de Asesoría y Planificación Portuaria. Dicho informe fue el
que se utilizó como base en la Unidad de Asesoría y Planificación Portuaria para
presentar la información a la Contraloría General de Cuentas.
Asimismo, se observa en el cuadro enviado a la Contraloría de Cuentas, firmado
por el Ingeniero Luis Arnoldo Márquez Vásquez, Gerente de Ingeniería y
Mantenimiento en Funciones, que existe diferencia en ambos reportes los cuales
se detallan a continuación:
No se agregaron los siguientes proyectos en el Listado entregado por el Ingeniero
Luis Arnoldo Márquez Vásquez: 1. Pavimentación Patio de Contenedores, primera
calle y tercera avenida zona uno en Recinto Portuario. 2. Supervisión de la
Pavimentación Patio de Contenedores, primera calle y tercera avenida zona uno
en Recinto Portuario. 3. Construcción de Muro Perimetral a Tanque de Agua
Potable, zona 2. 4. Construcción de Muro de Seguridad a Tanque de agua Potable
en Recinto Portuario. 5. Estudio de diseño para la Construcción Infraestructura
Portuaria Garitas de Ingreso y Egreso al Recinto Portuario. 6. Supervisión de
Dragado Dársena de Maniobras y Principal y Canal de Acceso.
También, se observa que no se incluyeron varios contratos y que hay diferencia en
los montos de los Proyectos debido a que en un lado se estipulan montos con IVA
y en otro sin IVA. Asimismo, existe diferencia en el monto de las estimaciones por
no haberse tomado en cuenta la amortización del anticipo.
Cumpliendo con la recomendación emanada de la Contraloría General de
Cuentas, referente a que el Gerente de Ingeniería y Mantenimiento y el Jefe de la  
Unidad de Asesoría y Planificación Portuaria concilien de inmediato la información
de los proyectos y coordinar las acciones que la información generada sea
correcta, confiable y oportuna, se procedió a enviar la información correcta a la
Unidad de Asesoría y Planificación Portuaria, adjuntando la información correcta
de los proyectos en la Empresa Portuaria Quetzal.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Gerente de Ingeniería y Mantenimiento, en virtud
que en sus comentarios acepta que existe diferencia en la información de ambos
reportes, los cuales fueron elaborados por la Gerencia de Ingeniería y
Mantenimiento. Asimismo, la ejecución de los proyectos y la integración de los
mismos, es responsabilidad de la Gerencia de Ingeniería y Mantenimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
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artículo 39, numeral 18, para el Gerente de Ingeniería y Mantenimiento, por la
cantidad de Q80,000.00.
 
Hallazgo No.5
 
Deficiencias en el control de locales y áreas cedidos en arrendamiento
 
Condición
En el rubro de Ingresos procedentes de Rentas de Arrendamiento de Tierras y
Terrenos de la Empresa Portuaria Quetzal, que reportó un recaudo presupuestario
de Q16,168,458.62 durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2010, se determinó que en las Unidades de Comercialización y
Mercadeo, y de Asesoría y Planificación Portuaria, no disponen de un adecuado
control de los locales y áreas arrendadas.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 1.2 Estructura de Control interno, establece:
“Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e
implementar una estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente
óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva
estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a)
controles generales, b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles
de detención, aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de tal manera
que se alcance la simplificación administrativa y operativa, eliminando o
agregando controles, sin que se lesione la calidad del servicio…”.
 
Causa
Los Jefes de las Unidades de Comercialización y Mercadeo, y Asesoría y
Planificación Portuaria, no coordinan ni supervisan el control de locales y áreas
propiedad de la Empresa Portuaria Quetzal, destinadas al arrendamiento.
 
Efecto
Riesgo de no ejercer un óptimo aprovechamiento de recursos para la captación de
ingresos de la institución.
 
Recomendación
El Gerente General debe girar instrucciones a los Jefes de las Unidades de
Comercialización y Mercadeo, y Asesoría y Planificación Portuaria, a efecto de
mantener debidamente controladas las áreas y los locales destinados al
arrendamiento.
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Comentario de los Responsables
En oficio No. DG-AP-002-2011, de fecha 28 de abril de 2011, el Jefe de  Unidad
de Comercialización y Mercadeo, manifiesta: “Base Legal. Basados en que la
Empresa Portuaria Quetzal fue creada bajo el Decreto de Ley 100-85, donde el
artículo 1 de la Ley indica que la Empresa Portuaria Quetzal se crea “como una
entidad estatal, descentralizada y autónoma, con personalidad jurídica propia y
capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones”.
En el artículo 3 de la Ley 100-85 se indica que “ La Empresa se regirá por esta
Ley, sus reglamentos, acuerdos de la Junta Directiva y por los tratados y
convenios internacionales en materia marítima de los que sea parte Guatemala”
Tomando en cuenta el Acuerdo Numero 09-03 del Jefe de la Contraloría General
de cuentas, para que se promueva un efectivo control Interno sin lesionar la
calidad del servicio.
Criterio para Descargo. En el Hallazgo No. 5 de la auditoría practicada a EPQ en
año 2010, se identifica que la Unidad de Comercialización y mercadeo no
supervisa ni coordina el control de áreas y locales propiedad de EPQ destinadas a
arrendamientos.
Definitivamente los controles SI existen, el listado de arrendatarios de áreas y
locales va incluido dentro del CD que acompaña este documento, se le denomina
”Biblia de arrendamientos” ya que desde antes que yo tomara posesión del cargo,
este tema fue un hallazgo de la auditoria de la CGN a EPQ en 2009, además
según el listado de funciones, esta actividad le corresponde a la señora Juvitza del
Rosario Cobar, Profesional Especializado I, quien se encarga el de llevar el control
de Áreas y locales disponibles, así como la respectiva atención a los clientes
potenciales e inversionistas, apoya en la elaboración de dictámenes técnicos
previo a dar opinión a la Junta Directiva de EPQ, ha dado seguimiento a las
recomendaciones realizadas tanto por la Contraloría General de Cuentas así como
por la auditoría Interna, También realiza un cruce trimestral de información con la
unidad de Asesoría y Planificación Portuaria, para que se distribuya una copia
actualizada del plano cada 3 meses a todas las unidades y departamentos de la
empresa. La señora Cobar Morales lleva más de 15 años de laborar en la
empresa y cuenta con amplia experiencia en el manejo de este tipo de
información. En el archivo biblia están totalmente detallados los arrendatarios y en
el cuadro que aparece en los planos están agrupados por cliente, es nada mas un
orden que se les da para mejorar su apreciación al momento de leer el plano, pero
la información es la misma.
Las pruebas son elocuentes y hablan por sí solas, ya que el cuadro de información
de arrendatarios en los planos impresos que se encuentran pegados en la
empresa siempre llevan este cuadro con la información actualizada sobre los
arrendatarios, producto de la actualización de información que se da entre la
unidad de comercialización y mercadeo y la unidad de asesoría y planificación
portuaria. Estos planos se distribuyen a todas las unidades de la empresa
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trimestralmente para lograr que todos estén enterados sobre la forma en que se
está desarrollando y los nuevos negocios que invierten en EPQ.
Así mismo existen los documentos donde se observan los locales que están
disponibles para ser arrendados “Control de arrendatarios” (se incluyen en CD) y
debido a la ubicación estratégica de estos locales comerciales es muy común que
sean ocupados rápidamente por nuevos clientes interesados en tener oficinas
cercanas a Puerto Quetzal. Se incluyen archivos de Marzo 2010 para evidenciar
que el control se ha llevado incluso antes que yo tomara posesión del cargo. Se
adjunta también el “Plano de áreas disponibles” para mostrar a los inversionistas.
Adicionalmente adjunto mi hoja de Funciones firmada por la máxima autoridad de
la EPQ , donde se indican expresamente cuales son las funciones para las cuales
fui contratado y en ese listado no aparece dentro de mis responsabilidades el
llevar el control de Áreas y locales. Pero en la Hoja de funciones que si aparece es
en la de la Señora Juvitza del Rosario Cobar Morales, Profesional Especializado I,
quien pertenece y labora para la unidad de comercialización y mercadeo, hoja de
funciones que adjunto tanto en el CD como impreso como anexo a este
documento, a quien siempre trabajando en equipo se le dio prioridad y se le
instruyo para actualizar permanentemente el archivo de control cuando lleguen las
notificaciones desde la secretaria de Junta Directiva.”
 
En Nota sin número, de fecha 28 de abril de 2011, el Jefe  Unidad de Asesoría y
Planificación Portuaria, manifiesta: “En este caso se reitera lo vertido en el
OF.410-PQ-UAPP-142-2010 de fecha 01 de abril 2011, numerales 1 al 4, de la
siguiente manera:
La Unidad de Asesoría y Planificación Portuaria dentro de sus actividades no está
la de llevar el control de áreas y locales. Su función se centraliza en la 
planificación, urbanización y desarrollo de las áreas en el plano de la Finca
Portuaria únicamente. El Estado y control de áreas o locales destinados para su  
arrendamiento es responsabilidad de la Unidad de Comercialización y Mercadeo,
sin embargo, para su conocimiento se adjunta copia del Plano donde aparece la
identificación de área y el nombre de la empresa que lo ocupa.
El Plano General de arrendatarios de la Finca Portuaria fue actualizado por la
Unidad de Asesoría y Planificación Portuaria en los meses de Abril, Julio y
Diciembre del 2010.
La actualización del Plano General de Arrendatarios de la Finca Portuaria se
realiza con la información proporcionada por la Unidad de Comercialización y
Mercadeo. Asímismo, se envía copia para su conocimiento, a la Gerencia  
General, Subgerencia General, Gerencias de de Àrea, y Unidades de la
Institución.
La Unidad de Comercialización y Mercadeo es la responsable de llevar el control
de áreas y terrenos en y para arrendamiento.   
Dentro del Manual de Funciones de la Unidad de Asesoría y Planificación
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Portuaria no se refleja como función de la misma, dicha actividad.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los argumentos y documentos de prueba
expuestos y presentados por los responsables, no son competentes para
desvanecer el mismo, debido a lo siguiente: a) El Jefe de Unidad de
Comercialización y Mercadeo, identifica a una persona como responsable de la
actividad de llevar el control de Áreas y Locales, misma que formaba parte del
personal a su cargo al 31 de diciembre de 2010; por consiguiente, toda
información contenida y generada por personal de la Unidad a su cargo, a esa
fecha, son de su competencia y responsabilidad. b) El Jefe de la Unidad de
Asesoría y Planificación Portuaria, indica que no está dentro de las actividades de
esa Unidad, el llevar el control de áreas y locales, pero afirma que es donde se
genera el plano donde aparece la identificación de las áreas y el nombre de la
empresa que lo ocupa, con información proporcionada por la Unidad de
Comercialización y Mercadeo; por consiguiente, la información generada en
ambas Unidades debe coincidir, situación que no se dio al 31 de diciembre de
2010, de acuerdo con los datos obtenidos en su oportunidad, mediante los oficios
CMPQ-146-2011, de fecha 23 de marzo de 2011 y OF. 410-PE-UAPP-142-2010,
de fecha 04 de abril de 2011, en los cuales, el primero, emitido por la Unidad de
Comercialización y Mercadeo, reporta un total de 75 áreas arrendadas y, el
segundo, emitido por la Unidad de Asesoría y Planificación Portuaria, reporta,
según plano, un total de 65 áreas arrendadas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
articulo 39, numeral 18, para el Jefe Unidad de Comercialización y Mercadeo, y el
Jefe Unidad de Asesoría y Planificación Portuaria, por la cantidad de Q60,000.00,
para cada uno.
 
Hallazgo No.6
 
Deficiencias en la documentación respaldo de ingresos
 
Condición
En el rubro de Ingresos de Operación de la Empresa Portuaria Quetzal, que
reportó un recaudo presupuestario de Q402,847,639.43, durante el período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010, se determinó, de 15
expedientes de buques que arribaron en enero y febrero de 2010, que la
documentación que respalda las operaciones generadas exclusivamente por la
venta de servicios portuarios, presentó varias deficiencias constantes, entre las
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cuales se pueden citar las variantes en la identificación de servicios prestados,
falta de evidencia en la determinación del cálculo de los valores consignados en la
factura; y deficiencias en el sistema de archivo de la documentación de soporte.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 1.11 Archivos, establece: Es“
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, emitir, con base
en las regulaciones legales respectivas, las políticas administrativas para que en
todas las unidades administrativas de la organización, creen y mantengan archivos
ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil

La documentación de respaldo de las operacioneslocalizar la información. 
financieras y administrativas que realice la entidad, deberá estar archivada en las
unidades establecidas por los órganos rectores, siguiendo un orden lógico, de fácil
acceso y consulta, de tal manera que facilite la rendición de cuentas.” La Norma 
2.6 Documentos de respaldo, indica: “Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación

La documentación de respaldo promueve lanecesaria y suficiente que la respalde. 
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis”.
 
Causa
El Gerente General, Gerente de Operaciones y el Gerente Financiero, no han
implementado mecanismos ni criterios de aplicación uniforme de los términos
descriptivos de algunos servicios portuarios, acorde a lo establecido en el régimen
tarifario; así como el respaldo documental en la aplicación de tarifas especiales.
 
Efecto
Dificultad de identificación de los servicios prestados y determinación de tarifas
aplicadas, riesgo de posibles casos de: a) Cobros incorrectos por tarifas
incongruentes; b) Servicios prestados en el área de operaciones, no reportados a
facturación y c) Servicios reportados, no facturados.
 
Recomendación
El Presidente de Junta Directiva debe girar instrucciones al Gerente General para
que en coordinación con el Gerente de Operaciones y Gerente Financiero,
implementen los procedimientos adecuados de control y cobro de los servicios
portuarios.
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Comentario de los Responsables
En oficio No. OF. 210-PQ-148-2011, de fecha 26 de abril de 2011, el Gerente
General, manifiesta: “Empresa Portuaria Quetzal, en cada uno de los expedientes
que forma para el cobro de los diversos servicios que presta a sus clientes, va
adicionando al mismo una serie de documentación que sirve de respaldo y
evidencia la transparencia en las operaciones de cobro que se efectúan.
En el presente posible hallazgo no puede interpretarse una dificultad de
identificación de los servicios prestados o dificultad en la determinación de tarifas,
sin especificar el expediente exacto en donde se han presentado éstas
debilidades, lo anterior radica en que el Jefe del Departamento de Facturación,
Cartera y Cobros, no puede de manera arbitraria consignar servicios distintos a los
prestados ni determinar tarifas que no se encuentren contenidas en la Tarifa por
Servicios Portuarios de Puerto Quetzal (Acuerdo Gubernativo Número 563-2003
de fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil tres (2003).
Derivado de lo anterior, se reitera que la especificación por parte de la Contraloría
General de Cuentas de la deficiencia encontrada, es la única evidencia que podría
utilizarse para la deducción de responsabilidades. Responsabilidades que no
atañe a ésta Gerencia General considerando, que desde el año dos mil tres (2003)
se implementó el Acuerdo Gubernativo Número 563-2003, que contiene la Tarifa
por Servicios Portuarios de Puerto Quetzal, y, durante ese mismo año se
implemento el Acuerdo 5-79-2003 emitido por la Honorable Junta Directiva de la
Empresa Portuaria Quetzal y que contiene el Reglamento de la referida Tarifa.
Dichos documentos, como podrán observar, contienen la implementación de
tarifas y denominaciones de servicios de manera uniforme, así como también
contienen mecanismos o procedimientos a realizarse para hacer efectivo el cobro
de los servicios prestados; por lo que éstos documentos constituyen un
instrumento que no solo promueve la transparencia en los cobros que realiza la
Empresa Portuaria Quetzal, sino que también determina un mecanismo legal de
cobro tendiente a resguardar los intereses del Estado.
Como consecuencia de lo antes manifestado, resulta importante destacar que de
conformidad con el Manual de Funciones de Empresa Portuaria Quetzal, es
función de ésta Gerencia General “Administrar los ingresos y los egresos de la
Empresa. Velar por el eficaz desarrollo y funcionamiento de los servicios de la

, por lo que, a ésta Gerencia General, no se le puede responsabilizarEmpresa.”
por: a) cobros incorrectos por tarifas incongruentes; b) por servicios no reportados
por el área de operaciones; y, c) por servicios reportados y no facturados;
responsabilidad que recae en cada una de las personas que de conformidad con
el Manual de Funciones, debió de realizar las gestiones pertinentes para que
dichas acciones no sucediera.
Como consecuencia de lo anterior, y con la finalidad de coadyuvar a la auditoría
que ustedes realizan, se adjunta al presente: Acuerdo Gubernativo Número
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563-2003, que contiene la Tarifa por los Servicios Portuarios de Puerto Quetzal.
Documento que forma parte del cuadernillo identificado con el número 1. Acuerdo
5-79-2003 emitido por la Honorable Junta Directiva de la Empresa Portuaria
Quetzal, que contiene Reglamento a la Tarifa por los Servicios Portuarios de
Puerto Quetzal. Documento que forma parte del cuadernillo identificado con el
número 1. Manual de Funciones de la Gerencia General , la Gerencia Financiera ,
la Gerencia de Operaciones, el Departamento de Facturación, Cartera y Cobros, el
Departamento de Tráfico Marítimo y el Departamento de Muelles y Equipo.
Documentos que obran en el cuadernillo identificado con el número 2, y al que se
le incorpora un índice y pestañas para su fácil ubicación.” 
 
En oficio sin número, de fecha 27 de abril de 2011, el Gerente de Operaciones,
manifiesta: “  El Acuerdo Numero 09-03 del jefe de la Contraloría GeneralCriterio.
de Cuentas, Normas Generales de control interno, norma 1.11 Archivos,
establece: Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
emitir, con base en las regulaciones legales respectivas, las políticas
administrativas para que en todas las unidades administrativas de la organización,
creen y mantengan archivos ordenados en forma lógica, definiendo su contenido,
de manera que sea fácil localizar la información. La documentación de respaldo de
las operaciones financieras y administrativas que realice la entidad, deberá estar
archivada en las unidades establecidas por los órganos rectores, siguiendo un
orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal manera que facilite la rendición de
cuentas. La norma 2.6 Documentos de respaldo indica: Toda operación que
realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que respalde. La documentación de
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad: por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis.
La Gerencia de Operaciones es la encargada de brindar todos los servicios tanto a
los buques que atracan en Puerto Quetzal, como a la carga que se moviliza dentro
del mismo, siendo esta de importación como de exportación y carga temporal,    
los servicios que se prestan están regulados por nuestra normativa interna siendo
estas: NORMATIVO OPERACIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN
PUERTO QUETZAL Y LA TARIFA POR LOS SERVICIOS PORTUARIOS DE
PUERTO QUETZAL.
La Gerencia  de Operaciones, cuenta con dos divisiones (División de Operaciones
Terrestres y División de Operaciones Marítimas), la división de Operaciones
Terrestres, es la encargada de proporcionar y reportar todos los servicios
proporcionados a las mercaderías en general, tanto de importación, exportación y
cargas temporales, desde su recepción hasta su despacho y viceversa, la División



Contraloria General de Cuentas 122 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

de Operaciones Marítimas, es la responsable de proporcionar y reportar todos los  
servicios demandados por las diferentes embarcaciones que recalan en Puerto
Quetzal.
Las dos divisiones, en un solo expediente consolidan la información de todos los
servicios proporcionados tanto a un buque como a la carga que se embarca o
desembarca del mismo, a dicho expediente se adjuntan todos los documentos de
soporte, sean estos boletas o formularios que generen un cobro; luego el
expediente es trasladado al Departamento de Facturación Cartera y Cobros, para
que basado en los servicios proporcionados y reportados procedan a revisar la
documentación y luego proceden a emitir las respectivas facturas.
Basado en lo antes expuesto cabe mencionar y aclarar que la Gerencia de
Operaciones reporta al Departamento de Facturación Cartera y Cobros toda la
información relacionada a los servicios que se prestan y que generan cobros para
que éste a su vez pueda generar las facturas correspondientes a los clientes o
usuarios del Puerto.
Si bien es cierto que los Señores Contralores tal y como lo dicen en su oficio de  
hallazgos # OF-CGC-EPQ-0204-2011, encontraron deficiencias en la
documentación de respaldo de ingresos quisiéramos saber exactamente a cuales
expedientes se refieren para poder aclarar cualquier inquietud o duda que de ellos
tengan, para con mucho gusto poder aclararlas y/o si ese fuera el caso poder
deducir responsabilidades en quien o quienes resulten responsables de la omisión
o mal ingreso de información en el sistema de operaciones.
A continuación enlisto la documentación que conforma el expediente de un buque:
   
BUQUES DE CARGA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN (CONTAINERO)
TRAFICO MARÍTIMO:
BOLETAS DE PILOTAJE (AYUDAS A LA NAVEGACIÓN )  
DEPTO. DE MUELLE Y EQUIPO:
BOLETA DE VISITA
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
REPORTE DE MOVIMIENTOS, COMPARACIÓN CHEQUES DE PUERTO Y  
CHEQUES
DE BAYSIDE
REPORTES DE ALQUILER DE MAQUINARIA (GRÚAS Y PORTAS)  
DEPTO. DE TERMINALES
BQ-02 (SERVICIOS A BUQUES Y ESTADÍAS)  
RESUMEN GENERAL DE IMPORTACIÓN  
CARGA MANIFESTADA (CANTIDAD DE CONT. DE IMPORTACIÓN Y
TONELAJE).
REPORTE CN35 REPORTE FINAL DE IMPORTACIÓN  
TOTAL DE CONTENEDORES LLENOS, VACÍOS, TRANSBORDOS,
REFRIGERADOS  
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Y TONELADAS
RESUMEN GENERAL SEGÚN VIA: DIRECTA, INDIRECTA E INTERMEDIA  
REPORTE CN46 REPORTE FINAL DE EXPORTACIÓN  
TOTAL DE CONTENEDORES LLENOS, VACÍOS, TRANSBORDOS,
REFRIGERADOS Y 
TONELADAS
RESUMEN GENERAL SEGÚN VIA: DIRECTA, INDIRECTA E INTERMEDIA  
REPORTE CN1 REPORTE DESEMBARQUE FINAL DE CONTENEDORES  
MANIFESTADOS   (LISTAS DE DESEMBARQUE)
REPORTE CN2 REPORTE DE EMBARQUE FINAL DE CONTENEDORES   
(LISTAS DE
EMBARQUE)
REPORTE CN13 REPORTE DE CONTENEDORES (REESTIBAS,
TRANSBORDOS Y
MOVIMIENTOS A BORDO
FORMAS GOTECC002 CONTROL DE CONTENEDORES DE IMPORTACIÓN Y  
EXPORTACIÓN
LIBRETINES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN    
BUQUES DE CARGA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN (GRANELERO)
TRAFICO MARÍTIMO:
BOLETAS DE PILOTAJE (AYUDAS A LA NAVEGACIÓN )    
DEPTO. DE MUELLE Y EQUIPO:
BOLETA DE VISITA
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
REPORTE DE TONELADAS MÉTRICAS A GRANEL
DEPTO. DE TERMINALES
BQ-02 (SERVICIOS A BUQUES Y ESTADÍAS)
PASE DE DESPACHO AL BUQUE (AZUCAREROS)  

CE02 EMBARQUE DE CARGA GENERAL (PRODUCTO EMBARCADO POR   
BANDA

EXPOGRANEL  
REPORTE FINAL DE OPERACIONES (TOTAL DE LOTES Y TONELADAS

MÉTRICAS)
MANIFIESTO CANCELADO
LISTA DE EMBARQUE
DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS (DUA-GT)
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES PORTUARIAS
CALCULO DE INCENTIVO Y PENALIZACION
BUQUES DE CARGA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN (GRANELERO)
TRAFICO MARÍTIMO:
BOLETAS DE PILOTAJE (AYUDAS A LA NAVEGACIÓN )    
DEPTO. DE MUELLE Y EQUIPO:
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BOLETA DE VISITA
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
REPORTE DE TONELADAS MÉTRICAS A GRANEL
DEPTO. DE TERMINALES
BQ-02 (SERVICIOS A BUQUES Y ESTADÍAS)  
PASE DE DESPACHO AL BUQUE (SOYA, MAIZ. TRIGO, ARROZ, OTROS)
RESUMEN GENERAL (CARGA MANIFESTADA, CANTIDAD DE BULTOS  
REPORTE FINAL DE OPERACIONES (TOTAL DE LOTES Y BULTOS)    
MANIFIESTO ELECTRÓNICO CANCELADO
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES PORTUARIAS
CALCULO DE INCENTIVO Y PENALIZACION”
 
En oficio No. OF-500-101-2011, de fecha 27 de abril de 2011, el Gerente
Financiero, manifiesta: “Condición. La identificación de los servicios prestados a
los buques o a la carga que se consignan en las facturas emitidas, corresponden
exactamente a los conceptos que se indican en la Tarifa por los Servicios
Portuarios y su Reglamento. En algunos casos, el nombre con el que aparece
identificado en el sistema de facturación difiere del de la tarifa, sin embargo el
valor aplicable al servicio es el mismo.
Al efectuar una revisión al sistema de facturación se determinó, que existe un
campo denominado “descripción”, el que es utilizado como referencia de apoyo
que amplía el concepto del servicio a facturar; esta información de referencia el
sistema la está integrando al concepto del cobro al momento de generar la factura,
por lo que en la impresión el nombre del servicio aparece distinto al que se indica
en el tarifario ...,
En cuanto a la falta de evidencia en la determinación del cálculo de los valores
consignados en la factura, existen casos especiales a los cuales se aplican tarifas
preferenciales o descuentos especiales, derivados de los volúmenes de  
operación que los clientes beneficiados mantienen con la empresa, estos están
respaldados por acuerdos emanados de la Honorable Junta Directiva, al amparo
de lo establecido en el artículo 9º., literal h) del Decreto Ley 100-85 Ley Orgánica
de la Empresa Portuaria Quetzal, asimismo, lo podrá realizar la Gerencia General ,
conforme a lo establecido en el Artículo 6º. Del Acuerdo Gubernativo 563-2003,
Tarifa por los Servicios Portuarios de Puerto Quetzal y su Reglamento.
En cualquiera de los casos mencionados en el párrafo precedente, la participación
del Departamento de Facturación es única y exclusivamente como ejecutor de las
instrucciones emanadas de la Honorable Junta Directiva o de la Gerencia General,
basados en los análisis y consideraciones del caso, en ningún momento
corresponde a este Departamento la fijación de dichas tarifas. Cabe agregar que
estos casos son mínimos dentro de la totalidad de clientes que utilizan nuestros
servicios.
Criterio. Tanto la Gerencia General , la Gerencia Financiera como la Gerencia de
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Operaciones, cuentan con los mecanismos y los criterios adecuados para la
aplicación de uniforme de las tarifas por servicios portuarios, pues para ello se
basan en lo que se establece en el Acuerdo Gubernativo 563-2003 Tarifa por los
Servicios Portuarios de Puerto Quetzal y su Reglamento. Para los casos
especiales cuando algún cliente solicita una condición determinada en la  
aplicación de la tarifa correspondiente, derivada del manejo de volúmenes         
elevados de operación, esta es conocida, analizada y autorizada por la        
honorable Junta Directiva de Empresa Portuaria Quetzal, y el es acuerdo emitido
el que sirve de base para la aplicación de la tarifa autorizada por el período en  
que esta condición permanece vigente.
Efecto. No existe ninguna dificultad en la identificación de los servicios prestados
para la aplicación de las tarifas, ya que estas se encuentran debidamente
establecidas y claras en el tarifario respectivo así como en los Acuerdos emitidos
para casos especiales.
Recomendación. Con el ánimo de mejorar los controles existentes, la
transparencia en la aplicación de las tarifas y la identificación de los servicios, se
harán las evaluaciones del caso y se estará corrigiendo las situaciones que
pudieran generar inconvenientes, así mismo, en el corto plazo quedará solventada
el tema de la información de los nombres de los servicios en la impresión de la
factura para que este sea coincidente con el tarifario y no de margen a malas
interpretaciones.
Solicitud de descargo y desvanecimiento del hallazgo. Solicito a los señores
auditores gubernamentales el descargo y desvanecimiento del presente hallazgo
en virtud de los argumentos expuestos anteriormente.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los argumentos y documentos de prueba
expuestos y presentados por los responsables, no son competentes para
desvanecer el mismo, debido a que ninguno de los responsables cita, ni evidencia
documentalmente, las gestiones realizadas en el año 2010, para corregir la
deficiente identificación descriptiva de los servicios portuarios, la falta de evidencia
de los cálculos tarifarios en cada expediente y de las medidas optadas para la
conformación adecuada de archivo de documentos que conforman los servicios
por buque, todo ello, durante el año 2010; no obstante, dentro de los argumentos
vertidos por el Gerente Financiero, confirma la deficiencia de la información de los
nombres de los servicios en la impresión de la factura en relación con el tarifario.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
articulo 39, numeral 18, para el Gerente General, Gerente de Operaciones y
Gerente Financiero, por la cantidad de Q80,000.00, para cada uno.
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Hallazgo No.7
 
Debilidades en controles implementados
 
Condición
En el renglón de arrendamiento de Locales y Áreas del rubro de ingresos de la
Empresa Portuaria Quetzal, se comprobó al 31 de diciembre de 2010, lo siguiente:
A) Gerencia General: No emitió nombramiento para la suscripción de Actas de
posesión de los arrendatarios de áreas; B) Unidad de Comercialización y
Mercadeo. No suscribió todas las actas de entrega de locales y, C) Departamento
de Facturación Cartera y Cobros. En la facturación por arrendamientos de locales
y áreas, no se consigna el número de contrato respectivo, ni fueron elaboradas
cuentas corrientes específicas para el control de arrendamiento de locales y áreas.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 1.2 Estructura de Control Interno, establece:
“Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e
implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente

Una efectivaóptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. 
estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a)
controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles
de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de
legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso
administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del
servicio.”
 
Causa
El Gerente General, Jefe Unidad de Comercialización y Mercadeo, el Jefe
Departamento de Facturación, Cartera y Cobros, la persona encargada del control
de Arrendamientos de locales y áreas del Departamento de Facturación, Cartera y
Cobros, y la Comisión de actas de posición de los arrendatarios de locales, no han
cumplido con los procedimientos de control administrativo que a cada uno
competen, en cuanto a la ejecución de todo el proceso de Arrendamiento de
Locales y Áreas.
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Efecto
Riesgo de no contar con un documento legal que garantice la devolución del
inmueble en las condiciones físicas en que fue entregado y deficiente disposición
de información oportuna y confiable, específica de los arrendamientos de locales y
áreas
 
Recomendación
El Presidente de la Junta Directiva debe girar instrucciones al Gerente General,
para que a través del personal responsable del control de Arrendamiento de Áreas
y Locales, apliquen las medidas de control necesarias que permitan el resguardo
de los bienes de la institución y la efectiva disposición de información financiera.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. OF. 210-PQ-148-2011, de fecha 26 de abril de 2011, el Gerente
General, manifiesta: “En éste posible hallazgo se hace referencia únicamente de lo
que se señala a la Gerencia General , y que refiere a: “Gerencia General: No
emitió nombramiento para la suscripción de Actas de posesión de los
arrendatarios de áreas”.
En ese sentido me permito manifestarles que con fecha dieciséis (16) de junio de
dos mil diez (2010), ésta Gerencia General mediante oficio identificado como
OF.210-396-2010, instruyó al Jefe de la Unidad de Comercialización y Mercadeo a
efecto implementará las gestiones necesarias con la finalidad de cumplir con las
recomendaciones vertidas por la Contraloría General de Cuentas, en ese sentido
el Jefe de dicha Unidad, con fecha treinta (30) de julio de dos mil diez (2010),
informó a ésta Gerencia General mediante oficio identificado como
CMPQ-266-2010, que las Actas de Posesión de los arrendamientos de bienes
inmuebles, tanto de áreas como de locales se suscribirían de manera inmediata...
 
Sin embargo, con la finalidad de dar seguimiento al tema y con el objeto de
cumplir a la brevedad posible con las suscripción de las Actas de Posesión
pendientes, con fecha veinte (20) de agosto de dos mil diez (2010), mediante
oficio identificado como OF.210.PQ-481-2010 nombré a una Comisión conformada
por personal de la Unidad de Comercialización y Mercadeo, de la Gerencia de
Ingeniería y Mantenimiento y del Departamento de Otros Servicios Administrativos
con la finalidad de que suscribieran las actas de posesión correspondientes a los
arrendamientos de locales...
Continuando con el seguimiento al tema, ésta Gerencia General mediante hoja de
trámite identificada con el número 210-PQ-034-2011, solicitó al Jefe de la Unidad
de Comercialización y Mercadeo un informe sobre la elaboración de las Actas de
Posesión de Arrendamientos, quien mediante oficio identificado como
OF.CMPQ-032-2011 de fecha veinticuatro (24) de enero de dos mil once (2011),
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indicó que se estaba trabajando aún en la elaboración de de las referidas actas, y
que se estaba trabajando tanto en la coordinación y elaboración de las actas de
posesión de locales como en las actas de posesión de las áreas, estableciendo
que todas las actas estarían finalizadas para el día veintinueve (29) de abril del
presente año. El documento antes identificado se adjuntan en original al presente
oficio correspondiéndole el folios 11.
Derivado de lo anterior y como consecuencia de la renuncia presentada por el Jefe
de la Unidad de Comercialización y Mercadeo a finales del mes de enero del
presente año, quien formaba parte de la Comisión para el faccionamiento y
suscripción de las Actas de Posesión; con fecha diez (10) de febrero de dos mil
once (2011) mediante oficio identificado como OF.210-PQ-065-2011 nombré una
Comisión para que suscribiera las Actas de Posesión de los arrendamientos de
áreas; y, con fecha quince (15) de febrero de dos mil once (2011) mediante oficio
identificado como OF.210-PQ-069-2011, nombré a otra Comisión para la
suscripción de las Actas de Posesión de arrendamientos de locales, cabe destacar
que en éste último nombramiento se designaron a las mismas personas, a
excepción del Jefe de la Unidad de Comercialización y Mercadeo, pues en su
lugar se nombró al Licenciado Walter Canahui Figueroa, quien pertenece a la
referida Unidad de Comercialización y Mercadeo. Documentos que adjunto en
fotocopia simple al presente oficio y a los que les corresponden los folios 12 y 13.
Es importante resaltar, que en éstos últimos nombramientos se solicitó a la
Comisión que se cumpliera con el plazo recomendado por la Contraloría General
de Cuentas, sin embargo, al día de hoy se tiene conocimiento que aún no han
terminado de faccionar y suscribir todas las actas de posesión, pues aún faltan
algunas por trabajar.
Como consecuencia de lo antes manifestado y documentos que se adjuntan, se
determina que ésta Gerencia General no incurrió en ningún tipo de
irresponsabilidad, pues en el ejercicio de sus funciones nombró a dos Comisiones
para que se encargarán del faccionamiento de las Actas de Posesión
correspondientes a los arrendamientos.
Comisiones que como ha sido evidenciado con los documentos adjuntos se la ha
venido dando seguimiento, cumpliendo de ésta forma la Gerencia General con el
control administrativo que a ésta misma Gerencia le compete.”
 
En oficio sin numero, de fecha 28 de abril de 2011, los señores, Jefe de Servicios
Administrativos y Subjefe de Departamento Electromecánico, integrantes de la
Comisión de Actas de Posesión de los Arrendamientos de Locales, manifiestan: “
Respecto de dicho hallazgo, se recomienda que el Presidente de Junta Directiva
gire instrucciones al Gerente General, para que a través del personal responsable
del control de arrendamiento de áreas y locales, apliquen las medidas de control
necesarias que permitan el resguardo de los bienes de la institución y la efectiva
disposición de información financiera.   
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Para integrar la Comisión para la Suscripción de Actas de Posesión de los
Arrendatarios de los Locales propiedad de la Empresa Portuaria Quetzal, que se
encontraban pendientes de suscripción, al 31 de diciembre de 2009, fueron
nombrados por medio de oficio No. 210-PQ-481-2010, de fecha 20 de agosto de
2010, suscrito por el Licenciado Rodolfo Kuhsiek Ruiz, Gerente General de la
Empresa Portuaria Quetzal, el señor Erwin René Ambelis, del Departamento
Electromecánico, Ing. Diego Girón Chuy, Jefe de la Unidad de Comercialización  
y Mercadeo y Selvyn Osmar Cifuentes Castillo, del Departamento Otros Servicios
Administrativos.  
De acuerdo al listado adjunto al nombramiento de la comisión identificada, las
actas de entrega que no fueron suscritas en su oportunidad, corresponden a los
locales Números 101, 107, 109, 110, 210 del Edificio de Servicios Auxiliares I;
109, 205 del Edificio de Servicios Auxiliares II y el Local H del Edificio de
Servicios Auxiliares III, que según los contratos de arrendamiento suscritos
corresponden a las entidades Operaciones Diversas, S.A. (ODIVESA), Agencia
Marítima del Norte (AMANORT), Crédito Hipotecario Nacional (CHN),
Operaciones Marítimas, Sociedad Anónima (OMARSA), E.M. Trámites
Aduanales, Logística Mollinedo, Sociedad Anónima y Droguería y Laboratorio    
Pharmalat, Sociedad Anónima, respectivamente, lo que hace un total de 7 actas.  
Los miembros de la Comisión procedimos a recabar toda la información
necesaria para documentar las actas en mención y que consistió en obtener
fotocopia de las Escrituras Públicas de Arrendamiento, a efecto de establecer en
la dirección que señalaron para recibir notificaciones, el nombre del Mandatario o
Representante Legal de los Arrendatarios, o bien determinar la posible sustitución
de los mismos en su caso, esto con el objeto de verificar su comparecencia y
entregarles los proyectos de las actas a suscribirse para que tuvieran a la vez la
oportunidad de manifestar las observaciones que consideraran pertinentes.  
La información relacionada fue proporcionada por el Licenciado Walter Canahuí
Figueroa, por designación del Ingeniero Diego Girón Chuy, Jefe de la Unidad de
Comercialización y Mercadeo, que es la Unidad encargada de llevar el archivo,
registro y control de los contratos de arrendamiento de locales y áreas propiedad
de Empresa Portuaria Quetzal.      
Derivado de la información recopilada y en cumplimiento al nombramiento
identificado, con fecha 30, 31 de agosto y 7 de septiembre de 2010, fueron
suscritas las Actas Administrativas Nos. 16-2010, 18-2010 y 19-2010,
respectivamente, en el Libro de Actas Varias de la Unidad de Comercialización y
Mercadeo de la Empresa Portuaria Quetzal, por medio de las cuales se hizo
constar la entrega y posesión de los locales 107 del Edificio de Servicios
Auxiliares I, a la entidad Agencia Marítima del Norte, 109 y 110 del Edificio de
Servicios Auxiliares I a la entidad Banco Crédito Hipotecario Nacional y del local
H del Edificio de Servicios Auxiliares III, a la entidad Droguería y Laboratorio
Pharmalat, Sociedad Anónima.
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Asimismo, nos permitimos manifestar que derivado del retiro de la Empresa
Portuaria Quetzal, del Ing. Diego Girón, quien se desempeñaba como Jefe de la
Unidad de Comercialización y Mercadeo, tal como se acredita por medio de
Acuerdo de Gerencia General Número 010-2011 de fecha 26 de enero de 2011,
por medio del cual se aceptó la renuncia del Ingeniero Girón Chuy, con efectos a
partir del 28 de enero de 2011, el resto de los miembros de la comisión
relacionada, quedamos a la espera de que Gerencia General integrara
nuevamente dicha comisión, para la suscripción de las actas administrativas
restantes.
 
Por medio de Oficio No. 210-PQ-069-2011, de fecha 15 de febrero de 2011, el
Gerente General, integró como miembro de la Comisión para la suscripción de las
actas administrativas de arrendamiento que quedaron pendientes de elaborar del
año 2010, al Licenciado Walter Canahuí Figueroa, de la Unidad de
Comercialización y Mercadeo de Empresa Portuaria Quetzal, en sustitución del
Ing. Diego Girón Chuy, habiéndose suscrito con fecha 25 de marzo de 2011, el
Acta Administrativa No. 04-2011, por medio de la cual se hizo constar la entrega
de local No. 101 ubicado en el Edificio de Servicios Auxiliares I, a la entidad
Operaciones Diversas, Sociedad Anónima.
Actualmente, según Oficios AV-320-PQ-105-03-2011 y AV-320-PQ-106-03-2011
de fecha 02 de marzo de 2011 el Departamento de Personal, notificó al integrante
de la Comisión , Selvyn Osmar Cifuentes Castillo, que a partir del 02 de marzo del
año en curso, de acuerdo al programa de vacaciones aprobado por Gerencia
General, debe disfrutar vacaciones correspondientes a los periodos del 16 de
marzo de 2004 al 15 de Marzo de 2005 y del 16 de Marzo de 2005 al 15 de Marzo
de 2006. Sin embargo, el señor Cifuentes Castillo, conjuntamente con los otros  
integrantes de la comisión hemos dado seguimiento a lo encomendado en el
nombramiento mencionado, encontrándose en proceso de suscripción las actas
administrativas pendientes que suman un total de 3 actas.  
Con base a los argumentos y documentos relacionados y de los cuales nos
permitimos acompañar copia al presente, solicitamos se tenga por desvanecido el
Hallazgo de Control Interno No. 7 Debilidades en controles implementados.”
 
En oficio No. DG-AP-002-2011, de fecha 28 de abril de 2011, el Jefe de Unidad de
Comercialización y Mercadeo, manifiesta: “Base Legal. Basados en que la
Empresa Portuaria Quetzal fue creada bajo el Decreto de Ley 100-85, donde el
artículo 1 de la Ley indica que la Empresa Portuaria Quetzal se crea “como una
entidad estatal, descentralizada y autónoma, con personalidad jurídica propia y
capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones”.
En el artículo 3 de la Ley 100-85 se indica que “ La Empresa se regirá por esta
Ley, sus reglamentos, acuerdos de la Junta Directiva y por los tratados y
convenios internacionales en materia marítima de los que sea parte Guatemala”
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Tomando en cuenta el Acuerdo Numero 09-03 del Jefe de la Contraloría General
de cuentas, para que se promueva un efectivo control Interno sin lesionar la
calidad del servicio.
Criterio para Descargo. Debido a que la EPQ es una empresa Autónoma con
personalidad jurídica y con capacidad para adquirir derechos y obligaciones, es
importante señalar que en el Normativo de Arrendamiento de Áreas y Locales
aprobado por la junta directiva EPQ en el año 2001, se indica en el Capítulo III,
Articulo 9 inciso c) “devolver el área al terminar el plazo (del contrato) en el estado
que le fue entregado, con las mejoras realizadas si así lo determina EPQ
quedando las mismas en propiedad de EPQ”
Es fundamental señalar que el normativo habla del contrato de arrendamiento,
pero no indica en ningún momento que se daba suscribir un acta de entrega de
local o área arrendada, debido a que debe estar incluida esta clausula en el
contrato de arrendamiento ya que así lo determina el normativo interno de
Arrendamiento de Áreas y Locales, aprobado por la junta Directiva EPQ en el año
2001. Adjunto normativo en CD.
Aun así, claramente estamos en la mejor disposición de atender las
recomendaciones de la CGC , así que desde el mes de Agosto 2010 se inicio con
la suscripción de actas de locales según consta en OF-CMPQ-033-2011 y se ha
cumplido con el cronograma de trabajo que se estableció desde que se recibió el
nombramiento y estas actas fueron suscritas tal y como se programo para antes
del 29 de Abril de 2011, únicamente hay pendientes 3 actas, ya que los  
representantes legales, con quienes se firmo el contrato no se encuentran en el
país, por lo que no se pueden suscribir las actas hasta que designen a otra
persona, pero estas situaciones son muy aisladas y las recomendaciones de la
CGC fueron escuchadas y puestas en práctica. De hecho en conjunto con la
subgerencia Financiera se empezó a trabajar desde el año pasado en una reforma
al normativo de áreas y locales para evitar este tipo de situaciones e implementar
el sistema de mejora continúa en la EPQ.
Es muy importante mencionar que el personal de la unidad de comercialización y
mercadeo sabe y conoce sobre la importancia de los requerimientos de la
Contraloría General de Cuentas de la nación, así que agradezco en nombre del
equipo su comprensión ante la gran carga de trabajo que hay en la unidad y quiero
que sepan que pueden solicitar más información con el equipo de
Comercialización y Mercadeo, ya que ellos son que tienen la información más a la
mano, ya que yo ya no estoy laborando para EPQ, de antemano saben que en mi
pueden encontrar una ayuda para poder continuar con su excelente labor.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los argumentos y documentos de prueba
expuestos y presentados por los responsables, no constituyen medios de prueba
competentes para desvanecer el mismo, debido a lo siguiente: a) Gerente
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General. Al indicar que hasta el 10 de febrero de 2011, emitió el nombramiento
correspondiente a Áreas, lo que no corresponde al periodo de la auditoría; b) El
Jefe de Servicios Administrativos y Subjefe de Departamento
Electromecánico, manifiestan que suscribieron varias actas en el 2010, lo cual es
correcto, pero de las cuales solamente una, compete al ejercicio fiscal 2009,
conforme al período especificado en el Nombramiento de Gerencia, contenido
según oficio OF.210-PQ-481-2010, de fecha 20 de agosto de 2010, además
indican que quedaron pendientes de suscribir 3 Actas, lo cual ratifica la naturaleza
del hallazgo; así mismo, plantean situaciones y/o gestiones generados en el 2011,
que no competen al período auditado; así como también, el Ingeniero Diego Girón
Chuy, cita que los representantes legales, con quienes se firmaron los contratos
no se encontraban en el país, situación sobre la cual no presentó los documentos
de prueba pertinentes.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Gerente General, Jefe Departamento de
Facturación, Cartera y Cobros, Facturador Portuario II, Jefe de Unidad de
Comercialización y Mercadeo, Jefe de Servicios Administrativos y Sub Jefe de
Departamento Electromecánico, por la cantidad de Q50,000.00, para cada uno.
 
Hallazgo No.8
 
Falta de Manuales de Procedimientos
 
Condición
Se estableció que la Sección de Inventarios, no cuenta con un Manual de
Procedimientos que regule sus operaciones y que permitan ejercer un eficiente
control de los activos de la entidad.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 1.10 Manuales de Funciones y
Procedimientos, establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe
apoyar y promover la elaboración de manuales de funciones y procedimientos
para cada puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad.
Los jefes, directores y demás ejecutivos de cada entidad son responsables de que
existan manuales, su divulgación y capacitación al personal para su adecuada
implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada
puesto de trabajo”.
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Causa
El Gerente Financiero no ha realizado las gestiones necesarias para la
elaboración, aprobación e implementación del manual.
 
Efecto
Riesgo de pérdida de los activos fijos.
 
Recomendación
El Gerente General debe girar instrucciones al Gerente Financiero a efecto que
elabore el manual de procedimientos de inventarios.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. OF-500-101-2011, de fecha 27 de abril de 2011, el señor Gerente
Financiero, manifiesta: “Condición. La Sección de Inventarios no cuenta con un
Manual de Procedimientos que regule sus operaciones y que permitan ejercer un
eficiente control de los activos de la entidad. 
A esta condición adicionamos que administraciones anteriores de la Empresa
Portuaria Quetzal han invertido recursos en la contratación de empresas externas
que han elaborado los Manuales de Normas y Procedimientos de sus
dependencias. No incluyeron la Sección de Inventarios porque estas actividades
están reguladas específicamente por la siguiente normativa: 1. Acuerdo
Gubernativo Número 217-94 del Ministerio de Finanzas “Reglamento de
Inventarios de los bienes muebles de la Administración Pública ” ..., 2. Decreto
Número 103-97 del Congreso de la República  ..., 3. Acuerdo Gubernativo No.
779-98 del Ministerio de Finanzas “Reglamento del Decreto Número 103-97, del
Congreso de la República ...
Criterio. La aplicación de las funciones y actividades asignadas a la Sección de
Inventarios están reglamentadas con la normativa descrita anteriormente. 
Causas. El Gerente Financiero no ha realizado las gestiones para la elaboración,
aprobación é implementación del manual porque estas están definidas en la
normativa descrita anteriormente. 
Efecto. La normativa descrita anteriormente, que es de aplicación general para
todas las entidades públicas establece la reglamentación y control para evitar la
pérdida de los activos fijos propiedad del Estado. 
Recomendación. Actualmente la Unidad de Planificación está coordinando la
actualización de los Manuales de Procedimientos, en los cuales se estarán
incluyendo los de la Sección de Inventarios, con base a la Normativa
gubernamental que ya existe. 
Solicitud de descargo y desvanecimiento del hallazgo. Solicito a los señores
auditores gubernamentales que se descargue y desvanezca el presente hallazgo
con base a lo expuesto anteriormente y que los manuales de la Sección de



Contraloria General de Cuentas 134 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

Inventarios se encuentran en fase de preparación por la Unidad de Planificación
de la Empresa.” 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable indica que las
actividades de la Sección de Inventarios están reguladas por una normativa de
aplicación general, argumento que no es válido porque se detectaron deficiencias
en la Sección de Inventarios, derivadas de la falta de una normativa especifica,
que regule de manera clara y detallada los procedimientos propios de la entidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Gerente Financiero, por la cantidad de
Q80,000.00.
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Ingeniero
Felipe Castañeda Arriaza
Presidente de Junta Directiva
Empresa Portuaria Quetzal
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de Empresa Portuaria
Quetzal al 31 de diciembre de 2010, y los estados relacionados de resultados y
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por el año terminado en esa
fecha, están libres de representación errónea de importancia, hemos hecho
pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
Área Financiera
 
1 Falta de registro de bienes en el Libro de Inventarios
2 Inconsistencia en la información presentada
3 Falta de firma en tarjeta individual de responsabilidades
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para



formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de Empresa Portuaria
Quetzal por el año terminado al 31 de diciembre de 2010, se presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, de acuerdo con los términos de
las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Falta de registro de bienes en el Libro de Inventarios
 
Condición
En el programa 01 Actividades Centrales, en el CUR No. 1004 de fecha 30 de abril
de 2010, se realizó el pago con cargo al renglón 325 “Equipo de Transporte”, por
valor de Q163,685.78 por la compra de un vehículo nuevo, tipo Pick Up, marca
Toyota, modelo 2010, serie KUN25L-HRMDH, Motor MR0FR22G8A0553536,
Chasis 2KD7888704 estableciéndose que no se encuentra registrado en la
respectiva tarjeta de Inventario. Asimismo, no fue incluido en el formulario
resumen de Inventario -FIN-01- enviado a la Dirección de Bienes del Estado.
 
Criterio
La Circular 3-57, de fecha 1 de diciembre de 1969, emitida por la Dirección de
Contabilidad del Estado, Departamento de Contabilidad, Instrucciones sobre
formulación, control y rendición de Inventarios de Oficinas Públicas, establece:
“Forma en que debe levantarse el Inventario En esta Dirección de Contabilidad. 
del Estado, existe control separado para los bienes muebles y para los bienes
inmuebles de la Nación , en igual forma deberán practicarse los inventarios en las
oficinas respectivas, pero ambos se registrarán en el mismo libro de inventarios y
cerrarse o totalizarse independientemente. El inventario de bienes muebles
contendrá, por cuentas, el detalle del mobiliario, equipos, maquinaria,
herramientas, vehículos, semovientes, etcétera, debidamente valorizados y
separados por las secciones o departamentos que componen cada oficina,
dependencia o establecimiento”. Tiempo en que debe formarse el inventario,
establece: "Con la debida anticipación y de acuerdo con el volumen de los bienes,
cada jefe de oficina bajo su responsabilidad deberá disponer la verificación física
del inventario respectivo, a efecto de que esté terminado el día 31 de diciembre de
cada año, asentándolo en seguida en el libro destinado para el efecto, debiéndose
tomar en cuenta las adquisiciones y bajas registradas durante el ejercicio, para su
correcta actualización".
 
Causa
El Jefe de la Sección de Inventarios no ha realizado las actualizaciones
correspondientes de inventarios de Activos Fijos y conciliación de información
reportada a la Dirección de Contabilidad del Estado.
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Efecto
Riesgo de pérdida de los bienes propiedad de la entidad y que el inventario no
refleje el valor real detallado en el Balance General.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente Financiero y al Jefe de la
Sección de Inventarios, a efecto se registre de acuerdo a la normativa en el libro
toda adquisición y baja realizada durante el período.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. OF-500-101-2011, de fecha 27 de abril de 2011, el señor Gerente
Financiero, manifiesta: “En la fecha de su pago el Vehículo quedó registrado
contablemente en la cuenta de Propiedad, Planta y Equipo que corresponde pero
posteriormente el Departamento de Contabilidad reversó la operación trasladando
el valor del vehículo a la cuenta del Almacén. Por no existir registro en la cuenta
de vehículos, la Sección de Inventarios no lo incluyó en su tarjeta de Registro
Auxiliar ni en el formulario resumen de Inventario –FIN-01- enviado a la Dirección
de Bienes del Estado porque originaría una diferencia entre los controles
mencionados.”
 
En oficio sin número, de fecha 28 de abril de 2011, el señor Jefe de la Sección de
Inventarios, manifiesta: “La falta de registro en el inventario del vehiculo tipo Pick
Up marca Toyota, modelo 2010, serie KUN25L-HRMDH, Motor No.
MR0FR22G8A0553536, Chasis No. 2KD7888704, se debe a que no se contó con
la documentación respectiva para el debido registro en los activos de la empresa
(Constancia de ingreso al Almacén y Constancia de Salida de Almacén), por lo
que se traslado contablemente a la Cuenta de Almacén.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que, aunque no exista ingreso del bien al
almacén, los responsables deben velar porque todos los bienes adquiridos sean
registrados en la respectiva tarjeta de inventario. Asimismo, deben velar porque la
información enviada a la Dirección de Bienes del Estado incluya todos los bienes
adquiridos por la entidad en el ejercicio fiscal que corresponda.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República,  Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 21, para el Gerente Financiero y el Jefe de la Sección de
Inventarios, por la cantidad de Q60,000.00, para cada uno.
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Hallazgo No.2
 
Inconsistencia en la información presentada
 
Condición
Mediante oficios, se requirió información a Gerentes y Jefes de Unidades,
respecto a ingresos por servicios prestados, que fueron atendidos en algunas
oportunidades con información incompleta o tergiversada de acuerdo a lo
requerido, por lo que hubo necesidad de solicitar aclaración y/o ampliación
correspondiente; así también se presentaron casos no atendidos por el
destinatario, sino por otras unidades o dependientes, siendo estos los casos que a
continuación se citan:
  
 GESTION OFICIO EMISIÓN ENTREGA /

RECEPCIÓN
DEPENDENCIA

1 GERENCIA DE OPERACIONES

 1a. SOLICITUD 279-2010 16/09/2010 16/09/2010 CONTRALORÍA
RESPUESTA 500-PQ-DOT-124-2010 11/10/2010 11/10/2010 OPE. TERR / GER

OPER.
2a. SOLICITUD 301-2010 30/09/2010 30/09/2010 CONTRALORÍA
RESPUESTA 500-PQ-DOT-127-2010 30/09/2010 11/10/2010 OPE. TERR / GER.

OPER.
2 GERENCIA GENERAL

 1a. SOLICITUD 025-2011 20/01/2011 20/01/2011 CONTRALORÍA
RESPUESTA 210.PQ-051-2010 31/01/2010 01/02/2011 GERENCIA GENERAL

2a. SOLICITUD 066-2011 08/02/2011 08/02/2011 CONTRALORÍA
RESPUESTA 215-PQ-039-2011 14/02/2011 14/02/2011 SECRETARIA - GER.

GRAL.
RESPUESTA 215-PQ-046-2011 15/02/2010 16/02/2011 SECRETARIA - GER.

GRAL.
3a. SOLICITUD 154-2011 18/03/2011 18/03/2011 CONTRALORÍA
RESPUESTA CMPQ-147-2011 23/03/2011 24/03/2011 UNID. COMERC. Y

MERCADEO
3 GERENCIA FINANCIERA / FACTURACIÓN

 1a. SOLICITUD 067-2011 08/02/2011 08/02/2011 CONTRALORÍA
RESPUESTA DFCC-150-2011 09/02/2011 10/02/2011 GER.FINANC /

FACTURACIÓN
2a. SOLICITUD 074-2011 16/02/2011 16/02/2011 CONTRALORÍA
RESPUESTA 500-035-2011 18/02/2011 18/02/2011 SUBGERENCIA

FINANCIERA /
FACTURACIÓN

RESPUESTA DFCC-198-2011 25/02/2011 25/02/2011 SUBGERENCIA
FINANCIERA /

FACTURACIÓN
RESPUESTA CMPQ-146-2011 23/03/2011 23/03/2011  

 
Criterio
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República , Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, artículo 7, Acceso y disposición de información,
establece: “Para el fiel cumplimento de su función, la Contraloría General de
Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a cualquier fuente de
información de las entidades, organismos, instituciones, municipalidades y
personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley.
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Los Auditores de la Contraloría General de Cuentas, debidamente designados por
su autoridad superior, estarán investidos de autoridad. Todos los funcionarios y
empleados públicos y toda persona natural o jurídica, y los representantes legales
de las empresas o entidades privadas o no gubernamentales a que se refiere el
artículo 2 de la presente Ley, quedan sujetas a colaborar con la Contraloría
General de Cuentas, y están obligados a proporcionar a requerimiento de ésta,
toda clase de datos e informaciones necesarias para la aplicación de esta Ley, de
manera inmediata o en el plazo que se les fije. El incumplimiento de tal requisito
dará lugar a al a aplicación de las sanciones previstas por el artículo 39 de la
presente Ley.”
 
Causa
El Gerente General, Gerente Financiero, Gerente de Operaciones, Jefe División
de Operaciones Terrestres, Jefe Departamento de Facturación, Cartera y Cobros,

no ejercen el control necesarioy el Jefe Unidad de Comercialización y Mercadeo, 
del flujo de información generada por las operaciones administrativas y técnicas a
su cargo.
 
Efecto
No permite generar información confiable.
 
Recomendación
El Presidente de Junta Directiva, debe girar instrucciones al Gerente General,
extensivo al Staff, indicando que cuando se solicite información por parte de la
Contraloría General de Cuentas, sea atendida en forma clara.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. OF. 210-PQ-148-2011, de fecha 26 de abril de 2011, el Gerente
General, manifiesta: “Previo a iniciar a manifestar las consideraciones de ésta
Gerencia General, hago de su conocimiento que con la finalidad de poder
responder de manera congruente y ordenada, se insertarán literales al Hallazgo
No. 2, que tienen como propósito determinar los puntos cuestionados dentro del
mismo.
a) En el caso de la solicitud identificada como OF-CGC-CA-EPQ-0025-2011 y la
respuesta efectuada por ésta Gerencia General mediante oficio
OF.210-PQ-051-2011, antes de proceder a desarrollar mis argumentos, hago de
su conocimiento que el número correcto del oficio de respuesta emitido por ésta
Gerencia General es el OF.210-PQ-051-2011 de fecha treinta y uno (31) de enero
de dos mil once (2011) y no como erróneamente se ha consignado en el Hallazgo
No. 2.
Habiendo hecho la aclaración pertinente, he de manifestarles que en relación a
éste posible hallazgo, esta Gerencia General, respondió todo lo requerido
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mediante la solicitud identificada como OF-CGC-CA-EPQ-0025-2011. Dicha
respuesta se encuentra contenida en el oficio identificado como
OF.210-PQ-051-2011, sin embargo, el problema suscitado en éste oficio, fue que
al auditor al que se le dirigió no le pareció la forma de redacción del mismo,
oponiéndose a la recepción del oficio antes relacionado, en el tiempo que el
mismo fue solicitado, lo cual veda mis derechos constitucionales e incluso es una
actitud que viola los propios objetivos de la Contraloría General de Cuentas.
Devenido de ello el oficio no pudo entregarse en tiempo, sino fue hasta el uno (1)
de febrero de dos mil once (2011), que el mismo fue recepcionado, luego de varios
intentos y solicitudes realizadas de manera verbal a la Delegación de la
Contraloría General de Cuentas en Empresa Portuaria Quetzal.
Esta situación, se puede evidenciar con la fotocopia simple que adjunto al
presente y se encuentra contenida en los folios 14, 15, 16 y 17, del oficio
identificado como OF.210-PQ-051-2011, dentro del cual pueden observarse de
manera concreta las observaciones del Licenciado Byron Eduardo González
Escobar, las cuales al leer el contenido del documento
OF-CGC-CA-EPQ-0025-2011 y del oficio OF.210-PQ-051-2011, puede
determinarse que resultan improcedentes y que no existe una justificación, para
establecer que no se esta transmitiendo información confiable...
Asimismo es importante resaltar, que ésta Gerencia General responde las
solicitudes realizadas por la Contraloría General de Cuentas, por lo que sí la
Contraloría General de Cuentas, requiere de alguna respuesta en concreto o
especifica, la solicitud la debe de plantear o formular de la misma manera, de
forma especifica o concreta.
b) En el caso de la solicitud identificada como OF-CGC-CA-EPQ-0066-2011 y su
respuesta contenida en los oficios identificados como OF.215-PQ-039-2011 y
OF.215-PQ-SG-046-2011, he de exponerles, los siguientes puntos, que resultan
ser imprescindibles para el entendimiento de las acciones que ejecuta ésta
Gerencia General: En ejercicio de mis funciones, las cuales pueden ser
corroboradas dentro del Manual de Funciones que he adjuntado al presente oficio
en cuadernillo identificado con el número 2, se requiere de mi presencia en
diversas reuniones o sesiones de trabajo que se celebran indistintamente en la
Ciudad de Guatemala o en Puerto Quetzal, lo cual impide mi presencia física y
permanente en Puerto Quetzal; derivado de ello y con la facultad que me concede
el Derecho Administrativo, como tal, ésta Gerencia General delega determinadas
funciones, utilizando la figura de delegación de funciones, como una forma de
poder dar cumplimiento a todas las solicitudes que ingresan a ésta Gerencia
General.
En auditorías pasadas, se ha querido imputar a ésta Gerencia General como un
hallazgo el “incumplimiento en el plazo y entrega de documentación”, lo cual ha
sido totalmente erróneo, pues considerando: el corto plazo que se otorga para la
entrega de la documentación, la denegación de prorrogas y la falta de voluntad de
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los auditores para recepcionar los oficios de respuesta que se envían a la
Delegación de la Contraloría General de Cuentas; resulta que, dicho posible
hallazgo no sea procedente. Sin embargo, con el animo de solventar dicha
situación y no correr el riesgo de la no aceptación de la respuestas a solicitudes
enviadas por la Delegación de la Contraloría General de Cuentas, ésta Gerencia
General, amparada en la normativa legal, ha tomado la decisión de delegar al
personal subalterno la elaboración de las respuestas y concentración de la
documentación solicitada por la referida Delegación que ustedes integran. Dicha
delegación de funciones se realiza con el ánimo de colaborar, resolver y brindar de
la manera más inmediata los requerimientos hechos, en este caso, por la
Comisión que ustedes integran.
Como consecuencia de lo anterior y tomando en consideración que la Licenciada
Lorena Mercedes Diéguez Meneses, en su calidad de Secretario General de la
Empresa Portuaria Quetzal, como personal subalterno, contaba con mi
autorización, la que establecí de manera verbal y escrita mediante la Hoja de
Trámite número 210-PQ-082-2011, para trasladar a ustedes la información
solicitada mediante solicitud identificada como OF-CGC-CA-EPQ-0066-2011, ella
brindo la información requerida mediante los oficios OF.215-PQ-039-2011 y
OF.215-PQ-SG-046-2011, oficios en los cuales se manifiesta una buena fe por
parte de ésta Gerencia General, para que ustedes logren obtener la información
solicitada en el menor tiempo posible, cabe destacar que dentro de los oficios
antes identificados, la Secretario General consigna que el envío de la información
la realiza a requerimiento de ésta Gerencia General; por lo que nuevamente se
evidencia la buena fe con la que se actúa. Acredito todos los extremos antes
relacionados con fotocopias simples, que adjunto al presente memorial de: la Hoja
de Trámite número 210-PQ-082-2011 contenida en el folio 21; y, los oficios
OF.215-PQ-039-2011 y OF.215-PQ-SG-046-2011 contenidos en los folios 22, 23 y
24.
c) En el caso de la solicitud identificada como OF-CGC-CA-EPQ-0154-2011 y su
respuesta contenida en el oficio identificado como OF-CMPQ-147-2011, al igual
que el caso anterior, El señor Eric Adan Pinto y Pinto en su calidad de Gerente
General en Funciones, durante el periodo comprendido del catorce (14) al
dieciocho (18) de marzo de dos mil once (2011), en el ejercicio de sus funciones y
con las facultades que las leyes le confieren nombró a la Unidad de
Comercialización y Mercadeo para que enviará de la manera más pronta las
aclaraciones solicitadas por la Delegación de la Contraloría General de Cuentas
que ustedes integran. Dicho extremo se evidencia con la Hoja de Trámite
identificada con el Número 210-PQ-212-2011, ...
Devenido de lo antes expuesto, queda determinado que no existe ningún tipo de
incumplimiento por parte de la Gerencia General de la Empresa Portuaria Quetzal,
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por lo que de manera atenta solicitó se haga la desestimación del contenido del
documento identificado como OF-DAG-EPQ-0203-2010 de fecha dieciocho (18) de
abril de dos mil once (2011)"...
 
En oficio No. OF-500-101-2011, de fecha 27 de abril de 2011, el Gerente
Financiero, manifiesta: “Condición. En cuanto a las solicitudes de información
realizadas por la Delegación de la Contraloría General de Cuentas y
específicamente las planteadas mediante oficios Nos.
OF-CGC-CA-EPQ-0067-2011 del 08/02/2011, OF-CGC-CA-EPQ-0074-2011 del
16/02/2011, y el requerimientos realizados por vía electrónica de fecha 24 de
febrero 2001, relacionados con la misma temática, consideramos que han sido  
atendidas de conformidad con lo requerido y dentro de los plazos establecidos.  
Sin embargo cuando se demandó información sobre las empresas que gozaron de
tarifas especiales durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2010, se interpretó que la solicitud se refería a aquellos acuerdos
emitidos únicamente durante el año 2010, no incluyendo los otorgados en años
anteriores. No obstante lo anterior, al aclararse el sentido de la información
solicitada, se procedió de inmediato a completar la misma con los datos restantes,
por lo que en ningún momento debe interpretarse esta situación como una
negativa de brindar información y mucho menos, de obstruir el acceso a la misma
al ente fiscalizador.
Cabe reiterar que nos encontramos en la mejor disposición para atender los
requerimientos que nos sean realizados como lo hemos hecho a la fecha,
procurando tener una mejor comunicación para aclarar cualquier inquietud
relacionada con la interpretación de la información solicitada.
Criterio. Tanto la Gerencia General como las Gerencias, Unidades y
Departamentos que conforman el aparato Operativo-Administrativo de Empresa
Portuaria Quetzal, llevan los controles respectivos sobre el flujo de información
que se canaliza desde y hacia cada una de ellas, en casos específicos de
requerimiento de información puntual, se hacen las delegaciones precisas para la
unidad que ejecuta la actividad a fin de brinda respuestas concretas a lo solicitado.
Esta situación en ningún momento debe interpretarse como un desorden o falta de
control, sino como una segregación de actividades.
Por otro lado, es una práctica generalizada en la empresa y sus funcionarios el
darle atención inmediata y prioritaria a los requerimientos planteados lo la
Contraloría General de Cuentas, a fin de que puedan cumplir con sus objetivos y
programas de trabajo.
Efecto. La información que se genera por parte de las diferentes unidades y
gerencias es razonablemente confiable, en virtud que la misma es tomada de
documentos que soportan las operaciones y transacciones que se registran en la
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contabilidad. En este caso específico se trató de un mal entendido que no tiene
relación con la calidad de la información, prueba de ellos es que, al aclararse el
sentido de la solicitud la información fue proporcionada y la duda aclarada.
Recomendación. Se tomará en consideración lo recomendado por parte del ente
fiscalizador y a la vez se solicita que los planteamientos se hagan de manera clara
para evitar errores de interpretación.
Solicitud de descargo y desvanecimiento del hallazgo. Solicito a los señores
auditores gubernamentales el descargo y desvanecimiento del presente hallazgo
en virtud de los argumentos expuestos anteriormente.”
 
En oficio sin número, de fecha 27 de abril de 2011, el Gerente de Operaciones y el
Jefe División de Operaciones Terrestres, manifiestan: “en relación al tema
podemos decir que no existe inconsistencia en la información lo que ocurre es que
la información es almacenada en la oficina donde se produce y cuando la solicitan
es recopilada de cada área y muchas de las veces el área de emisión por error
dejan de enviar algún documento de los solicitados, posteriormente de acuerdo a
solicitud de ustedes se envían los que necesitan.
Crear un área donde se recopilen todos los documentos facilitaría el envió de la
documentación solicitada por ustedes pero aumentaría la cantidad de papel
utilizado y las normas ISO implementadas en la Empresa Portuaria Quetzal lo que
tienden es reducir el consumo de papel.
En lo referente al tiempo que según su oficio existe entre la solicitud y la
presentación de la documentación es porque muchas de las veces se solicitan
prorrogas, otras veces lo hemos manejado vía email con el licenciado Byron
Eduardo Gonzáles y le enviamos la documentación por escrito hasta que el  
queda conforme con la información enviada vía email, y lo sucedido
específicamente en esta oportunidad es que luego de recibir la documentación se
nos cito para que le hiciéramos cambios a la información enviada el viernes 30 de
septiembre sin embargo en esos días el Puertote San José sufrió las
consecuencias del copioso invierno y el señor Guillermo Valenzuela no pudo  
presentarse en el día la hora indicada (adjunto notas enviadas que sustentan lo
indicado)”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los argumentos y documentos de prueba
expuestos y presentados por los responsables, no constituyen medios de prueba
competentes para desvanecer el mismo, debido a lo siguiente: a) Gerente
General. Confirma el enfoque del hallazgo al indicar que el auditor actuante objetó
la recepción de un oficio, en virtud que su contenido del mismo no atendía
satisfactoriamente lo requerido, así mismo se aclara que no obstante a la
negligencia de hacer las correcciones pertinentes, fue recibido el oficio, lo que
descarta el hecho de vedar sus derechos constitucionales e incluso los propios
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objetivos de la Contraloría General de Cuentas, como lo manifiesta. En cuanto a  
los 2 oficios que se presentaron a la Comisión de Auditoría, ambos firmados por la
Licenciada Lorena Mercedes Diéguez Meneses, Secretaria General, en atención a
un oficio dirigido específicamente al Gerente General, habiendo el mismo firmado
el oficio de solicitud de prorroga 5 días hábiles para atender el requerimiento
aludido; b) Gerente Financiero. Cita la entrega de información dentro de los plazos
establecidos, punto no considerado por no corresponder al este hallazgo.
Respecto a la interpretación a lo solicitado, de acuerdo con el conocimiento y
experiencia, se debió haber realizado la consulta y planteado las alternativas de
respuesta que presentaba el requerimiento de la Contraloría General de Cuentas;
c) Gerente de Operaciones y Jefe de la División de Operaciones Terrestres. Al
indicar que cuando la Contraloría General de Cuentas, solicita información, esta es
recopilada de cada área y muchas de las veces el área de emisión por error dejan
de enviar algún documento de los solicitados, ponen de manifiesto el señalamiento
del hallazgo y, d) El oficio OF-500-101-2011, de fecha 27 de abril de 2011,
presentado por el Gerente Financiero, aparece respaldado con el nombre y cargo
del Jefe del Departamento de Facturación, Cartera y Cobros, pero la firma ilegible
de éste último, no corresponde, por haber sido firmado “por”; de acuerdo a esta
situación no se consideran como aceptados los argumentos de descargo vertidos
en el oficio citado, para el Jefe del Departamento de Facturación, Cartera y
Cobros.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Gerente General, Gerente Financiero, Gerente de
Operaciones, Jefe División de Operaciones Terrestres y Jefe Departamento de
Facturación, Cartera y Cobros, por la cantidad de Q40,000.00, para cada uno.
 
Hallazgo No.3
 
Falta de firma en tarjeta individual de responsabilidades
 
Condición
La Sección de Inventarios, no tiene un adecuado control de los bienes que otorga
para el uso de los funcionarios y empleados, como se pudo verificar en las tarjetas
de responsabilidad No. 4078, 4716 y 4645, las cuales no se encuentran firmadas
por los empleados responsables de los bienes.
 
Criterio
La Circular 3-57, de fecha 1 de diciembre de 1969, emitida por la Dirección de
Contabilidad del Estado, Departamento de Contabilidad, con relación a las
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Tarjetas de Responsabilidad, establece: "Con el objeto de poder determinar en
cualquier momento los útiles a cargado de cada empleado, se abrirán tarjetas
individuales de responsabilidad, en las cuales deben registrarse detalladamente y
con los mismos datos que figuran en el inventario, los bienes por los cuales
responde cada funcionario o empleado público, agregándose al final y por
separado el detalle de los artículos que por su naturaleza fungible no hayan sido
incluidos en el inventario. Para mayor facilidad en su identificación, todos los
objetos se numerarán correlativamente, consignando tales números en inventarios
y tarjetas…".
 
Causa
El Jefe de la Sección de Inventarios no requiere la firma del responsable, al
momento de hacer entrega del bien.
 
Efecto
Riesgo de no poder deducir responsabilidades en caso de extravío, pérdida o
deterioro de un bien a cargo de un funcionario o empleado.
 
Recomendación
El Gerente Financiero, debe girar instrucciones al Jefe de la Sección de
Inventarios a efecto que obtenga las firmas de los responsables en las tarjetas de
responsabilidad.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 28 de abril de 2011, el señor Jefe de la Sección de
Inventarios, manifiesta: "La falta de firma en tarjeta individual de responsabilidad,
se debe a que no se cuenta con la debida colaboración de parte de los empleados
de la empresa, en el momento que se le requiere dicha firma, deficiencia que se
ha venido dando en la Sección de Inventarios por falta de colaboración.
Encontrándose dentro de la sección una asignacion de áreas de trabajo, para los
respectivos registros, controles y actualización de firmas de los empleados de la
empresa."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que, el responsable manifiesta que no existe
colaboración por parte de los empleados para firmar las tarjetas individuales de
responsabilidad, por lo tanto acepta la deficiencia encontrada.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Jefe de la Sección de Inventarios, por la cantidad
de Q40,000.00.
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior,
correspondientes al ejercicio fiscal 2009,  con el objeto de verificar su
cumplimiento e implementación, por parte de las personas responsables,
estableciendose la implementación de las mismas.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
No. Nombre Cargo Del Al

1 RENE FRANCISCO
GONZALEZ JIMENEZ

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA 01/01/2010 01/09/2010

2 FELIPE CASTAÑEDA
ARRIAZA

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA 07/09/2010 31/12/2010

3 JOSUE ESTUARDO
VILLATORO
MONTERROSO

DIRECTOR PROPIETARIO MINISTERIO DE
COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y
VIVIENDA

01/01/2010 31/12/2010

4 FERNANDO RICARDO
LUNA WALDHEIM

DIRECTOR SUPLENTE DEL MINISTERIO DE
COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y
VIVIENDA

01/01/2010 04/05/2010

5 FERNANDO GAMEZ
PASCUAL

DIRECTOR SUPLENTE DEL MINISTERIO DE
COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y
VIVIENDA

14/09/2010 31/12/2010

6 MAYRA LIZBETH
PALENCIA PRADO

DIRECTOR PROPIETARIO MINISTERIO DE
FINANZAS PÚBLICAS

01/01/2010 11/02/2010

7 DORIS JOSEFINA CHUY
ENRIQUEZ DE
VILLACINDA

DIRECTOR PROPIETARIO MINISTERIO DE
FINANZAS PÚBLICAS

12/02/2010 31/12/2010

8 MARIO MORY DJEDDAA DIRECTOR SUPLENTE POR EL MINISTERIO DE
FINANZAS PÚBLICAS

02/09/2010 31/12/2010

9 CARLOS RENE
ALVARADO FERNANDEZ

DIRECTOR PROPIETARIO MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

01/01/2010 11/02/2010

10 RODOLFO KUHSIEK RUIZ GERENTE GENERAL 02/02/2010 31/12/2010

11 MARIO GERARDO
FLORES ALDANA

SUB GERENTE GENERAL 01/01/2010 13/01/2010

12 ERIC ADAN PINTO Y
PINTO

SUB GERENTE GENERAL 05/02/2010 31/12/2010

13 LUIS MANUEL
RODRIGUEZ SILVA

SECRETARIO GENERAL 01/01/2010 31/01/2010

14 LORENA MERCEDES
DIEGUEZ MENESES

SECRETARIO GENERAL 08/03/2010 31/12/2010

15 VICTOR MANUEL
BARRIOS QUINTANILLA

AUDITOR INTERNO 01/01/2010 31/12/2010

16 JOSE ABRAHAM RUANO
CERNA

JEFE UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 01/01/2010 31/12/2010

17 MARIANO JOSUE CRUZ JEFE UNIDAD DE ASESORIA Y PLANIFICACION
PORTUARIA

01/01/2010 05/09/2010

18 ALVARO ROCAEL MOLINA
HERRERA

JEFE UNIDAD DE ASESORIA Y PLANIFICACION
PORTUARIA

07/09/2010 31/12/2010

19 RICARDO JOAQUIN
HERRERA GODINEZ

GERENTE DE RECURSOS HUMANOS Y
ADMINISTRATIVOS

01/01/2010 26/01/2010

20 DOUGLAS OVALLE
RUANO

GERENTE DE RECURSOS HUMANOS Y
ADMINISTRATIVOS

27/01/2010 29/04/2010
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21 JOEL ARRIAZA RIOS GERENTE DE RECURSOS HUMANOS Y
ADMINISTRATIVOS

30/04/2010 30/08/2010

22 ROSARIO ILEANA RUBIO
BORJA DE RUANO

GERENTE DE RECURSOS HUMANOS Y
ADMINISTRATIVOS

31/08/2010 31/12/2010

23 MARIO AROLDO LEON
MOYA

GERENTE FINANCIERO 01/01/2010 31/12/2010

24 MARIANO JOSUE CRUZ GERENTE DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 06/09/2010 31/12/2010

25 DIEGO GIRON CHUY JEFE DE UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN Y
MERCADEO

10/03/2010 31/12/2010

26 ALFONSO CALLEJAS
MONROY

GERENTE DE OPERACIONES 01/01/2010 10/01/2010

27 GUILLERMO VALENZUELA
PINEDA

GERENTE DE OPERACIONES 03/02/2010 31/12/2010

28 SELVYN OSMAR
CIFUENTES CASTILLO

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 01/01/2010 31/12/2010

29 JUAN ALBERTO MOREIRA
SALGUERO

JEFE DEPARTAMENTO DE TESORERIA 01/01/2010 31/12/2010

30 ADIEL RICARDO
MONTERROSO
HERNANDEZ

JEFE DEPARTAMENTO DE FACTURACION
CARTERA Y COBROS

01/01/3010 24/03/2010

31 SANTOS AURELIO
ALVAREZ RAMIREZ

JEFE DEPARTAMENTO DE FACTURACION
CARTERA Y COBROS

25/03/2010 31/12/2010

32 DAVID RONALDO AVILA
SOLIS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 01/01/2010 31/12/2010

33 MARIANO DE LA CRUZ
GARCIA

JEFE DE LA SECCION DE INVENTARIOS 01/01/2010 31/12/2010

34 MARIO ANTONIO
ESCOBAR CARCAMO

JEFE DE DEPARTAMENTO II (JEFE DIVISIÓN DE
OPERACIONES TERRESTRES)

01/01/2010 31/12/2010

35 WUENDA BETZABE
ARCHILA MELGAR DE
CABRIA

FACTURADOR PORTUARIO II (ENCARGADA DE
ARRENDAMIENTOS)

01/01/2010 31/12/2010

36 ERWIN RENE AMBELIS
VALLE

SUBJEFE DE DEPARTAMENTO(DEPARTAMENTO
ELECTROMECÁNICO)

01/01/2010 31/12/2010

37 ENOC ESCOBAR PALMA OFICIAL ADMINISTRATIVO I (ENCARGADO DE
BODEGA DE ALMACÉN DE INGENIERÍA)

01/01/2010 31/12/2010
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Empresa Portuaria Nacional de Champerico, fue creada por medio del Decreto
Presidencial No. 334, como una entidad del Estado, reformado por los Decretos
No. 519 de la Presidencia de la República y por el No. 137-96, Ley Orgánica de la
Zona Franca de Industria y Comercio del Puerto de Champerico. Que tiene por
objeto prestar los servicios de carga y descarga de mercaderías y pasajeros en el
puerto y muelle. La empresa es una entidad del Estado, descentralizada y
autónoma, tiene personalidad jurídica, se rige por disposiciones de este Decreto,
su período contable es del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. Su
domicilio es en el Departamento de Retalhuleu y podrán crearse sucursales con
las mismas características en el área de influencia del Puerto de Champerico, así
mismo promover al desarrollo industrial, comercial del área de influencia, prestar
servicios portuarios al país y formar una zona franca para el comercio y la
industria.
 
Función
 
Organizar y prestar el servicio de carga y descarga de mercaderías en el puerto y
muelle de Champerico.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la ejecución 
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presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2010.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Examinar la liquidación presupuestaria de la entidad, para determinar si los fondos
se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
   
Establecer si las modificaciones presupuestarias coadyuvaron con los objetivos y
metas de la entidad.
 
Establecer que los ingresos y egresos provenientes de fondos privativos, se hayan
percibido y depositado oportunamente y que se hayan realizado las conciliaciones
mensuales con registros del SICOIN.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la entidad, cubriendo el período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010; con énfasis en las cuentas de
Balance General: Bancos, Cuentas por Cobrar a Corto Plazo, Cuentas por Cobrar
a Organismos Receptores, Inventarios, Maquinaria y Equipo, Construcciones en
Proceso y Depreciaciones Acumuladas, las cuales corresponden al Activo. En lo
que se refiere al Pasivo, se evaluó la Cuenta Gastos del Personal a Pagar.
Asimismo en lo que respecta al Estado de Resultados, se consideró las cuentas
de Ingresos Corrientes: Ventas de Bienes y Servicios de la Administración Pública,
Intereses y Otras Rentas de la Propiedad y Transferencias Corrientes Recibidas y
en lo que corresponde a Gastos Corrientes se evaluó las cuentas:
Remuneraciones y Bienes y Servicios. Dentro de la Liquidación Presupuestaria,
por el lado de los Ingresos se evaluó: los Ingresos de Operación y las
Transferencias recibidas del Gobierno Central. En el área de los egresos se revisó
el único programa denominado “Servicios Portuarios”, considerando la muestra
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seleccionada y los eventos más relevantes de acuerdo a los grupos de gasto:
Servicios Personales, Servicios no Personales, Materiales y Suministros,
Propiedad Planta y Equipo e Intangibles y Transferencias.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General,
que por su importancia fueron seleccionadas.
 
Bancos
 
La entidad reportó que maneja sus recursos en cuatro (4) cuentas bancarias,
aperturadas en el Sistema Bancario Nacional, y de acuerdo a la muestra
seleccionada se comprobó que están debidamente autorizadas por el Banco de
Guatemala y al 31 de diciembre de 2010, según reporte de la administración
refleja la cantidad de Q720,321.64.
 
La entidad informó que los ingresos y egresos provenientes de fondos privativos,
fueron percibidos pero no depositados oportunamente,  tal es el caso de los
ingresos percibidos en el mes de enero de 2010, que ascendieron a la cantidad de
Q34,316.13, de los cuales únicamente se depositó la suma de Q20,526.13,
quedando pendiente la cantidad de Q13,790.00 que fue depositada hasta el 17 de

realizaron las conciliaciones mensuales con registros delmarzo de 2010. Se 
SICOIN.
 
Cuentas a Cobrar
 
El saldo total de las Cuentas a Cobrar consignadas en el Balance General, al 31
de diciembre de 2010, asciende a la cantidad de Q118,256,398.00, el cual se
desglosa de la forma siguiente: Cuentas a Cobrar a Corto Plazo: Corresponde a
las Transferencias de Capital otorgado a la Organización Internacional para las
Migraciones, de los años 2004 Q18,699,431.40; 2005 Q30,000,000.00 y 2007 la
cantidad de Q40,000,000.00. Y Cuentas a Cobrar a Organismos Receptores,
corresponden también a las transferencias de capital a la OIM, por la cantidad de
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Q29,556,966.60 proporcionadas mediante los convenios Nos. 6 y 7 del año 2009,
pendiente de regularizarse, recursos que fueron trasladados para financiar la
construcción del Puerto Pesquero de Champerico.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
De acuerdo con la muestra seleccionada, se evaluaron las cuentas contables
seleccionadas que integran la Propiedad Planta y Equipo de la entidad,
reflejándose que los rubros: Maquinaria y Equipo y Construcciones en Proceso,
registraron un incremento que se considera razonable, por las cantidades de:
Q28,262.00 y Q62,601,286.00, respectivamente.
 
Otros Activos Fijos
 
En esta cuenta se encuentra registrado el equipo menor utilizado en la institución,
reflejándose un saldo al 31 de diciembre de 2010 por la cantidad de Q32,386.42.
 
Materias Primas, Materiales y Suministros
 
El Inventario que contempla la cuenta de Materiales y Repuestos Diversos de la
entidad, reportó un saldo al 31 de diciembre de 2010, por la cantidad de
Q143,719.90.
 
Depreciaciones Acumuladas
 
Esta cuenta refleja un saldo al 31 de diciembre de 2010, por un valor de
Q1,471,138.28.
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Está constituida por las cuotas patronales del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social -IGSSS-, por la cantidad de Q265,181.11 y las Retenciones por pagar por la
cantidad de Q114,746.85, las cuales suman un total de Q379,927.96. La deuda
que tiene la Empresa Portuaria Nacional de Champerico, ante el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, corresponde al período del 01 de mayo
de 1,986 al 31 de diciembre del año 2008, al mes de marzo de 2011, no se han
llevado a cabo gestiones para liquidar esta cuenta.
 
Resultado del Ejercicio
 
El Estado de Resultados presenta al 31 de diciembre de 2010, un saldo negativo
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de Q1,153,991.43, esto derivado a que los ingresos programados, no superaron
las metas establecidas. Además los egresos superan a los ingresos, debido al
incremento de la cuenta Depreciación y Amortización y gastos en
Remuneraciones y Bienes y Servicios, los cuales fueron cubiertos con recursos de
la cuenta Disminución de Caja y Bancos.
 
Resultados Acumulados de los Ejercicios
 
El Balance General, refleja al 31 de diciembre de 2010, un saldo acumulado por la
cantidad de Q1,155,274.75.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron las cuentas del Estado de
Resultados de la forma siguiente:
 
Ingresos y Gastos
 
Los ingresos percibidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010, ascendieron
a la cantidad de Q2,221,370.97; los cuales se desglosan en las cuentas: Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública por valor de Q365,653.97,
Intereses y Otras Rentas de la Propiedad por Q643,717.00 y Transferencias
Corrientes Recibidas por la cantidad de Q1,212,000.00. Los ingresos fueron
evaluados en un cien por ciento del total recaudado.
 
Los gastos incurridos durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2010, ascienden a la cantidad de Q3,375,362.40, desglosada en las cuentas
siguientes: Gastos de Consumo: Remuneraciones por Q1,305,564.33; Bienes y
Servicios por Q1,202,537.36 y Depreciación y Amortización por la cantidad de
Q867,260.71. Los egresos fueron evaluados de acuerdo con la muestra de
auditoría, en los grupos de gastos del área presupuestaria. Es importante indicar
que los gastos superan a los ingresos en el Estado de Resultados, esto debido a
que se registraron gastos que fueron cubiertos con saldo de caja y bancos,
además se operaron las Depreciaciones y Amortizaciones que corresponden al
período auditado.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos estimado para el ejercicio fiscal 2010, fue aprobado
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por medio del Acuerdo Gubernativo No. 377-2009, de fecha 30 de diciembre de
2009, por la cantidad Q64,390,186.00. Los ingresos fueron recaudados y
registrados en los rubros de Ingresos: Servicios Portuarios por la cantidad
Q57,046.25; Otros Servicios por la cantidad de Q308,607.72; por Depósitos el
valor de Q643,717.00; Transferencias Corrientes por la suma de Q1,212,000.00 y
Transferencias de Capital por la cantidad de Q49,293,240.00; los cuales al 31 de
diciembre del año 2010, ascendieron a Q51,514,610.97. Durante el año se efectuó
una ampliación por valor de Q914,000.00; para un presupuesto vigente de
Q65,304,186.00. Lo percibido equivale al 78.88% de lo presupuestado. Los
Intereses por Depósitos por la cantidad de Q643,717.00, se generaron por el
capital que administró la Organización Internacional para las Migraciones -OIM-
destinado para la construcción del Puerto Pesquero de Champerico y por no ser
un ingreso de fuente permanente, no fue modificado el Presupuesto de la entidad;
sin embargo, fue registrado como devengado en el Estado de Liquidación.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado, asciende a la cantidad de Q64,390,186.00,
se realizaron modificaciones presupuestarias por la cantidad de Q914,000.00,
para un presupuesto vigente de Q65,304,186.00, ejecutándose la cantidad de
Q65,148,827.87, devengado a través del programa específico denominado
“Servicios Portuarios”, cantidad que representa el 99.76% de lo presupuestado. De
lo devengado corresponden Q49,293,240.00 que pertenecen a la donación
proveniente de los Países Bajos, y la cantidad Q13,308,046.00 que se tomó de la
cuenta Disminución de Caja y Bancos, para financiar el proyecto Construcción
Puerto Pesquero de Champerico.
 
Modificaciones presupuestarias
 
Se verificó que las modificaciones presupuestarias efectuadas durante el ejercicio
fiscal 2010, fueron autorizadas por la autoridad competente, mediante el Acuerdo
Gubernativo No. 211-2010 de fecha 19 de julio de 2010, por la cantidad de
Q914,000.00, estableciéndose que éstas incidieron en la variación de las metas
trazadas, en el programa presupuestario destinado para las actividades ordinarias
de la Empresa Portuaria de Champerico.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad formuló su Plan Operativo Anual, el cual contiene sus metas físicas y
financieras, elaborando las modificaciones presupuestarias, las cuales fueron
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incorporadas oportunamente. Se verificó que la entidad presentó
cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas Públicas el informe de su gestión.
 
Plan Anual de Auditoría
 
La entidad informó que a la fecha no cuenta con la Unidad de Auditoría Interna.
Sin embargo se han efectuado gestiones ante el Ministerio de Comunicaciones,
Infraestructura y Vivienda, quien es la autoridad que aprueba la creación
de puestos y salarios, como parte del presupuesto de funcionamiento que le
transfiera a la Empresa Portuaria. Al mes de marzo de 2011 no se ha obtenido
respuesta favorable al respecto.
 
Donaciones
 
De conformidad con la información suministrada por la entidad, durante el año
2010, se ejecutó presupuestariamente una donación por la cantidad de
Q49,293,240.00, la cual fue otorgada por los Países Bajos, para financiar la
construcción del Puerto Pesquero de Champerico. Dicha donación fue entregada
directamente a la empresa constructora VAN OORD por los Países Bajos.
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La entidad utiliza el sistema de contabilidad integrada, SICOIN WEB.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se confirmó que la entidad no realizó adquisición de bienes y servicios que
ameritaran el uso de GUATECOMPRAS. No obstante los gastos que fueron
operados en los registros presupuestarios, que se refieren a la ejecución del
Puerto Pesquero de Champerico, los cuales son administrados directamente por la
Organización Internacional para las Migraciones -OIM-, que se rigen por las
cláusulas de los convenios suscritos.
 
Sistema de Gestión
 
La entidad reportó que utiliza el sistema SIGES, para formular la solicitud y
registro de las compras.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

 
 
Señor
Luís Enrique Prado Luarca
Presidente de la Junta Directiva
Empresa Portuaria Nacional de Champerico -EPNAC-
Su Despacho
 
Hemos auditado el balance general que se acompaña de Empresa Portuaria
Nacional de Champerico -EPNAC- al 31 de diciembre de 2010, y los estados
relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos,
para el año que terminó en esa fecha. Estos estados financieros son
responsabilidad de la administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es
expresar una opinión de estos estados financieros basados en nuestra auditoría.
 
Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría
y Normas de Auditoría Gubernamental. Dichas Normas requieren que planeemos
y practiquemos la auditoría para obtener certeza razonable sobre si los estados
financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. Una
auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia que sustenta
los montos y revelaciones en los estados financieros. Una auditoría también  
incluye evaluar los principios contables usados y las estimaciones importantes
hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los
estados financieros. Creemos que nuestra auditoría proporciona una base
razonable para nuestra opinión.  
 
Hallazgos
 
En el Balance General al 31 de diciembre de 2010, aparece la cuenta 1131,
Cuentas a Cobrar a Corto Plazo por la cantidad de Q.88,699,431.40, que
corresponde al Convenio Marco de fecha 14 de mayo de 2004 suscrito entre la
Empresa Portuaria Nacional de Champerico y la Organización Internacional para
las Migraciones -OIM-; asimismo, la cuenta 1136, Cuentas a Cobrar Organismos
Receptores por la cantidad de Q29,556,966.60, que corresponde a los Convenios



Números 6 y 7 de fecha 9 de diciembre de 2009, celebrados también con la -OIM-,
para la construcción del Proyecto Pesquero de Champerico. Ambas cuentas
contables no se liquidaron a la fecha del Balance General.
 
Riesgo que los recursos financieros trasladados a la OIM, sean utilizados para
otros fines distintos a los establecidos en los convenios específicos, toda vez no
se liquiden y continúen apareciendo en el Balance General.
(Hallazgo de Cumplimiento No.1, Área Financiera)
 
 
En el Balance General al 31 de diciembre de 2010, se estableció que la Empresa
Portuaria Nacional de Champerico, tiene una deuda con el Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social -IGSS-, registrada en la cuenta 2113, Gastos del Personal a
Pagar, y de acuerdo a estado de cuenta de dicha institución asciende a la cantidad
de Q367,033.30, correspondiente a períodos anteriores. Las cuotas
correspondientes al ejercicio fiscal 2010, fueron pagadas oportunamente. Al mes
de marzo de 2011, no se han llevado a cabo gestiones para depurar esta cuenta a
través de un convenio de pago u otra forma de negociación.
 
La existencia de la deuda provoca la generación de intereses y recargos por mora,
ante la falta de pago, que ponen en riesgo la disponibilidad financiera de la
entidad.
(Hallazgo de Cumplimiento No.2, Área Financiera)
 
En nuestra opinión, excepto por el efecto de lo mencionado en el (los) párrafo (s)
precedente (s), los estados financieros arriba mencionados presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, la posición financiera de Empresa
Portuaria Nacional de Champerico -EPNAC-, al 31 de diciembre de 2010, y los  
resultados de sus operaciones, para el año que terminó en esa fecha, de acuerdo  
con Principios Presupuestarios y de Contabilidad Generalmente Aceptados.     
 

 
Guatemala, 25 de mayo de 2011



Estados Financieros
 













 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Señor
Luís Enrique Prado Luarca
Presidente de la Junta Directiva
Empresa Portuaria Nacional de Champerico -EPNAC-
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a Empresa
Portuaria Nacional de Champerico -EPNAC- al 31 de diciembre de 2010, y los
estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y
egresos, por el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura de control
interno, para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de
emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y no para
proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura de control interno. Sin  
embargo, notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento, que
consideramos deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con las
Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
Área Financiera
 
1 Falta de manual de procedimientos para la distribución de combustible y

lubricantes
2 Ingresos no depositados intactos e inmediatos
3 Falta de normativa para el uso de telefonía celular
4 Pérdida de formas oficiales
 
 



Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Falta de manual de procedimientos para la distribución de combustible y
lubricantes
 
Condición
La Empresa Portuaria Nacional de Champerico, no cuenta con un Manual de
Procedimientos para el uso y distribución de los combustibles y lubricantes, debido
a que únicamente se emiten vales para el control del crédito, sin mayores
explicaciones del uso de los carburantes. Además no se lleva control en bitácoras
del kilometraje recorrido en cada uno de los vehículos que se utilizan para realizar
las diferentes comisiones. Dentro de la muestra de los Cur´s de gastos revisados
están: Cur´s números 18 del 20-01-2010, por valor de Q2,936.00; 24 del
29-01-2010 por Q10,769.50; 26 del 29-01-2010 por Q6,641.00; 89 del 16-03-2010
por Q9,255.00; 101 del 19-03-2010 por Q1,925.00; 140 del 30-04-2010 por
Q3,527.00; 145 del 30-04-2010 por Q2,920.00; 156 del 26-05-2010 por Q3,466.01;
169 del 04-06-2010 por Q4,281.00; 178 del 25-06-2010 por Q2,257.50; 212 del
03-08-2010 por Q1,683.00; 219 del 05-08-2010 por Q6,195.61; 230 del
20-08-2010 por Q2,182.00; 244 del 27-08-2010 por Q2,972.00; 256 del
10-09-2010 por Q2,577.00; 274 del 28-09-2010 por Q1,019.25; 280 del
30-09-2010 por Q3,170.00; 294 del 07-10-2010 por Q1,546.25; 315 del
26-10-2010 por Q2,961.80; 332 del 29-10-2010 por Q3,201.03; 338 del
05-11-2010 por Q2,113.00; 346 del 16-11-2010 por Q2,410.00;361 del 25-11-2010
por Q2,481.20; 396 del 06-12-2010 por Q2,361.05; 406 del 15-12-2010 por
Q2,980.00 y 430 del 20-12-2010 por Q1,726.00, que suman un total de
Q89,557.20.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 1.10 Manuales de Funciones y
Procedimientos, establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe
apoyar y promover la elaboración de manuales de funciones y procedimientos
para cada puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad.
Los Jefes, Directores y demás Ejecutivos de cada entidad son responsables de
que existan manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su
adecuada implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a
cada puesto de trabajo.”
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Así mismo, el Marco Conceptual de las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, numeral II, Principios de Control Interno, inciso 9, Aplicables a los
Sistemas Contables Integrados, literal “d”, Uso de Cuentas de Control, establecen:
“La apertura de los sistemas integrados de contabilidad, debe ser lo
suficientemente amplia para facilitar el control de los distintos momentos de las
operaciones, así como de aquellos datos que, por sus características, no formen
parte del sistema en sí; por ejemplo: control de existencias, control de consumo de
gasolina, control de mantenimiento y otras operaciones; se deben diseñar los
registros auxiliares que sean necesarios para controlar e informar al nivel de
detalle que la operación requiera.”
 
Causa
El Presidente de Junta Directiva y el Administrador no implementaron el diseño de
manuales o instructivos relacionados con el control, registro y distribución de los
combustibles y lubricantes adquiridos.
 
Efecto
Riesgo que el combustible sea utilizado para actividades distintas a las
programadas en la institución.
 
Recomendación
La Junta Directiva debe girar instrucciones al Presidente y Administrador, para que
procedan a la elaboración del Manual de Procedimientos, y una vez aprobado, se
logre un adecuado control y distribución del combustible y lubricantes.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 016-2011 de fecha 25 de abril de 2011, el Presidente de Junta
Directiva, manifiesta: “Adjunto a la presente encontrará copia del oficio No. 061 de
fecha 12/04/2011 en el cual se nombra a la persona para que de manera
inmediata elabore el Manual de Procedimientos para la Distribución de
Combustibles y Lubricantes, por lo cual este Manual será implementado en lo que
resta del Ejercicio Fiscal 2,011. No obstante como se pudo dar cuenta en la
auditoria que realizó en el Ejercicio Fiscal 2,010, esta Empresa cumplió con los
procedimientos (solicitud de pedido, orden de compra, cur de compromiso y
devengado, requisiciones de entrada y salida) para los pagos realizados por el
concepto de Combustibles y Lubricantes.
Derivado de lo anterior SOLICITO que este posible hallazgo sea una
RECOMENDACIÓN DE AUDITORÍA.”
 
En oficio No. 062-2011 de fecha 26 de abril de 2011, el Administrador manifiesta:
“Con relación a la falta de manual de Procedimientos para la distribución de
combustibles y lubricantes, ya se giro el oficio No.061-2011 de fecha 12 de Abril
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del 2011, donde se nombra a la persona encargada de elaborar este manual de
procedimientos, el cual será sometido a consideración y aprobación de la Junta
Directiva de esta Empresa y ponerlo en práctica de inmediato, para el buen
desempeña de las actividades de esta empresa en relación al uso de los
combustibles y lubricantes. (Adjunto fotocopia del oficio antes mencionado.) no
obstante a lo anterior esta empresa si cumplió con los requisitos en cuanto a la
compra y distribución adecuada de los combustibles y lubricantes. Por lo que
solicito con todo respeto se tenga por desvanecido este posible Hallazgo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que las autoridades administrativas del Puerto, 
no obstante compraron los combustibles por medio del método de Compra
Directa, no tienen un manual de procedimientos que permita el control del uso y
distribución de los combustibles y lubricantes, autorizado por la autoridad
competente. Además hasta en el presente año se nombró a una persona para que
elabore el manual antes indicado, según el oficio No. 061-2011 de fecha 12 de
abril de 2011.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Presidente de Junta Directiva y Administrador, por
la cantidad de Q2,000.00, para cada uno.
 
Hallazgo No.2
 
Ingresos no depositados intactos e inmediatos
 
Condición
Se estableció en la sección de Tesorería, que las recaudaciones obtenidas
diariamente, no se depositan oportunamente en el Sistema Financiero Nacional,
tal es el caso de los ingresos percibidos en el mes de enero de 2010, que
ascendieron a la cantidad de Q34,316.13, de los cuales únicamente se depositó la
suma de Q20,526.13, quedando pendiente la cantidad de Q13,790.00 que fue
depositada hasta el 17 de marzo de 2010, misma que fue utilizada para dar
anticipo de sueldos a través de vales.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 6.14 Administración de Cuentas Bancarias,
establece: “…La Tesorería Nacional y la unidades especializadas de cada ente
público, son responsables de cumplir con las normas y procedimientos que
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permitan alcanzar la eficiencia, eficacia y transparencia en el manejo de las
disponibilidades de efectivo, a través de cuentas bancarias.”
 
Así mismo, el Marco Conceptual de las Normas Generales de Control Interno,
numeral II, Principios de Control Interno inciso 9, Aplicables a los Sistemas
Contables Integrados, literal “e”, Depósitos Inmediatos e Intactos, establecen: “…
En los casos de recaudaciones directas de fondos privativos, esos valores deben
ser depositados en forma inmediata e intacta, para evitar que se utilice el efectivo
en operaciones ordinarias.”
 
Causa
El Administrador autoriza vales por concepto de anticipo de sueldos a los
empleados portuarios.
 
Efecto
Riesgo que se haga mal uso del efectivo disponible en Tesorería.
 
Recomendación
El Presidente de Junta Directiva, debe girar instrucciones al Administrador, para
que el Cajero Pagador, deposite en forma oportuna e intacta, todos los ingresos
obtenidos diariamente, en el Sistema Financiero Nacional.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 062-2011, de fecha 26 de abril de 2011, el Administrador manifiesta:
“Adjunto encontrará fotocopia de oficio enviado al señor Tesorero (cajero pagador)
de EPNAC, donde se le instruye parra que los ingresos diarios en esa tesorería los
deposite en las cuentas monetarias del Banco de los Trabajadores a efecto de
cumplir con las normas de control interno y los gastos para compras, vales de
anticipo de salario y otros los tome del fondo rotativo que está autorizado por la
autoridad correspondiente de esta Empresa. Por lo que solicito con todo respeto
que se tenga por desvanecido este posible hallazgo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que la fotocopia del oficio al que se refiere el
comentario del responsable, corresponde al año 2011 y se identifica con el oficio
No. 063-2011 de fecha 25 de abril de 2011, por medio del cual solicita al Cajero
Pagador, que a partir de la presente fecha, todo lo recaudado se deberá depositar
diariamente en el sistema bancario nacional.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
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artículo 39, numeral 17, para el Administrador por la cantidad de Q2,000.00.
 
Hallazgo No.3
 
Falta de normativa para el uso de telefonía celular
 
Condición
En el programa 11, Servicios portuarios, Renglón Presupuestario 113 “Telefonía”,
se constató que en la Empresa Portuaria no se cuenta con una normativa que
regule la utilización y uso de celulares, autorizado por la máxima autoridad.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 1.4, Funcionamiento de los sistemas,
establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
emitir los reglamentos o normas específicas que regirán el funcionamiento de los
sistemas operativos, de administración y finanzas. El funcionamiento de todos los
sistemas operativos, debe enmarcarse en las leyes generales y específicas, las
políticas nacionales, sectoriales e institucionales, así como las normas básicas
emitidas por los órganos rectores en lo que les sea aplicable.”
 
La norma 2.4, Autorización y registro de operaciones, establece: “Cada entidad
pública debe establecer por escrito, los procedimientos de autorización, registro,
custodia y control oportuno de todas las operaciones. Los procedimientos de
registro, autorización y custodia son aplicables a todos los niveles de organización,
independientemente de que las operaciones sean financieras, administrativas u
operativas, de tal forma que cada servidor público cuente con la definición de su
campo de competencia y el soporte necesario para rendir cuenta de las
responsabilidades inherentes a su cargo.”
 
Causa
El Presidente de Junta Directiva y el Administrador no han promovido la
implementación de una normativa que regule la utilización y uso de celulares en la
Empresa.
 
Efecto
Descontrol en el uso de celulares durante el año 2010.
 
Recomendación
La Junta Directiva, debe girar instrucciones al Presidente y Administrador, para
promover la creación, aprobación e implementación de una normativa que regule
el uso de celulares.
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Comentario de los Responsables
En oficio No. 016-2011 de fecha 25 de abril de 2011, el Presidente de Junta
Directiva, manifiesta: Adjunto a la presente encontrará copia del oficio No. 061 de“
fecha 12/04/2011 en el cual se nombra a la persona para que de manera
inmediata elabore la Normativa o Manual para uso de Telefonía Celular, fotocopia
de los Contratos con la Empresa COMCEL para la utilización del servicio
telefónico celular, la cual se basa a planes de uso, siendo aprobados por la Junta
Directiva de la EPNAC. El uso de cada servicio celular esta normado según el
Plan que se contrató, por lo cual queda establecido cuanto puede utilizar cada
usuario siendo autorizado por la Junta Directiva. Adjunto copia de la Resolución
No. 01-2010 de fecha 04 de enero de 2010, en la cual se autoriza el uso del
servicio de telefonía celular a través de planes.
Derivado de lo anterior SOLICITO que sea analizado nuevamente este posible
hallazgo y sea una RECOMENDACIÓN DE AUDITORÍA.” 
 
En oficio No. 062-2011 de fecha 26 de abril de 2011, el Administrador, manifiesta: 
Para iniciar con este servicio para los trabajadores la Empresa, que se“   

consideró necesario por la alta autoridad de EPNAC, se contó con la autorización
de la Presidencia de esta Institución mediante resolución No. 01-2010 de fecha 04
de Enero del año 2010, de la cual adjunto fotocopia, así mismo que se giró oficio
No.061-2011 de fecha 12 de Abril del presente año, al señor Wilson Omar Morales
Grijalva, para que de inmediato proceda a elaborar un normativo para uso del
servicio de telefonía celular para el personal que tiene asignado este servicio.
Por lo que solicito con todo respeto que se tenga por desvanecido este posible
hallazgo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en la Resolución No. O1-2010 de fecha 4 de
enero 2010, se indica que el plan de servicio telefónico por celular, deberá estar
regulado por una cuota que no exceda de lo necesario, para la comunicación
oficial del personal de la EPNAC. De dicha regulación no existe normativa
aprobada para su implementación. Además no se presentaron a la Comisión de
Auditoría los contratos celebrados con la empresa COMCEL.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Presidente de Junta Directiva y Administrador, por
la cantidad de Q2,000.00, para cada uno.
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Hallazgo No.4
 
Pérdida de formas oficiales
 
Condición
En la Unidad de Tesorería, se extravió el recibo Forma 63-A2 No. 911979 de
Ingresos Varios, según consta en el Acta No. 862-2010 de fecha 09 de septiembre
de 2010, del Libro No. L-2-012 de fecha 27 de enero de 1,981 de la Administración
del Puerto. Del asunto no se informó al Departamento de Formas y Talonarios de
la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.7, Control y uso de formularios numerados,
establece: “Cada ente público debe aplicar procedimientos internos o regulados
por los entes rectores de los sistemas para el control y uso de formularios
numerados, independientemente del medio que se utilice para su producción, sea
por imprenta o por medios informáticos. Todo diseño de formularios debe ser
autorizado previamente por los respectivos entes rectores de los sistemas. Los
procedimientos de control y uso de los formularios autorizados para sustentar toda
operación financiera o administrativa deben contener, cuando sea aplicable, la
referencia al número de copias, el destino de cada una de ellas y las firmas de
autorización necesarias. En los casos de formularios pendientes de uso con
sistemas anteriores a los sistemas integrados los mismos deben ser controlados
hasta que hayan sido devueltos e inutilizados, siguiendo los procedimientos
establecidos por los respectivos entes rectores.”
 
Causa
El Cajero Pagador no ejerce un control efectivo en el uso y custodia de las formas
oficiales a cargo de la entidad, derivado que el Administrador no supervisa
oportunamente.
 
Efecto
Riesgo del mal uso de la forma extraviada.
 
Recomendación
El Presidente de Junta Directiva, debe girar instrucciones al Administrador, para
que el Cajero Pagador, implemente un control efectivo y confiable sobre la
utilización y custodia de las formas oficiales que maneja la Empresa Portuaria.
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Comentario de los Responsables
En oficio No. 062-2011 de fecha 26 de abril de 2011, el Administrador, manifiesta: 
Adjunto encontrara certificación del acta de administración No.862-2010 de fecha“

nueve de Septiembre del 2010, donde se hace constar la perdida de la forma
63-A2 No.911979, en esa oportunidad, así mismo le adjunto copia del oficio de
Administración No. 063-2011 de fecha 25 de Abril del 2011, donde se le ordena al
señor Tesorero (cajero pagador), que tenga mas cuidado con los documentos que
utiliza para realizar los cobros en esa caja, los cuales debe de resguardar como
mucha responsabilidad.
Por lo que solicito con todo respeto que se tenga por desvanecido este posible
hallazgo.”
 
En oficio sin número de fecha 26 de abril de 2011, el Cajero Pagador, indica: “Con
respecto al hallazgo No. 4 Pérdida de Formas Oficiales me permito informarle,   
que según envió fiscal No. 24639 de fecha 18 de Mayo de 2010, el talonario de
recibos donde supuestamente se encontraba el recibo forma 63-A2 No. 911979 no
fue recibido por mi persona sino por el Señor Administrador Margarito Florián
Escobedo en la delegación departamental de Retalhuleu, tal como se hace constar
en el envío fiscal arriba mencionado, el cual adjunto a la presente, y al momento  
de la utilización de estos recibos la señora Karen Ivonne Xec Chigüil quien labora
como auxiliar de caja se percato que no existía el recibo No. 911979, por lo cual  
en ese mismo momento hice del conocimiento de la Administración la cual en
reunión de Administración dejo constancia en Acta Administrativa No. 862-2010 de
fecha 09 de Septiembre del 2010, de la cual adjunto certificación. Por lo cual
consideramos que el recibo no se extravió si no que no venía en el respectivo
talonario. De lo cual considero que la Administración debió informar al
Departamento de Formas y Talonarios de la Contraloría General de Cuentas.
Por lo cual considero que queda desvanecido el posible hallazgo de auditoría.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que cuando se retiraron los formularios de la
Delegación Departamental de la Contraloría General de Cuentas de Retalhuleu, el
Administrador debió revisar su correlatividad y reportar oportunamente, cualquier
deficiencia en la impresión y discrepancia en el número de formularios recibidos.
Asimismo el Cajero Pagador, previo a utilizarlos tuvo que verificar la cantidad y su
numeración, de acuerdo al envío fiscal emitido.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 15, para el Administrador y Cajero Pagador por la cantidad de
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Q2,000.00, para cada uno.
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Señor
Luís Enrique Prado Luarca
Presidente de la Junta Directiva
Empresa Portuaria Nacional de Champerico -EPNAC-
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de Empresa Portuaria
Nacional de Champerico -EPNAC- al 31 de diciembre de 2010, y los estados
relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por
el año terminado en esa fecha, están libres de representación errónea de
importancia, hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
Área Financiera
 
1 Cuentas de Balance General sin liquidar
2 Cuentas de Balance General sin depurar
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para



formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de Empresa Portuaria
Nacional de Champerico -EPNAC- por el año terminado al 31 de diciembre de
2010, se presentan razonablemente, respecto de todo lo importante, de acuerdo
con los términos de las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Cuentas de Balance General sin liquidar
 
Condición
En el Balance General al 31 de diciembre de 2010, aparece la cuenta 1131,
Cuentas a Cobrar a Corto Plazo por la cantidad de Q.88,699,431.40, que
corresponde al Convenio Marco de fecha 14 de mayo de 2004 suscrito entre la
Empresa Portuaria Nacional de Champerico y la Organización Internacional para
las Migraciones -OIM-; asimismo, la cuenta 1136, Cuentas a Cobrar Organismos
Receptores por la cantidad de Q29,556,966.60, que corresponde a los Convenios
Números 6 y 7 de fecha 9 de diciembre de 2009, celebrados también con la -OIM-,
para la construcción del Proyecto Pesquero de Champerico. Ambas cuentas
contables no se liquidaron a la fecha del Balance General.
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 66-2007, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual para la Ejecución Presupuestaria a través de Convenios, en el numeral 16,
establece: “Liquidación de saldos. Al final del ejercicio fiscal, la Unidad Ejecutora
deberá tener regularizado el 100% de los desembolsos y si existieran saldos
disponibles, para el caso de la Presidencia, Ministerios, Secretarías y otras
dependencias del Ejecutivo deberán requerir al Organismo Ejecutor Delegado por
Convenio, el traslado de los recursos a la cuenta 110001-5 Gobierno de la
República Fondo Común o a la cuenta origen de que se trate. Las Entidades
Autónomas, Descentralizadas, Empresas Públicas y el resto de entidades que
conforman la Administración Central deberán realizar dicho depósito en la cuenta
correspondiente.”
 
Los Convenios Específicos Nos.: 6 y 7 de fecha 9 de diciembre de 2009, artículo
2, DE LA AMPLIACIÓN DEL NUEVO MANUAL PARA LA EJECUCIÓN
PRESUUESTARIA A TRAVÉS DE CONVENIOS, RESPONSABILIDAD DE LAS
PARTES: numeral 1. De la Empresa Portuaria Nacional de Champerico, literal b,
establece: “Supervisar física y financieramente el cumplimiento de lo establecido
en este convenio, a través de la Unidad Ejecutora de la EPNAC; para el efecto, la
Organización Internacional para las Migraciones dará todas las facilidades
necesarias en el acceso a la información y documentación relacionada con la
administración del presente convenio.”
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Causa
Falta de seguimiento del Presidente de Junta Directiva, en el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en el Manual para la Ejecución Presupuestaria a
través de Convenios.
 
Efecto
Riesgo que los recursos financieros trasladados a la OIM, sean utilizados para
otros fines distintos a los establecidos en los convenios específicos, toda vez no
se liquiden y continúen apareciendo en el Balance General.
 
Recomendación
La Junta Directiva debe girar instrucciones al Presidente, a efecto de que cumpla
con los requisitos establecidos en el Manual para la Ejecución Presupuestaria a
través de Convenios y así, de esta manera liquidar los saldos de Cuentas de
Activo Exigibles registrados al 31 de diciembre de 2010, en el Balance General de
la Empresa Portuaria de Champerico.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 016-2011 de fecha 25 de abril de 2011, el Presidente de Junta
Directiva, manifiesta: “Adjunto a la presente encontrará copia de los oficios No.
09-2,010 de fecha 19 de febrero de 2,010, No. 084-2,010 de fecha 03 de
septiembre de 2,010, No.059-2,010 de fecha 01 de octubre de 2,010,
No.054-2,010 de fecha 17 de diciembre de 2,010, en los cuales se ha solicitado a
la OIM la liquidación de convenios referidos en el presente posible hallazgo, de los
cuales no se ha recibido respuesta alguna. En el presente año se tiene previsto la
liquidación final del proyecto la cual está en su proceso final. Por lo anterior
quedarán liquidados en el presente ejercicio fiscal, los saldos que figura el Balance
General del 2,010. Cabe mencionar que la OIM goza de inmunidad por ser una
entidad internacional y no acata las normativas gubernamentales de nuestro país.
Derivado de lo anterior SOLICITO que este posible hallazgo sea una
RECOMENDACIÓN DE AUDITORÍA.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el Presidente de Junta Directiva, no ha
tomado las acciones legales, ante las instancias jurisdiccionales en contra de la
OIM, para obtener la documentación de soporte, relacionada con la construcción
del Puerto Pesquero de Champerico, necesaria para la liquidación
correspondiente, lo cual afecta la razonabilidad de los estados financieros de la
entidad.



Contraloria General de Cuentas 180 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Presidente de Junta Directiva por la cantidad de
Q20,000.00.
 
Hallazgo No.2
 
Cuentas de Balance General sin depurar
 
Condición
En el Balance General al 31 de diciembre de 2010, se estableció que la Empresa
Portuaria Nacional de Champerico, tiene una deuda con el Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social -IGSS-, registrada en la cuenta 2113, Gastos del Personal a
Pagar, y de acuerdo a estado de cuenta de dicha institución asciende a la cantidad
de Q367,033.30, correspondiente a períodos anteriores. Las cuotas
correspondientes al ejercicio fiscal 2010, fueron pagadas oportunamente. Al mes
de marzo de 2011, no se han llevado a cabo gestiones para depurar esta cuenta a
través de un convenio de pago u otra forma de negociación.
 
Criterio
El Acuerdo Número 1118 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento sobre Recaudación de Contribuciones al Régimen
de Seguridad Social, Artículo 6, establece: “Todo patrono formalmente inscrito en
el Régimen de Seguridad Social debe entregar al Instituto, bajo su
responsabilidad, dentro de los veinte primeros días de cada mes, la Planilla de
Seguridad Social y sus aportes respectivos, y las cuotas correspondientes a los
salarios pagados dentro del mes calendario anterior, salvo que el Instituto
establezca su propio calendario de pagos. Planilla de Seguridad Social, es la
declaración del patrono de las cuotas que debe hacer efectivas al Instituto, lo que
genera el derecho a prestaciones reglamentarias.”
 
Causa
El Presidente de Junta Directiva y el Administrador, no han gestionado ante el
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, la forma conveniente de amortizar la
deuda contraída con dicha entidad.
 
Efecto
La existencia de la deuda provoca la generación de intereses y recargos por mora,
ante la falta de pago, que ponen en riesgo la disponibilidad financiera de la
entidad.
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Recomendación
La Junta Directiva, debe girar instrucciones al Presidente y Administrador, a efecto
que proceda a gestionar la negociación de pago de la deuda por concepto de
cuotas IGSS, con el fin de cumplir con dicha obligación.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 016-2011 de fecha 25 de abril de 2011, el Presidente de Junta
Directiva, manifiesta: “Adjunto a la presente encontrará copia del oficio No.
055-2010 de fecha 04 de octubre de 2010, en el cual se solicita al IGSS la
actualización de la cuenta que la EPNAC tiene pendiente con esa Institución,
hasta la fecha no se tiene respuesta. En el presente Ejercicio Fiscal se están
realizando las gestiones con el IGSS para el pago de dicha deuda, mediante
convenio de pago.
Derivado de lo anterior SOLICITO que este posible hallazgo sea una
RECOMENDACIÓN DE AUDITORÍA.”
 
En oficio No. 062-2011 de fecha 26 de abril de 2011, el Administrador, manifiesta: 
La Empresa Portuaria Nacional de Champerico, a realizado gestiones para“

establecer el monto total de la deuda que tiene con el Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, lo cual se demuestra con la fotocopia del oficio de Presidencia
No. 055-2010 de fecha 04 de Octubre del año 2010 y recibido en el departamento
de Recaudación de IGSS, con fecha 04 de Octubre del 2010, con el propósito de
firmar un convenio de pago con esa Institución de servicio, pera hasta la fecha no
tenemos respuesta del mismo, por lo que nuevamente se está solicitando un
estado de cuenta de la deuda que esta empresa tiene pendiente de pago con esa
entidad, atreves del oficio No. 017-2011 de fecha 25 de Abril del presente año, por
lo que dejo bien claro que EPNAC, tiene la buena intención de cancelar esta
deuda.
Por lo solicito con todo respeto que se tenga por desvanecido este posible
hallazgo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que las autoridades de la EPNAC, únicamente
han solicitado estados de cuenta de la deuda y no se ha gestionado ante el
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, un acuerdo que permita alcanzar el
mecanismo más conveniente para amortizarla.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Presidente de Junta Directiva y Administrador, por
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la cantidad de Q5,000.00, para cada uno.
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2009, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que
fueron atendidas parcialmente, de las cuales 1 de Cumplimiento a Leyes se
encuentra en proceso.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
No. Nombre Cargo Del Al

1 LUIS ENRIQUE PRADO LUARCA PRESIDENTE DE JUNTA
DIRECTIVA

01/01/2010 31/12/2010

2 JOSUE ESTUARDO VILLATORO
MONTERROSO

VOCAL I 01/01/2010 31/12/2010

3 CESAR AUGUSTO MEZA ARCHILA VOCAL II 01/01/2010 31/12/2010

4 EDDY AMILCAR VELASQUEZ KEGEL VOCAL SUPLENTE 01/01/2010 31/12/2010

5 MARGARITO FLORIAN ESCOBEDO ADMINISTRADOR 01/01/2010 31/12/2010

6 JOSE LUIS VALLEJO REYES CONTADOR 01/01/2010 31/12/2010

7 HECTOR HUGO MENDEZ CUTZ COORDINADOR DE
PRESUPUESTO

01/01/2010 31/12/2010

8 HÉCTOR ALFONSO GALDAMEZ FERNÁNDEZ CAJERO PAGADOR 01/01/2010 31/12/2010

 



GUATEMALA, MAYO DE 2011

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE AUDITORÍA
FERROCARRILES DE GUATEMALA

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Empresa Ferrocarriles de Guatemala -FEGUA- fue creada a través del Decreto
Número 22-69 del Congreso de la República y modificado por el Decreto Número  
60-72 del citado organismo, publicado en el Diario de Centro América el 04 de
octubre de 1972. Dicho instrumento legal define a esta empresa como una entidad
estatal descentralizada autónoma, con personalidad jurídica, patrimonio propio y
plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. Su domicilio está
ubicado en la 9ª. Avenida 18-03 Zona 1, ciudad de Guatemala.
 
Función
 
El objetivo principal de Ferrocarriles de Guatemala es prestar servicio público de
transporte ferroviario de carga y pasajeros, servicios auxiliares, muellaje y demás
operaciones relacionadas. En el mes de marzo de 1996, por falta de recursos
financieros para la inversión y debido al mal estado de la línea Férrea, el servicio
de  Equipo de tracción y arrastre, fue suspendido.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la ejecución
presupuestaria de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2010.
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Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Examinar la ejecución presupuestaria de la entidad para determinar si los fondos
se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Establecer si las modificaciones presupuestarias coadyuvaron con los objetivos y
metas de la entidad.
 
Establecer que los ingresos provenientes de fondos privativos, se hayan percibido
y depositado oportunamente y que se hayan realizado las conciliaciones
mensuales con registros del SICOIN.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la entidad, cubriendo el período comprendido
del 01 de enero al 31 diciembre de 2010; con énfasis en las cuentas de Balance 
General: Bancos, Fondos de Avance, (Fondos Rotativos), Cuentas a Cobrar a
Corto Plazo, Materias Primas, Materiales y Suministros, Titulos y Valores a Largo
Plazo, Propiedad Planta y Equipo, Cuentas a Pagar a Corto Plazo, Pasivos
Diferidos a Largo Plazo, Previsiones para Beneficios Sociales; del Estado de
Resultados: Ingresos y Gastos en la liquidación de los programas “Control y
Supervisión Ferroviaria” y “Partidas no Asignables a Programa”, considerando los
eventos relevantes de acuerdo a los grupos de gasto por Servicios Personales,
Servicios no Personales, Materiales y Suministros, Propiedad Planta y Equipo e
Intangibles y Transferencias Corrientes, mediante la aplicación de pruebas
selectivas. Se verificaron los documentos legales que respaldan las
modificaciones presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado,
para los programas presupuestarios.
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Limitaciones
 
No se pudo comprobar la integración del saldo de  las cuentas, Maquinaria y
Equipo, Tierras y Terrenos, reflejadas en el Balance General, por la existencia de
Arbitraje Internacional, debido a Declaratoria de Lesividad del Contrato de
Usufructo Oneroso, que no permite el acceso hasta que el mismo no se resuelva.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de la auditoría se evaluaron cuentas de balance
general que por su importancia fueron seleccionadas.
 
Bancos
 
La entidad reportó que maneja sus recursos en 3 cuentas bancarias, aperturadas 
en el Sistema Bancario Nacional; y al 31 de diciembre de 2010, según reportes de 
administración refleja la cantidad de Q 6,659,916.43. De acuerdo a procedimientos
de auditoría, se revisaron las conciliaciones y se efectúo confirmación bancaria a
cuentas monetarias aperturadas por la entidad. Se verificó que los ingresos
provenientes de fondos privativos, se hayan percibido y depositados
oportunamente y se realizaron las conciliaciones mensuales con registros del
SICOIN.
 
Fondos en Avance (Fondos Rotativos para la Administración Central)
 
La entidad distribuyó el Fondo Rotativo Institucional, el que fue liquidado al 31 de
diciembre de 2010, ejecutando en el transcurso del período la cantidad de
Q227,809.00.
 
Inversiones Financieras
 
El Balance General de la entidad al 31 de diciembre de 2010, no refleja
inversiones financieras.
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Cuentas a Cobrar
 
En el Balance General al 31 de diciembre de 2010 las cuentas por cobrar a corto
plazo reportan un saldo de Q534,847.48 las que están integradas por Cuentas por
cobrar a Corto Plazo, e Iva Crédito Fiscal, producto de arrendamientos de terrenos
y edificios, sin embargo estas no tienen notas como parte de los estados
financieros, que revelen su origen o la razón de ser.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Está integrado por Propiedad Planta y Equipo en Operación, Maquinaria y Equipo,
Tierras y Terrenos, Otros Activos Fijos, que al 31 de diciembre de 2010 reflejan un
saldo neto de Q62,799,957.78, que incluye el inventario del Museo del Ferrocarril.
 
Otros Activos Fijos
 
Su saldo al 31 de diciembre de 2010 es de Q68,420.66, saldo incluido en la
información de Propiedad Planta y Equipo. 
 
Materias Primas, Materiales y Suministros
 
Lo constituye básicamente repuestos para maquinaria pesada (locomotoras y
otras máquinas), de acuerdo con el inventario elaborado por la Empresa Servi-Con
(Servicios y Accesorios Contable) correspondiente al periodo del 1 de enero al 31
de diciembre de 2009, inventariaron la cantidad de 5,320 repuestos con un valor
de Q3,597,481.91 determinándose que el 60% está en buen estado, el 25% en
mal estado y 15% es usado pero está en buen estado, en el periodo al 31 de
diciembre de 2010 no tuvo ningún movimiento, por lo que su saldo reflejado en los
estados financieros es el mismo.
 
Depreciaciones Acumuladas
 
Para su depreciación se utilizaron los porcentajes legales y al 31 de diciembre de
2010, su saldo reflejado en los estados financieros es de Q18,255,597.93.
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Su saldo al 31 de diciembre de 2010 es de Q11,794,926.50, no ha tenido ningún
movimiento, ya que son aportes patronales a pagar y retenciones que no fueron
pagadas en periodos anteriores al año 2000 y que a la fecha no se ha solventado.
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Pasivos Diferidos
 
Los Pasivos Diferidos a Largo Plazo, son deudas contraídas durante los años
1995 a 1997, con el Ministerio de Finanzas Públicas en concepto de préstamos
para que Ferrocarriles de Guatemala -FEGUA- cumpliera con compromisos de
pago, tales como planillas a trabajadores, compras de combustibles y lubricantes,
repuestos y otros, previo a la licitación de los servicios Ferroviarios y a la
paralización de los mismos por el mal estado de las vías y equipo. El saldo al 31
de diciembre de 2010 es de Q18,156,248.00.
 
Resultado del Ejercicio
 
Al 31 de diciembre de 2010, refleja una ganancia de Q204,318.14.
 
Resultados Acumulados de los Ejercicios
 
En los Estados de Resultados Refleja una cantidad negativa de Q19,807,185.28
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del estado de
resultados que por su importancia fueron seleccionadas.
 
Ingresos y Gastos
 
Los ingresos devengados durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de
2010, se generaron conforme a la naturaleza u origen de los mismos, de la
siguiente manera: Ingresos no Tributarios Q5,013,281.59, Intereses y Otras
Rentas de la Propiedad Q192,151.70 y Transferencias Corrientes Recibidas
Q450,000.00, para un total de Q5,655,433.29 y los Gastos se dieron de la
siguiente forma. Gastos de Consumo Q4,676,156.78, Intereses Comisiones y
Otras Rentas de la Propiedad Q2,901.78 y Transferencias Otorgadas por
Q772,056.59, siendo el total de los Gastos de Q5,451,115.15.
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Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
De conformidad con el Acuerdo Gubernativo No. 380-2009 de fecha 30 de
diciembre de 2009, el presupuesto aprobado de Ferrocarriles de Guatemala para
el ejercicio fiscal 2010 es de Q6,318,500.00; asimismo, no hubo modificaciones
interinstitucionales y por consiguiente el presupuesto vigente es de
Q6,318,500.00.
 
Los ingresos fueron recaudados y registrados en los rubros de: Ingresos no
Tributarios Q4,877,048.45; Venta de Bienes y Servicios de la Administración
Q136,233.33; Renta de la Propiedad Q192,151.70; Transferencias Corrientes
Q450,000.00; los cuales al 31 de diciembre de 2010, ascendieron a
Q5,655,433.48
 
Egresos
 
El presupuesto de Egresos asignado para el Ejercicio Fiscal 2010, asciende a la
cantidad de Q6,318,500.00, no se realizaron modificaciones presupuestarias, para
un total de presupuesto vigente de Q6,318,500.00, ejecutándose la cantidad de
Q5,551,824.10; Integrandose de la siguiente forma: Gastos de Administración
Q3,815,818.71; Gastos de Recurso Humano Q1,492,325.55; Inversión Fisica
Q243,679.84 y un Superavit Presupuestario del Ejercicio Q103,609.38; para un
total de Q5,655,433.48, con un porcentaje de ejecución de 87.87 %.
 
Modificaciones presupuestarias
 
La entidad reportó que las modificaciones presupuestarias internas se encuentran 
autorizadas por la autoridad competente, estableciendo que estas no incidieron en
la variación de las metas de los programas específicos afectados.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad formuló su Plan Operativo Anual el cual contiene sus metas físicas y
financieras, elaborando las modificaciones presupuestarias las cuales fueron
incorporadas oportunamente, sin embargo hay incongruencia con el Ante proyecto
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de Presupuesto, en vista que no se justificaron los ingresos.
 
Plan Anual de Auditoría
 
Se evaluó el Plan Anual de Auditoría estableciéndose que el mismo se ejecutó
razonablemente.
 
Convenios
 
Se suscribieron dos convenios con  Instituciones , siendo las siguientes: Convenio
sin número de fecha 19 de diciembre de 2009, con la Asociación Latinoamericana 
de Ferrocarriles -ALAF- con sede en Buenos  Aires, Argentina, por la cantidad de
$3,500.00 y  Convenio sin número de fecha 16 de julio de 2007, Comisión
Portuaria Nacional, por la modalidad de transporte y por ser propietaria Fegua de
los puertos, San José y Puerto Barrios, por Q12,000.00.
 
Donaciones
 
En el Periodo al 31 de diciembre de 2010, no hubo donaciones.
 
Préstamos
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2010, no reflejan préstamos.
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La entidad utiliza el sistema de contabilidad integrada SICOIN WEB.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la entidad público y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado denominado GUATECOMPRAS los
anuncios o convocatorias y toda la información relacionada con la compra y venta
y contrataciones de bienes y servicios que se requirieron. Así mismo se
adjudicarón dos eventos de compra por contrato abierto.
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Sistema de Gestión
 
La entidad reportó que utiliza el sistema para solicitud y registro de las compras.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

 
 
Licenciado
Carlos Samayoa Flores
Interventor
Ferrocarriles de Guatemala
Su Despacho
 
Hemos auditado el balance general que se acompaña de Ferrocarriles de
Guatemala, al 31 de diciembre de 2010, y los estados relacionados de resultados
y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, para el año que terminó en
esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la administración de
la entidad. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión de estos estados
financieros basados en nuestra auditoría.
 
Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría
y Normas de Auditoría Gubernamental. Dichas Normas requieren que planeemos
y practiquemos la auditoría para obtener certeza razonable sobre si los estados
financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. Una
auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia que sustenta
los montos y revelaciones en los estados financieros. Una auditoría también  
incluye evaluar los principios contables usados y las estimaciones importantes
hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los
estados financieros. Creemos que nuestra auditoría proporciona una base
razonable para nuestra opinión.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, la posición financiera de la
Ferrocarriles de Guatemala, al 31 de diciembre de 2010, y los resultados de sus  
operaciones, para el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con  Principios   
Presupuestarios y de Contabilidad Generalmente Aceptados.
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011



Estados Financieros
 



 
 



 
 



Notas a los Estados Financieros
 











 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Licenciado
Carlos Samayoa Flores
Interventor
Ferrocarriles de Guatemala
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a
Ferrocarriles de Guatemala al 31 de diciembre de 2010, y los estados
relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por
el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura de control interno, para
determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una
opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y no para proporcionar
seguridad del funcionamiento de la estructura de control interno. Sin embargo,  
notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento, que consideramos
deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con las Normas
Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
Área Financiera
 
1 Falta de actualización del Plan Operativo Anual
2 Falta de notas a los Estados Financieros
3 Falta de conciliación de saldos
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
Se estableció que El Plan Operativo Anual 2010, no es congruente con el
anteproyecto de presupuesto elaborado correspondiente al periodo 2010, debido
que en el Plan no se justificaron los ingresos por rubro, hay diferencias en los
egresos reportados, y no se incluyó la cantidad de puestos de trabajo necesarios
básicamente del grupo 000.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 4.3 Interrelación Plan Operativo Anual y
Anteproyecto de Presupuesto, establece:“El Ministerio de Finanzas Públicas, la
Máxima Autoridad de las entidades descentralizadas y autónomas y SEGEPLAN,
deben verificar que exista congruencia entre el POA y el Anteproyecto de
Presupuesto previo a continuar con el proceso presupuestario”.
 
“Cualquier modificación que se considere necesaria debe comunicarse
oportunamente a cada entidad, para que realice los ajustes tanto en el POA como
en el Anteproyecto de Presupuesto”.
 
Norma 3.1 Determinación de Puestos, establece: “La cantidad de puestos de
trabajo necesarios se determina en función del Plan Operativo Anual POA como
base para la formulación de su presupuesto”.
 
Causa
Incumplimiento a la Normativa reguladora
 
Efecto
Deficiencia en el desarrollo de la gestión, e incongruencia entre el Plan Operativo
Anual y el Anteproyecto de Presupuesto.
 
Recomendación
El interventor gire sus instrucciones al Jefe Financiero para que lo contenido en el
anteproyecto de presupuesto debe de reportarse en el Plan Operativo Anual y en
el caso que hayan modificaciones hacer los ajustes pertinentes.
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Comentario de los Responsables
En Oficio No. 054-2011, clasificación GaG de fecha 15 de abril de 2011, los
reponsables manifestaron: "El Plan Operativo Anual -POA- está contenido en los
primeros cinco (5) DTP’s del Anteproyecto de Presupuesto de cada ejercicio fiscal.
Los ingresos sí están justificados, pero en los DTP’s 7 y 8 del Anteproyecto, que
ya no forman parte del POA. La cantidad de puestos de trabajo, se solicitaron
dentro del mismo Anteproyecto para cada actividad, pero por necesidades del
servicio se adecúa su ubicación, extremo que se reporta y hace constar en la
programación anual del gasto del Renglón 029, lo cual fue aprobado por acuerdo
de Intervención No. 003-2010, (Copia Adjunta)".
 
"Dentro del POA que se elabora adicional al contenido en el Anteproyecto de
Presupuesto del ejercicio, además de incluir los cinco primeros DTP’s, se amplía e
incluye información general de la Empresa, así como de proyectos a nivel de idea
respecto a la reactivación del ferrocarril, ya que no existe ningún proyecto
específico aprobado, en virtud del conflicto legal entre la usufructuaria y el Estado
de Guatemala ventilado ante el Tribunal Arbitral del CIADI en Washington,
Estados Unidos de Norte América".
 
"No se hacen actualizaciones ante SEGEPLAN, en virtud de no existir proyectos
de ejecución programados que afecten las proyecciones de dicho Ente".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, debido que los responsbles en sus comentarios
estan reconociendo que los ingresos no estan contenidos en el POA, solo en el
anteproyecto de presupuesto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número. 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18) para el Jefe Financiero, Auditor Interno, por la cantidad de
Q2,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.2
 
Falta de notas a los Estados Financieros
 
Condición
Las cuentas No. 1131 Cuentas a Cobrar a Corto plazo, No. 1141 Materias Primas,
Materiales y Suministros, 1230 Propiedad Planta y Equipo, no tienen notas a los
Estados Financieros, que revelen su integración y origen del saldo reportado al 31
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de diciembre de 2010.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno 5.6 Actualización e Intercambio de Información entre
los entes rectores, establece: “La autoridad superior de cada ente rector, debe
velar porque se cumplan las normas relativas a la actualización e intercambio de
información oportunamente, para que la Dirección de Contabilidad del Estado,
cuente con información suficiente para elaborar y presentar los Estados
Financieros incluyendo información complementaria, que facilite la interpretación
adecuada por parte de los usuarios y que éstos constituyan instrumentos
gerenciales para la toma de decisiones”.
 
Causa
Poco interés en la aplicación de las Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad
Integrada.
 
Efecto
Limita la interpretación adecuada de los saldos; incidiendo en la toma de
decisiones por parte de la máxima autoridad y/o de otros usuarios.
 
Recomendación
El Jefe Financiero, Contador y Auditor Interno, deben velar porque los estados
financieros incluya notas aclaratorias a los mismos a efecto que la información
contable presentada contenga en forma clara y comprensible todo lo necesario
para juzgar los resultados de operación y la situación financiera de la entidad.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 054-2011, clasificación GaG de fecha 15 de abril de 2011, los
responsables manifiestan: "Se presentaron Notas a los Estados Financieros en su
oportunidad pero no se incluyo en ella las cuentas".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo debido que los responsables confirmaron la deficiencia
determinada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto No. 31-2002 del Congreso de
la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39,
numeral 18) para el Jefe financiero, Contador y Auditor Interno por la cantidad de
Q2,000.00 para cada uno.
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Hallazgo No.3
 
Falta de conciliación de saldos
 
Condición
Se estableció que en los estados financieros correspondiente a los meses de
marzo y agosto del periodo 2010, existen diferencias entre el saldo de la Cuenta
Bancos y el saldo de Caja Fiscal folio números 716493 y 772601.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 5.7 Conciliación de Saldos, establece: “Las
Unidades especializadas deben realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a
la normatividad emitida por la Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad quienes velaran en su respectivo ámbito,
porque se apliquen los procedimientos de conciliación de saldos de una manera
técnica, adecuada y oportuna” Y 6.14 Administración de Cuentas Bancarias,
establece: “La Tesorería Nacional y las unidades especializadas de cada ente
publico, son responsables de cumplir con las normas y procedimientos que
permitan alcanzar la eficiencia, eficacia y transparencia en el manejo de las
disponibilidades de efectivo a través de cuentas bancarias”.
 
Causa
Esto se debe a que no se han conciliado saldos por parte de contabilidad y
tesorería en la operación de la caja fiscal.
 
Efecto
Incongruencia en los saldos de cuentas.
 
Recomendación
El Jefe Financiero debe girar instrucciones al Contador y Cajero General a efecto
que se concilien los saldos mensuales de la Cuenta Bancos reportados en los
Estados Financieros, Caja Fiscal, y Libro de Bancos de Contabilidad.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 054-2011, clasificación GaG de fecha 15 de abril de 2011, los
responables manifiestan: "La diferencia entre el sistema y la Caja Fiscal
corresponde a que en el mes marzo se emitieron cheques en concepto de pagos
de fianzas de fidelidad del renglón 022 por valor de Q628.95 del Banco Crédito
Hipotecario Nacional, así como el pago de los descuentos de la cuota laboral por
Q2,260.26 de Banrural, correspondiente al mes de marzo que no fue rebajado de
la contabilidad hasta el siguiente mes".
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"Se percibió el total de la factura Numero 62000 por valor de Q1000.00
efectuándose el depósito correspondiente (deposito No. 5762426 de fecha
10-agosto-2010 en Sección de Tesorería)."
 
"Contabilidad efectuó la operación por medio del cur contable 236 de fecha
01-septiembre-2010."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios de la administración se
reconoce la falta de conciliación de saldos en esos meses por parte del contador
de administración.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción Económica de conformidad con el Decreto Número. 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 10 para el Contador y Cajero General por la cantidad de
Q2,000.00, para cada uno
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Licenciado
Carlos Samayoa Flores
Interventor
Ferrocarriles de Guatemala
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de Ferrocarriles de
Guatemala al 31 de diciembre de 2010, y los estados relacionados de resultados y
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por el año terminado en esa
fecha, están libres de representación errónea de importancia, hemos hecho
pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
Área Financiera
 
1 Anticipo de honorarios improcedentes
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de Ferrocarriles de
Guatemala por el año terminado al 31 de diciembre de 2010, se presentan



razonablemente, respecto de todo lo importante, de acuerdo con los términos de
las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Anticipo de honorarios improcedentes
 
Condición
Se determinó que la entidad concedió anticipos a varias personas que prestan
servicios bajo el renglón presupuestario 029, Otras Remuneraciones de Personal
Temporal, sin que para el efecto haya alguna normativa legal.
 
Criterio
Los contratos administrativos suscritos en su cláusula segunda y tercera
establecen: “Objeto del Contrato, “El contratista se obliga a prestar sus Servicios
Técnicos como Encargado de Servicios Generales”, Valor del Contrato y Forma de
Pago: “FEGUA conviene en pagar al “CONTRATISTA”, por los servicios indicados
en la Clausula Segunda, la cantidad de cuarenta y nueve mil quetzales
(Q49,000.00) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), los que se harán
efectivos de la siguiente manera: Siete pagos (7) de siete mil quetzales exactos
(Q7,000.00) cada uno mensualmente.”
 
Causa
Incumplimiento a clausula de contrato.
 
Efecto
Riesgo que no se cumpla con lo establecido en los contratos correspondientes.
 
Recomendación
El señor Interventor y Jefe Financiero, deben de verificar que se cumpla con los
contratos suscritos y evitar la práctica de conceder anticipos a personal del
renglón 029, como de los demás renglones presupuestarios del Grupo 000,
Servicios Personales.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 054-2011, clasificación GaG de fecha 15 de abril de 2011, los
responsables manifiestan: "Se concedieron en base a Acuerdo de Intervención No.
078-2009, (copia adjunta) en el que se aprueban y norman los mismos en base a
solicitud de los trabajadores, por medio de su sindicato, cuando eventualmente
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afrontan problemas económicos por enfermedades y en el pago de sus impuestos,
los cuales son descontados del pago mensual descrito en los contratos. En
consecuencia, sí existe normativa interna que regula los anticipos en mención".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que la base legal a que hace mención en el
Acuerdo Gubernativo de Intervención No. 078-2009, relacionado a lo contenido en
el Decreto Número 60-72 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Empresa de Ferrocarriles de Guatemala, en su artículo 19, incisos
a y b, no establecen anticipos sobre sueldos de los renglones del grupo de gasto
cero.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción Económica de conformidad con el Decreto Número. 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18 para el Interventor y Jefe Financiero, por la cantidad de
Q5,000.00, para cada uno.
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2009, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de los responsables, estableciéndose que fueron atendidas
parcialmente, de las cuales 1 de control interno se encuentra en proceso.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
No. Nombre Cargo Del Al

1 CARLOS SAMAYOA FLORES INTERVENTOR 01/01/2010 31/12/2010

2 SERGIO ALEJANDRO GIRON LEYVA AUDITOR INTERNO 01/01/2010 31/12/2010

3 JOSE MIGUEL CARRILLO CHINCHILLA JEFE FINANCIERO 01/01/2010 31/12/2010

4 EDGAR OSWALDO VALENZUELA GONZALEZ CONTADOR 01/01/2010 31/12/2010

5 EDUARDO CRUZ REYES CAJERO GENERAL 01/01/2010 31/12/2010

6 EDWIN ALFREDO DE LEON MENDOZA ENCARGADO DE PRESUPUESTO 01/01/2010 31/12/2010
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
El Instituto Nacional de Comercialización Agrícola –INDECA-, fue creado mediante
el Decreto Legislativo No. 101-70, del Congreso de la República de Guatemala, de
fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta, como una entidad
autónoma, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para
adquirir derechos y contraer obligaciones, que forma parte del sector público
agropecuario. En la actualidad el INDECA maneja la ayuda alimentaría recibida
por el Programa Mundial de Alimentos –PMA-, esta responsabilidad fue trasladada
mediante el Acuerdo Gubernativo No. 190-97 de fecha diez y nueve de febrero de
mil novecientos noventa y siete, su domicilio esta ubicado en el Km. 22 carretera
al Pacifico, Edificio la Ceiba, primer nivel, Villa Nueva.
 
Función
 
La política institucional del INDECA la determina su ley orgánica Decreto 101-70
en su artículo No. 5 literal a) y los miembros de la Junta Directiva por lo prescrito
en el articulo 134 literal a), de la Constitución Política de la República de
Guatemala que en la actualidad, es brindar apoyo para cumplir con los Programas
de Seguridad Alimentaría y Nutricional enmarcado en eje sociocultural y humano
del Gobierno Central a través del Ministerio de Agricultura Ganadería y
Alimentación –MAGA- entre este apoyo se puede mencionar la internación,
recepción, liberación, traslado hacia bodegas, mantenimiento, resguardo ,
manipuleo, y custodia de productos alimenticios, donados por el Programa
Mundial de Alimentos –PMA-, así como el apoyo en el manejo de alimentos al
Ministerio de Ganadería y Alimentación –MAGA-, en la ejecución de los planes de
emergencia y contingencia alimentaría derivadas de desastres naturales en apoyo
a grupos de poblaciones en condiciones de inseguridad alimentaría.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
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Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y
ejecución Presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2010.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como los documentos de soporte.

Examinar la ejecución presupuestaria de la entidad para determinar si los fondos
se administraron y utilizaron adecuadamente.

Evaluar la estructura del control interno establecida por la entidad.

Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.

Establecer si las modificaciones presupuestarias coadyuvaron con los objetivos y
metas de la entidad.
 
Establecer que los ingresos y egresos provenientes de fondos privativos, se hayan
percibido y depositado oportunamente y que se hayan realizado las conciliaciones
mensuales con registros del SICOIN.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura del control interno y la
revisión de las operaciones, registro y la documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la entidad, cubriendo el periodo comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010; con énfasis en las cuentas de
Balance General; Bancos, Cuentas a Cobrar a Largo y Corto Plazo, Propiedad
Planta y Equipo, Depreciaciones Acumuladas, Obligaciones por Deuda
Publica, etc.,  Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos de los
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programas Actividades Centrales, Apoyo de Asistencia Alimentaría y Beneficiado
de Granos Básicos, considerando los eventos relevantes de acuerdo a los grupos
de gasto por Servicios Personales, Servicios No Personales y Materiales y
Suministros, Propiedad Planta y Equipo e Intangibles, Transferencias, etc., Se
verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado, para los
programas presupuestados.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoria se evaluaron cuentas del balance general
que por su importancia fueron seleccionadas.
 
Bancos
 
La entidad reportó que maneja sus recursos en dos cuentas bancarias
aperturadas en el Sistema Bancario nacional, y de acuerdo a la muestra
seleccionada se comprobó que estan debidamente autorizadas por el Banco de
Guatemala y al 31 de diciembre de 2010, según reportes de la administracion
refleja la cantidad de Q2,397,546.76.
 
Cuentas a Cobrar
 
El monto total de esta cuenta asciende a Q7,905,310.00.

Este monto contiene el valor de las Cuenta a Cobrar a Corto y largo Plazo y
Documentos por Cobrar y se integran por el crédito fiscal que corresponde al saldo
a favor de la institución derivado de la acumulación de IVA (Impuesto al Valor
Agregado) de años anteriores, el cual se regulariza en cantidades menores de
acuerdo a su facturación en cada ejercicio fiscal. Todas las demás cuentas se
encuentran en el procedimiento legal en Asesoría Jurídica según recomendación
del Informe de Auditoria No. AI-018-SEP-2008, mismo que es parte del expediente
de deudores del INDECA.
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Propiedad, Planta y Equipo
 
La propiedad, Planta y Equipo de la institución está integrada por la Propiedad y
Planta en Operación con Q9,302,628.78, Maquinaria y Equipo con Q7,778,935.63,
Tierras y Terrenos Q94,263.92 y las depreciaciones acumuladas por valor de
Q5,441,698.22 por lo que el valor neto de dicho activo asciende a la cantidad de
Q.11,734,130.11.
 
Depreciaciones Acumuladas
 
Las propiedades, equipos y compras varias se valorizan al costo de adquisición.

Según resolución numero 005-2008 de la Dirección de Contabilidad del Estado, se
aplican los porcentajes de depreciación anual sobre los activos fijos dictados por
dicha entidad al 31 de diciembre de 2010. Las depreciaciones del período
ascienden a Q1,842,942.63 y las depreciaciones acumuladas de ejercicio
anterioresQ3,598,755.59.
 
Obligaciones por Deuda Pública
 
En el estado de situación financiera existe la cantidad de Q5,139,471.92 de una
supuesta deuda al estado, cuenta de la cual no se tiene documentación de soporte
para comprobar dicha situación. Se ha realizado cruce de notas con el Ministerio
de Finanzas Publicas para la depuración respectiva.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
El Presupuesto de ingresos aprobados al -INDECA- para el presente ejercicio
asciende a Q12,308,915.00 del cual se percibió al 31 de diciembre de 2010 la
cantidad de Q9,847,639.42.
 
Egresos
 
El Instituto Nacional de Comercialización Agrícola -INDECA-, aprobó un
presupuesto inicial de Q12,308,915.00 del cual se  devengó al mes de diciembre
de 2010 en los diferentes programas un total de Q8,742,459.96, obteniéndose una
ejecución del presupuesto de 89%, sobre lo percibido.
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Modificaciones presupuestarias
 
La entidad reportó que las modificaciones presupuestarias se encuentran
autorizadas por la autoridad competente y que estas no incidieron en la variación
de las metas de los programas específicos afectados.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual
 
Con oficio GG-73-2010, de fecha 26 de febrero de 2010, fue remitido a la
Secretaria General de Planificación y Programación de la Presidencia, el Plan
Operativo Anual de la Institución y con oficio GG-231-2010 de fecha 15 de junio de
2010 se remitió la reorientación de dicho plan, del cual se ha informado
oportunamente del avance físico y financiero cuatrimestral a la Contraloría General
de Cuentas y otras instancias correspondientes.
 
Plan Anual de Auditoría
 
Con oficio No. AI-03-ENE-2010 de fecha 14 de febrero de 2010 de la Auditoría
Interna, fue presentado a la Gerencia General el Plan Anual de Auditoría, el cual
fue aprobado por la Junta Directiva de -INDECA- en el punto Noveno, del Acta
01-2010 de fecha 18 de febrero de 2010.
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
Sistema Integrado de Administración Financiera -SICOINDES- para operar y
registrar el presupuesto de la institución.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala
-GUATECOMPRAS-, el cual utiliza para publicar cada uno de los concursos de
cotización y licitación, así como aquellas compras hasta Q10,000.00, y en el
ejercicio 2010 se publicaron 3 eventos, no habiendo ninguna inconformidad.
 
Sistema de Gestión
 
La institucion utiliza el Sistema Integrado de Gestion -SIGES- para operar las
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distintas órdenes de compra de los proveedores y garantizar el registro y control
del pago de los mismos.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

 
 
Ingeniero
Juan Antonio Calderon Rosales
Gerente General
Instituto Nacional de Comercializacion Agricola
Su Despacho
 
Hemos auditado el balance general que se acompaña de Instituto Nacional de
Comercializacion Agricola, al 31 de diciembre de 2010, y los estados relacionados
de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, para el año que
terminó en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la
administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión de
estos estados financieros basados en nuestra auditoría.
 
Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría
y Normas de Auditoría Gubernamental. Dichas Normas requieren que planeemos
y practiquemos la auditoría para obtener certeza razonable sobre si los estados
financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. Una
auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia que sustenta
los montos y revelaciones en los estados financieros. Una auditoría también  
incluye evaluar los principios contables usados y las estimaciones importantes
hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los
estados financieros. Creemos que nuestra auditoría proporciona una base
razonable para nuestra opinión.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, la posición financiera de la
Instituto Nacional de Comercializacion Agricola, al 31 de diciembre de 2010, y los  
resultados de sus operaciones, para el año que terminó en esa fecha, de acuerdo  
con  Principios  Presupuestarios y de Contabilidad Generalmente Aceptados.
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011



Estados Financieros
 

 
 



 
 
 

  



 

 
 
 



Notas a los Estados Financieros
 
 

 



 



 









 









 
 
 
 



 
 

 
 





 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Ingeniero
Juan Antonio Calderon Rosales
Gerente General
Instituto Nacional de Comercializacion Agricola
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a Instituto
Nacional de Comercializacion Agricola al 31 de diciembre de 2010, y los estados
relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por
el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura de control interno, para
determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una
opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y no para proporcionar
seguridad del funcionamiento de la estructura de control interno. Sin embargo,  
notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento, que consideramos
deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con las Normas
Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
Área Financiera
 
1 Deficiencias en el proceso de Auditoría Interna .
2 Cheques a nombre de terceros
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Deficiencias en el proceso de Auditoría Interna .
 
Condición
Al analizar los expedientes de los diferentes renglones presupuestarios auditados
se pudo observar que la visa de tales documentos en algunos casos no consigna
la fecha de la visa y en otros no fueron visados, tal es el caso de los CUR, del
Renglón 011, No. 532 por Q93,675.80, Renglón 022, No.530 por Q.153,147.00,
Renglón 029, No.167 por Q5,000.00, Renglón 031, No. 531 por Q34,177.30,
Renglón 111, No. 566 por Q13,228.00, Renglón 113, No. 891 por Q4,099.20,
Renglón 142 No. 715 por Q151,012.85, y del Renglón 143, No. 864 por
Q84,726.32, no tiene visa.
 
Criterio
El Marco conceptual de las Normas de Auditoria Interna Gubernamental Interna y
Externa en su numeral 19 establece: “Control de calidad, es el proceso que
garantiza que un trabajo específico, se desarrolla bajo lineamientos y estándares
preestablecidos, que llevan a la consecución de los objetivos y resultados
planificados; tiene que ver, además, con el proceso técnico de supervisión que
abarca todas las fases de la auditoria, de lo cual debe quedar la evidencia que
sustente la calidad del trabajo.”
 
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1.7 Evaluación
del Control Interno establece:”El ambiente y estructura de control interno debe ser
evaluado de manera continua. En el contexto institucional le corresponde a la
Unidad de Auditoria Interna -UDAI- evaluar permanentemente el ambiente y
estructura de control interno, en todos los niveles y operaciones, para promover el
mejoramiento continuo de los mismos. La Contraloría General de Cuentas,
evaluara las acciones de la Unidad de Auditoria Interna -UDAI-, así como el control
interno institucional, para garantizar la sostenibilidad de los sistemas y solidez de
los controles internos.”
 
Causa
Falta de Control Interno que permita la evaluación oportuna de los documentos de
soporte de la institucion.
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Efecto
Control interno inadecuado que no garantiza las operaciones de la institución.
 
Recomendación
Implementar por parte de auditoria interna un procedimiento por medio del cual se
implementen una visa a posteriori, para garantizar la oportuna evaluación del
control interno.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. DAI-08-2011 del 15 de abril de 2011, el Director de Auditorìa Interna
de la entidad manifiesta:
 
Las nominas se visan inmediatamente despuès del pago de las mismas, si bien es
cierto son minimos los expedientes sin visa, por lo que se fortaleceran los
controles internos que garanticen la revision y visa a posteriori por parte de la
Auditorìa Interna del 100% de los expedientes de CUR de egresos, ingresos asi
como regularizaciones contables."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo ya que en oficio DAI-08-2011 de fecha 15 de abril de
2011, el Director de Auditorìa Interna, confirma que si han habido deficiencias en
el proceso de visa y control interno.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanciòn economica de conformidad con el Decreto Nùmero 31-2002 del Congreso
de la Repùblica, ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas, artículo 39
numeral 4, para el Director de Auditoria Interna de Q2,000.00.
 
Hallazgo No.2
 
Cheques a nombre de terceros
 
Condición
Al analizar el Cur 781 de fecha 6 de octubre de 2010, por valor de Q12,125.00 a
nombre de Industrias Estructurales Sociedad Anónima, con domicilio comercial en
Boulevard Centenario Zona 2 Santa Rita 2, cheque Numero 9610 de Banrural por
un monto de Q12,125.00 de fecha 6 de octubre de 2010, dicho pago esta
amparado con la factura Serie G numero 19721 de Shell Las Palmas Zona 2
Retalhuleu, Retalhuleu por un monto de Q12,125.00 de fecha 29 de septiembre de
2010.
 
Al analizar el Cur 855 de fecha 26 de octubre de 2010, por valor de Q13,125.00 a
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nombre de Industrias Estructurales Sociedad Anónima, con domicilio comercial en
Boulevard Centenario Zona 2 Santa Rita 2, cheque Numero 9661 de Banrural por
un monto de Q13,125.00 de fecha 27 de octubre de 2010, dicho pago esta
amparado con la factura Serie G numero 21170 de Shell Las Palmas Zona 2
Retalhuleu, Retalhuleu por un monto de Q13,125.00 de fecha 21 de octubre de
2010.
Al analizar la Liquidación de Indeca Fondo Rotativo Tesorería numero 2, rendición
numero 75 de fecha 10 de diciembre de 2010, se estableció que la factura numero
114 a nombre de Alfonso Ishpanco Sánchez de fecha 12 de noviembre de 2010
por honorarios profesionales con valor de Q900.00, fue cancelada con cheque
numero 2253 de fecha 16 de noviembre de 2010 a nombre de Mynor Saturnino
López Chanquin por Q.900.00.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental que contienen las
Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General Norma 2.6
Documentos de respaldo establece: “Toda operación que realicen las entidades
publicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación
necesaria y suficiente que la respalde”. “La documentación de respaldo promueve
la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis”.
 
Causa
Incorrecta emisión de cheques a nombre de terceros.
 
Efecto
Debilitamiento del control interno de la institución al emitir cheques sin la
supervisión correspondiente.
 
Recomendación
El Gerente General debe girar instrucciones al Director Financiero a efecto de que
se evite la emisión de cheques a nombre de personas que no son las beneficiarias
de prestar los servicios.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio TES-05-ABRIL-2011 del 15 de abril de 2011, la Encargada de Tesoreria
manifiesta:
 
"Los cheques 9610 y 9661 a nombre de industrias estructurales s. a. Se hace la
observacion que el nit 666849-6 corresponde a razon sacial y en las dos facturas
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estan consignado en primer plano el nombre comercial que en este caso" estacion
Shell las plamas" y abajo se lee Industrias Estructurales Sociedad Anonima, que
seria la razon social, por lo cual dicho hallazgo mencionado anteriormente no
aplica pagos a terceros. ( se adjunta fotocopia de la consulta realizada al portal de
la SAT, en el verificador  de facturas)."
 
"Con relacion a pagos a terceros, la naturaleza del fondo rotativo es para agilizar
los pagos que por las circunstancias no lleven el tramite normal de emisión de
cheques, en esta oportunidad a requerimiento de la persona que presto el servicio
fue necesario el pago en efectivo, haciendo el reintegro correspondiente a la
persona que realizo el pago."(se adjunta copia de solicitud)
 
Con oficio DC-INDECA-OF-10-2011 el Encargado de Contabilidad manifiesta:
 
En lo que respecta a la emisión de cheques a terceros, en cuanto a los cheques
9610 y 9661 a nombre de industrias estructurales s. a. no se está haciendo pagos
a terceros por que el nit 666849-6 corresponde a razón social y en las dos facturas
están consignado en primer plano el nombre comercial que en este caso ”estación
Shell las palmas” y abajo se lee Industrias Estructurales Sociedad Anónima, que
sería la razón social adjunto fotocopia de la consulta realizada al portal de la sat,
en el verificador de facturas.
 
En cuanto al caso de la liquidación del fondo rotativo de tesorería número dos,
rendición 75 de fecha 10 de diciembre 2010, en el cual se emitió el cheque a favor
del Lic. Mynor Saturnino Lopez Chanquin debido a que el lic.Alfonso Ishpanco
Sánchez recibió el efectivo por honorarios profesionales de análisis de
expedientes del orden mercantil, para lo cual se adjunta copia de la solicitud del
lic. Alfonso Ishpanco Sanchez.
 
La creación de los fondo rotativos es para agilizar pagos, que por las
circunstancias de urgencia no pueden seguir el tramite normal de emisión de
cheques y que hay pagos que se hacen en efectivo por su monto menor.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que la Encargada de Tesoreria y Encargado de
Contabilidad en sus comentarios no desvanecen la responsabilidad sobre el
hallazgo formulado.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción Económica, de conformidad con el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39,
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numeral 7, para la Encargada de Tesoreria y Encargado de Contabilidad por
Q2,000.00 para cada uno.
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Ingeniero
Juan Antonio Calderon Rosales
Gerente General
Instituto Nacional de Comercializacion Agricola
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de Instituto Nacional de
Comercializacion Agricola al 31 de diciembre de 2010, y los estados relacionados
de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por el año
terminado en esa fecha, están libres de representación errónea de importancia,
hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
Área Financiera
 
1 Incumplimiento a Manual de Procedimientos
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de Instituto Nacional
de Comercializacion Agricola por el año terminado al 31 de diciembre de 2010, se



presentan razonablemente, respecto de todo lo importante, de acuerdo con los
términos de las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Incumplimiento a Manual de Procedimientos
 
Condición
Con fecha 6 de septiembre de 2010, se efectúo Arqueo de Caja Chica a la
Dirección Administrativa del -INDECA-, el cual tiene asignado un fondo de
Q10,000.00, siendo la responsable de su administración, Directora Administrativa,
encontrándose entre los documentos de respaldo los siguientes vales sin numero
a nombre de Juan Francisco Castillo por Q100.00 con fecha 30 de agosto de
2010, José Luis Alonzo Salazar por Q66.00 de fecha 30 de agosto de 2010 y
Gerber Antonio Sipac por Q342.25 con fecha 2 de septiembre de 2010.
 
Criterio
La resolución JD-019-2004, de Junta Directiva del Instituto Nacional de
Comercialización Agrícola -INDECA- aprueba en la literal II, las modificaciones y
ampliaciones propuestas por la Gerencia General hechas al Manual de Normas y
Procedimientos para el Uso, Administración y Rendición de Cuentas de los
Fondos Fijos de Cajas Chicas aprobado en resolución de Gerencia GG-056-89 de
fecha 18 de mayo de 1989, dicho manual entre sus Normas Generales en el
numeral 8 establece: “Los fondos de cajas chicas, que se han proporcionado por
medio de vales para realizar gastos, deben ser firmados por la persona que recibe
el dinero y autorizados por el jefe inmediato, debiendo liquidarse en un plazo no
mayor de tres días. Si es para gastos que se efectuaran en comisiones oficiales
debe liquidarse el vale en un plazo no mayor de tres días después de realizada la
comisión”.
 
Causa
No se cumple con liquidar los vales en los plazos establecidos.
 
Efecto
Que no se cuente con disponibilidad en el fondo para cubrir gastos de emergencia,
desvirtuando el objeto de Caja Chica.
 
Recomendación
El Gerente Financiero debe girar instrucciones a la Directora Administrativa para
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que se implementen los controles gerenciales oportunos, para que los vales sean
liquidados en el periódo establecido en el manual de caja chica.
 
Comentario de los Responsables
Con oficio DA-18-2011 del 14 de abril de 2011 la Directora Administrativa de la
institución manifiesta:
 
"Esta dirección considera que los tres días para liquidar segun Resolución
JD-019-2004 Literal II, son contabilizados como días hàbiles, por que seran dos
vales, los de fecha 30 de agosto son los que estan fuera del plazo establecido, no
asi el vale de fecha 2 de septiembre venciendose dicho vale el día 7 de
septiembre. Los vales de fecha 30 de agosto del presente año, fueron requeridos
en su oportunidad a las personas, sin embargo no fueron liquidados el día que
correspondian sino hasta el 7 de septiembre de 2010. Esta direccion esta
anuente a que se debio a un error involuntario al no requerir dichas liquidaciones
en forma escrita y tener evidencia de lo actuado. Por lo anterior solicito se tome en
consideración que en lo que corresponde al manejo de Fondo Rotativo y Caja
chica, la suscrito lo ha manejado con responsabilidad y sumo cuidado durante 9
años no habiendo tenido hasta el momento ningún problema con el manejo de
dicho fondo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo ya que en el oficio DA-18-2011 del 14 de abril de 2011,
presentado por la Directora Administrativa, se acepta la irregularidad del manejo
de la Caja Chica.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Numero 31-2002 del Congreso
de la República Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39
numeral 7, para la Directora Administrativa por Q2,000.00.
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2009, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de los responsables, estableciéndose la implementación de las mismas.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
No. Nombre Cargo Del Al

1 JUAN ANTONIO CALDERON
ROSALES

GERENTE GENERAL 01/01/2010 31/12/2010

2 GERBER ANTONIO SIPAC
LOPEZ

DIRECTOR FINANCIERO 01/01/2010 31/12/2010

3 VICTOR MANUEL GAMBOA
PANIAGUA

DIRECTOR DE AUDITORIA INTERNA 01/01/2010 31/12/2010

4 JOSE LUIS ALONZO SALAZAR DIRECTOR DE LOGISTICA Y SEGURIDAD
ALIMENTARIA

01/01/2010 31/12/2010

5 BERTA RAMIREZ DE PEREZ DIRECTORA ADMINISTRATIVA 01/01/2010 31/12/2010

6 JULIO SALVADOR CHINCHILLA
SALAZAR

DIRECTOR DE PLANIFICACION EVALUACION Y
SEGUIMIENTO

01/01/2010 31/12/2010

7 MYNOR SATURNINO LOPEZ
CHANQUIN

ASESOR JURIDICO 04/01/2010 31/12/2010

8 HECTOR AUGUSTO
CASTELLANOS

ENCARGADO DE CONTABILIDAD 01/01/2010 31/12/2010

9 BYRON VIRGILIO SINAY ATZ ENCARGADO DE PRESUPUESTO 04/01/2010 31/12/2010

10 BLANCA ISABEL MARTINEZ
CHUN

ENCARGADA DE TESORERIA 04/01/2010 31/12/2010

11 ANA MARIA CAMPOS SITUN AUXILIAR DE TESORERIA 04/01/2010 08/10/2010

12 VANNY MELISSA GARCÍA
ORTIZ

AUXILIAR DE TESORERIA 11/10/2010 31/12/2010

13 CARLOS ANTONIO RAMIREZ
PERALTA

ENCARGADO DE INVENTARIO 04/01/2010 31/12/2010

14 FRANKEE EZEQUIEL LOPEZ
CHINCHILLA

ENCARGADO DE ALMACEN 04/01/2010 31/12/2010

15 LUIS EDUARDO ARIAS
ALVAREZ

ENCARGADO DE COMPRAS 04/01/2010 17/05/2010

16 JOSE SAÚL GUERRA RODAS ENCARGADO DE COMPRAS 18/05/2010 31/12/2010

 



GUATEMALA, MAYO DE 2011

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE AUDITORÍA
INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE-

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
El Instituto Nacional de Electrificación fue creado el 27 de mayo de 1959 mediante
Decreto Número 1287 del Congreso de la República. Actualmente está regido por
su Ley Orgánica Decreto Número 64-94 del Congreso de la República.
 
De conformidad con el Decreto No. 64-94, Ley Orgánica del Instituto Nacional de
Electrificación -INDE-, es una entidad estatal, autónoma y descentralizada; goza  
de autonomía funcional, patrimonio propio, personalidad jurídica y plena capacidad
para adquirir derechos y contraer obligaciones en materia de su competencia; su
duración es indefinida, su domicilio se establece en la capital de la República de
Guatemala y puede establecer subsedes en cualquier otro lugar del país.
 
Función
 
De conformidad con su Ley Orgánica, su función es realizar todas las acciones
orientadas a dar solución pronta y eficaz de la escasez de energía eléctrica en el
país y procurar que haya en todo momento energía disponible para satisfacer la
demanda normal, para impulsar el desarrollo de nuevas industrias y el uso de
electricidad en las regiones rurales, atendiendo las políticas que para ello defina el
Estado.
 
Propiciar la utilización racial, eficiente y sustentable de los recursos naturales,
promoviendo el uso productivo y domiciliar de la electricidad generada a partir de
las fuentes energéticas nativas.
 
Colaborar con la conservación de los recursos hidráulicos y del ambiente del país
que se relacionan con las áreas de sus plantas de generación eléctrica y sus
proyectos, protegiendo sus cuencas, fuentes y causes de los ríos y corrientes de
agua a través de la forestación y reforestación de las mismas.
 
Cooperar en el aprovechamiento múltiple de los recursos hidráulicos, geotérmicos
y otras fuentes del país para propósito de generar energía eléctrica, procurando la
preservación del ambiente.
 
Determinar técnica, económica y jurídicamente, el potencial hidroeléctrico,
geotérmico y de otras fuentes renovables, para que sus estudios puedan servir de
base a nuevos proyectos de generación de electricidad y ponerlos a disposición de
interesados, conforme procedimientos que se establezcan para percibir ingresos
por dicho servicio.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la ejecución  
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2010.
 
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Examinar la liquidación presupuestaria de la entidad para determinar si los fondos
se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura del control interno establecido en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Establecer si las modificaciones presupuestarias coadyuvaron con los objetivos y
metas de la entidad.
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4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la entidad, cubriendo el periodo del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2010; con énfasis en las cuentas de Balance General:
Bancos, Depósitos Especiales, Inversiones, Otras Inversiones, Cuentas por
Cobrar Clientes, Trabajos de Construcción en Marcha, Existencia de Bienes
Muebles en Bodega, Existencia de Materiales y Suministros, Bienes Eléctricos en
Servicio, Otros Débitos Diferidos, Estudios Preliminares de Investigación, Deuda a
Largo Plazo Externa y Créditos Diferidos; del Estado de Resultados se evaluaron
las cuentas: Ingresos por Ventas e Ingresos por Transporte de Energía Eléctrica,
Supervisión de Operaciones, Mantenimiento y Sueldos Administrativos, Cuentas
incobrables y Deducciones Varias de Ingresos. Del Estado de Liquidación
Presupuestaria de Ingresos y Egresos se auditaron los programas: 1 Actividades
Centrales; programa 11 Generación de Energía Eléctrica, programa 12 Trasporte y
Control de Energía Eléctrica y programa 13 Comercialización de Energía Eléctrica
y la ejecución de ingresos, considerando los eventos relevantes de acuerdo a los
grupos de gastos por Servicios Personales, Servicios no Personales, Materiales y
Suministros, Propiedad Planta y Equipo e Intangibles y Transferencias; se
verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente y aprobado para los
programas presupuestarios.
 
Limitaciones al alcance
 
El Instituto Nacional de Electrificación Nacional -INDE-, en el periodo del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2010, utilizó parcialmente el Sistema Integrado de
Contabilidad -SICOIN- por encontrarse en período de implementación, lo que
limitó generar información financiera de manera oportuna e independiente, por lo
que para realizar nuestra auditoría nos basamos 100% en la información
trasladada por Gerencia Financiera de la institución. Así mismo nuestras pruebas  
sustantivas y de cumplimiento se vieron afectadas por incumplimiento en la
presentación de información, ya que se no se verificó parte de los documentos de
soporte de las transacciones presupuestarias de los renglones establecidos en la
muestra de auditoria.
 



Contraloria General de Cuentas 249 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo al alcance de auditoría se evaluaron cuentas de Balance General por
su importancia fueron seleccionados.
 
Bancos
 
La entidad reportó que maneja sus recursos en 29 cuentas bancarias,  
aperturadas en el Sistema Bancario Nacional y de acuerdo a la muestra
seleccionada se comprobó que están debidamente autorizadas y al 31 de
diciembre de 2010, de conformidad con integración proporcionada por la
administración presenta un saldo de Q330,191,524.27.
 
La entidad informó que los ingresos y egresos provenientes de fondos privativos,
fueron percibidos y depositados oportunamente y se realizaron las conciliaciones
bancarias mensuales.
 
Depósitos Especiales 
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2010, presenta en la cuenta Depósitos
Especiales un saldo de Q130,697,250.44 que consiste en cartas de crédito
aperturadas en el Banco de Guatemala para la adquisición de activos fijos, se
verificó la integración contable en un 100% y la circularización bancaria del saldo.
 
Fondos en Avance (Fondos Rotativos para la Administración Central)
 
La institución no manejó Fondo Rotativo Institucional en el ejercicio fiscal 2010.
 
Inversiones Financieras
 
La entidad indicó que las inversiones financieras fueron efectuadas de acuerdo a
los procedimientos establecidos en el Plan de Inversiones Anual aprobado por el
Consejo Directivo del INDE, Punto Segundo del Acta número 008-2010 de fecha
21 de enero de 2010, las cuales al 31 de diciembre de 2010, asciende a
Q100,000,000.00, efectuándose la confirmación bancaria del saldo y verificación
física de los títulos de inversión en un 100%.
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La entidad registra entre sus inversiones los aportes efectuados a cuenta del
Fideicomiso de Obras Rurales que administra en un banco del sistema, la cuenta
Inversión en Fideicomisos de Obras Rurales presenta al 31 de diciembre de 2010
un saldo de Q766,785,493.42.
 
La entidad reportó que el 100% de las inversiones se realizan en instituciones
financieras autorizadas, efectuándose las confirmaciones correspondientes.
 
Otras Inversiones
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2010 presenta en la cuenta Otras
Inversiones un saldo de Q.218,439,989.43, del cual se revisó un total de
Q166,169,370.00 que representa el 76% de la cuenta y que corresponde a
acciones al costo y dividendos generados, que la institución trasladó al Ministerio
de Finanzas de conformidad con el “Convenio de Reembolso de los Aportes  
Otorgados por el Ministerio de Finanzas Públicas, para el Pago de Deuda Externa
del INDE” suscrito entre el Estado de Guatemala y el Instituto Nacional                
de Electrificación -INDE- de fecha 25 de enero de 1995, como amortización de la
deuda por concepto de aportes reembolsables que dicho Ministerio le otorgó a la
Institución y que aun figuran en la integración de esta cuenta, debido a que no se
ha concluido la conciliación de la deuda por la comisión tripartita nombrada para el
efecto, la cual está integrada por personal del INDE, del Ministerio de Finanzas
Publicas y por un representante de la Contraloría General de Cuentas.
 
Cuentas a Cobrar
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2010, presenta en la cuenta Cuentas de
Consumidores por Cobrar un saldo de Q616,305,922.12 y derivado de su
evaluación se determinó que se encuentra en trámite juicios ejecutivos y sumarios
por un valor de Q163,043,059.84 por incumplimiento de contrato de parte de
Empresas Eléctricas Municipales correspondiente a los años 1999, 2000, 2004,  
2006, 2007 y 2008, contra las cuales el INDE ha emprendido acciones legales.
Asimismo existen demandas planteadas por nulidad de facturas interpuestas en
contra del la institución por una de las Empresas Municipales por valor de
Q112,995,033.81.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Trabajos de Construcción en Marcha
 
El Balance General al 31 de diciembre 2010, presenta en la cuenta Trabajos de
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Construcción en Marcha, un saldo de Q922,188,444.80, la cual se encuentra
integrado por proyectos ejecutados por la empresa de Transporte y Control de
Energía Eléctrica por Q627,017,391.24, en el cual se incluyen proyectos en
ejecución a través del Fideicomiso de Obras Rurales por Q264,849,050.86 y
administrados por el INDE por Q362,168,340.38, derivado de la revisión financiera
selectiva de esta cuenta, se determinó que en su integración se incluyen estudios
de prefactibilidad de proyectos que se encuentran concluidos y recepcionados, los
cuales no han sido reclasificados; de la empresa de Generación de Energía
Eléctrica presenta un saldo de Q290,941,209.80 y de la empresa Ente Corporativo
por Q4,229,843.76.
 
Existencia de Bienes Muebles en Bodega
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2010, presenta en la cuenta Existencia
de Bienes Muebles en Bodega un saldo de Q54,993,886.34, corresponde a
activos que por su naturaleza se pueden trasladar de un lugar a otro y esta
integrado por el mobiliario y equipo propiedad de la entidad.
 
Bienes Eléctricos en Servicio 
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2010, presenta en la cuenta Bienes
Eléctricos en Servicio un saldo de Q3,331,697,694.34, el cual está integrado por  
los bienes que son utilizados en los procesos productivos de conformidad con el
Normativo de Activos Fijos, forman parte de esta categoría los bienes cuya vida
útil sea mayor de dos años.
 
Asimismo se practicó verificación física selectiva de los activos en las divisiones
de Presupuestos, Servicios Administrativos entre otros.
 
Anticipos
 
Otros Débitos Diferidos
 
El Balance General al 31 de diciembre 2010, presenta en la cuenta Otros Débitos
Diferidos un saldo de Q124,773,782.93, derivado a la revisión de la cuenta se
determinó que existen Cartas de Crédito Pendientes de liquidar por valor de
Q5,696,094.86.
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Materias Primas, Materiales y Suministros
 
Existencia de Materiales y Suministros
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2010, presenta en la cuenta Existencia
de Materiales y Suministros un saldo de Q122,224,336.36 el cual está integrado
por los insumos que se utilizan en el proceso productivo de generación,
transmisión y administración del la entidad. De la revisión de la cuenta contable y
de ejecución presupuestaria del grupo 200 Materiales y Suministros se realizaron
inspecciones físicas en las bodegas de materiales de la Planta Geotérmica de
Escuintla, Jurúm Marinalá y la bodega de Guate Sur.
 
Activo Diferido a Largo Plazo
 
Estudios Preliminares de Investigación
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2010, presenta en la cuenta Estudios
Preliminares de Investigación un saldo de Q,235,356,360.77, integrado por
estudios de prefactibilidad de proyectos de la empresa de Generación de Energía
Eléctrica.
           
 
Pasivos Diferidos
 
Créditos Diferidos
 
El Balance General al 31 de diciembre 2010 presenta en la cuenta Créditos  
Diferidos un saldo de Q1,398,873,351.19, del cual se revisaron las subcuentas 
Indemnizaciones Diferidas por Q270,969,188.51 que representa el 19%; Reserva
para Conversión de Moneda por Q371,410,638.57 que representa el 27% que
consiste principalmente en préstamos contraídos y no clasificados de conformidad
con su naturaleza y por aportes de gobierno reembolsables consistente en deuda
pública  por Q584,595,692.25, que representa el 42% del saldo de la cuenta y que
data de los años 1992 – 1994, el saldo no ha sido regularizado y depurado.
 
Obligaciones por Deuda Pública
 
Deuda a largo plazo externa
El balance general al 31 de diciembre de 2010, presenta en la cuenta Deuda a
Largo Plazo Externa un saldo de Q47,898,512.91, la cual se encuentra integrada
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en un 69% por el préstamo BCIE 1627 del Banco Centroamericano Integración
Económica para financiar parte de los aportes al Fideicomiso de Obras Rurales.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo al alcance de la auditoria se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas.
 
Venta de energía eléctrica en bloque
 
El Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2010, presenta en la cuenta venta
de energía eléctrica en bloque ingresos por un valor de Q2,390,397,962.74, que
presenta el 88% del total de los ingresos de operación, la cual esta integrado
principalmente por la cuenta venta de energía eléctrica del sector privado por
Q1,460,428,448.09, la cuenta venta de energía sector público por
Q361,739,517.76 y ventas al mercado spot interno y externo por Q564,229,996.89
y mercado spot externo por Q3,714,773.88 de conformidad con el alcance de la
auditoria, se evaluaron los registros de los ingresos de esas cuentas a través de
los depósitos a bancos, facturación y su presentación en el Estado de Resultados.
 
Trasporte de energía eléctrica
 
El Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2010, presenta en la cuenta
transporte de energía eléctrica ingresos por Q325,112,109.34 que representa el
12% de los ingresos de operación, la venta que por este concepto se realiza al
sector privado, de conformidad al alcance de la auditoria se evaluaron aspectos
tales como la facturación, depósito y la presentación del saldo en el Estado de
Resultados.
 
Supervisión de Operaciones Mantenimiento y sueldos administrativos
 
El Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2010, presenta en esta cuenta un
valor de Q1406,574,660.64, constituido principalmente por erogaciones por
compra de energía eléctrica a otros generadores Q1,044,207,159.96 que
representa el 74%, del cual se revisaron las compras ejecutadas en el programa
13 Comercialización de Energía Eléctrica; asimismo en esta cuenta se registraron
sueldos y salarios por Q362,367,500.68 correspondiente a los distintos renglones
que integran los grupos prespuestarios de Servicios Personales y Servivios no
Personales contenidos en el programa 1 Actividades Centrales y programa 11
Generación de Energía Eléctrica.
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Cuentas incobrables
 
El Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2010, presenta en esta cuenta un
saldo de Q307,321,657.34 el cual representa el valor determinado como gasto  
por este concepto de conformidad con las políticas contables aplicada a la
Cuentas de Consumidores por Cobrar.
 
Deducciones varias
 
El Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2010, presenta en esta cuenta un
saldo de Q836,297,089.48, constituido principalmente por transferencias a
empresas privadas por concepto de subsidio por tarifa social por un valor de
Q827,204,709.49 y otras deducciones por Q9,092,379.99.

 
 
 
Ingresos y Gastos
 
De conformidad con el Acuerdo Gubernativo Número 365-2009 de fecha 30 de
diciembre de 2009, artículo 1 se aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del
Instituto Nacional de Electrificacion -INDE- por un valor de Q3,676,176,994.00
para el periodo correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010.
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2010, asciende a la
cantidad de Q3,676,176,994.00, se realizaron modificaciones presupuestarias por
la cantidad de Q72,200,000.00 para un presupuesto vigente de
Q3,603,976,994.00.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Los ingresos fueron recaudados y registrados en los rubros de: ingresos no
tributarios por la cantidad de Q14,665,791.62 que representa el 0.57%; ingresos
de operación por la cantidad de Q2,318,169,644.80 que representa el 90.59%;
ingresos por renta de la propiedad por Q38,115,859.79 que representa el 1.49%;
transferencias de capital Q4,948,861.92 que representa el 0.19%; recursos
propios de capital Q2,558,923,798.30 que representa el 0.05%; recuperación de
préstamos a largo plazo Q109,986,297,22 que representa el 4.30%; Disminución
de otros activos financieros Q50,580,086.66 que representa el 1.98%;
endeudamiento público externo Q20,550,166.66 que representa el 0.80%;
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asimismo registró en el rubro Transferencias Corrientes una donación percibida
del Banco Interamericano de Desarrollo BID-ATN/MC-11288-GU por un valor de
Q586,214.63 que representa el 0.02%, los ingresos al 31 de diciembre de 2010  
ascendieron a Q.2,558,923,798.30 y de conformidad con su importancia relativa
se evaluó el rubro ingresos de operación, verificando la facturación, depósito en
cuentas bancarias y su registro contable en la respectiva cuenta de resultados.
 
Egresos
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2010, asciende a la
cantidad de Q3,676,176,994.00, se realizaron modificaciones presupuestarias por
la cantidad de Q72,200,000.00, para un presupuesto vigente de
Q3,603,976,994.00, ejecutándose la cantidad de Q2,617,874,062.01, a través de
los programas específicos siguientes: Actividades Centrales Q1,030,499,666.73
que representa el 39.36%; Generación de Energía Eléctrica Q230,802,968.50 que
representa el 8.82%; Transporte y Control de Energía Eléctrica Q235,318,397.22
que representa el 8.99%; Comercialización de Energía Eléctrica
Q1,047,685,474.16 que representa el 40.02%; Electrificación Rural y de Obras  
Q14,080,554.33 que represente el 0.54% y Partidas no Asignables a Programas
Q59,487,001.07 que representa el 2.27%, de los cuales los programas mas
importantes con respecto a la ejecución son: programa 1 Actividades Centrales,
que representa el 39%; el programa 11 Generación de Energía Eléctrica
representa el 9%; el programa 12 Transporte y Control de Energía Eléctrica que
representa el 9% y el programa 13 Comercialización de Energía Eléctrica que
representa el 40%.
 
Modificaciones presupuestarias
 
La entidad reportó que las modificaciones presupuestarias se encuentran
autorizadas por la autoridad competente y que estas no incidieron en la variación
de las metas de los programas específicos afectados, en el ejercicio fiscal 2010 se
realizó una disminución presupuestaria por Q72,200,000.00.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad formuló su Plan Operativo Anual el cual contiene sus metas físicas y
financieras, elaborando las modificaciones presupuestarias las cuales fueron
incorporadas oportunamente.
 
La entidad presentó cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas Publicas el
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informe de su gestión.
 
Plan Anual de Auditoría
 
La Unidad de Auditoria Corporativa formuló su Plan Anual de Auditoria, el cual
contiene los criterios básicos aplicables a la función de auditoria, en el mismo
resume la selección de las diferentes áreas a auditar atendiendo a una evaluación
preliminar que conlleva la priorizaron de los trabajos específicos a realizar.
 
Convenios
 
La entidad reportó que no tiene convenios con ninguna institución.
 
Donaciones
 
De conformidad con la información proporcionada la entidad recibió donaciones
por concepto de primer desembolso de la Cooperación Técnica no Reembolsable,
programa de Apoyo a la Estrategia de Electrificación Rural de conformidad con el
convenio No. BID-ATN/MC-11288-GU con el Banco Interamericano de Desarrollo
por la cantidad de Q586,214.63.
 
Préstamos
 
Al 31 de diciembre de 2010, la institución reporto los prestamos BID-454/SF-GU
por Q68,579,248.35; BID-739/SF-GU por Q60,000,397.68; BID-005/SQ-GU por
Q77,226,000.00; BID-1370/OC/GU por Q231,678,000.00; BID-1372/OC-GU por
Q11,272,860.24; BID-1470/OC-GU por 272,706,302.00; AID-520-L-019 por
Q5,231,306.89; BCIE-1627 por Q266,588,326.22; Protocolo Italiano por
3,992,695.25; Protocolo Suizo Q69,043.98 lo anterior suma Q997,344,180.39, sin
embargo el INDE incluye en su integración como cuentas de orden los préstamos
BID-005/SQ-GU por Q77,226,000.00; BID-1370/OC/GU por Q231,678,000.00 y
BID-1470/OC-GU por 272,706,302.00 lo cual suma un monto total de  
Q581,610,302.00, siendo el total a pagar por el INDE la cantidad de
Q415,733,878.40, que contablemente se encuentra registrado en la cuenta
Créditos Diferidos.
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
El Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- se encuentra en fase de
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implementación de conformidad con el oficio No. CD-R-226-2010 de fecha 24 de
septiembre de 2010 de Gerencia General.
 
El sistema financiero utilizado por la entidad durante el ejercicio fiscal 2010 fue el
Sistema de Administración de Productos -SAP-, el cual presentó limitaciones en la
fiscalización, en virtud que la información financiera, presupuestaria y contable  
requerida para llevar a cabo la auditoria se basó en un 100% en la información
trasladada por la Gerencia Financiera de la Institución.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La entidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los anuncios o
convocatorias y la información relacionada con la compra, venta y contratación de
bienes y suministros, obras y servicios que se requirieron durante año 2010, sin
embargo se presentaron incumplimientos en lo que respecta a la actualización de
los eventos.
 
De conformidad con reporte de Guatecompras Express generado el día 10 de
febrero, se adjudicaron 238 de cotizaciones y licitaciones, determinándose que el
proceso se presentó doce (12) inconformidades que no fueron atendidas
oportunamente.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
Derivado de la verificación de la información ingresado al Módulo de Seguimiento
Físico y Financiero de los proyecto en proceso, se determinó que los mismos no
se actualizan oportunamente, ya que al 31 de diciembre de 2010, se encontraron
proyectos registrados sin avance físico y financiero.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

 
 
Señor
Alberto David Cohen Mory
Presidente del Consejo Directivo
Instituto Nacional de Electrificación -INDE-
Su Despacho
 
Hemos auditado el balance general que se acompaña de Instituto Nacional de
Electrificación -INDE- al 31 de diciembre de 2010, y los estados relacionados de
resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, para el año que
terminó en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la
administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión de
estos estados financieros basados en nuestra auditoría.
 
Excepto por las limitaciones que se menciona en el (los) párrafo (s) siguiente (s),
condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría
y Normas de Auditoría Gubernamental. Dichas Normas requieren que planeemos
y practiquemos la auditoría para obtener certeza razonable sobre si los estados
financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. Una
auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia que sustenta
los montos y revelaciones en los estados financieros. Una auditoría también  
incluye evaluar los principios contables usados y las estimaciones importantes
hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los
estados financieros. Creemos que nuestra auditoría proporciona una base
razonable para nuestra opinión.  
 
 
Limitaciones
 
El Instituto Nacional de Electrificación Nacional -INDE-, en el periodo del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2010, utilizó parcialmente el Sistema Integrado de
Contabilidad -SICOIN- por encontrarse en período de implementación, lo que
limitó generar información financiera de manera oportuna e independiente, por lo



que para realizar nuestra auditoría nos basamos 100% en la información
trasladada por Gerencia Financiera de la institución. Así mismo nuestras pruebas  
sustantivas y de cumplimiento se vieron afectadas por incumplimiento en la
presentación de información, ya que se no se verificó parte de los documentos de
soporte de las transacciones presupuestarias de los renglones establecidos en la
muestra de auditoria.
 
Hallazgos
 
El Balance General al 31 de agosto 2010, presenta en la cuenta Otros Débitos  
Diferidos un saldo de Q253,610,205.60 en cuya integración figura la subcuenta
186.101.003 Cartas de Crédito Pendiente de Liquidar, aperturadas en el Banco de
Guatemala para la adquisición de activos, encontrándose pendientes de liquidar
de la Empresa de Generación los siguientes documentos: a) Carta de Crédito
No.17269 con fecha inicial de registro 30 de septiembre de 2002 por un valor de
Q3,268,153.98, el contrato se encuentra rescindido desde 28 de enero de 2008 y
su liquidación se solicitó por medio de oficio DF-O-019-2008 de fecha 19 de
febrero de 2008 de la Gerencia de la Empresa de Transporte y Control de Energía
Eléctrica; b) Carta de Crédito No. 17526 con valor de Q1,737,468.64 de fecha 31
de diciembre de 2009 c) Carta de Crédito No. 17562 con valor de Q690,472.24 de
fecha 29 de junio de 2010, lo anterior suma un total Q5,696,094.86, que no
obstante las liquidaciones fueron solicitados a la División de Presupuestos al 31 de
diciembre de 2010 aún se encuentran vigentes.
 
En el Balance General, la cuenta Otros Débitos Diferidos no presenta un saldo
razonable.
(Hallazgo de Control Interno No.2, Área Financiera)
 
 
El Balance General al 31 de diciembre 2010 del Instituto Nacional de
Electrificacion -INDE-, presenta en la cuenta Créditos Diferidos subcuenta
254.101.003 Otros Créditos Diferidos de la Empresa Ente Corporativo un saldo de
Q584,895,692.25 integrado por Aportes de Gobierno Reembolsables Acuerdo
170-92 (392-020) por Q78,367,248.20; Aportes Gobierno Reembolsable Acuerdo
170-90 (392-021) por Q230,985,665.06 y Aportes Gobierno Reembolsable
Acuerdo 170-90 (392-022) que datan de los años 1992-1994 sin movimiento
desde 1994, el saldo que no ha sido depurado y trasladado a la cuenta de deuda a



largo plazo, adicionalmente los registros contables carecen de documentos de
soporte.
 
El saldo presentado en el Balance General de la cuenta Créditos Diferidos no es
razonable.
(Hallazgo de Control Interno No.3, Área Financiera)
 
 
El Balance General al 31 de diciembre 2010 del Instituto Nacional de
Electrificacion -INDE-, presenta en la cuenta Créditos Diferidos, subcuenta
254.101.001 Responsabilidades Activas Pendientes de la Empresa
Comercialización de Energía Eléctrica un saldo de Q45,677,598.00 originado por
un ajuste sugerido por auditoria externa al 31 de diciembre de 2008, para registrar
la compra de energía eléctrica de diciembre de 2008, que le fue facturado al INDE
en enero de 2009, la cual no ha sido regularizado pese a la antigüedad del  
registro.
 
Saldo de la cuenta de Créditos Diferidos del Balance General no es razonable.
(Hallazgo de Control Interno No.4, Área Financiera)
 
 
El Balance General del Instituto Nacional de Electrificación -INDE- presenta en la
cuenta Consumidores por Cobrar al 31 de diciembre de 2010 un saldo de
Q616,305,922.12 y derivado de la revisión de las integraciones de la misma, se
determinó que las facturas Nos. 012969 por Q966,515.71; 012970 por
Q3,235,914.60; 012971 por Q962,919.19; 012972 por Q3,174,563.36; 011905 por
Q14,633,040.75; 011932 por Q1,626,060.80; 012177 por Q1,626,060.80; 012182
por Q14,855,671.59; 012185 por Q14,840,306.20; 012186 por Q16,036,673.64;
012189 por Q15,769,994.75; 012190 por Q17,433,895.90; 012898 por  
Q15,094,971.09; 012899 por Q15,956,958.21 y 012901 por Q1,626,060.80,
haciendo un total de Q137,839,607.39; Comprobándose que forman parte de la
integración de Cuentas Incobrables presentada en el Estado de Resultados del 01
de enero al 31 de diciembre de 2010.
 
El saldo de Cuentas de Consumidores por Cobrar en el Balance General al 31 de
diciembre 2010 no es razonable.
(Hallazgo de Control Interno No.6, Área Financiera)



 
 
El Balance General del Instituto Nacional de Electrificación -INDE- al 31 de
diciembre de 2010 presenta en la cuenta Débitos Diferidos subcuenta 186.101.002
Responsabilidades Activas Pendientes, correspondiente a la Empresa
Comercializadora de Energía Eléctrica las transacciones identificadas con DOC.
SAP. 1900003928 de fecha 25 de mayo de 2010 anticipo de pago de
transacciones económicas abril 2010 por Q43, 203,624.75 con nota de debito
1908841 del Banco Industrial; DOC.SAP 1900003982 de fecha 30 de junio de
2010 por pago anticipado Nota Débito Banco Industrial 1911195 por
Q21,510,711.06 y DOC. SAP. 100005938 de fecha 18 de diciembre de 2009
apertura de carta de crédito No.17531 por compra de potencia firme y energía
eléctrica por Q59,691,816.00 que corresponde a un mes de facturación de fecha
22 de septiembre de 2010, lo anterior corresponde a transacciones comerciales no
liquidadas oportunamente por la cantidad de Q124,406,151.81.
 
El saldo de la cuenta en el balance general al 31 de diciembre de 2010 no es
razonable.
(Hallazgo de Cumplimiento No.1, Área Financiera)
 
 
En nuestra opinión, excepto por el efecto de lo mencionado en el (los) párrafo (s)
precedente (s), los estados financieros arriba mencionados presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, la posición financiera de Instituto
Nacional de Electrificación -INDE-, al 31 de diciembre de 2010, y los resultados  
de sus operaciones, para el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con  
Principios Presupuestarios y de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011



Estados Financieros
 







Notas a los Estados Financieros
 



















































 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Señor
Alberto David Cohen Mory
Presidente del Consejo Directivo
Instituto Nacional de Electrificación -INDE-
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a Instituto
Nacional de Electrificación -INDE- al 31 de diciembre de 2010, y los estados
relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por
el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura de control interno, para
determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una
opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y no para proporcionar
seguridad del funcionamiento de la estructura de control interno. Sin embargo,  
notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento, que consideramos
deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con las Normas
Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
Área Financiera
 
1 Deficiencia en integración de la cuenta Construcciones en Proceso
2 Cuentas de Estados Financieros no regularizadas
3 Deficiencia en integración de la cuenta Créditos Diferidos
4 Deficiencia en integración de la cuenta Responsabilidades Activas

Pendientes
5 Falta de procedimientos para la regularización de registros contables
6 Deficiencia en integración de la cuenta Consumidores Por Cobrar



7 Deficiencia en la conformación de expedientes
8 Falta de documentación de respaldo
9 Deficiente archivo de documentos de ingresos
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Deficiencia en integración de la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
El Balance General del INDE al 31 de diciembre de 2010, presenta en la cuenta
Trabajos de Construcción en Marcha un saldo de Q922,188,444.80, sin embargo
en su integración incluye, de la Empresa Transporte y Control de Energía Eléctrica
-ETCEE- ejecutado con recursos propios los proyectos: Subestación la Vega II
contrato 007-2009 suspendido por resolución del Consejo Directivo por
Q4,295,273.88; proyecto Cerca Perimetral en Sub Meléndez contrato 08-2005
suspendido por Q157,645.15 y el proyecto “L.T. 230 7KV Panaluya – El Florido”
ejecutado por la Empresa Propietaria de la Red -EPR- de la cual el INDE es socio
por un valor de Q301,933.78, para un valor total de Q4,754,852.81 en proyectos y
servicios recepcionados y que no han sido reclasificados a la cuenta de activos
fijos y/o registrados como gasto.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 5.4 Recepción y Verificación de la
Documentación de Soporte, establece: “La Dirección de Contabilidad del Estado  
y las autoridades superiores de cada entidad, en el proceso de recepción y
verificación de la documentación de soporte de las operaciones, en su respectivo
ámbito, deben contar con la tecnología y metodología, así como la organización
formalmente descrita en manuales de funciones y procedimientos, que permitan
ejercer un eficiente control sobre los activos, pasivos, patrimonio, ingresos,
egresos, etc., para asegurar el cumplimiento de las políticas, normas, leyes y
regulaciones a las que estén sujetas todas las operaciones, como requisito previo
a continuar con el proceso de consolidación y tramite hacia los niveles
correspondientes”.
 
Asimismo, la norma 5.5 Registro de las Operaciones Contables, establece: “La
Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada
entidad, deben velar porque en el proceso de registro de las etapas de
devengado, pagado y consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda
únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores,
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hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la
documentación de soporte, para garantizar la generación de información contable,
presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable y oportuna.
 
Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte, deben
permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría,
y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros
contables”.
 
Asimismo, la norma 5.7 Conciliación de Saldos, establece: “…Las unidades
especializadas deben realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la
normativa emitida por la Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades
superiores de cada unidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, por que se
apliquen los procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica,
adecuada y oportuna”.
 
La norma 5.8 Análisis de la información procesada, establece: “La máxima
autoridad de cada ente público, debe normar que toda la información financiera,
sea analizada con criterios técnicos.
 
Las unidades especializadas de cada ente público son las responsables de
realizar el análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así como
la interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que
garantice que los reportes e informes que se generan periódicamente sean
confiables, para la toma de decisiones a nivel gerencial.
 
Causa
Falta de procedimientos de control de parte de Encargado de la División de
Planeación e Ingeniería al no trasladar oportunamente el acta de recepción de los
proyectos a la División de Contabilidad y falta de seguimiento del Gerente
Financiero y Jefe de División de Contabilidad.
 
Efecto
Lo que incide en la razonabilidad de la cuenta Trabajos de Construcción en
Marcha al 31 de diciembre de 2010.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente de la Empresa de
Transporte y Control de Energía Eléctrica y a la Gerente Financiero a fin de dar  
seguimiento a los procedimientos necesarios para la regularización de cuentas; y
que ésta sea conciliada periódicamente trasladando los proyectos concluidos a la
cuenta de activo fijo correspondiente.
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Comentario de los Responsables
En oficio No. GF-O-800-184-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 la Gerente
Financiero manifiesta: “No estamos de acuerdo con el contenido del presente
hallazgo, por los siguientes argumentos: 
 
En relación al contrato No. 08-2005, fue suspendido según Acta No. 07-2005 
según libro de Actas de la Unidad Obra Civil Departamento Occidental.  
 
Para que dicho valor pueda dársele de baja es necesario que la Gerencia de
Transporte y Control, presente la solicitud ante el Consejo Directivo, para la    
aprobación de baja del valor que se encuentra registrado, como construcción en    
proceso. Requerimiento planteado en oficio No. O-834-012-031-2010. Por lo     
que la División de Contabilidad, esta a espera de dicha resolución para correr el  
ajuste correspondiente.
 
La construcción de la Subestación la vega II, por valor de Q.4,295,273.88 fue    
suspendida por resolución del Consejo Directivo. Sobre el particular me permito     
manifestarle que lo que se tiene registrado a la fecha, es un 20% de anticipo y al  
día de hoy, no se ha notificado a esta División, si este proyecto está suspendido   
y tampoco se tiene la aprobación por parte del Consejo Directivo, para que se  
registre como gasto. Por lo que la División de Contabilidad, esta a la espera de      
ser notificada, para correr los ajustes contables que correspondan.  
 
El proyecto L.T. 230 KV Panaluya – El Florido, Ejecutado por la Empresa     
Propietaria de la Red-EPR- . por valor de Q.301,933.78, se reclasifico como   
inversión en acciones. Tomando como base la documentación enviada por la 
Empresa de Transporte y Control, el 27 de abril 2011”.    
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que en el caso del proyecto Cerca Perimetral en
Subestación Meléndez contrato 08-2005 suspendido por Q157,645.15, no se han
realizado los tramites oportunos para el traslado del saldo de la cuenta, ya que el
proyecto se encuentra suspendido desde el año 2005.
 
El proyecto Subestación la Vega II contrato 007-2009 suspendido por resolución
del Consejo Directivo en acta No. 17-2010 punto segundo de fecha 11 de febrero
de 2010 registrado contablemente por la cantidad de Q4,295,273.88 se encuentra
en proceso de liquidación de conformidad con la documentación presentada.
 
El proyecto “L.T. 230 7KV Panaluya – El Florido” ejecutado por la Empresa
Propietaria de la Red -EPR- de la cual el INDE es socio por un valor de
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Q301,933.78, de conformidad con la nota EPR/GU-10-16 de fecha 14 de enero  
de 2010 en el cual se informa de la capitalización del los servicios de trazado y
topografía realizados por el INDE a EPR para el proyecto de SIEPC en Guatemala
por un monto de Q $366,752.00, reconociéndolos como parte de la aportación de
capital pendiente del INDE a EPR, esos estudios El proyecto “L.T. 230 7KV
Panaluya – El Florido” ejecutado por la Empresa Propietaria de la Red -EPR- de la
cual el INDE es socio por un valor de Q301,933.78, de lo anterior se informó con
oficio No. CAMG-P-540-132-2011 de fecha 26 de abril de 2011 a la Gerencia
Financiera.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley de Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
articulo 39 numeral 18, para el Encargado de la División de Planeación e
Ingeniera, por la cantidad de Q5,000.00.  
 
Hallazgo No.2
 
Cuentas de Estados Financieros no regularizadas
 
Condición
El Balance General al 31 de agosto 2010, presenta en la cuenta Otros Débitos  
Diferidos un saldo de Q253,610,205.60 en cuya integración figura la subcuenta
186.101.003 Cartas de Crédito Pendiente de Liquidar, aperturadas en el Banco de
Guatemala para la adquisición de activos, encontrándose pendientes de liquidar
de la Empresa de Generación los siguientes documentos: a) Carta de Crédito
No.17269 con fecha inicial de registro 30 de septiembre de 2002 por un valor de
Q3,268,153.98, el contrato se encuentra rescindido desde 28 de enero de 2008 y
su liquidación se solicitó por medio de oficio DF-O-019-2008 de fecha 19 de
febrero de 2008 de la Gerencia de la Empresa de Transporte y Control de Energía
Eléctrica; b) Carta de Crédito No. 17526 con valor de Q1,737,468.64 de fecha 31
de diciembre de 2009 c) Carta de Crédito No. 17562 con valor de Q690,472.24 de
fecha 29 de junio de 2010, lo anterior suma un total Q5,696,094.86, que no
obstante las liquidaciones fueron solicitados a la División de Presupuestos al 31 de
diciembre de 2010 aún se encuentran vigentes.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 5.7, establece: Conciliación de Saldos,
Establece: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de
la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y
procedimientos para la adecuada y oportuna conciliación de saldos.



Contraloria General de Cuentas 296 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

 
Las unidades especializadas deben realizar las conciliaciones de saldos de
acuerdo a la normatividad emitida por la Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito,
porque se apliquen los procedimientos de conciliación de saldos de una manera
técnica, adecuada y oportuna”.
 
La norma 5.8 Análisis de la información procesada, establece: “La máxima
autoridad de cada ente público, debe normar que toda la información financiera,
sea analizada con criterios técnicos.
 
Las unidades especializadas de cada ente público son las responsables de
realizar el análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así como
la interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que
garantice que los reportes e informes que se generan periódicamente sean
confiables, para la toma de decisiones a nivel gerencial.
 
Causa
Falta de seguimiento de la División de Contabilidad y la División de Presupuestos  
para la liquidación y regularización de los saldos de la subcuenta cartas de crédito.
 
Efecto
En el Balance General, la cuenta Otros Débitos Diferidos no presenta un saldo
razonable.
 
Recomendación
El Gerente General, debe gira instrucciones al Gerente Financiero a efecto que el
Jefe de División de Contabilidad y Jefe de División de Presupuestos en forma
inmediata proceda a conciliar y regularizar el saldo de la cuenta.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GF-O-800-184-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 la Gerente
Financiero manifiesta: “No estamos de acuerdo con el contenido del presente
hallazgo, por los siguientes argumentos: 
 
Según inciso a) que menciona la Carta de Crédito No. 17269, se hace la   
observación, que la Sección de Cuentas por pagar, giro los Oficios Nos.      
O-834-02-221-2008, O-834-02-006-2009 y 834-117-2009, dirigidos a la Jefatura  
de la División Administrativa Financiera de la Empresa de Transporte y Control,  
solicitando procedimiento para la liquidación de dicha carta, por ser un caso
especial, no habiendo a la fecha, respuesta a dicha solicitud. 
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Según inciso b) correspondiente a la Carta de Crédito No. 17526 con valor de
Q1,737,468.64, se procedió a realizar las reclasificaciones para la liquidación y el 
registro del ingreso, en bodega, transacción que fue operada en Sistema SAP,       
el día 23/12/2010 con No. Documento 5100013291 y el 23/03/2011 con  
documento No. 1900204628, fue regularizada la cuenta cartas de crédito por
liquidar, cuenta No. 186.101.003, con base a la providencia P-820-004-2011    
remitida por la División de Presupuesto.
 
Según Inciso c) correspondiente a la Carta de Crédito No. 17562 con valor de
Q690,472.24 se procedió a realizar la reclasificación, para la liquidación y   
registro del ingreso en bodega, transacción que fue operada en Sistema SAP, el   
día 23/03/2011. Es de hacer mención que en esa misma fecha, se regularizo la   
cuenta No. 186.101.003, con base a la providencia remitida por la División de  
Presupuesto P-820-070-2011 del 23 de marzo del presente año.    
 
Por lo expuesto anteriormente, los saldos contables reflejan cifras razonables, en  
tanto las unidades involucradas, no remitan los documentos relacionados con las
cartas de crédito, para su liquidación.  
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que la liquidación de las cartas de crédito no ha sido
oportuna, de conformidad con las solicitudes de liquidación de los mismos, en el
caso del carta de crédito No. 17269, su liquidación se solicito con fecha 19 de
febrero de 2008; la carta de crédito No. 17526 la solicitud de liquidación data de 27
de agosto de 2010 y la carta de crédito No. 17562 su liquidación se solicito con
fecha 27 de octubre de 2010.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002, Ley de
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39 numeral 18 para el
Jefe de División de Contabilidad y Jefe de División de Presupuesto por la cantidad
de Q5,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.3
 
Deficiencia en integración de la cuenta Créditos Diferidos
 
Condición
El Balance General al 31 de diciembre 2010 del Instituto Nacional de
Electrificacion -INDE-, presenta en la cuenta Créditos Diferidos subcuenta
254.101.003 Otros Créditos Diferidos de la Empresa Ente Corporativo un saldo de
Q584,895,692.25 integrado por Aportes de Gobierno Reembolsables Acuerdo
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170-92 (392-020) por Q78,367,248.20; Aportes Gobierno Reembolsable Acuerdo
170-90 (392-021) por Q230,985,665.06 y Aportes Gobierno Reembolsable
Acuerdo 170-90 (392-022) que datan de los años 1992-1994 sin movimiento
desde 1994, el saldo que no ha sido depurado y trasladado a la cuenta de deuda a
largo plazo, adicionalmente los registros contables carecen de documentos de
soporte.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 5.5 Registro de las Operaciones Contables,
establece: “La Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores
de cada entidad, deben velar porque en el proceso de registro de las etapas de
devengado, pagado y consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda
únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores,
hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la
documentación de soporte, para garantizar la generación de información contable,
presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable y oportuna.
 
Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte, deben
permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría,
y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros
contables”.
 
Asimismo, la norma 5.7 Conciliación de Saldos, establece: “…Las unidades
especializadas deben realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la
normativa emitida por la Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades
superiores de cada unidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, por que se
apliquen los procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica,
adecuada y oportuna”.
 
Causa
Falta de implementación de un adecuado plan de depuración de cuentas
contables por parte de la Gerente Financiero y Jefe de División de Contabilidad.
 
Efecto
El saldo presentado en el Balance General de la cuenta Créditos Diferidos no es
razonable.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones a la Gerente Financiero y Jefe de
División de Contabilidad a fin establecer políticas contables y dar seguimiento a
los procedimiento necesarios para la depuración oportuna de la cuenta.  
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Comentario de los Responsables
En oficio No. GF-O-800-184-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 la Gerente
Financiero manifiesta: “No estamos de acuerdo con el contenido del presente
hallazgo, por los siguientes argumentos:  
 
En cuanto al valor de Q.584,895,692.25 que figura en la cuenta Créditos    
Diferidos subcuenta 254.101.003, Otros Créditos Diferidos de la Empresa de Ente
Corporativo, me permito indicarle que no ha sido depurado y trasladado a la
cuenta de deuda a largo Plazo, ya que existe una comisión nombrada por el
Consejo Directivo, para la conciliación de dicha deuda, no obstante lo anterior y  
considerando que por parte de la Institución, se reconoce la deuda con base al
convenio firmado el 25 de enero de 1995, se reclasificara a la cuenta Deudas a  
Largo Plazo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que no obstante dicho monto se encuentra en el
convenio de conciliación de la deuda con el Ministerio de Finanzas Publicas, es
una cuenta de deuda pública que no corresponde a la naturaleza de la cuenta en  
la cual se encuentra registrada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002, Ley de
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39 numeral 18 para la
Gerente Financiero y Jefe de División de Contabilidad por la cantidad de
Q5,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.4
 
Deficiencia en integración de la cuenta Responsabilidades Activas
Pendientes
 
Condición
El Balance General al 31 de diciembre 2010 del Instituto Nacional de
Electrificacion -INDE-, presenta en la cuenta Créditos Diferidos, subcuenta
254.101.001 Responsabilidades Activas Pendientes de la Empresa
Comercialización de Energía Eléctrica un saldo de Q45,677,598.00 originado por
un ajuste sugerido por auditoria externa al 31 de diciembre de 2008, para registrar
la compra de energía eléctrica de diciembre de 2008, que le fue facturado al INDE
en enero de 2009, la cual no ha sido regularizado pese a la antigüedad del  
registro.
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Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 5.5 Registro de las Operaciones Contables,
establece: “La Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores
de cada entidad, deben velar porque en el proceso de registro de las etapas de
devengado, pagado y consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda
únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores,
hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la
documentación de soporte, para garantizar la generación de información contable,
presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable y oportuna.
 
Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte, deben
permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría,
y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros
contables”.
 
Asimismo, la norma 5.7 Conciliación de Saldos, establece: “…Las unidades
especializadas deben realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la
normativa emitida por la Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades
superiores de cada unidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, por que se
apliquen los procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica,
adecuada y oportuna”.
 
La norma 5.8 Análisis de la información procesada, establece: “La máxima
autoridad de cada ente público, debe normar que toda la información financiera,
sea analizada con criterios técnicos.
 
Las unidades especializadas de cada ente público son las responsables de
realizar el análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así como
la interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que
garantice que los reportes e informes que se generan periódicamente sean
confiables, para la toma de decisiones a nivel gerencial.
 
Causa
Falta de seguimiento a los ajustes por parte de la División de Contabilidad, ya que
por la naturaleza del registro, debió regularizarse en su oportunidad.
 
Efecto
Saldo de la cuenta de Créditos Diferidos del Balance General no es razonable.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones a la Gerente Financiero y Jefe de
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División de Contabilidad a fin de establecer políticas contables para que las
cuentas sean depuradas oportunamente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GF-O-800-184-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 la Gerente
Financiero manifiesta: “La División de Contabilidad comparte lo expuesto por
Contraloría General de Cuentas, en cuanto a que se dio un error contable en
relación al registro de la estimación de compras de energía eléctrica, esto a pesar
de existir procedimiento contable. No obstante, se presenta la partida de
reclasificación correspondiente.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que la partida de reclasificación de la cuenta se
efectuó con fecha 28 de abril de 2011, motivado por la notificación del hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002, Ley de
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39 numeral 18 para el
Jefe de División de Contabilidad por la cantidad de Q5,000.00.
 
Hallazgo No.5
 
Falta de procedimientos para la regularización de registros contables
 
Condición
Al efectuar la evaluación de la Cuenta Débito Diferidos, Subcuenta 186.101.002
Responsabilidades Activas Pendientes de la Empresa de Generación de Energía
Eléctrica, al 31 de diciembre de 2010, se estableció que existen Anticipos de
viáticos, los cuales ya fueron liquidados, identificados con número DOC SAP,
1900269861 por Q16,520.27, 1900269862 por Q16,520.27, 1900269859 por
Q16,520.27 Y 1900269858 por Q26,156.59; para un valor total de Q75,717.40,
que no han sido regularizados en registros contables.  
 
Criterio
La norma 5.8. Análisis de la Información Procesada indica: “Las unidades
especializadas de cada ente público son las responsables de realizar el análisis
financiero oportuno de toda la información procesada, así como la interpretación
de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que garantice que
los reportes e informes que se generan periódicamente sean confiables, para la
toma de decisiones a nivel gerencial.
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Causa
Falta de seguimiento de la División de Contabilidad y Jefe de Departamento de
Contabilidad General en la regularización del saldo de la cuenta.
 
Efecto
Incide en la razonabilidad de la cuenta Débitos Diferidos.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente Financiero a efecto que la
División de Contabilidad regularice en forma inmediata el saldo de la cuenta.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n de fecha 27 de abril de 2011, el Jefe de División de Contabilidad y
Jefe de Departamento de Contabilidad General  manifiestan: “Es de hacer
mención que la División de Contabilidad, cuenta con los procedimientos para el     
registro contable de sus transacciones.
En relación a los documentos 1900269861, 1900269862, 1900269859, todos por  
la cantidad de Q 16,520.27 que se menciona en el Hallazgo de Control Interno,  
se efectuaron las reclasificaciones, para regularizar la cuenta 186.101.002, con    
los documentos 100042866, 100042867 y 100042868 con fecha 24.04.2011, de  
los cuales se adjunta copia.  
Con respecto al Documento 1900269858 por Q26,156.59 de fecha 05 de marzo de
2,010, está bien contabilizado como puede apreciarse en el documento  
No.100037326 de fecha 04 de mayo de 2,010, de que se adjunta copia.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que de conformidad con los comentarios y la
documentación proporcionada de descargo, se evidencia que la cuenta no se  
regularizó oportunamente, ya que formaba parte de la integración de la misma al
31 de diciembre de 2010.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del  
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
articulo 39 numeral 10 para el Jefe de División de Contabilidad y el Jefe del  
Departamento de Contabilidad General por la cantidad de Q. 5,000.00 para cada
uno.
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Hallazgo No.6
 
Deficiencia en integración de la cuenta Consumidores Por Cobrar
 
Condición
El Balance General del Instituto Nacional de Electrificación -INDE- presenta en la
cuenta Consumidores por Cobrar al 31 de diciembre de 2010 un saldo de
Q616,305,922.12 y derivado de la revisión de las integraciones de la misma, se
determinó que las facturas Nos. 012969 por Q966,515.71; 012970 por
Q3,235,914.60; 012971 por Q962,919.19; 012972 por Q3,174,563.36; 011905 por
Q14,633,040.75; 011932 por Q1,626,060.80; 012177 por Q1,626,060.80; 012182
por Q14,855,671.59; 012185 por Q14,840,306.20; 012186 por Q16,036,673.64;
012189 por Q15,769,994.75; 012190 por Q17,433,895.90; 012898 por  
Q15,094,971.09; 012899 por Q15,956,958.21 y 012901 por Q1,626,060.80,
haciendo un total de Q137,839,607.39; Comprobándose que forman parte de la
integración de Cuentas Incobrables presentada en el Estado de Resultados del 01
de enero al 31 de diciembre de 2010.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 5.8 Análisis de la información procesada,
indica: “La máxima autoridad de cada ente público, debe normar que toda la
información financiera, sea analizada con criterios técnicos.
 
Las unidades especializadas de cada ente público son las responsables de
realizar el análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así como
la interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que
garantice que los reportes e informes que se generan periódicamente sean
confiables, para la toma de decisiones a nivel gerencial.”
 
Causa
Falta de seguimiento de la División de Contabilidad y supervisión de la Gerencia
Financiera en la depuración del saldo de las cuentas.
 
Efecto
El saldo de Cuentas de Consumidores por Cobrar en el Balance General al 31 de
diciembre 2010 no es razonable.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones a la Gerente Financiero a efecto que
la División de contabilidad, en forma inmediata proceda a depurar y documentar
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los saldos de las cuentas por cobrar.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GF-O-184-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 la Gerente Financiero
manifiesta: “En relación a este hallazgo, se le informa que las facturas Nos. 12969,
12970, 12971, 12972 ya fueron canceladas.
 
En lo concerniente a las facturas 11905, 11932, 12177, 12182, 12185, 12186,
12189, 12190, 12898, 12899 y 12901, a nombre de la Empresa Eléctrica  
Municipal de Quetzaltenango, aún no han sido canceladas y figuran en la
Provisión para Cuentas Incobrables, conforme a la Resolución emitida por el
Concejo Directivo del INDE, en Punto Cuarto del Acta número 41-2007,
correspondiente a la sesión celebrada el 4 de junio del 2007, en donde Autoriza, el
cambio de política contable en cuanto a provisionar las Cuentas Incobrables al  
100 %, cuando la cuenta por cobrar, supere los 120 días.  
 
Es de hacer la observación que la cuenta por cobrar, no se puede depurar como  
se sugiere en la recomendación, en vista que hay juicio pendiente de litigar y no  
hay sentencia firme al respecto, para corroborar lo expresado, se solicitó a la  
Licda. Leticia Najarro Jefe Depto. II del Área de Procesos Judiciales, que  
informara sobre la situación jurídica de las facturas mencionadas, en el párrafo  
anterior.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que las facturas detalladas en la condición figuraban
tanto en la integración de las Cuentas Incobrables como en la Cuenta de
Consumidores por Cobrar al 31 de diciembre de 2010; asimismo la política
contable autorizada por el Consejo Directivo en cuanto a provisionar al 100% las
cuentas que superan los 120 días, implica el reconocimiento de las cuentas que
llenan esa condición como gasto y debe rebajarse del activo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del Congreso
de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39
numeral 18 para la Gerente Financiero y Jefe de División de Contabilidad por la
cantidad de Q7,000.00 para cada uno.
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Hallazgo No.7
 
Deficiencia en la conformación de expedientes
 
Condición
El Instituto Nacional de Electrificación -INDE- ejecutó en el programa 1 Actividades
Centrales la cantidad de Q141,600.00, por concepto del evento
ENTE/A33-2010-1004 denominado “Adquisición de 40 camas ortopédicas
matrimoniales con cabecera para uso en el centro recreativo Guacalate en
Escuintla”, verificando que el expediente no cuenta con los siguientes  
documentos: a)acta de adjudicación, b)aprobación de la adjudicación,
c)nombramiento de la comisión de recepción y d)acta de recepción; asimismo los
procesos de compra ENTE/A10-2010-0003 correspondiente al evento “Derecho de
Uso de Licencias de Productos Microsoft” contrato No. 214-2010 por valor de
Q832,662.00, y ENTE/A12-2010-0003 del evento “Suministro de Combustible para
la Flota de Vehículos, Equipos y Maquinaria pesada del INDE, y sus Empresas y
Dependencias en Toda la República, contrato No. 200-2010 por valor de
Q4,204,814.00, en los expedientes no se encontró la siguiente documentación:
a)aprobación de los contratos de autoridad superior que corresponde y  
b)nombramiento de la comisión receptora para el evento ENTE/A10-2010-0003.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Normas Generales de Control, norma 1.11 Archivos, establece: “Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, emitir, con base
en las regulaciones legales respectivas, las políticas administrativas para que en
todas las unidades administrativas de la organización, creen y mantengan archivos
ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil
localizar la información.
 
La documentación de respaldo de las operaciones financieras y administrativas
que realice la entidad, deberá estar archivada en las unidades establecidas por los
órganos rectores, siguiendo un orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal
manera que facilite la rendición de cuentas…”
 
Causa
Falta de control en la conformación y custodia de expedientes de compras y
contrataciones, por parte del Gerente de Servicios Corporativos, Jefe de División
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de Servicios Administrativos y Jefe de División de Informática.
 
Efecto
Riesgo que la documentación de los expedientes no sea suficiente para
transparentar los procesos de compra.  
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente de Servicios Corporativos,
Jefe de División de Servicios Administrativos y Jefe de División de Informática, a
efecto que procedan a crear en sus respectivas gerencias una unidad encargada
de compras y contrataciones que tenga entre sus atribuciones la conformación y
custodia de los expedientes de los eventos de cotización y/o licitación.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. O-740-043-2011 de fecha 26 de abril 2011 y en Nota sin número de
fecha 03 de mayo del 2011, el Jefe de División de Servicios Administrativos y
Gerente de Servicios Corporativos, respectivamente manifiestan: “1. Evento
ENTE/A33-2010-1004 denominado “Adquisición de 40 camas ortopédicas
matrimoniales con cabecera para uso en el Centro Recreativo Guacalate en
Escuintla”. En referencia a la conformación de dicho expediente por ser una
invitación a Cotizar, en el proceso de recepción se levantó Acta de Recepción
número 07-2010, (folio 34 del expediente enviado a la Delegación de la
Contraloría de Cuentas en Oficio No. O-303-049-2011-GSC de fecha 01 de marzo
del 2011) y en el proceso de evaluación y adjudicación, únicamente se elabora el
Cuadro de Calificación y Adjudicación, debidamente firmado por los miembros de
la Comisión de Cotización y autorizado por la Gerencia del área, (folio 35 del
expediente).
 
Asimismo, se adjunta fotocopia del Acuerdo No. 011-2009-GSC de fecha 23 de
septiembre del 2009, en el cual se nombra a la Comisión de la Cotización por las
empresas y Gerencias que correspondan según lo estipulado en el artículo 14º.
Del Reglamento de Compras, Contrataciones y Enajenaciones del INDE. Este
acuerdo no forma parte del expediente del Evento ENTE/A33-2010-1004 debido a
que este es emitido por la Gerencia de Servicios Corporativos en el cual se
nombra la Junta de Cotización del Ente Corporativo del INDE por un período de
doce meses para recepcionar, evaluar y adjudicar las Invitaciones a Cotizar.
Además este documento no es un requisito para que conforme el expediente de
pago.
 
Evento ENTE/A12-2010-0003 “Suministro de Combustible para la Flota de
Vehículos, Equipo y Maquinaria pesada del INDE, sus Empresas y Dependencias
en toda la República”. En el expediente de dicho evento se encuentra la
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Resolución emitida por el Consejo Directivo No. CD-R-140-2010 de fecha 25 de
junio del 2010 (folio 148 del expediente enviado a la Delegación de la Contraloría
de Cuentas en Oficio No. O-303-049-2011-GSC de fecha 01 de marzo del 2011)
documento por medio del cual fue aprobada la Invitación a Ofertar indicada. A la
vez se adjunta fotocopia del Acuerdo No. 009-2010-GSC de fecha 29 de julio del
2010, en el cual se nombra al personal para que integre la Junta Calificadora de
Contratación.
 
Tomando en cuenta lo expuesto anteriormente, le solicito se sírva proceder a
desvanecer el Hallazgo de Control Interno No. 11”.
 
En oficio No. O-370-046-2011 de fecha 03 de mayo de 2011, el Jefe de División
de Desarrollo Informático, manifiesta: “En relación al Hallazgo de Control Interno
No. 11 “Deficiencia en la conformación de expedientes” del evento
ENTE/A10-2010-0003 correspondiente a “Derecho de Uso de Licencias de
Productos Microsoft” contrato No. 214-2010 por valor de Q832,662.00 me permito
informarle que dicho evento se refiere al derecho de uso anual de licencias de los
productos Windows y Office en sus diferentes versiones, las cuales se encuentran
instaladas en todo los equipos a nivel institucional.
 
Para dicho evento, se presentó únicamente el oferente SEGA, S.A. Con fecha 9
de Septiembre del 2010, mediante oficio O-370-109-2010 se le informo al
Licenciado Víctor Vicente Sajquin, Jefe del Departamento de Redes de la División
de Desarrollo Informático su nombramiento para la recepción y custodia de las
Licencias de Productos Microsoft, correspondientes a la Invitación a Ofertar No.
ENTE/A10-2010-0003. Así mismo, el día 23 de noviembre del año 2010 se
suscribió el Acta Numero 40-2010 en la cual comparecemos Víctor Vicente
Sajquin, Jefe del Departamento de Redes, el señor Cesar Edinho Otzoy García,
encargado de Activos Fijos de la División de Desarrollo Informático, quien actuó
como secretario accidental y mi persona, dejando constancia en el punto CUARTO
de dicha Acta lo siguiente: “La custodia de la administración de las Licencias,
quedara bajo la responsabilidad de los señores Barahona y Sajquin”.
 
Con fecha 8 de octubre del 2010 se suscribió el Contrato Administrativo No.
214-2010 en el cual comparecen por parte de la Institución, el Ingeniero Juan
Fernando Castro Martínez actuando en calidad de Gerente General y
Representante Legal del Instituto Nacional de Electrificación y por otra parte el
señor Miguel Ángel Carrillo Figueroa actuando en calidad de Gerente General de
la entidad SEGA, Sociedad Anónima.
 
Toda la documentación que respalda lo antes mencionado se adjunta a la
presente para que con esta información se de por desvanecido dicho hallazgo”.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que los documentos presentados como prueba de
descargo corresponden al proceso de calificación y adjudicación y a la apertura y
recepción de ofertas, no presentaron los documentos faltantes en el expediente
del evento ENTE/A33-2010-1004, siendo el acta de adjudicación, aprobación del
acta de adjudicación, nombramiento de la comisión receptora y acta de recepción
del evento.
 
En lo que respecta al evento ENTE/A10-2010-0003 no presentaron la aprobación
del contrato y el nombramiento de la comisión receptora, adjuntando oficio en el
cual se nombra a la persona encargada de las licencias, lo que no constituye la
recepción formal del evento.
 
El evento ENTE/A12-2010-0003 en la cual se argumentó la falta de aprobación del
contrato, para lo cual presentaron la aprobación de los términos de referencia y
nombramiento de la Junta Calificadora de Contratación del evento, documentos
que no corresponde a lo objetado.
Es importanta aclarar de que el presente hallazgo se notifico a los responsables
con el No. 11, sin embargo para efectos del presente informe le corresponde el
No.7.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Gerente de Servicios Corporativos, Jefe de
División de Servicios Administrativos y Jefe de División de Informática por la
cantidad de Q8,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.8
 
Falta de documentación de respaldo
 
Condición
En el programa 1 Actividades Centrales, se determinó que los expedientes de
personal con cargo al renglón 011 personal permanente carecen de
documentación de respaldo, tales como: copia de título profesional, cédula,  
antecedentes penales, entre otros.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 2.6 Documentos de Respaldo, establece:
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“Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
Causa
Falta de control del Jefe de Departamento de Reclutamiento y Selección de
Personal y Jefe de Departamento de Relaciones Laborales, y supervisión de la
Jefe de División de Recursos Humanos, ante la falta de implementación de un
sistema de archivo eficiente para la conformación de expedientes de personal.
 
Efecto
No se cuenta con documentos que permitan la evaluación del personal, a efecto
que el sistema de administración de recursos humanos sea eficiente.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente de Servicios Corporativos,
para que oriente a la Jefe de División de Recursos Humanos, Jefe de
Departamento de Reclutamiento y Selección de Personal y Jefe de Departamento
de Relaciones Laborales, a efecto que procedan a implementar un sistema de
administración de recurso humano que permita la conformación y actualización de
los expedientes de personal en forma oportuna.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. O-760-221-2011-DRH de fecha 27 de abril del 2011, la Jefe de
División de Recursos Humanos, manifiesta: “En atención y seguimiento al
HALLAZGO NO. 9 FALTA DE DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO, que obra en
oficio CGC-CAP-NH-06-2011 de fecha 19 de abril del presente año, y con base en
la cédula sub – analítica programa 1 renglón 011 que contiene el listado de
expedientes examinados de personal permanente y verificación física, me permito
informar lo siguiente:” en cuanto al atributo Examen de Aptitud, a todos los
expedientes según corresponda señala: “En el presente caso, el expediente no
contiene examen de aptitud, considerando que el artículo 7 inciso a) del Pacto
Colectivo de Condiciones de Trabajo INDE-STINDE, establece que los puestos de
Secretaria de Gerencia, Tesorero General, Jefe de División, Asesor Jurídico, Sub
Auditor Interno, Jefes de Departamento son exentos, así mismo en el artículo 17
ultimo párrafo de la Ley profesional citada, establece que a los Profesionales
Colegiados Activos no se les efectuará exámen de capacidad, motivo por el cual
no aplica dicho examen”. En cuanto a los atributos Documentos de Soporte del
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Currículum Vitae, Título Profesional y Antecedentes Penales y Policíacos, para
algunos expedientes menciona que éstos “…obran dentro de los expedientes” y
para otros indica: “Se solicitó al trabajador la constancia de carencia de
antecedentes penales y policíacos, fotocopia de título universitario, así como los
documentos de soporte del Currículum, de los cuales se acompaña copia, mismos
que ya se encuentran dentro del expediente de Kardex.
 
Por lo anteriormente expuesto, se manifiesta que si existe un archivo ordenado en
forma cronológica que contiene los documentos de respaldo necesarios ya
suficientes que promueven la transparencia y cumplimiento de los requisitos
legales y administrativos de registro y control.
 
Así mismo se adjuntan fotocopias de las circulares que se envían a nivel
institucional, para la actualización de la información de cada trabajador en
cumplimiento a lo establecido en el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo
INDE-STINDE, lo que permite la actualización constante de cada expediente.
 
Se aclara que los hallazgos fueron focalizados en expedientes de datan desde
hace 25 años aproximadamente, en donde no existía normativa específica en
cuanto a control de expedientes.
 
En consecuencia de lo anterior, se le está dando cumplimiento a las normas
generales de control interno gubernamental, contenido en el numeral 1.11
archivos, además Para su adecuada conservación se han adoptado medidas de
salvaguarda contra robos, incendios u otros riesgos, manteniéndolos por más del
tiempo establecido en las leyes especificas; independientemente del medio de
información que se trate, es decir, por medios manuales y electrónicos.
 
Por lo anteriormente relacionado, queda desvanecido el HALLAZGO No. 9 FALTA
DE DOCUMENTACION DE RESPALDO emitido por la Contraloría General de
Cuentas, el cual fue notificado con fecha, diecinueve de abril del año en curso.
 
Observaciones: En cuanto a los colores utilizados en el pronunciamiento de cada
uno de los expedientes, se aclara que el color rojo señala los documentos que
luego de revisarlos, sí se encuentran dentro del mismo, el color verde, fueron los
documentos que se les solicito a los trabajadores con el propósito de completar la
información necesaria y el color azul señala las aclaraciones en relación al
examen de aptitud”.
 
En oficio No. O-763-105-2011-R.L. y en Nota sin número de fecha 27 de abril de
2011, la Jefe de Departamento de Relaciones Laborales y el Lic. César Oswaldo
Aceytuno Aceytuno, respectivamente manifiestan: “Que si existe un archivo
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ordenado en forma cronológica que contiene los documentos de respaldo
necesarios y suficientes que promueven la transparencia y cumplimiento de los
requisitos legales y administrativos de registro y control.
 
Así mismo, se adjuntan fotocopias de las circulares que se envían a nivel
institucional, para la actualización de la información de cada trabajador en  
cumplimiento a lo establecido en el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo
INDE – STINDE, lo que permite la actualización constante de cada expediente.
Se aclara que los hallazgos fueron focalizados a expedientes que datan desde
hace 25 años aproximadamente, en donde no existía normativa específica en
cuanto a control de expedientes.
 
En consecuencia de lo anterior, se le está dando cumplimiento a las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, contenido en el numeral 1.11
archivos, además para su adecuada conservación se han adoptado medidas de
salvaguarda contra robos, incendios y u otros riesgos, manteniéndolos por más del
tiempo establecido en las leyes específicas; independientemente del medio de
información que se trate, es decir por medios manuales y electrónicos.
 
Como respaldo de los argumentos esgrimidos anteriormente, el oficio número
O760-221-2011-DRH, de fecha 27 de abril del año en curso, presentado por la
Jefatura de la División de Recursos Humanos, que contiene los documentos tanto
los encontrados dentro de los expedientes objeto de revisión, así como los
solicitados posteriormente a cada trabajador, según el listado proporcionado para
el efecto.  
 
Por lo anteriormente relacionado, queda desvanecido el HALLAZGO DE
CONTROL INTERNO NO. 9 FALTA DE DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO
emitido por la Contraloría General de Cuentas, el cual fue notificado con fecha   
diecinueve de abril del año en curso”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que la documentación e información fue completada
posteriormente a la revisión efectuada y en el caso de los antecedentes penales y
policíacos, atributo que la mayoría de los expedientes no cumplían, en los
comentarios de los responsables se señala que “fueron solicitados a los
empleados y que ya obran en el expediente”, expresión que denota que
efectivamente no existían en los mismos, además en oficio No.
O-760-221-2011-DRH de fecha 27 de abril del 2011, la Jefe de División de
Recursos Humanos respecto a su análisis presentado indica, “Observaciones:…el
color verde, fueron los documentos que se les solicitó a los trabajadores con el
propósito de completar la información necesaria”, con lo que aceptan la falta de
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documentación en los expedientes. El contenido del mencionado oficio
mencionado también lo respalda el  Jefe de Departamento de Reclutamiento y
Selección de Personal y la Jefe de Departamento de Relaciones Laborales, según
lo expresado en sus argumentos de descargo.
 
Es importante aclarar que el presente hallazgo fue notifcado como No. 9, sin
embargo para efecto del presente informe es el No. 8.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 16, para la Jefe de División de Recursos Humanos,
Jefe Departamento de Reclutamiento y Selección de Personal y Jefe  de
Departamento de Relaciones Laborales, por la cantidad de Q5,000.00 para cada
uno.
 
Hallazgo No.9
 
Deficiente archivo de documentos de ingresos
 
Condición
Se determinó que las boletas de depósitos bancarios de los registros de ingresos,
no se encuentran archivadas en forma adecuada, impidiendo verificar los valores
correspondientes a cada transacción, mencionándose entre otras las siguientes:
No. 1428 y 1440 de fecha 24 abril de 2010; 3583 de fecha 13 de agosto de 2010,  
3740, 3747, 3700 y 3751 del 19 de agosto de 2010.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Normas Generales de Control Interno 1.11 Archivo, establece: “Es responsabilidad
de la máxima autoridad de cada entidad pública, emitir, con base en las
regulaciones legales respectivas, las políticas administrativas para que en todas
las unidades administrativas de la organización, creen y mantengan archivos
ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil
localizar la información.
 
La documentación de respaldo de las operaciones financieras y administrativas
que realice la entidad, deberá estar archivada en las unidades establecidas por los
órganos rectores, siguiendo un orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal
manera que facilite la rendición de cuentas…”
 
La Norma 5.5 establece: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas
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Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar y emitir
políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de las
operaciones contables.
 
La Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada
entidad, deben velar porque el proceso de registro de las etapas de devengado,
pagado y consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a
aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan
cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la
documentación de soporte, para garantizar la generación de información contable,
presupuestaria (física y financiera) y de tesorería confiable y oportuna.  
 
Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte, deben
permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoria y
en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros
contables.
 
Causa
Deficiente control en el archivo de la documentación de ingresos, por parte del
Tesorero General y supervisión del Jefe de División de Contabilidad.
 
Efecto
No se logra integrar el valor total de cada transacción correspondiente a los
ingresos por venta de energía eléctrica.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente Financiero a efecto que el
Jefe de División de Contabilidad y Tesorero General velen por que toda
transacción financiera sea documentada adecuadamente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GG-O-106-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente General
manifiesta:
 
“Expediente 1428 y 1440 de fecha 24 de abril 2010  
 
En dicho expediente, se encuentran todos los documentos, tal como se muestra  
en el cuadro. En contabilidad se encuentra registrado el 30 de abril de 2010. Se  
adjuntan fotocopias.
 
El presente expediente, presenta depósitos de varios bancos en un solo  
comprobante, el cual es recibido de la tesorería y hacen mención que el
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expediente 1483 tiene un valor de Q16,209,124.13 y lo complementa el
expediente 1442 con el valor de Q296,716.57, cuyas cantidades hacen un total de 
Q16,505,840.70
 
Expediente No. 3583 de fecha 13 de agosto 2010
 
El expediente numero 3416, se refiere al Cur 3583, el cual se encuentra archivado
en dos partes y esta integrado de la siguiente manera: Dos notas de crédito de
diferentes bancos y registrado en diferentes Cur. Expediente se encuentra
archivado de acuerdo al orden como lo envía la sección de tesorería.
 
Expedientes 3740, 3747,3700 y 3751 de fecha 19 de agosto 2010  
 
El presente hallazgo no presenta depósito alguno, por ser cuenta del
Administrador del Mercado Mayorista, el Banco Industrial únicamente deposita el
Dinero a través de una nota de Crédito, donde numera todos los Clientes que  
depositaron por venta de energía. Se adjuntan los comprobantes respectivos.      
La sección de archivo se concreta a recibir y archivar los documentos de la  
manera como se los envía, la sección de tesorería. Es de hacer notar que     
todos los documentos, que se señalan como mal archivados, se encuentran  
ordenados de acuerdo al listado anterior.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que en la revisión efectuada a los comprobantes
mencionados se verificó que los valores registrados no coinciden con su
documentación de soporte.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
articulo 39, numeral 18 para el Tesorero General y Jefe de la División de
Contabilidad por la cantidad de Q5,000.00 para cada uno.  
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Señor
Alberto David Cohen Mory
Presidente del Consejo Directivo
Instituto Nacional de Electrificación -INDE-
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de Instituto Nacional de
Electrificación -INDE- al 31 de diciembre de 2010, y los estados relacionados de
resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por el año
terminado en esa fecha, están libres de representación errónea de importancia,
hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
Área Financiera
 
1 Deficiencia en integración de la cuenta Débitos Diferidos
2 Materiales obsoletos y sin movimiento
3 Incumplimiento a normativo interno falta de detalle de precios unitarios
4 Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios



5 Incumplimiento a Normativo Interno
6 Incumplimiento en el plazo y entrega de información
7 Falta de documentos técnicos de respaldo
8 Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
9 Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado falta de

respuestas a inconformidades
10 Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado falta de

actualización de los eventos
11 Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado falta de

publicación de documentos
12 Incumplimiento a normativo interno en plazo de adjudicación
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de Instituto Nacional
de Electrificación -INDE- por el año terminado al 31 de diciembre de 2010, se
presentan razonablemente, respecto de todo lo importante, de acuerdo con los
términos de las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 25 de mayo de 2011



Contraloria General de Cuentas 317 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Deficiencia en integración de la cuenta Débitos Diferidos
 
Condición
El Balance General del Instituto Nacional de Electrificación -INDE- al 31 de
diciembre de 2010 presenta en la cuenta Débitos Diferidos subcuenta 186.101.002
Responsabilidades Activas Pendientes, correspondiente a la Empresa
Comercializadora de Energía Eléctrica las transacciones identificadas con DOC.
SAP. 1900003928 de fecha 25 de mayo de 2010 anticipo de pago de
transacciones económicas abril 2010 por Q43, 203,624.75 con nota de debito
1908841 del Banco Industrial; DOC.SAP 1900003982 de fecha 30 de junio de
2010 por pago anticipado Nota Débito Banco Industrial 1911195 por
Q21,510,711.06 y DOC. SAP. 100005938 de fecha 18 de diciembre de 2009
apertura de carta de crédito No.17531 por compra de potencia firme y energía
eléctrica por Q59,691,816.00 que corresponde a un mes de facturación de fecha
22 de septiembre de 2010, lo anterior corresponde a transacciones comerciales no
liquidadas oportunamente por la cantidad de Q124,406,151.81.
 
Criterio
La Resolución 157-09 del Administrador del Mercado Mayorista articulo 12.2
indica: ”La liquidación de las transacciones económicas será efectuada por el
AMM sobre la base de los registros del Sistema de Medición Comercial, del
sistema de control supervisorio y de las cláusulas de los Contratos a Término. El
periodo de liquidación corresponde a un mes calendario, que va de las 0:00 horas
del primer día, hasta las 24:00 horas del ultimo día del mes.”
 
El articulo 12.2.1 Indica “El AMM emitirá el informe de transacciones económicas a
mas tardar quince días hábiles después de la fecha de cierre, en la que se
detallara, para cada participante los importes acreedores y/o deudores resultantes
de sus transacciones en el Mercado Mayorista durante el periodo de facturación
inmediato anterior.
 
El articulo 12.4.2 indica:”Juntamente con el Informe de Transacciones Económicas
el AMM emitirá a cada participante que resulta deudor en el MM, un requerimiento
de pago para que haga efectivo el pago total de su saldo deudor…”.
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El articulo 12.5 pagos indica: ”Los deudores deberán hacer el pago a mas tardar 5
días hábiles después de recibir el informe de transacciones económicas, no
importando si existiera alguna observación a dicho informe pendiente de
resolución, los ajustes que pudieran derivarse de alguna revisión al informe de
transacciones económicas, incluirán en el facturación del mes subsiguiente”.
 
El articulo 12.4.3 indica “Al finalizar el plazo concedido a los deudores para el
pago, el AMM remitirá a cada acreedor una lista de los deudores a quienes debe
facturar y las cantidades correspondientes conforme a lo recibido en la cuenta del
AMM. Cada acreedor debe emitir las facturas respectivas en un plazo máximo de
5 hábiles y remitirlas al AMM, quien las enviara posteriormente a cada deudor.
 
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 5.8 Análisis de la información procesada,
indica: “La máxima autoridad de cada ente público, debe normar que toda la
información financiera, sea analizada con criterios técnicos.
 
Las unidades especializadas de cada ente público son las responsables de
realizar el análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así como
la interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que
garantice que los reportes e informes que se generan periódicamente sean
confiables, para la toma de decisiones a nivel gerencial.
 
Causa
Falta de control en la integración de la cuenta contable Débitos Diferidos del Jefe
de División de Contabilidad y falta de supervisión del Gerente Financiero para
proceder a su depuración.
 
Efecto
El saldo de la cuenta en el balance general al 31 de diciembre de 2010 no es
razonable.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente Financiero y Jefe de
División de Contabilidad a fin que previo al registro de las operaciones contables
se evalué la naturaleza de los mismos, y su antigüedad con la finalidad de depurar
las transacciones que la integran.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GF-O-800-184-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 la Gerente
Financiero manifiesta: “En relación a los Q. 43,203,624.75 registrados en la cuenta
débitos diferidos, con base a la nota de debito No. 1908841 del Banco Industrial; 
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documento SAP 1900003982 de fecha 30 de junio de 2010, por pago anticipado  
y nota de debito Banco Industrial 1911195 por Q.21,510,711.06 y documentos  
SAP 100005938 de fecha 18 de diciembre de 2009, se apertura de Carta de
Crédito No 17531 por compra de potencia firme y energía eléctrica por
Q.59,691,816.00 que corresponde a un mes de facturación de fecha 22 de
septiembre de 2010, lo anterior corresponde a transacciones comerciales no
liquidadas oportunamente por la cantidad de Q.124,406,151.81.
 
EL SALDO CONTABLE ES RAZONABLE, ya que los abonos correspondientes,  
se realizaron en las fechas que se recibieron las órdenes de compra y pago del
Mercado Mayorista.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que las transacciones corresponden a pagos
anticipados realizados por la institución por concepto de compra de energía
eléctrica y que debieron regularizarse al recibir la factura correspondiente de
conformidad con los plazos que establece la normativa que regula el  
Administrador del Mercado Mayorista.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002, Ley de
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39 numeral 18 para la
Gerente Financiero y Jefe de División de Contabilidad por la cantidad de
Q5,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.2
 
Materiales obsoletos y sin movimiento
 
Condición
En la cuenta Existencia de Materiales y Suministros, en la bodega de la Central  
Térmica de Escuintla, se estableció la existencia de materiales obsoletos y sin
movimiento desde el año 2007 por un valor de Q5,549,433.80 consistente en
repuestos y accesorios para turbinas.
 
Criterio
El acta número 96-2007 del Consejo Directivo, Punto Segundo, Normativo No. 53
para el Control de Almacenes, Materiales, Combustibles y Lubricantes del Instituto
Nacional de Electrificación -INDE-, articulo 33 inciso e) numeral 1) indica: “Las
Empresas o Dependencias del INDE, por intermedio de sus Guardalmacenes y del
Jefe de mayor jerarquía de la Unidad Administrativa que corresponda, suscribirán
acta con intervención de un técnico, quien emitirá una opinión sobre el estado
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inservible u obsoleto, en la que describirán el o los materiales, combustibles y
lubricantes, indicando su valor de registro. Solicitara a su vez a la División de
Contabilidad, certificación del ingreso al inventario. Asimismo ubicaran en lugar
aparte los materiales, combustibles o lubricantes inservibles, para su verificación
en el momento oportuno.”
 
Causa
Falta de seguimiento por parte de Jefe Administrativo de la Central Térmica de
Escuintla y Jefe de Bodega de la Central Térmica de Escuintla para proceder con
los trámites de baja de los bienes obsoletos de conformidad con lo establecido en
el Reglamento interno.
 
Efecto
La cuenta de Existencia de Materiales y Suministros del balance general es
razonable.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente de la Empresa de
Generación de Energía Eléctrica a fin que el personal encargado de los almacenes
de materiales y suministros a su cargo, efectúen los trámites necesarios para la
baja de materiales y suministros identificados como obsoletos de conformidad con
el normativo interno.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GG-O-106-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente General
manifiesta: “La condición del Hallazgo establece la Existencia de Materiales y
Suministros, en la bodega de la Central Térmica de Escuintla, se estableció la
existencia de materiales obsoletos y sin movimientos desde el año 2,007 por un
valor de Q 5,549,433.80, consistente en repuestos y accesorios para turbinas,
citando como CAUSA falta de Seguimiento por parte del Jefe Administrativo y Jefe
de Bodega de la Central Térmica de Escuintla para proceder con los trámites de
baja de los bienes Obsoletos de conformidad con lo establecido en el Reglamento
Interno.
 
Sobre el particular manifestamos que no estamos de acuerdo con el hallazgo
formulado, en virtud que para arribar a la conclusión de obsoletos, se debe de
contar el análisis de un técnico especialista que en este caso sería un ingeniero
eléctrico y/o ingeniero mecánico que determinen que los repuestos y accesorios
para turbinas son obsoletos.
 
Si bien es cierto que están sin movimiento, la razón es que, son repuestos y
accesorios en stock, para que en cualquier emergencia puedan ser utilizados para
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la reparación y mantenimiento de las turbinas generadoras de energía eléctrica en
funcionamiento.
 
Otra de las consideraciones que se debe tomar en cuenta, es que al momento de
sufrir daño o desperfecto ya sea por desgaste o inservible alguno de los
componentes de cualquier turbina generadora de electricidad que deje de
funcionar, se tiene a la mano los repuestos o accesorios para repararla de
urgencia y ponerla nuevamente en funcionamiento. En caso de que no se contara
con tales repuestos o accesorios, se tendría que dejar la turbina indisponible con
lo cual se dejaría a una parte de la población sin el fluido eléctrico, lo cual les
ocasionaría grandes pérdidas económicas.
 
Asimismo, al no contar oportunamente con estos como efecto inmediato, se
tendría que llegar a un proceso de compra por medio de licitación debido al costo
de los repuestos que se requieran, lo que podría retrasar la reparación de tales
turbinas, tomando en cuenta el tiempo que se llevarían los eventos de compras,
sería el mismo tiempo que se dejaría sin electricidad a las poblaciones afectadas;
razón por la cual no puede dárseles de baja del inventario toda vez de que se trata
de repuestos y accesorios en stock, para las turbinas actualmente en uso.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que, no obstante la antigüedad de los saldos de los
repuestos, en los últimos cuatro años no ha tenido movimiento y no se ha
gestionado el análisis técnico de un especialista para determinar si los bienes se 
pueden considerar como obsoletos o como repuestos que aún pueden ser
utilizados en casos de emergencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del Congreso
de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39
numeral 18 para el Jefe Administrativo Central Térmica de Escuintla y Jefe de
Bodega Central Térmica de Escuintla por la cantidad de Q5,000.00.
 
Hallazgo No.3
 
Incumplimiento a normativo interno falta de detalle de precios unitarios
 
Condición
El instituto Nacional de Electrificación -INDE- ejecutó en el programa 1 Actividades
Centrales en la Gerencia de Servicios Corporativos se efectuó el proceso de
contratación ENTE/A10-2010-0003 correspondiente al evento “Derechos de Uso
de Licencias de Productos Microsoft”, contrato No. 214-2010 de fecha 08 de
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octubre de 2010, por valor de Q832,662.00, se determinó que la oferta presentada
por el proveedor no detalla los precios unitarios de los productos adquiridos.
 
Criterio
El Acta número 61-2005 del Consejo Directivo, punto tercero, Reglamento de
Compras, Contrataciones y Enajenaciones del INDE, artículo 16, indica: “Las
ofertas estarán constituidas por la totalidad de los documentos requeridos en los
Términos de Referencia, así como los que agregue el oferente para satisfacer los
requerimientos necesarios para la negociación y deben contener los precios
unitarios y totales.”
 
Causa
Falta de cumplimiento por parte de la Junta Calificadora al no velar por lo
establecido en el Reglamento.
 
Efecto
Riesgo de que no se elabore un análisis razonable de las ofertas recibidas, en
beneficio de los intereses de la Entidad.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente de Servicios Corporativos
a efecto de que las Juntas Calificadoras cumplan con todos los requisitos
establecidos en el Reglamento de Compras, Contrataciones y Enajenaciones del
INDE.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 28 de abril de 2011, los Miembros de la Junta
Calificadora del ENTE Corporativo, manifiestan: “…sobre el particular exponemos
lo siguiente: 1.Con fecha 26 de Agosto de 2010, la Junta Calificadora de
Contrataciones, integrada por quienes firmamos la presente, tuvimos a nuestro
cargo la recepción de la Oferta Técnica/Económica del proceso de contratación
ENTE/A10-2010-0003 Contratación del Derecho de Uso de Licencias de
Productos Microsoft, según Acta número 18-2010. Para los efectos que al INDE le
corresponde, el evento fue adjudicado de acuerdo a los requisitos establecidos en
el Término de Referencia y el Reglamento de Compras Contrataciones y
Enajenaciones del Instituto Nacional de Electrificación, según Acta número
23-2010, de fecha 2 de Septiembre de 2010. 2.Para el efecto, la Junta Calificadora
recibió una única oferta, siendo presentada por la entidad SEGA, SOCIEDAD
ANONIMA; la oferta presentada por la entidad antes mencionada, cumplió con los
requisitos exigidos en los términos de referencia y específicamente los indicado en
el numeral siete punto uno (7.1), Documentos Fundamentales, del Capítulo I
Disposiciones Generales y Especificas de los referidos Términos, para la
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Invitación a Ofertar ENTE/A10-2010-0003 Contratación del Derecho de Uso de
Licencias de Productos Microsoft, siendo estos: a) La Fianza de sostenimiento de
oferta, cumpliendo con sus requisitos; y el b) Formulario de Cotización de Precios
firmado y sellado por el Representante Legal del Oferente, conforme lo indicado
en los Términos de Referencia. Circunstancias tomadas en cuenta por los
miembros de la Junta Calificadora de Contrataciones del Ente Corporativo para
adjudicar el evento a la entidad oferente, pues de lo contrario la oferta presentada
hubiese sido descalificada por la Junta Calificadora, sin responsabilidad alguna de
su parte.”. 3.La oferta presentada Sí cumplió con lo estipulado en el los Términos
de Referencia en cuanto a indicar en el formulario de cotización de precios, Valor
Unitario, Impuesto al Valor Agregado IVA y Valor total ofertado, como lo establece
el Artículo 16 del Reglamento de Compras Contrataciones y Enajenaciones del
INDE, extremos que pueden establecerse con la copia del formulario cotización de
precios formulario ENTE/A10-FCP-01, contrario a lo indicado en el hallazgo No. 10
Incumplimiento a Normativo Interno falta de detalle de precios unitarios. Aclaramos
que el Instituto Nacional de Electrificación no efectúa la compra de licencias por
unidad sino por volumen, porque al comprar por unidad el costo sería elevado,
mientras que al comprar por volumen el costo por unidad es menor,
adicionalmente existen más beneficios (por ejemplo adquirir la última actualización
de un producto sin pagar nuevamente derecho de licencia por el mismo), además
no cualquier empresa puede ofrecer un producto en particular, ya que debe contar
con certificación especial emitida por el fabricante (Microsoft) en nuestro caso. 4.Si
bien es cierto, en el acta de adjudicación se omitió consignar los precios unitarios,
también lo es, que el numeral 12 del Capítulo I de los Términos de Referencia no
establece como requisito, indicar en el acta de adjudicación los precios unitarios
ofertados, requisito que tampoco es exigido por el Reglamento de Compras
Contrataciones y Enajenaciones del INDE. Así mismo, dentro de los eventos de
contratación realizados por el INDE la oferta presentada forma parte de la
contratación, habida cuenta, que en el presente caso en el contrato suscrito entre
la entidad oferente y el INDE, que ampara la negociación, se estableció que
Forman parte de la contratación y quedan integradas a la misma: a) Los Términos
de Referencia que se realizaron para la contratación y sus adendas; b) El
expediente Administrativo en que constan los trámites realizados para efectuar la
contratación correspondiente; c) La Oferta, presentada por la entidad oferente. Por
lo tanto, en la adjudicación de la Invitación a Ofertar ENTE/A10-2010-0003
Contratación del Derecho de Uso de Licencias de Productos Microsoft, se cumplió
con los requisitos exigidos en los términos de referencia y en el Reglamento de
Compras Contrataciones y Enajenaciones del INDE; puesto que en el expediente
Administrativo respectivo constan los trámites realizados para efectuar la
contratación. Adjuntamos copia del formulario ENTE/A10-FCP-01 relacionado con
la Invitación a Ofertar ENTE/A10-2010-0003 Contratación del Derecho de Uso de
Licencias de Productos Microsoft, donde se puede verificar el precio unitario,



Contraloria General de Cuentas 324 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

impuesto y demás datos y sirva este como prueba de descargo. Por lo anterior, los
miembros de la Junta Calificadora de Contratación del Ente Corporativo del
Instituto Nacional de Electrificación, manifestamos nuestro desacuerdo al hallazgo
formulado y solicitamos que las explicaciones anteriores sean tomadas en cuenta
y que el hallazgo formulado se dé por desvanecido”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que los comentarios y los documentos presentados
por los responsables no lo desvanecen, derivado que la oferta recibida del evento
ENTE/A10-2010-0003 Derechos de Uso de Licencias de Productos Microsoft” no
detalla los precios unitarios de las licencias, el formulario ENTE/A10-FCP-01
muestra un precio unitario, asignado al evento completo, además en el numeral 3
de sus argumentos indican: “Aclaramos que el Instituto Nacional de Electrificación
no efectúa la compra de licencias por unidad sino por volumen, porque al comprar
por unidad el costo sería elevado, mientras que al comprar por volumen el costo
por unidad es menor, adicionalmente existen más beneficios”, con lo anterior
denota que no se detallaron los precios unitarios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para los cuatro integrantes de la Junta
Calificadora, Abogada Asesora, Analista Desarrollador ERP División de
Informática, Subjefe División de Informática y Jefe de Sección Soporte Técnico,
División de Informática por la cantidad de Q5,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.4
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
El Instituto Nacional de Electrificación -INDE- a través del programa 1 Actividades
Centrales, ejecutó con cargo al renglón 171 Mantenimiento y Reparación de
Edificios la cantidad de Q817,510.71 por concepto de servicios de limpieza, evento
ENTE/A33-2009-0007 denominado “Contratación de los Servicios de Limpieza de
las Áreas Comunes del Edificio Central del INDE”. Sin embargo, no constituye  
una reparación o mantenimiento a las instalaciones, por lo que el gasto debió
cargarse al renglón 199 Otros servicios no personales.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 240-98, Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto, artículo 8 Metodología presupuestaria uniforme, establece: “…Para
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la correcta y uniforme formulación, programación, ejecución, control, evaluación y
liquidación de los presupuestos de cada período fiscal, son de uso obligatorio el
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
… y las demás disposiciones que sobre la materia sean aplicables.”
 
El Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala, renglón 199, establece: “Comprende aquellos servicios no personales,
no incluidos en los otros renglones del Grupo 1.”
 
Causa
Falta de aplicación adecuada por parte de la persona responsable de la
asignación de renglones presupuestarios y supervisión del jefe de la División de
Presupuesto.
 
Efecto
La disponibilidad de los renglones se ve afectada.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente Financiero, para que
oriente al Jefe de División de Presupuesto, a efecto que el registro de la ejecución
presupuestaria a través de renglones, se efectué de conformidad con la naturaleza
de los mismos.
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número de fecha 03 de mayo de 2011, el Jefe de División de
Presupuesto, manifiesta: “Al momento de elaborar el proyecto de presupuesto,
esta División evalúa cada gasto para ubicarlo en el renglón correspondiente y en
el que más se apegue al tipo de gasto que se realizará. Esto con el propósito de
atender las recomendaciones que anualmente hace la Dirección Técnica del
Presupuesto en el Dictamen que respalda al Acuerdo Gubernativo, en el que
indican en la literal l Numeral 6, que todos aquellos gastos programados en el
renglón 199 se evalúe si corresponden a la naturaleza del gasto a efectuar, de lo
contrario debe hacerse las correcciones en base a las recomendaciones técnicas
planteadas. En el presente caso los servicios de limpieza por su naturaleza
encajan plenamente en el renglón de gasto 171 MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE EDIFICIOS, debido a que dentro del MANTENIMIENTO se
pueden ubicar los servicios de limpieza ya que estos servicios permiten que la vida
útil de las instalaciones sea mayor, adicionalmente se atiende la recomendación
de la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que los argumentos presentados no se consideran
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suficientes para su desvanecimiento, la documentación no corresponde a lo
citado; si bien es cierto los servicios de limpieza se relacionan a la conservación
de las instalaciones o del edificio, no permiten que la vida útil sea mayor, derivado
que no es un mantenimiento ni reparación menor que pueda considerarse dentro
del renglón 171 Mantenimiento y Reparación de Edificios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para el Jefe de División de Presupuesto, por la cantidad
de Q5,000.00.
 
Hallazgo No.5
 
Incumplimiento a Normativo Interno
 
Condición
Se determinó que para el ejercicio fiscal 2010, el Instituto Nacional de
Electrificación -INDE-, no contrató la firma de auditoría externa, para la verificación
de la gestión y eficiencia con la que se han realizado los procesos de compras y
contrataciones de la institución.
 
Criterio
El Acta número 61-2005 del Consejo Directivo Punto Tercero, Reglamento de
Compras, Contrataciones y Enajenaciones del INDE de Instituto Nacional de
Electrificación de Guatemala, artículo 22 establece: “…Todos los procesos de
compras, contrataciones o enajenaciones, estarán sujetos a una auditoría externa
específica en compras, quien semestralmente informará al Consejo Directivo de la
gestión y eficiencia con la que se han realizado los mismos, que incluya el
cumplimiento de las disposiciones y procedimientos establecidos en este
Reglamento”.
 
Causa
Falta de gestión por parte del Gerente General y Gerente de Servicios
Corporativos al no contratar oportunamente este servicio.
 
Efecto
La falta de control de calidad a los diferentes procesos de compras, provoca que
no se detecten oportunamente deficiencias, para tomar medidas correctivas.
 
Recomendación
El Consejo Directivo, debe girar instrucciones al Gerente General, para que oriente



Contraloria General de Cuentas 327 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

al Gerente de Servicios Corporativos, a fin de proceder a la contratación de una
firma externa de auditoría para ejercer el control de calidad a los procesos de
contrataciones.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GG-O-104-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente General
manifiesta: “El Reglamento de Compras, Contrataciones y Enajenaciones del
Instituto Nacional de Electrificación –INDE-, establece en el segundo párrafo del  
artículo 22, que todos los procesos de compras, contrataciones o enajenaciones
ESTARAN SUJETOS A UNA AUDITORIA EXTERNA específica en compras….
 
Del contenido del texto anterior se entiende que los procesos de compras,
contrataciones o enajenaciones ESTARAN SUJETOS, termino que no es
obligatorio, pues en caso contrario, al legislar, se hubiera utilizado el término
DEBERAN, en cuyo caso dicho párrafo diría: TODOS LOS PROCESOS DE
COMPRAS, CONTRATACIONES O ENAJENACIONES DEBERAN SER
AUDITADOS POR UNA AUDITORIA EXTERNA ESPECIFICA EN COMPRAS,
extremo que como puede apreciarse no contempla el párrafo en mención.
 
El término ESTARAN SUJETOS, permite a la autoridad o a un funcionario,
ordenar o no ordenar; hacer o no hacer y revisar o no revisar, determinado hecho
o acción, tomando en cuenta desde luego, indicios que permitan generar alguna
duda y la toma o no de una decisión.
 
Por el contrario, si el término fuera DEBERAN, la autoridad o el funcionario, no  
tendría más que velar por el cumplimiento del precepto legal.
 
Por consiguiente: por el hecho de estar SUJETOS A UNA AUDITORIA EXTERNA,
estos procesos, se faculta a una entidad externa, para que pueda hacer las
revisiones específicas que se crean oportunas y no exista oposición por parte de
las autoridades de la institución.
 
También es oportuno mencionar, que los procesos en mención, están sujetos al
control de AUDITORIA INTERNA, que en el presente caso, depende del Consejo
Directivo; de una AUDITORIA EXTERNA PRIVADA que se contrata todos los
años; y, de la AUDITORIA EXTERNA, que de conformidad con el artículo 2 del 
Decreto número 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, corresponde a la Contraloría General de
Cuentas, esta función.
 
De igual manera, el artículo 6 del mismo cuerpo legal estipula que la Contraloría
General de Cuentas, para ejercer el CONTROL EXTERNO posterior o
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concurrente, DISEÑARA E IMPLEMENTARA UN SISTEMA de auditoría
gubernamental que, con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las
actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos y entidades
a que se refiere el artículo 2 antes citado.
 
Es importante mencionar que el INDE invierte cada año NUEVE MILLONES  
QUINIENTOS MIL QUETZALES (Q.9,500,000.00), en el pago de auditoria externa
y un promedio de TRESCIENTOS MIL QUETZALES (Q.300.000.00), en el pago
de auditoria externa privada, lo que redunda en una inversión cuantiosa en este
rubro; por lo que, salvo indicios de irregularidades; el hecho de no estar obligada
la institución a efectuar este tipo de auditorias específicas, posibilita un ahorro que
se invierte en desarrollar los fines del INDE.
 
Finalmente, el artículo 44 (Derechos inherentes a la persona humana) de la
Constitución Política de la República de Guatemala, establece que: los derechos y
garantías que otorga la Constitución no excluyen otros que, aunque no figuren
expresamente en ella, son inherentes a la persona humana, en consecuencia, en
mí calidad de Gerente General de la Institución, no estoy obligado a hacer lo que
expresamente las leyes no me ordenen.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que debido a la cantidad de eventos de cotizaciones y
licitaciones que lleva a cabo la institución, genera deficiencias de control interno en
la conformación y archivo de documentos; así como incumplimientos al
Reglamento interno de Compras, Contrataciones y Enajenaciones, derivado de lo
anterior es importante la contratación de la auditoria externa como garante del
cumplimiento de los procesos establecidos en su reglamento y de la transparencia
con que se realizan las contrataciones.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
articulo 39, numeral 18 para el Gerente General y Gerente de Servicios
Corporativos, por la cantidad de Q5,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.6
 
Incumplimiento en el plazo y entrega de información
 
Condición
Derivado de la auditoria practicada, se dirigieron oficios solicitando información  
correspondiente a la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2010 a la
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Gerente Financiero; por medio de los oficios No. CGC-CAP-086-2011 solicitud de
comprobantes correspondientes al renglón 262 combustibles y lubricantes, la
información se traslado en forma parcial fecha límite de entrega 28 de febrero de
2011; CGC-CAP-087-2011 solicitud de comprobantes correspondiente al renglón
298 accesorios y repuestos en general no se obtuvo respuesta fecha límite de
entrega 25 de febrero de 2011; CGC-CAP-088-2011 comprobantes
correspondientes al renglón 326 equipo de comunicación, la información fue
trasladada en forma parcial, fecha límite de entrega 28 de febrero de 2011;
CGC-CAP-089-2011 solicitud de comprobantes correspondientes al renglón 325
equipo de transporte, información trasladada en forma parcial, fecha límite de
entrega 28 de febrero de 2011; CGC-CAP-135-2011 solicitud de comprantes de
ingresos con fecha límite de entrega 23 de marzo de 2011 no se obtuvo respuesta;
CGC-CAP-142-2011 solicitud de diario mayor de la cuenta Inversión en
Fideicomiso de Obras Rurales con fecha limite de entrega el 28 de marzo de 2011
no se obtuvo respuesta; CGC-CAP-173-2011 solicitud de integración de la
diferencia de ingresos y egresos, no se obtuvo respuesta.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, articulo 7, segundo párrafo indica: “…Todos los
funcionarios y empleados públicos y toda persona natural y jurídica, y los
representes legales de las empresas o entidades privadas o no gubernamentales
a que se refiere el articulo 2 de la presente Ley, quedan sujetas a colaborar con la
Contraloría General de Cuentas, y están obligados a proporcionar a requerimiento
de ésta, toda clase de datos e información necesaria para la aplicación de esta
Ley, de manera inmediata o en el plazo que se les fije. El incumplimiento de tal
requisito será sancionado con el articulo 39 de la presente Ley.”
 
Causa
Falta de atención en el plazo y entrega de información de parte de la Gerente
Financiero.
 
Efecto
Limitación en el alcance de la auditoria, ya que se dejó de verificar la
documentación de soporte de ejecución presupuestaria de renglones de gasto.
 
Recomendación
El Gerente General debe girar instrucciones a la Gerente Financiero a fin de que
los requerimientos de información de parte de la Contraloría General de Cuentas
sean atendidos en forma oportuna.



Contraloria General de Cuentas 330 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GG-O-800-184-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 la Gerente
Financiero manifiesta: “Se les dio respuesta a las solicitudes de Contraloría
siguientes, con las providencias siguientes:
 
CGC-CAP-086-2011 con las providencias 834-009-23-2011 y 834-009-34-2011
CGC-CAP-087-2011 con las providencias 834-009-35-2011 y 834-009-35-2011
CGC-CAP-088-2011 con las providencias 834-009-24-2011 y 834-009-36-2011
CGC-CAP-089-2011 con las providencias 834-009-25-2011 y 834-009-37-2011
CGC-CAP-142-2011 con las providencias 834-11-037-2011
CGC-CAP-173-2011 con las providencias 834-11-036-2011.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que las información solicitada en los citados oficios
fueron trasladados parcialmente, lo cual representó limitaciones en el alcance de
la auditoria, ya que no se pudo verificar la documentación de soporte de los gastos
ejecutados en los renglones de los programas que se seleccionaron como
muestra.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del Congreso
de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39
numeral 18 para la Gerente Financiero por la cantidad de Q5,000.00.
 
Hallazgo No.7
 
Falta de documentos técnicos de respaldo
 
Condición
En el programa 1 Actividades Centrales, se determinó que en el proceso de
contratación del evento “Aplicación y Suministro de Impermeabilizante en la
Terraza del Edificio Central del INDE”, con cargo al renglón 171 Mantenimiento y
Reparación de Edificios, por valor de Q444,200.00, Acta administrativa 16-2010,
no se elaboraron los términos de referencia de conformidad con lo establecido en
el Reglamento.
 
Criterio
El Acta No. 61-2005 de Consejo Directivo, Punto Tercero Reglamento de
Compras, Contrataciones y Enajenaciones del Instituto Nacional de Electrificación
-INDE- articulo 12 establece: “Los términos de referencia, así como el anuncio de
difusión del evento, serán elaborados por la dependencia que corresponda y



Contraloria General de Cuentas 331 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

aprobados por la autoridad administrativa superior de la empresa o gerencia que
haya efectuado el requerimiento. En esta aprobación deberá razonarse acerca de  
la necesidad y oportunidad del gasto en el marco de la planificación aprobada. Los
términos de referencia deberán contar con el dictamen favorable del área jurídica
en lo que es materia de su competencia”.
 
Causa
Falta de gestión por parte del Jefe de División de Servicios Administrativos y el
Jefe del Departamento de Mantenimiento.
 
Efecto
Riesgo que los servicios adquiridos no cumplan los requerimientos necesarios y
que se generen gastos innecesarios que afecten el patrimonio del Instituto
Nacional de Electrificación -INDE-.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente de Servicios Corporativos,
para que oriente a los Jefes de sus centros gestores, a efecto que en
negociaciones futuras se elaboren los términos de referencia, con la finalidad de
evidenciar la calidad y transparencia del gasto.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GG-O-106-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente General
manifiesta: “No estoy de acuerdo con el contenido del presente hallazgo, por los  
siguientes argumentos:
 
En relación al proceso de contratación de la “Aplicación y Suministro de
Impermeabilizantes en la Terraza del Edificio Central del INDE" con cargo al
Renglón 171 Mantenimiento y Reparación de Edificios por un monto de Q444,
200.00, y por el cual se solicita aclarar la razón por la cual no se elaboró Términos
de Referencia de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Compras
Contrataciones y Enajenaciones del INDE.
 
Basado en lo anterior, hago de su conocimiento que dicho proceso derivado de la
necesidad que se presentaba en esos momentos, fue realizado como una
Contratación Urgente, según lo estipula el Artículo 33 COMPRA Y
CONTRATACIONES URGENTES del Reglamento de Compras Contrataciones y
Enajenaciones del INDE, que literalmente dice “En situaciones de Emergencia
previamente calificadas por la empresa o dependencia que corresponda, el
Gerente General podrá autorizar, que se efectúen compras o contrataciones
urgentes en forma directa para resolver la situación de emergencia de que se
trate….; por lo que siguiendo el procedimiento establecido en la norma legal citada
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se cumplimentó el expediente respectivo que contiene todas las actuaciones
realizadas, las diligencias y autorizaciones de las instancias correspondientes para
llevar a cabo dicha actividad, (adjunto expediente completo para su verificación).
 
No está de más informarle que no es necesario elaborar Términos de Referencia
para una contratación bajo dicha modalidad, ya que la ejecución es inmediata y no
se realiza ninguna publicación ni evento, sin embargo para definir la forma y
características de la aplicación del producto contratado, el Fabricante recomendó y
proporciono la Ficha Técnica Oficial de cada uno de los productos que se
emplearon en donde se describen los procedimientos y técnicas adecuados para
su aplicación así como las consideraciones necesarias que deben tomarse en
cuenta; de estas fichas también adjunto copia para que pueda apreciar y
corroborar lo que le comento, ya que basados en esta información fueron
supervisados y recibidos los trabajos con la finalidad de que el producto final fuera
el adecuado para el INDE.
 
En vista de lo anterior solicito a su respetable persona que quede aclarada la
inquietud, para que quede desvanecido dicho hallazgo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que no aplica el artículo 13 del Reglamento
relacionado con la compra directa mencionado en el comentario del Jefe de
Mantenimiento, en virtud del monto de la negociación que excede de los
Q30,000.00 establecido en el referido articulo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
articulo 39, numeral 16 para el Jefe de División de Servicios Administrativos y el
Jefe del Departamento de Mantenimiento por la cantidad de Q10,000.00 para cada
uno.
 
Hallazgo No.8
 
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
Derivado de la verificación de la información ingresado al Módulo de Seguimiento
Físico y Financiero de los proyecto en proceso, se determinó que los mismos no
se actualizan oportunamente, ya que al 31 de diciembre de 2010, se encontraron
27 proyectos registrados entre los cuales se encuentran algunos que no tienen
registro de avance físico y financiero correspondiente a las Empresas de
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Transporte y Control de Energía Eléctrica y Empresa de Generación de Energía
Eléctrica, adicionalmente no se ingresaron los contratos respectivos de cada uno
de los proyectos y el número de operación de GUATECOMPRAS -NOG-.
 
Criterio
El Decreto Número 72-2008 del Congreso de la República, Ley del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de Estado para el Ejercicio Fiscal 2009, aplicado
para el ejercicio 2010, de conformidad con el Acuerdo Gubernativo Número
356-2009, artículo 58, Información del Sistema Nacional de Inversión Pública e
informes de calidad del gasto y rendición de cuentas, establece: “La Secretaria de
Planificación y Programación de la Presidencia de la República, pondrá a
disposición de los ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de Internet, la  
información de los proyectos de inversión pública, que se encuentra contenida en
el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), tomando como base la  
información de programación y de avance físico y financiero que las instituciones
responsables de los proyectos le trasladen oportunamente.
 
Las entidades de la administración central, entidades descentralizadas y entidades
autónomas (incluyendo las municipalidades y sus empresas), así como cualquier
persona nacional o extranjera que por delegación del Estado reciba o administre
fondos públicos según convenio o contrato suscrito, o ejecute proyectos a través
de fideicomisos, deberá registrar mensualmente el en modulo de seguimiento
físico y financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) el avance
físico y financiero de los proyectos a su cargo…”.
 
Causa
Falta de actualización de los proyectos registrados en el Módulo de Seguimiento
Físico y Financiero de parte del Gerente de la Empresa de Generación de Energía
Eléctrica, Encargado de la División de Planeación e Ingeniería de la Empresa de
Transporte y Control de Energía Eléctrica y Jefe de la División Administrativa
Financiera de la Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica.
 
Efecto
Falta de transparencia en la ejecución de los proyectos, ya que los datos
presentados en el Modulo no representan el estado real de los mismos.
 
Recomendación
El Gerente General debe girar instrucciones a los Gerentes de las empresas de
Generación de Energía Eléctrica y Transporte y Control de Energía Eléctrica, a fin
que de forma inmediata procedan a actualizar los registros de los proyectos
ingresados en el Modulo de Seguimiento Físico y Financiero del referido sistema.
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Comentario de los Responsables
En oficio No. O-1000-157-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente de
Generación de Energía Eléctrica manifiesta: “No estoy de acuerdo con el  
contenido del presente hallazgo y me respaldo en lo establecido en la Norma de  
control Interno 2.2 ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS ENTIDADES;
DELEGACION DE AUTORIDAD, que textualmente dice: “en función de los
objetivos y la naturaleza de sus actividades, la máxima autoridad delegará la
autoridad en los distintos niveles de mando, de manera que cada ejecutivo asuma 
la responsabilidad en el campo de su competencia para que puedan tomar 

decisiones en los procesos de operación y cumplir las funciones que les sean
asignadas”.
 
Como medio de prueba ajunto fotocopia de la providencia número  
P-1000-495-2009 de fecha nueve de Julio del dos mil nueve donde consta que la   
Gerencia de la Empresa de Generación a mi cargo, designó al ingeniero
GUSTAVO BENIGNO OROZCO, encargado de Planificación de la Empresa de  
Generación, para que actuara como enlace institucional y responsable ante
SEGEPLAN para recopilar e integrar de manera periódica, toda la información que
tuviera relación con el quehacer de esta Empresa de Generación.  
 
En el presente caso no se cumplió con lo establecido en el artículo 11 de la Ley de
Probidad y Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados Públicos, pues el
responsable principal nombrado como encargado de ejecutar las acciones
mencionadas en este hallazgo, no fue notificado por esa comisión de auditoría.
 
En oficio No. O-550-070-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Jefe de División
Administrativa Financiera DAF-ETCEE manifiesta: El presente hallazgo se
respondió mediante Oficio CAMG-O-540-063-2011, firmado por el Ing. Carlos
Armando Monroy Godoy, Encargado de los Asuntos de la División de Planeación e
Ingeniería, profesional a quien se le delegó esta responsabilidad (se adjunta
copia).
 
En oficio No. CAMG-O-540-062-2011 de fecha 27 de abril de 2011, El Jefe de
División de Planeación e Ingeniería, manifiesta: “En respuesta en el hallazgo No. 3
de Contraloría General de Cuentas, Oficio CGC-CAP-NH-30-2011 de fecha 19 de
los corrientes, referente a la falta de información en el Sistema Nacional de
Inversión Pública –SNIP- donde hace referencia a 27 proyectos que no se
actualizaron oportunamente, de dichos proyectos a la ETCEE le corresponden tres
proyectos que a continuación se describen:
 
Los proyectos del E0354, Ampliación y Mejoramiento de Obra Civil y Sistemas
Diversos, la causa por la cual no se actualizó la información es porque los
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contratos firmaron a finales de diciembre 2010 por lo cual pertenecen al ejercicio
fiscal anterior, estos datos modificaron el informe que se tenía del avance de
dichos proyectos, se le envió la información el día de ayer al Lic. Castillo para que
él actualizara la información. Se adjunta correo con la información enviada al Lic.
Castillo y así cumplir con la recomendación de Contraloría General de Cuentas.
 
La Ampliación de la Subestación de los Brillantes, la información será enviada al
Lic. Castillo el día de hoy, para que lo actualice ene. SNIP. Se adjunta correo con
la información enviada al Lic. Castillo y así cumplir con la recomendación de
Contraloría General de Cuentas.
 
El proyecto de Ampliación de Moyuta es un proyecto que se energizó el 14 de Dic-
2008, sin embargo hubo una ATE 2 que fue autorizada el año pasado (acta del
14062010), lo cual fue cuadrado con contabilidad en Dic- 2010. El día de ayer se
actualizó la información con el Lic. Castillo M. y así cumplir con la recomendación
de Contraloría General de Cuentas.
 
Al respecto le informamos que el día de ayer se coordinó con e Lic. Castillo sobre
los proyectos que hace falta actualizar en el SNIP, indicándole 1 que la
información se le enviaría lo más pronto posible, de la cual le adjunto copia, con lo
cual se actualizaron los proyectos, para cumplir con la recomendación de la
Contraloría General de Cuentas”.
 
En oficio No. CAMG-O-540-063-2011 de fecha 29 de abril de 2011, el Jefe de   
División de Planeación e Ingeniería, manifiesta: “Con relación al hallazgo No. 3
referente a la falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública, se
elaboró respuesta en oficio No. CAMG-O-540-062-2011 de fecha 27 de los  
corrientes, donde se indica que no se actualizó la información porque los contratos
de varios proyectos se firmaron a finales de diciembre 2010, recibiendo los
contratistas sus anticipos hasta el presente año, debiéndose cargar los mismos en
el periodo fiscal actual, lo cual modificó el informe que se tenía de el avance de
dichos proyectos al mes de Diciembre 2,010, sin embargo le informo que el día  
martes 26 en coordinación con el Lic. Vinicio Castillo, Jefe de Presupuesto, que es
la parte de la Gerencia Financiera, que ingresa los datos al SNIP, se le remitió la  
información actualizada de los proyectos que se indican en el hallazgo, de lo cual
le adjunto copia, con lo que se actualizaron los proyectos mencionados, para
cumplir con la recomendación de la Contraloría General de Cuentas, de la nota
enviada bajo número CGC-CAP-NH-30-2011, de fecha 19 de los corrientes. Se
adjunta copia de la información remitida”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que en lo que respecta a la actualización de los



Contraloria General de Cuentas 336 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autónomas

Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2010

proyectos en el Módulo de Seguimiento Físico y Financiero correspondientes a la
Empresa de Generación de Energía Eléctrica, no obstante haber nombrado
personal para la actualización de la información no se dio seguimiento para
verificar el cumplimiento de la atribución asignada.
 
En lo que respecta a los proyectos de la Empresa de Transporte y Control de
Energía Eléctrica, los mismos se procedieron a actualizar derivado de la
notificación del hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del Congreso
de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39
numeral 18 para el Gerente de la Empresa de Generación de Energía Eléctrica,
Encargado de la División de Planeación e Ingeniería  y Jefe de la División
Administrativa Financiera Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica
por la cantidad de Q5,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.9
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado falta de
respuestas a inconformidades
 
Condición
El Instituto Nacional de Electrificación, a través de los programas 01 Actividades
Centrales, 11 Generación de Energía Eléctrica y 12 Transporte y Control de
Energía Eléctrica ejecutó compras y contrataciones que publicó en el Sistema
GUATECOMPRAS, verificando que no se dió el debido seguimiento a los mismos,
ya que al 31 de diciembre de 2010, se reportan 12 inconformidades las cuales
pese a la fecha de la mismas, se encontraban bajo análisis.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, articulo 8 indica:… “El Ministerio de Finanzas Publicas, a través de la
Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, establecerá
las fechas, normas, procedimientos, y aspectos técnicos, de seguridad y
responsabilidad que regulan y inicio y uso del Sistema de Información sobre
Contrataciones y Adquisiciones del Estado denominado GUATECOMPRAS”.
 
La Resolución No. 11-2010 del Director de la Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas,
articulo 16 literal b) indica: Respuesta a una inconformidad “Es la respuesta que
efectúa la Junta Adjudicadora o la entidad compradora responsable de un evento
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o compra. El momento en que debe publicarse: la respuesta a una inconformidad
debe otorgarse a través del sistema GUATECOMPRAS, en un plazo no mayor de
cinco días (5) calendario a partir de su presentación.”
 
Causa
Falta de seguimiento de las inconformidades derivadas de los eventos de compras
por parte del Jefe de División Administrativa Financiera de la Empresa de
Transporte y Control de Energía Eléctrica y Gerente de la Empresa de Generación
de Energía Eléctrica.
 
Efecto
Falta de transparencia en los diferentes procesos de compras efectuadas por la
institución.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones a los Gerente de Transporte y
Control de Energía Eléctrica y Gerente de la Empresa de Generación de Energía
Eléctrica para que los responsables de sus centros gestores respondan
oportunamente las inconformidades planteadas por los proveedores.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GG-O-106-A-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente General
manifiesta: “He sido notificado del contenido del oficio de la Contraloría General de
Cuentas CGC-CAP-NH-01-2011 de fecha 19 de abril del presente año, por medio  
del cual se presenta para mi conocimiento, 11 hallazgos de Control Interno y 16
hallazgos de cumplimiento, como resultado de la auditoria practicada y se me
informa que la discusión de hallazgos ha sido programada para el 28 de abril del
presente año a las 09:00 horas; discusión ésta que finalmente quedó programada
para el día de hoy a las 14:00 horas.
 
Estando en tiempo, quiero manifestar QUE NO ESTOY DE ACUERDO CON EL
CRITERIO utilizado en los hallazgos de cumplimiento números: 2, VARIOS
INCUMPLIMIENTOS A LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, FALTA
DE RESPUESTAS A INCONFORMDADES; 5, VARIOS INCUMPLIMIENTOS A LA
LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, FALTA DE ACTUALIZACION DE
LOS EVENTOS; Y 6, VARIOS INCUMPLIMIENTOS A LA LEY DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO FALTA DE PUBLICACION DE
DOCUMENTOS; pues el Instituto Nacional de Electrificación –INDE-, cuenta con
su PROPIO REGLAMENTO DE COMPRAS, CONTRATRACIONES Y
ENAJENACIONES, como es de su conocimiento, POR LO TANTO, ningún
funcionario o empleado de la Institución, puede ni debe ser sancionado con base a
la LEY CONTRATACIONES DEL ESTADO, por incumplimientos al Reglamento de
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dicha Ley, como consecuencia de la aplicación de la resolución número 11-2010
del Director de la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
En consecuencia, en el supuesto caso de existir algún incumplimiento a la
resolución antes mencionada, la sanción respectiva debe aplicarse de acuerdo al
REGLAMENTO DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL
INDE y en su defecto, de acuerdo al artículo 39 de la Ley Orgánica de la  
Contraloría General de Cuentas”.
 
En oficio No. O-1000-157-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente de
Empresa de Generación de Energía Eléctrica manifiesta: “No estoy de acuerdo
con el contenido del presente hallazgo y me respaldo en lo establecido en la  
Norma de control Interno 2.2 ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS ENTIDADES;
DELEGACION DE AUTORIDAD, que textualmente dice: “en función de los
objetivos y la naturaleza de sus actividades, la máxima autoridad delegará la
autoridad en los distintos niveles de mando, de manera que cada ejecutivo asuma 
la responsabilidad en el campo de su competencia para que puedan tomar 

decisiones en los procesos de operación y cumplir las funciones que les sean
asignadas”.
 
Como medio de prueba adjunto fotocopia del Acuerdo número EGEE-001- donde  
consta que el siete de enero de dos mil nueve, en mi calidad de Gerente de la
Empresa de Generación de Energía Eléctrica, emití nombramiento a favor de la
señora CLAUDIA ROSARIO RAMIREZ DE LEON, para hacerse cargo de la
UNIDAD DE TERMINOS DE REFERENCIA. En dicho acuerdo se dejó  
establecido que en el ejercicio de sus funciones, la señora RAMIREZ DE LEON,
debe velar porque toda la información de los eventos aprobados por la Autoridad
que corresponde y que se tramiten a través de la Unidad de Términos de
Referencia, se publiquen en el Portal de Guatecompras y demás medios de
publicación que establece la ley, debiendo llevar registro de cada uno de ellos,
para efectos estadísticos y de control presupuestal.
 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y EN LA PARTE QUE A MI
CORRESPONDE, EL PRESENTE HALLAZGO DEBE DEJARSE SIN EFECTO.
 
En oficio No. O-550-070-2011 de fecha 03 de mayo de 2011, el Jefe de División
Administrativa Financiera de DAF-ETCEE de la Empresa de Trasporte y Control
de Energía Eléctrica manifiesta: “Derivado del análisis de los expedientes que
contienen inconformidades, se manifiesta que oportunamente se les notificó por
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escrito a los proveedores, aclarándoles la inconformidad presentada, durante el
proceso del evento. Se adjunta copia de los documentos de respuesta, enviados  
a los proveedores.
 
Dichas inconformidades fueron publicadas en el Sistema GUATECOMPRAS,
encontrándose actualmente, en Estatus “Finalizado Anulado”.
 
Con fecha 03 de noviembre de 2010, se notificó al Ingeniero Iván López Méndez,
proveedor que presentó la inconformidad en el sistema GUATECOMPRAS, la
Resolución emitida por la Gerencia General de la Institución, contenida en el
documento número GG-P-108-2010 de fecha 27 de octubre 2010, en la cual se
ADJUDICO a su Empresa Multi Operaciones la Invitación a Ofertar No.  
ETCE/B05-2010-0260, por lo que con dicha notificación el proveedor se dio por
enterado. (Ver Anexo 2.5.1)
 
Con fecha 11 de octubre de 2010, se notificó al señor Héctor Arévalo,
Representante Legal de la Empresa SELAP, la Resolución número  
R-553-0107-2010, emitida por la Gerencia de la ETCEE de la Institución, de fecha
01 de octubre 2010, quién no firmó de recibido, haciendo una anotación al dorso
de dicha notificación. (Ver Anexo 2.6.1)
 
Con fecha 24 de septiembre de 2010, el Ing. Raúl Morán de la Empresa
Importadora de Tecnología, Eléctrica, Mecánica e Hidráulica S.A., remitió nota al
señor Gerente General del INDE, manifestando su inconformidad; en la misma
nota, el Señor Gerente General marginó, que la respuesta a la consulta realizada
por dicha empresa se dio telefónicamente. (Ver Anexo 2.8.1)
 
Asimismo, se adjunta nota enviada por el Ing. Raúl Morán de la Empresa
Importadora de Tecnología, Eléctrica, Mecánica e Hidráulica S.A. en donde
manifiesta estar conforme con la respuesta dada en su oportunidad. (Ver Anexo
2.8.1)
 
Con fecha 14 y 27 de septiembre de 2010 mediante oficios O-550-230-2010 y
O-550-269-2010, respectivamente; se dio respuesta a las consultas realizadas por
DIMPS, S.A. (Ver Anexo 2.9.1)
 
Con fecha 25 de agosto de 2010 mediante oficio GG-O-195-2010, emitido por la
Gerencia General se dio respuesta a la observación realizada por el Ingeniero
Mario Arturo Ralda, Representante Legal de la Empresa R. T. Ingeniería y  
Servicios. (ver Anexo 2.11.1).
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que no obstante existe nombramiento de una persona
encargada de la revisión, actualización y tramitación de las compras y
contrataciones de la Empresa, no se dio seguimiento para verificar el cumplimiento
de la atribución asignada, por tal motivo no se proporcionaron las respuestas a las
inconformidades oportunamente.
 
En lo que respecta a las inconformidades relacionadas a los eventos de la
Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica las respuestas se
proporcionaron por otros medios, por lo tanto no se utilizó el portal de
GUATECOMPRAS, las respuestas a las inconformidades en el referido sistema   
se proporcionaron extemporáneamente.
 
En virtud de que el Instituto Nacional de Electrificación -INDE- es una entidad
autónoma y descentralizada que goza de autonomía funcional, se considera como
base legal para los eventos de compras y contrataciones que realiza la institucion
su propio Reglamento de Compras, Contrataciones y Enajenaciones.
 
Es importante aclarar que el presente hallazgo se notifico como No. 2, sin
embargo para efectos del presente informe le corresponde el No. 9.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del Congreso
de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39
numeral 18 para el Gerente de la Empresa de Generación de Energía Eléctrica y
Jefe de la División Administrativa Financiera Empresa de Transporte y Control de
Energía Eléctrica por la cantidad de Q5,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.10
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado falta de
actualización de los eventos
 
Condición
El Instituto Nacional de Electrificación -INDE-, a través de los programas 01
Actividades Centrales, 11 Generación de Energía Eléctrica y 12 Transporte y
Control de Energía Eléctrica ejecutó compras y contrataciones que publicó en el
sistema GUATECOMPRAS, verificando que no se dió el debido seguimiento a los
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mismos, y al 31 de diciembre de 2010, reportó 142 concursos, que sobrepasaron
la fecha límite para presentar ofertas y se encontraban en estatus de “En
Evaluación”.
 
Criterio
La Resolución No. 11-2010 del Director de la Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas,
articulo 13 indica: “Cuando un usuario comprador carga un concurso en el sistema
GUATECOMPRAS, éste toma automáticamente el estatus denominado Vigente y
lo mantiene hasta que se alcanza la fecha límite para presentar ofertas. Luego de
alcanzada dicha fecha límite, el concurso toma automáticamente el estatus
denominado En Evaluación. Finalmente, cuando el usuario comprador adjudica el
concurso, debe asignar manualmente el estatus denominado Terminado
Adjudicado y adjuntar el documento de respaldo que acredita la acción”.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la ley de Contrataciones del
Estado, articulo 8. Publicación de anuncios y convocatorias, establece: “Los plazos
establecidos en el artículo 23 de la Ley se refieren a días hábiles. El plazo de ocho
(8) días hábiles establecido en la Ley para la presentación y recepción de ofertas
de las licitaciones, también deberán aplicarse en la misma forma para el efecto de
las publicaciones en GUATECOMPRAS, de las licitaciones, cotizaciones,
contratos abiertos y casos de excepción.
 
Causa
Falta de seguimiento de las compras, de parte de las Gerencias y sus Centros
Gestores de los procesos, los cuales no concluyen oportunamente los eventos
ingresados en el sistema GUATECOMPRAS.
 
Efecto
Falta de transparencia en los diferentes procesos de compras efectuadas por la
institución, dejando las negociaciones inconclusas y de difícil fiscalización de parte
del público.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente de Transporte y Control
de Energía Eléctrica y Gerente de la Empresa de Generación de Energía Eléctrica 

a fin que los responsables de sus centros gestores concluyan todos los procesos  
de compras ingresadas al sistema GUATECOMPRAS.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GG-O-106-A-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente General
manifiesta: “He sido notificado del contenido del oficio de la Contraloría General de
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Cuentas CGC-CAP-NH-01-2011 de fecha 19 de abril del presente año, por medio  
del cual se presenta para mi conocimiento, 11 hallazgos de Control Interno y 16
hallazgos de cumplimiento, como resultado de la auditoria practicada y se me
informa que la discusión de hallazgos ha sido programa para el 28 de abril del
presente año a las 09:00 horas; discusión ésta que finalmente quedó programada
para el día de hoy a las 14:00 horas.
 
Estando en tiempo, quiero manifestar QUE NO ESTOY DE ACUERDO CON EL
CRITERIO utilizado en los hallazgos de cumplimiento números: 2, VARIOS
INCUMPLIMIENTOS A LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, FALTA
DE RESPUESTAS A INCONFORMDADES; 5, VARIOS INCUMPLIMIENTOS A LA
LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, FALTA DE ACTUALIZACION DE
LOS EVENTOS; Y 6, VARIOS INCUMPLIMIENTOS A LA LEY DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO FALTA DE PUBLICACION DE
DOCUMENTOS; pues el Instituto Nacional de Electrificación –INDE-, cuenta con
su PROPIO REGLAMENTO DE COMPRAS, CONTRATRACIONES Y
ENAJENACIONES, como es de su conocimiento, POR LO TANTO, ningún
funcionario o empleado de la Institución, puede ni debe ser sancionado con base a
la LEY CONTRATACIONES DEL ESTADO, por incumplimientos al Reglamento de
dicha Ley, como consecuencia de la aplicación de la resolución número 11-2010
del Director de la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
En consecuencia, en el supuesto caso de existir algún incumplimiento a la
resolución antes mencionada, la sanción respectiva debe aplicarse de acuerdo al
REGLAMENTO DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL
INDE y en su defecto, de acuerdo al artículo 39 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de Cuentas”.
 
En oficio No. O-1000-157-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente de
Generación de Energía Eléctrica manifiesta: “No estoy de acuerdo con el
contenido del presente hallazgo y me respaldo en lo establecido en la Norma de  
control Interno 2.2 ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS ENTIDADES;
DELEGACION DE AUTORIDAD, que textualmente dice: “en función de los
objetivos y la naturaleza de sus actividades, la máxima autoridad delegará la
autoridad en los distintos niveles de mando, de manera que cada ejecutivo asuma 
la responsabilidad en el campo de su competencia para que puedan tomar 

decisiones en los procesos de operación y cumplir las funciones que les sean
asignadas”.
 
Como medio de prueba adjunto fotocopia del Acuerdo número EGEE-001- donde  
consta que el siete de enero de dos mil nueve, en mi calidad de Gerente de la
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Empresa de Generación de Energía Eléctrica, emití nombramiento a favor de la
señora CLAUDIA ROSARIO RAMIREZ DE LEON, para hacerse cargo de la
UNIDAD DE TERMINOS DE REFERENCIA. En dicho acuerdo se dejó  
establecido que en el ejercicio de sus funciones, la señora RAMIREZ DE LEON,
debe velar porque toda la información de los eventos aprobados por la Autoridad
que corresponde y que se tramiten a través de la Unidad de Términos de
Referencia, se publiquen en el Portal de Guatecompras y demás medios de
publicación que establece la ley, debiendo llevar registro de cada uno de ellos,
para efectos estadísticos y de control presupuestal.
 
En oficio No. O-550-070-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Jefe Administrativo
Financiero de la Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica 
manifiesta: “Con relación a los 5 eventos de la ETCEE en Estatus “En Evaluación”,
se informa que a conveniencia del INDE se anularon, en base a las Resoluciones
adjuntas en anexo 5.1.
 
Debido a que dicha anulación no implicaba acción alguna y no fueron adjudicados
a ningún proveedor.
 
Las Resoluciones fueron publicadas en el Sistema GUATECOMPRAS,
encontrándose actualmente, en Estatus “Finalizado Anulado” (ver Anexo 5.1).
 
En oficio No. O-370-046-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Jefe de División de
Informática manifiesta: “En relación a los Hallazgos de Cumplimiento 5 y 6    
referentes a “Varios incumplimientos a la Ley de contrataciones del Estado falta de
actualización de los eventos” y “Varios incumplimientos a la Ley de    
contrataciones del Estado falta de publicación de documentos”, el Instituto   
Nacional de Electrificación no está sujeto a la ley de Compras y Contrataciones del
Estado, ya que el Instituto Nacional de Electrificación se rige por su propio 
Reglamento Interno de Compras, sin embargo la División de Desarrollo
Informático dio cumplimiento al proceso de Compras y Adjudicación de los  
eventos “Mantenimiento y reparación de ambientes para la división de desarrollo
Informático del INDE” identificado con el NOG 1346492 y “Cuatro Pantallas de  
proyección LCD 42 pulgadas” con el NOG 1346490, procediendo como indica  
dicho reglamento interno, así como su respectiva publicación en el portal
Guatecompras y en la página web del Instituto Nacional de Electrificación.
 
Cumpliéndose a cabalidad con todos los procesos estipulados en el reglamento de
Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Electrificación. La División de
Desarrollo Informático en vista de dichos hallazgos mencionados, ha tomado las 
medidas recomendadas por la Contraloría General de Cuentas a fin de cumplir    
con lo señalado.
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Para esto, la División de Desarrollo Informático diseño un software de   
seguimiento de Tareas el cual permitirá en lo futuro, cumplir con todos los 
procesos relacionados a las compras y contrataciones que se realicen en esta
División.”
 
En oficio S/N de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente de Servicios Corporativos
manifiesta: “Hallazgo 5 y 6 “Varios incumplimientos a la Ley de contrataciones del
Estado falta de actualización de los eventos” y “Varios incumplimientos a la Ley     
de contrataciones del Estado falta de publicación de documentos”,   

 
En relación a los Hallazgos de Cumplimiento 5 y 6 referentes a “Varios  
incumplimientos a la Ley de contrataciones del Estado falta de actualización de los
eventos” y “Varios incumplimientos a la Ley de contrataciones del Estado falta de  
publicación de documentos”, el Instituto Nacional de Electrificación no está   
sujeto a la ley de Compras y Contrataciones del Estado, ya que el Instituto 
Nacional de Electrificación se rige por su propio Reglamento Interno de Compras,
Contrataciones y Enajenaciones del INDE, sin embargo, en mi calidad de  
Gerente de Servicios Corporativos, con fecha 21 de abril del 2010, giré 
instrucciones a todos los Jefes de División, para que se cumpliera con la
publicación de los procesos de compras, tanto en el Portal de Guatecompras
como en la Página Web del INDE, a fin de cumplir con la transparencia de todos
los procesos de compras, así como cumplir con los requerimientos del
Reglamento ya identificado. Acompaño al presente oficio, fotocopia del Oficio
Circular No. 08-2010-GSC, dirigida a los Jefes de las distintas Divisiones de la
Gerencia de Servicios Corporativos.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que no obstante el Gerente de Generación de Energía
Eléctrica nombró a una persona encargada de la revisión, actualización y
tramitación de las compras y contrataciones de la Empresa, no se dió seguimiento
para verificar el cumplimiento de la atribución asignada, por tal motivo los eventos
no fueron actualizados oportunamente.
 
En lo que respecta a los eventos de la Empresa de Transporte y Control de
Energía Eléctrica se actualizaron extemporáneamente.
 
En lo que respecta a la Gerencia de Servicios Corporativos, División de
Informática y División de Servicios Administrativos no designaron personal para
esa función por tal motivo los eventos no se actualizaron oportunamente.
 
En virtud de que el Instituto Nacional de Electrificación -INDE-es una entidad
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autonóma y descentralizada que goza de autonomía funcional, se toma considera
base legal para los eventos de compras y contrataciones que realiza la institución,
su propio Reglamento de Compras, Contrataciones y Enajenaciones. 
 
Es importante aclarar que el presente hallazgo se notifico a los responsables con
el No. 5, sin embargo para efectos del presente informe le corresponde el No. 10.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del Congreso
de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39
numeral 18 para el Jefe de División de Informática, Gerente de Servicios
Corporativos, Jefe de División de Servicios Administrativos, Gerente de la
Empresa de Generación de Energía Eléctrica y Jefe Administrativo Financiero de
la Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica por la cantidad de
Q5,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.11
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado falta de
publicación de documentos
 
Condición
En el sistema de GUATECOMPRAS al 31 de diciembre de 2010, se reportan 103
concursos públicos presentando el estatus “Finalizados Adjudicados”, en los
cuales únicamente se publicó la invitación a cotizar, cronogramas de ofertas, actas
de recepción y apertura de ofertas, actas de adjudicación, aprobación de
adjudicación, no cumpliéndose con los requisitos establecidos en la ley.
 
Criterio
La Resolución No. 11-2010 del Director de la Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas,
articulo 11 Procedimiento, Tipo de información y momento en que debe publicarse,
establece: “Los usuarios deben publicar en el sistema GUATECOMPRAS, las
operaciones, documentos y comunicaciones de cada concurso, en la forma y
oportunidad que se describe…” c)Anuncio, Convocatoria o invitación; d)Bases;
e)Solicitudes de aclaraciones; f)Aclaraciones; g)Modificación de bases; h)Lista de
invitados; i)Acta de apertura de ofertas; j)Aclaraciones solicitadas; k)Acta y
Resoluciones de Adjudicación; l)Resolución de aprobación, improbación o de
prescindir; m)Resolución de Impugnaciones (Revocatoria o Reposición);
n)Contrato.      
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la ley de Contrataciones del
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Estado, articulo 8. Publicación de anuncios y convocatorias, establece: “Los plazos
establecidos en el artículo 23 de la Ley se refieren a días hábiles. El plazo de ocho
(8) días hábiles establecido en la Ley para la presentación y recepción de ofertas
de las licitaciones, también deberán aplicarse en la misma forma para el efecto de
las publicaciones en GUATECOMPRAS, de las licitaciones, cotizaciones,
contratos abiertos y casos de excepción.
 
Causa
El Gerente de Generación de Energía Eléctrica, Gerente Servicios Corporativos y
Gerente de Transporte y Control de Energía Eléctrica, no publicaron la información
correspondiente relacionada con todos los procesos de compras.
 
Efecto
Falta de transparencia en eventos publicados, que impide la evaluación adecuada
de los términos en los cuales se concluyeron los mismos.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones a los Gerentes de Servicios
Corporativos, de Generación de Energía Eléctrica, Jefes de Servicios
Administrativos, Desarrollo Informático, División de Contabilidad, División de
Riesgos, Administrativo Financiero y Departamento de Supervisión Administrativa
Financiera de Contratos, a fin que sus centros gestores cumplan con la
publicación en el portal del sistema GUATECOMPRAS de todos los documentos
establecidos en la ley.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. GG-O-106-A-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente General
manifiesta: “He sido notificado del contenido del oficio de la Contraloría General de
Cuentas CGC-CAP-NH-01-2011 de fecha 19 de abril del presente año, por medio  
del cual se presenta para mi conocimiento, 11 hallazgos de Control Interno y 16
hallazgos de cumplimiento, como resultado de la auditoria practicada y se me
informa que la discusión de hallazgos ha sido programa para el 28 de abril del
presente año a las 09:00 horas; discusión ésta que finalmente quedó programada
para el día de hoy a las 14:00 horas.
 
Estando en tiempo, quiero manifestar QUE NO ESTOY DE ACUERDO CON EL
CRITERIO utilizado en los hallazgos de cumplimiento números: 2, VARIOS
INCUMPLIMIENTOS A LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, FALTA
DE RESPUESTAS A INCONFORMDADES; 5, VARIOS INCUMPLIMIENTOS A LA
LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, FALTA DE ACTUALIZACION DE
LOS EVENTOS; Y 6, VARIOS INCUMPLIMIENTOS A LA LEY DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO FALTA DE PUBLICACION DE
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DOCUMENTOS; pues el Instituto Nacional de Electrificación -INDE-, cuenta con
su PROPIO REGLAMENTO DE COMPRAS, CONTRATRACIONES Y
ENAJENACIONES, como es de su conocimiento, POR LO TANTO, ningún
funcionario o empleado de la Institución, puede ni debe ser sancionado con base a
la LEY CONTRATACIONES DEL ESTADO, por incumplimientos al Reglamento de
dicha Ley, como consecuencia de la aplicación de la resolución número 11-2010
del Director de la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
En consecuencia, en el supuesto caso de existir algún incumplimiento a la
resolución antes mencionada, la sanción respectiva debe aplicarse de acuerdo al
REGLAMENTO DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL
INDE y en su defecto, de acuerdo al artículo 39 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de Cuentas”.
 
En oficio No. O-1000-157-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente de la
Empresa de Generación de Energía Eléctrica manifiesta: “No estoy de acuerdo
con el contenido del presente hallazgo y me respaldo en lo establecido en la  
Norma de control Interno 2.2 ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS ENTIDADES;
DELEGACION DE AUTORIDAD, que textualmente dice: “en función de los
objetivos y la naturaleza de sus actividades, la máxima autoridad delegará la
autoridad en los distintos niveles de mando, de manera que cada ejecutivo asuma 
la responsabilidad en el campo de su competencia para que puedan tomar 

decisiones en los procesos de operación y cumplir las funciones que les sean
asignadas”.
 
Como medio de prueba adjunto fotocopia del Acuerdo número EGEE-001- donde  
consta que el siete de enero de dos mil nueve, en mi calidad de Gerente de la
Empresa de Generación de Energía Eléctrica, emití nombramiento a favor de la
señora CLAUDIA ROSARIO RAMIREZ DE LEON, para hacerse cargo de la
UNIDAD DE TERMINOS DE REFERENCIA. En dicho acuerdo se dejó  
establecido que en el ejercicio de sus funciones, la señora RAMIREZ DE LEON,
debe velar porque toda la información de los eventos aprobados por la Autoridad
que corresponde y que se tramiten a través de la Unidad de Términos de
Referencia, se publiquen en el Portal de Guatecompras y demás medios de
publicación que establece la ley, debiendo llevar registro de cada uno de ellos,
para efectos estadísticos y de control presupuestal.
 
En oficio No. O-550-070-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Jefe Administrativo
Financiero de la Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica  
manifiesta:” Con relación a los eventos de la ETCEE en Estatus “Finalizado
Adjudicados”, en los cuales se publicaron los documentos establecidos en la ley,
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se informa que se analizaron y se procedió en base al artículo 60 del Reglamento
de Compras, Contrataciones y Enajenaciones del INDE, en donde se refiere a  
que se omite la celebración de Contrato escrito, en los casos en que las compras
o contrataciones sean hasta por un monto de Q.500,000.00.
 
Sin embargo, las Órdenes de Compra y Pago que sustituyen al Contrato, de
conformidad con el artículo antes mencionado fueron publicadas, de lo cual se
adjunta constancia en Anexo 6.1  
 
En oficio No. O-370-046-2011 de fecha 03 de mayo de 2011 el Jefe de División de
Informática manifiesta: “En relación a los Hallazgos de Cumplimiento 5 y 6    
referentes a “Varios incumplimientos a la Ley de contrataciones del Estado falta de
actualización de los eventos” y “Varios incumplimientos a la Ley de    
contrataciones del Estado falta de publicación de documentos”, el Instituto   
Nacional de Electrificación no está sujeto a la ley de Compras y Contrataciones del
Estado, ya que el Instituto Nacional de Electrificación se rige por su propio 
Reglamento Interno de Compras, sin embargo la División de Desarrollo
Informático dio cumplimiento al proceso de Compras y Adjudicación de los  
eventos “Mantenimiento y reparación de ambientes para la división de desarrollo
Informático del INDE” identificado con el NOG 1346492 y “Cuatro Pantallas de   
proyección LCD 42 pulgadas” con el NOG 1346490, procediendo como indica 
dicho reglamento interno, así como su respectiva publicación en el portal
Guatecompras y en la página web del Instituto Nacional de Electrificación.
 
Cumpliéndose a cabalidad con todos los procesos estipulados en el reglamento de
Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Electrificación. La División de
Desarrollo Informático en vista de dichos hallazgos mencionados, ha tomado las  
medidas recomendadas por la Contraloría General de Cuentas a fin de cumplir     
con lo señalado.
 
Para esto, la División de Desarrollo Informático diseño un software de   
seguimiento de Tareas el cual permitirá en lo futuro, cumplir con todos los 
procesos relacionados a las compras y contrataciones que se realicen en esta
División.
 
Por lo anterior, con la toma de los correctivos recomendados por la Contraloría  
General de Cuentas esperamos se den por desvanecido dichos hallazgos.”  
 
En oficio S/N de fecha 03 de mayo de 2011 el Gerente de Servicios Corporativos
manifiesta: “Hallazgo 5 y 6 “Varios incumplimientos a la Ley de contrataciones del
Estado falta de actualización de los eventos” y “Varios incumplimientos a la Ley     
de contrataciones del Estado falta de publicación de documentos”,   
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En relación a los Hallazgos de Cumplimiento 5 y 6 referentes a “Varios    
incumplimientos a la Ley de contrataciones del Estado falta de actualización de los
eventos” y “Varios incumplimientos a la Ley de contrataciones del Estado falta de  
publicación de documentos”, el Instituto Nacional de Electrificación no está    
sujeto a la ley de Compras y Contrataciones del Estado, ya que el Instituto  
Nacional de Electrificación se rige por su propio Reglamento Interno de Compras,
Contrataciones y Enajenaciones del INDE, sin embargo, en mi calidad de  
Gerente de Servicios Corporativos, con fecha 21 de abril del 2010, giré  
instrucciones a todos los Jefes de División, para que se cumpliera con la
publicación de los procesos de compras, tanto en el Portal de Guatecompras
como en la Página Web del INDE, a fin de cumplir con la transparencia de todos
los procesos de compras, así como cumplir con los requerimientos del
Reglamento ya identificado. Acompaño al presente oficio, fotocopia del Oficio
Circular No. 08-2010-GSC, dirigida a los Jefes de las distintas Divisiones de la
Gerencia de Servicios Corporativos.
 
En oficio 0-304-181-2011 de fecha 03 de mayo de 2011, el Jefe de la División de
Análisis y Control de Riesgos manifiesta:”Que los documentos del evento
ENTE/A-38-2010-009 fueron subidos por este centro gestor en su oportunidad,
cumpliendo así con las resoluciones emanadas de la Dirección normativa de
contrataciones y adquisiciones del Estado.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que no obstante el Gerente de Generación de Energía
Eléctrica nombró a una persona encargada de la revisión, actualización y
tramitación de las compras y contrataciones de la Empresa, no se dió seguimiento
para verificar el cumplimiento de la atribución asignada, por tal motivo los eventos
no fueron actualizados oportunamente.
 
En lo que respecta a la publicación de documentos de los eventos de la Empresa  
de Transporte y Control de Energía Eléctrica las publicaciones no se realizaron
oportunamente.
 
En lo que respecta a la Gerencia de Servicios Corporativos, División de
Informática, División de Servicios Administrativos, División de Contabilidad, Jefe
de Análisis y Control de Riesgos no designaron personal para esa función, por tal
motivo los eventos no se actualizaron oportunamente.
 
En virtud de que el Instituto Nacional de Electrificación -INDE-, es una entidad
autonóma y descentralizada que goza de autonomía funcional, se considera como
base legal para los eventos de compras y contrataciones que realiza la institución,
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su propio Reglamento de Compras, Contrataciones y Enajenaciones.
 
Es importante aclarar que el presente hallazgo fue notificado a los responsables
con el No. 6, sin embargo para efectos del presente informe le corresponde el No.
11.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del Congreso
de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39
numeral 18 para el Jefe de División de Servicios Administrativos, Jefe de División
de Informática, Gerente de Servicios Corporativos, Jefe de División de
Contabilidad, Jefe de División de Analisis y Control de Riesgos, Gerente de la
Empresa de Generación de Energía Eléctrica, Jefe Administrativo Financiero de la
Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica y Jefe de Departamento de
Supervisión Administrativa y Financiera de Contratos de la Gerencia de
Electrificación Rural y Obras por la cantidad de Q5,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.12
 
Incumplimiento a normativo interno en plazo de adjudicación
 
Condición
El Instituto Nacional de Electrificación -INDE- ejecutó en el programa 1 Actividades
Centrales la cantidad de Q1,065,800.00 del evento ENTE/A33-2010-0010
denominado “Contratación de los Servicios de Limpieza de las Áreas Comunes del
Edificio Central del INDE y Oficinas”; y se determinó que en el proceso de
contratación, el mismo día de recepción y apertura de ofertas, se adjudicó el
vento.
 
Criterio
El Acta número 61-2005 del Consejo Directivo, punto tercero, Reglamento de
Compras, Contrataciones y Enajenaciones del INDE, artículo 21 Plazo para
Adjudicar, establece: “La Junta Calificadora de Contratación dispondrá del plazo
de diez (10) días, contados a partir del día siguiente de que reciba las ofertas, para
calificar, adjudicar, o descalificar la negociación o para declarar desierto el
evento”.
 
Causa
Los miembros de la Junta Calificadora, no actuaron de acuerdo al procedimiento
legalmente establecido.
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Efecto
Riesgo que no se efectué un análisis razonable de las ofertas recibidas.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente de Servicios Corporativos,
a fin que todas las contrataciones se realicen de conformidad con los
procedimientos establecidos en la normativa vigente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 28 de abril de 2011, los Miembros de la Junta
Calificadora del ENTE Corporativo, manifiestan: “1. En relación al hallazgo
formulado por esa Delegación, los miembros de la Junta Calificadora del ENTE
Corporativo manifestamos que dicho evento para los efectos que al INDE le
corresponde fue adjudicado el veintiuno de diciembre de dos mil diez, por medio
de acta número cero setenta y dos, dos mil diez. 2. Esta junta Calificadora recibió
dos ofertas las que fueron debidamente evaluadas por los miembros de la Junta
Calificadora del Ente Corporativo, como consta en los cuadros de evaluación
técnico, jurídico y económico del expediente, llegando a la conclusión que la
empresa Soluciones y Servicios, Sociedad Anónima; oferto el mejor precio para
los intereses del INDE, asimismo cumplía con los requisitos solicitados en la
Invitación a Ofertar NO. ENTE/A33-2010-0010, denominado “Contratación de    
Los Servicios de Limpieza de las Áreas Comunes del Edificio Central INDE y
Oficinas”. Asimismo manifestamos que no hubo ninguna impugnación por parte
del oferente no favorecido en la adjudicación. 3. Al haberse recibido solo dos
ofertas de las Empras SOLUCIONES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA Y SI
OUTOSOURGCING DE GUATEMALA, S.A., nos permitió realizar el análisis de  
las mismas el mismo día de la recepción y apertura, llegando a la conclusión que   

las ofertas presentadas no tenían ninguna complejidad por ser un servicio que se  
contrata anualmente. 4. Que de acuerdo al reglamento interno de compras,
contrataciones y enajenaciones, en su Artículo 21. Plazo para Adjudicar, que
textualmente dice: “La Junta Calificadora de Contratación dispondrá del plazo de
diez (10) días, contados a partir del día siguiente de que reciba las ofertas, para
calificar, adjudicar o descalificar las negociaciones o para declarar desierto el
evento.” En el caso que nos ocupa, la Junta tomó la decisión bajo el principio de  
economía administrativa de adjudicar el mismo día de la apertura, tomando en
cuenta que la celeridad de los procesos no constituye falta o delito ni se incurre en
responsabilidad, máxime aun que en el presente caso no existe menoscabo en los
intereses institucionales, no obstante que el Reglamento de Compras,
Contrataciones y Enajenaciones no prohíbe lo actuado por la misma; el plazo que
se indica en el referido artículo del reglamento citado, no es más que un parámetro
para diligenciar las actuaciones de las juntas calificadoras. 5. La comisión
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consideró de urgencia acelerar el procedimiento porque el servicio debía de
prestarse a partir del primer día hábil del mes de enero de 2011, debido a que    
se iniciaban las actividades laborales, por lo que era necesario que las
instalaciones estuvieran limpias e higiénicas.
Por lo antes expuesto, manifestamos nuestro desacuerdo con el hallazgo
formulado, y solicitamos que las explicaciones arriba descritas sean tomadas en
cuenta y que el hallazgo se dé por desvanecido”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por que en el Reglamento establece que las
adjudicaciones deben efectuarse como mínimo a día siguiente de recibidas las
ofertas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 39, numeral 18, para los cuatro integrantes de la Junta Calificadora,
Abogado Asesor, Analista Desarrollador ERP División de Informática, Asistente de
Mantenimiento División de Servicios Administrativos y Jefe Administrativo División
de Servicios Administrativos, por la cantidad de Q5,000.00 para cada uno.
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2009, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables estableciéndose que fueron atendidas
parcialmente de las cuales 11 de control interno y 5 de cumplimiento se
encuentran en proceso.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
No. Nombre Cargo Del Al

1 JUAN FERNANDO
CASTRO MARTINEZ

GERENTE GENERAL 01/01/2010 31/12/2010

2 ERWIN ROLANDO
BARRIOS TORRES

GERENTE DE LA EMPRESA DE GENERACION DE
ENERGIA ELECTRICA -EGEE-

01/01/2010 31/12/2010

3 RAMON ANIBAL ROMERO
SOTO

SUB GERENTE DE LA EMPRESA DE GENERACION
DE ENERGIA ELECTRICA

01/01/2010 31/12/2010

4 JORGE JOSE STALLING
SANDOVAL

GERENTE DE COMERCIALIZACION DE ENERGIA
ELECTRICA

01/01/2010 31/12/2010

5 LUIS EDUARDO PEREZ
ALVAREZ

GERENTE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE Y
CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA

01/01/2010 15/02/2010

6 JOSE CARLOS FARFAN
COLINDRES

GERENTE INTERNO DE LA EMPRESA DE
TRANSPORTE Y CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA

16/08/2010 31/12/2010

7 MANUEL ESTUARDO
GUDIEL ARRIAZA

GERENTE DE SERVICIOS CORPORATIVOS 01/01/2010 31/12/2010

8 CARLOS JOSE FIGUEROA
VILLEDA

GERENTE DE ELECTRIFICACION RURAL Y OBRAS
(INTERINO)

01/01/2010 31/12/2010

9 VICTOR MANUEL
ALEGRIA RODAS

JEFE DE ASESORIA JURIDICA 01/01/2010 31/12/2010

10 ELENA CORINA CASTILLO
FERNANDEZ HERRERA

GERENTE FINANCIERA 01/01/2010 31/12/2010

11 MAMERTO CESAR
COTTON

AUDITOR INTERNO 01/01/2010 31/12/2010

12 LESBIA ACENET
FAJARDO RODRIGUEZ

JEFE DE DIVISION DE RECURSOS HUMANOS 01/01/2010 31/12/2010

13 JOAQUIN CALDERON
CASTILLO

JEFE DE DIVISION DE CONTABILIDAD 01/01/2010 31/12/2010

14 VICTOR MANUEL GARCIA
VALDEZ

TESORERO GENERAL 01/01/2010 31/12/2010

15 MARCO VINICIO
CASTILLO MOGOLLON

JEFE DE DIVISION DE PRESUPUESTO 01/01/2010 31/12/2010

16 OSCAR HORACIO
LICARDIE CHANG

JEFE DE PLANTA HIDROELECTRICA CHIXOY 01/01/2010 31/12/2010

17 MARCO JUNIO MARTINEZ
HERNANDEZ

JEFE DE PLANTA HIDROELECTRICA JURUM
MARINALA

01/01/2010 31/12/2010

18 HECTOR EMILIO
CASTELLANOS ZAMORA

JEFE DE PLANTA HIDROELECTRICA JURUM
MARINALA

01/01/2010 31/12/2010

19 RAUL HAROLDO CUEVAS
RUANO

JEFE DE PLANTA HIDROELECTRICA LOS
ESCLAVOS

01/01/2010 31/12/2010

20 MARIO LOPEZ MORENO ENCARGADO DE CENTRAL TERMICA DE
ESCUINTLA

01/01/2010 25/04/2010

21 GUILLERMO RAFAEL
ROCHE RODRIGUEZ

ENCARGADO DE CENTRAL TERMICA DE
ESCUINTLA

03/05/2010 01/08/2010
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22 MARCO DAVID
PENANGOS NUILA

ENCARGADO DE CENTRAL TERMICA DE
ESCUINTLA

02/08/2010 31/12/2010

23 WILDER RODOLFO
SARCEÑO LEMUS

JEFE DEPARTAMENTO ORIENTAL DE EMPRESA DE
TRANSPORTE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA

01/01/2010 31/12/2010

24 EDGAR JUVENCIO LOPEZ
OVALLE

JEFE DEPARTAMENTO OCCIDENTAL EMPRESA DE
TRANSPORTE Y CONTROL DE ENERGIA

01/01/2010 31/12/2010

25 ABDEL VASQUEZ
DOMINGUEZ

JEFE PLANTA SANTA MARIA DE JESUS ZUNIL 01/01/2010 31/12/2010

26 ESMERALDA LINETH
LÓPEZ MUÑOZ

ABOGADA ASESORA, ASESORÍA JURÍDICA 01/01/2010 31/12/2010

27 JUSTO ALFREDO COBAR
MONTENEGRO

ABOGADO ASESOR, ASESORÍA JURÍDICA 01/01/2010 31/12/2010

28 ARNOLDO ROCAEL
CARRILLO CASTRO

JEFE DIVISIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
ETCEE

01/01/2010 31/12/2010

29 MIGUEL HORACIO
GARCÍA GONZÁLEZ

JEFE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 01/01/2010 31/12/2010

30 MARIO RAUL GARCIA
ALONZO

ENCARGADO DE BODEGA 01/01/2010 31/12/2010

31 CARLOS GEOVANI
MALDONADO PADILLA

JEFE DIVISIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 01/01/2010 31/12/2010

32 GERMAN RENÉ PÉREZ
PORRAS

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
GENERAL

01/01/2010 31/12/2010

33 DARYN ALEJANDRO
BARAHONA RAMÍREZ

JEFE DIVISIÓN DE INFORMÁTICA 01/01/2010 31/12/2010

34 HAYDN OTTONIEL
MAZARIEGOS MORALES

JEFE DIVISIÓN DE RIESGOS 01/01/2010 31/12/2010

35 DALILA BETSABE
CHAVEZ VASQUEZ

JEFE DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES

01/01/2010 31/12/2010

36 JACQUELINE DÍAZ
ISRAEL

JEFE ADMINISTRATIVO DIVISIÓN DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

01/01/2010 31/12/2010

37 RUBÉN DARÍO ROMÁN
BURGOS

JEFE SECCIÓN DE SOPORTE TÉCNICO, DIVISIÓN
DE INFORMÁTICA

01/01/2010 31/12/2010

38 CARLOS HUMBERTO
LOPEZ RAMIREZ

JEFE ADMINISTRATIVO, CENTRAL TÉRMICA DE
ESCUINTLA

01/01/2010 31/12/2010

39 ALBERTO APARICIO
MORALES SAMAYOA

JEFE DE BODEGA CENTRAL TÉRMICA DE
ESCUINTLA

01/01/2010 31/12/2010

40 CÉSAR OSWALDO
ACEYTUNO ACEYTUNO

JEFE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y
SELECCIÓN DE PERSONAL

01/01/2010 31/12/2010

41 JOSÉ LUIS JUÁREZ RUIZ SUBJEFE DIVISION DE INFORMATICA 01/01/2010 31/12/2010

42 ADRIÁN RENATO GARCÍA
BALAN

ANALISTA DESARROLLADOR ERP DIVISIÓN DE
INFORMÁTICA

01/01/2010 31/12/2010

43 JOSÉ MANOLO
BARRIENTOS GARCÍA

ASISTENTE DE MANTENIMIENTO DIVISIÓN DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

01/01/2010 31/12/2010

44 SANDRA JANETH PÉREZ
VILLAGRAN DE GARCÍA

PROFESIONAL IV 01/01/2010 31/12/2010
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45 CARLOS ARMANDO
MONROY GODOY

ENCARGADO DE LA DIVISIÓN DE PLANEACIÓN E
INGENIERÍA

01/01/2010 31/12/2010
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